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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 50 y se adicionan la fracción V Bis al artículo 2; 
las fracciones I Bis, VII Bis, VII Ter y VII Quater al artículo 4; la fracción VI Bis al artículo 48; la fracción XI Bis 
al artículo 49; las fracciones XXVI Bis, XXVI Ter, XXVI Quater, XXVI Quinquies, XXVI Sexies, XXVI Septies, 
XXVI Octies y XXVI Nonies al artículo 53, y las fracciones III Bis y XVIII Bis al artículo 70, de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a V. ... 

V Bis. Crear el Centro Nacional de Identificación Humana como una unidad administrativa, con 
independencia técnico-científica, adscrita a la Comisión Nacional de Búsqueda; 

VI y VII. ... 

Artículo 4. ... 

I. ... 

I Bis. Centro Nacional: al Centro Nacional de Identificación Humana adscrito orgánicamente a la 
Comisión Nacional de Búsqueda; 

II. a VII. ... 

VII Bis. Enfoque de identificación humana complementario: al Sistema forense que combina la 
investigación forense de pequeña, moderada escala, individualizado o tradicional con una de enfoque integral 
de investigación forense de gran escala. Ambos se complementan y si las circunstancias lo exigen, pueden 
combinarse; 

VII Ter. Enfoque individualizado o tradicional: al Sistema forense multidisciplinario en el que se busca 
la identificación humana contrastando información caso por caso; 

VII Quater. Enfoque masivo o a gran escala: al Sistema forense multidisciplinario de identificación 
humana, que tiene como objetivo analizar toda la información forense disponible y útil para la identificación, 
priorizando los procedimientos técnicos que aumenten las probabilidades de identificación, incluyendo el 
análisis de toda la información ante mortem y post mortem disponible, basado en el contexto de cada caso; 

VIII. a XXVIII. ... 

Artículo 48. ... 

I. a VI. ... 

VI Bis. El Centro Nacional; 

VII. y VIII. ... 

Artículo 49. ... 

I. a XI. ... 

XI Bis. Evaluar el cumplimiento de la implementación del Centro Nacional y generar mecanismos y 
acuerdos para coadyuvar con el logro de su objetivo; 

XII. a XVII. ... 
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Artículo 50. La Comisión Nacional de Búsqueda es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional. Esto incluye, además de la 
búsqueda en vida, la búsqueda forense con fines de identificación de cuerpos y restos humanos desde la 
perspectiva individualizada o generalizada a través de un enfoque masivo o a gran escala o, en su caso, de 
identificación humana complementario y de la operación de un Centro Nacional con competencia en todo el 
territorio nacional, el cual debe interconectarse y compartir la información con el resto de las herramientas 
precisadas en el artículo 48 de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

... 

... 

Artículo 53. ... 

I. a XXVI. ... 

XXVI Bis. Diseñar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda forense con fines de 
identificación humana en coadyuvancia con las Comisiones Locales de Búsqueda, la Fiscalía, las Fiscalías 
Especializadas y las instituciones que presten servicios forenses y otras instancias creadas con el fin de 
contribuir a la identificación humana dentro del Sistema Nacional; 

XXVI Ter. Recuperar, recolectar, resguardar, trasladar, transportar y analizar con fines de identificación 
humana los cuerpos, restos humanos y muestras óseas con fines de procesamiento genético; 

XXVI Quater. Resguardar, a través del Centro Nacional, la información tendiente a la identificación 
humana la cual, una vez procesada, será remitida a la autoridad competente y dada a conocer a las familias 
interesadas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVI Quinquies. Solicitar a las instituciones de los tres órdenes de gobierno, servicios forenses o 
periciales, Fiscalía, Fiscalías Especializadas y demás autoridades competentes la información concerniente a 
la búsqueda de personas desaparecidas, incluida la de identificación de cuerpos y restos humanos que 
tengan bajo su resguardo, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de 
datos personales y reserva de información pública; 

XXVI Sexies. Realizar campañas de toma de muestras referenciales con fines de procesamiento a nivel 
nacional, que permitan recabar información genética de los familiares de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas, sin necesidad de denuncia; 

XXVI Septies. Emitir los lineamientos que regulen el procesamiento de la información proporcionada por la 
Fiscalía, las Fiscalías y demás autoridades competentes; 

XXVI Octies. Coordinar la operación del Centro Nacional en términos de esta Ley, su Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVI Nonies. Inspeccionar centros de resguardo, cementerios, fosas comunes y todo sitio en el que se 
encuentren cuerpos o restos humanos e indicios biológicos sin identificar; 

XXVII. a LIV. ... 

... 

... 

Artículo 70. ... 

I. a III. ... 

III Bis. Proporcionar a la Comisión Nacional de Búsqueda la información ministerial y pericial que ésta le 
solicite, tendiente a la búsqueda de personas con fines de identificación humana y entregar al Centro Nacional 
la información correspondiente bajo los criterios de homologación definidos por la Comisión; 

IV. a XVIII. ... 

XVIII Bis. Realizar las investigaciones que requieran control judicial solicitadas por la Comisión Nacional 
de Búsqueda o las Comisiones Locales de Búsqueda, en el contexto de la búsqueda forense de personas 
desaparecidas con un enfoque masivo o a gran escala o, en su caso, de identificación humana 
complementario. 

Las investigaciones deben realizarse en un término no mayor de setenta y dos horas salvo que, por su 
naturaleza, se requiera un término mayor, en cuyo caso lo podrá ampliar hasta ciento cuarenta y cuatro horas; 

XIX. a XXV. ... 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo.- El Centro Nacional deberá comenzar a operar a los noventa días siguientes de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

Tercero.- Iniciada la operación del Centro Nacional, la Comisión Nacional de Búsqueda tendrá noventa 
días para emitir los Lineamientos a que se refiere la fracción XXVI Septies del artículo 53 de la presente Ley. 

Cuarto.- El Sistema Nacional y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia tendrán ciento ochenta 
días para realizar las adecuaciones necesarias en el Protocolo Homologado de Investigación y el Protocolo 
Homologado de Búsqueda, respectivamente, conforme al presente Decreto. 

Quinto.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y cualquier otro ente público en el ámbito de sus competencias, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, deberán cubrirse con cargo a sus respectivos 
presupuestos aprobados para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo que no se incrementarán sus 
respectivos presupuestos regularizables. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- 
Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, 
Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se deroga la fracción I del artículo 26 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DEROGA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN. 

Artículo Único.- Se deroga la fracción I del artículo 26 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 26.- La persona que ocupe la presidencia del Consejo, quien presidirá la Junta, será designada 
por el titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Para ocupar la presidencia del Consejo se requiere: 

I. Derogada. 

II. y III. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  
Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, 
Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
ESTATUTOS de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

Al margen un logotipo, que dice: Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario.- México. 

ESTATUTOS DE LA CONFERENCIA NACIONAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO. 

ESTATUTOS 

TITULO PRIMERO 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 1o.- Los presentes Estatutos tienen como objetivo, regular la integración, organización y 
funcionamiento de los trabajos de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

Artículo 2o.- Para los efectos de estos Estatutos se entenderá por: 

I.- Conferencia: La Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

II.- Asamblea: La Asamblea Plenaria Nacional de la Conferencia. 

III.- Consejo: El Consejo Consultivo. 

IV.- Secretaría Ejecutiva: el área de Apoyo, Organización, Enlace, Seguimiento y Análisis de la 
Conferencia. 

V.- Comités: Los Comités Técnicos. 

VI.- Ley: La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

VII.- Plan: El Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

VIII.- Planes: Planes Estatales de Desarrollo en cada Entidad Federativa. 

IX.- Programa Sectorial: El Programa Sectorial de Seguridad Pública en vigor. 

X.- Programa Nacional: El Programa Nacional de Seguridad Pública vigente. 

XI.- Programa Penitenciario: El Programa Nacional Penitenciario en vigor. 

XII.- Grupos Regionales: Los Grupos Regionales de Zona. 

XIII.- Secretaría: La Secretaría Técnica de la Conferencia. 

XIV.- Sistema: El Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

XV.- SNISP. El Sistema Nacional de Información Pública; 

XVI.- SNIP: El Sistema Nacional de Información Penitenciaria. 

XVII.- RNIP: El Registro Nacional de Información Penitenciaria. 

XVIII.-Titulares de los sistemas penitenciarios de las entidades federativas: El personal de las entidades 
federativas que según su normatividad local, tengan a su cargo la operación y administración de los centros 
penitenciarios de la entidad federativa correspondiente, y 

XIX.- Zonas: Las Zonas geográficas a que se refiere el artículo 22 de estos Estatutos. 

TITULO SEGUNDO 

Capítulo Único 

De la Visión, Misión y Objetivos de la Conferencia 

Artículo 3o.- La visión de la Conferencia consiste en constituirse en un órgano de promoción y 
coordinación del trabajo penitenciario nacional, que genere efectivas acciones para recuperar el verdadero 
sentido de la reinserción social, basada en el respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación 
laboral, la educación, las actividades deportivas y la salud, con el propósito de procurar que el sentenciado no 
vuelva a delinquir y promover en la sociedad la cultura de aceptación del liberado o externado. 

Artículo 4o.- La misión de la Conferencia consiste en facilitar la cooperación y coordinación institucional 
entre los sistemas penitenciarios de las entidades federativas con la Federación, con la colaboración de otras 
instituciones públicas y privadas, así como la participación ciudadana, con el propósito de homologar los 
programas y proyectos que se generen en el seno de la Asamblea como instancia superior de la Conferencia, 
que permita la toma de acuerdos para la ejecución de acciones tendentes a lograr una efectiva reinserción 
social de las personas privadas de la libertad. 
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Artículo 5o.- La Conferencia tendrá como objetivo principal, erigirse como el órgano de análisis, difusión e 
instrumentación de la política pública en materia penitenciaria, con estricto apego a la legislación aplicable y 
con absoluto respeto a la soberanía de las entidades federativas y para tal efecto, deberá apoyarse con los 
lineamientos siguientes: 

A) En lo general: 

I.- Fusionar, instrumentar, implementar y ejecutar las políticas y acciones programáticas del Sistema, el 
Programa Sectorial, el Programa Nacional y el Programa Penitenciario, y 

II.- Determinar las acciones programáticas para el seguimiento de los acuerdos alcanzados en las 
reuniones de la Asamblea de la Conferencia. 

B) En lo particular: 

I.- Instrumentar la modernización y mejora de los mecanismos de reinserción social de personas privadas 
de la libertad y de las personas que obtengan un beneficio de ley, con el propósito fundamental de que el 
sentenciado no vuelva a delinquir, con base en los derechos humanos, el trabajo, la capacitación laboral, la 
educación, las actividades deportivas y la salud; 

II.- Apoyar la integración de bases de datos sobre procesados y sentenciados de los fueros federal y 
común al SNISP, SNIP y RNIP; 

III.- Dar seguimiento a la actualización de la información de las personas privadas de la libertad en el 
Registro Nacional de Detenciones; 

IV.- Continuar con el fortalecimiento de las capacidades humanas y tecnológicas como lo establece el 
acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad Pública, la instalación de Sistemas de Inhibición de señal del 
espectro radioeléctrico, la profesionalización del personal de seguridad en activo, así como el tratamiento 
integral de las personas privadas de la libertad contra las adicciones, en los Centros Penitenciarios del país; 

V.- Establecer programas permanentes para combatir la corrupción e impunidad en el personal 
penitenciario de los tres órdenes de gobierno; 

VI.- Promover la participación ciudadana en el diseño y ejecución de acciones tendientes a lograr la 
reinserción social de las personas privadas de la libertad y de naturaleza post penal; 

VII.- Impulsar la cultura de respeto a los derechos humanos de las personas privadas de la libertad en 
todos los Centros Penitenciarios del país; 

VIII.- Promover el establecimiento de programas para capacitar y profesionalizar al personal penitenciario 
y crear el servicio de carrera en los términos de la ley; 

IX.- Establecer, a través de convenios o acuerdos, instrumentos permanentes de coordinación, 
colaboración y comunicación con los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, a nivel federal y estatal, y 

X.- Promover y difundir los trabajos y acciones que realiza la Conferencia, con la finalidad de generar 
mayor confianza y respeto de la sociedad hacia las instancias de administración penitenciaria. 

TITULO TERCERO 

Capítulo I 

De la Estructura de la Conferencia Nacional Penitenciaria 

Artículo 6o.- La Conferencia se encuentra integrada por los siguientes órganos: 

I.- Asamblea Plenaria Nacional. 

II.- Presidencia. 

III.- Secretaría Técnica. 

IV.- Consejo Consultivo. 

V.- Grupos Regionales. 

VI.- Comités Técnicos. 

VII.- Secretaría Ejecutiva. 
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Capítulo II 

De la Asamblea Plenaria 

Artículo 7o.- La Asamblea es el órgano superior deliberativo y de gobierno de la Conferencia, que sesiona 

con carácter ejecutivo y en consecuencia los acuerdos alcanzados por la misma obligan a sus integrantes. 

Artículo 8o.- La Asamblea se integrará por la Presidencia y una Secretaria Técnica a; por las y los 

Titulares de los sistemas penitenciarios de las entidades federativas; el Director General de Justicia Militar o la 

instancia a cuyo cargo se encuentre el Sistema Penitenciario Castrense; y por la Secretaría Ejecutiva v. 

Sus integrantes tendrán derecho a voz y voto en la propuesta y toma de acuerdos. 

Artículo 9o.- La Asamblea deberá sesionar de manera ordinaria dos veces al año en las fechas y lugares 

que previamente se señalen en el acuerdo alcanzado en la sesión ordinaria próxima pasada. Pudiendo 

considerar el uso de medio electrónicos para sesionar a distancia en videoconferencia. La convocatoria será 

expedida por la Secretaría Ejecutiva por escrito y con 10 días naturales de anticipación. 

En caso de ser necesario convocar a una sesión extraordinaria, ésta será factible en cualquier tiempo, 

siempre y cuando la convocatoria se expida con 5 días naturales de anticipación a la fecha en que haya de 

celebrarse. 

Artículo 10.- La presencia de las y los Titulares de los Sistemas Penitenciarios de las entidades 

federativas, en la Asamblea es obligatoria y personal, pero podrán hacerse acompañar de personal de apoyo. 

En casos de fuerza mayor, podrán ser representados por el servidor público designado para tal efecto, de 

conformidad con la normatividad de la entidad federativa de que se trate. 

Artículo 11.- Para que la sesión de la Asamblea se considere legal y debidamente constituida, de manera 

ordinaria o extraordinaria, deberán estar presentes el cincuenta por ciento más uno del total de los miembros 

que la integran, de conformidad con lo establecido por el artículo 8 de los presentes estatutos. 

Artículo 12.- Los acuerdos que emanen de la Asamblea serán aprobados mediante voto directo, personal, 

uninominal, y por mayoría de votos. 

En caso de empate, el Presidente de la Conferencia tendrá voto de calidad. 

Artículo 13.- El proyecto de agenda y orden del día de la Asamblea estará integrada por temas de 

relevancia e interés nacional relacionados con la materia penitenciaria; previa definición de los mismos por 

parte de la Presidencia, la Secretaría Técnica y/o la Secretaría Ejecutiva, siendo aprobada por el pleno. 

Artículo 14.- Son atribuciones de la Asamblea, las siguientes: 

I.- Aprobar los temas propuestos en la agenda, analizarlos y debatirlos con el objeto de alcanzar en su 

caso los acuerdos respectivos; 

II.- Aprobar los acuerdos alcanzados en la sesión de la Asamblea; 

III.- Supervisar el grado de avance de la depuración de la aportación de información penitenciaria al 

SNISP, SNIP y RNIP, con la información que aporte el Centro Nacional de Información en términos de la Ley; 

IV.- Designar a los Coordinadores Regionales y a los Coordinadores y miembros de los Comités; 

V.- Conocer los informes de la Secretaría Técnica y de la Secretaría Ejecutiva; 

VI.- Aprobar la sede de las sesiones ordinarias; 

VII.- La Asamblea establecerá los procedimientos a seguir, a fin de que los diversos sectores de la 

sociedad conozcan los trabajos y las actividades desarrolladas por la Conferencia; 

VIII.- Vigilar y evaluar el resultado de los trabajos realizados por los Grupos Regionales; 

IX.- Mantener los mecanismos de colaboración con aquellos sectores sociales involucrados en los temas 

de reinserción social de las personas privadas de la libertad y respeto a los derechos humanos de los mismos, y 

X.- Reformar los presentes estatutos. 
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Capítulo III 

De la Presidencia 

Artículo 15.- La Presidencia es el órgano de planeación y conducción de la política penitenciaria de la 
Conferencia. El nombramiento de la Presidencia de la Conferencia será efectuado por el quien tenga  
la titularidad de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

En sus ausencias en las Asambleas y reuniones será suplido por quien desempeñe el cargo en la 
titularidad de la Secretaría Técnica. 

Artículo 16.- El presidente de la Asamblea tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Presidir la Asamblea; 

II.- Presidir el Consejo; 

III.- Representar a la Conferencia ante el Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

IV.- Dirigir la planeación y conducción de la política penitenciaria de la Conferencia; y 

V.- Las demás que determine la Asamblea y estos Estatutos. 

Capítulo IV 

Del Consejo Consultivo 

Artículo 17.- El Consejo es el órgano de consulta y apoyo de la Conferencia que sesionará con carácter 
deliberativo y estará integrado por: 

I.- Consejero Titular, será quien ostente la Presidencia de la Conferencia; 

II.- Consejeros Representantes, serán las y los Titulares de los Sistemas Penitenciarios de las entidades 
federativas que funjan como coordinadores de cada una de las cinco zonas geográficas, mismos que durarán 
en su encargo no más de dos años, pudiendo ser reelectos hasta una ocasión más; 

III.- Consejería Técnica: La Secretaría Técnica, y 

IV.- La Secretaria Ejecutiva que fungirá como secretaria de actas del Consejo. 

Los acuerdos que emanen del mismo serán tomados por mayoría de votos, y tendrán el propósito de 
apoyar los trabajos de los Comités y opiniones de la Conferencia. 

Las personas que hayan desempeñado la función de Secretarios Ejecutivos de la Conferencia podrán 
formar parte del Consejo Consultivo a invitación de la Consejería Titular o de la Secretaría del Consejo en 
turno, con voz y voto. 

Artículo 18.- El Consejo sesionará todas las veces que sea necesario, procurando reunirse cuando 
menos, una vez al año, en las fechas y lugares que se determine para tal efecto. Para que el consejo sesione 
será a petición de la Presidencia o de la Secretaría Técnica. 

Deberá de ser convocado por la Secretaría Ejecutiva con la anticipación debida, especificando en la 
convocatoria el objeto y los temas a tratar. 

Artículo 19.- Serán atribuciones del Consejo Consultivo: 

I.- Fungir como órgano de consulta y apoyo en los temas relacionados con las problemáticas que afronten 
los sistemas penitenciarios; 

II.- Definir opiniones sobre los programas y procedimientos de política y desarrollo penitenciarios para la 
Conferencia con la sociedad en general; 

III.- Proponer ante la Asamblea las reformas estatutarias que estime necesarias; 

IV.- Vigilar y evaluar el cumplimiento de los acuerdos emanados de la Asamblea; 

V.- Estructurar y proponer a la Secretaría Técnica la agenda nacional; 

VI.- Fungir como la instancia encargada de difundir, vincular e informar los trabajos y actividades de la 
Conferencia con la sociedad en general; 

VII.- Mantener los mecanismos de colaboración con aquellos sectores sociales involucrados en los temas 
de reinserción social de las personas privadas de la libertad respeto a los derechos humanos de los mismos, y 

VIII.- Las demás que le encomiende la Asamblea. 
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Capítulo V 

De los Grupos Regionales 

Artículo 20.- Los Grupos Regionales constituyen la forma de organización operativa y funcional de la 
Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario y estarán integrados bajo el siguiente esquema: 

I.- Por las y los Titulares de los sistemas penitenciarios de las entidades federativas que conforman cada 
una de las regiones, y quienes podrán ser representados por la o el funcionario que esté designado para tal 
efecto, de conformidad con la normatividad de la entidad federativa de que se trate. 

II.- Por los representantes de las instancias y órganos que integran la Conferencia. 

Por cada región habrá una persona que desempeñe la Coordinación que será elegida por las partes 
integrantes de cada zona, durará en su encargo un plazo no mayor de dos años y formará parte del Consejo 
Consultivo. En caso de separación del cargo como titular del sistema penitenciario respectivo, será suplido en 
la coordinación regional por la o el titular del sistema penitenciario de la región con mayor antigüedad en el 
cargo, hasta concluir el periodo. 

Artículo 21.- Los Grupos Regionales sesionarán de manera ordinaria o virtual dos veces al año, previo a 
cada una de las Asambleas Plenarias Nacionales de la Conferencia. 

Los Grupos Regionales sesionarán en las fechas y lugares que los integrantes del mismo en Asamblea 
regional determinen. Dichas sesiones serán denominadas como Conferencias Regionales. 

Para que la Asamblea de los Grupos Regionales se considere debidamente constituida, deberán estar 
presentes el cincuenta por ciento más uno del total de los miembros que la integran. Los acuerdos tomados 
serán de observancia y aplicación solamente en los estados que integran la Región. 

Artículo 22.- Para el adecuado cumplimiento de los objetivos de la Conferencia, el territorio nacional 
estará dividido en cinco zonas geográficas consideradas como regiones, las cuales serán las siguientes: 

I.- ZONA I REGION NOROESTE: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora; 

II.- ZONA II REGION NORESTE: Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, San Luis Potosí, y Durango; 

III.- ZONA III OCCIDENTE: Colima, Michoacán, Aguascalientes, Nayarit, Querétaro, Guanajuato, 
Zacatecas y Jalisco; 

IV.- ZONA IV CENTRO: Estado de México, Hidalgo, Puebla, Tlaxcala, Morelos, Guerrero y la Ciudad de 
México, y 

V.- ZONA V SURESTE: Veracruz, Tabasco, Campeche, Yucatán, Quintana Roo, Oaxaca y Chiapas. 

Artículo 23.- La y los Coordinadores Regionales tendrán las siguientes atribuciones: 

I.- Ejercer la representación de la Región que le corresponda; 

II.- Formar parte del Consejo Consultivo; 

III.- Supervisar y coordinar los trabajos de la zona, y 

IV.- Promover la comunicación constante con los estados integrantes de la región, promoviendo su 
participación activa en las acciones y actividades que establezca la Asamblea Plenaria o la Asamblea 
regional; 

V.- Verificar el cumplimiento y observancia por parte de los estados integrantes de la región, de los 
acuerdos tomados por la Asamblea Plenaria o Regional, o a las solicitudes por parte de la Presidencia, de la 
Secretaría Técnica o de la Secretaría Ejecutiva; 

VI.- Mantener permanentemente comunicación con los estados integrantes de la Zona, para atender 
asuntos propios de la Región, y 

VII.- Las demás que acuerde el Consejo o determine la Asamblea. 

Capítulo VI 

De los Comités Técnicos 

Artículo 24.- Los Comités Técnicos son los órganos encargados de analizar, desarrollar y crear 
propuestas y proyectos, con el propósito de homologar los programas y procedimientos que se generen en el 
seno de la Asamblea como instancia superior de la Conferencia, que permita la toma de acuerdos para  
la ejecución de acciones tendentes a lograr una efectiva reinserción social de las personas privadas 
de la libertad. 
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Para alcanzar esos objetivos se establecen los siguientes Comités: 

I.- Normatividad, Derechos Humanos y Asuntos Internacionales; 

II.- Reinserción Social, Trabajo Penitenciario y Beneficios Preliberatorios y Servicios Post penales; 

III.- Administración, Infraestructura y Seguridad Penitenciaria; 

IV.- Servicio de Carrera y Profesionalización; 

V.- Información, Tecnología y Telecomunicaciones; 

VI.- Grupos Vulnerables y Mujeres Privadas de su Libertad, y 

VII.- Comité de Evaluación del Sistema Penitenciario 

La Asamblea podrá determinar la constitución de nuevos Comités, según sus necesidades, o bien 
modificar la denominación o temática de los existentes. 

Los Comités sesionarán dos veces al año, por lo menos, y podrán reunirse las veces que fueran 
necesarias para desahogar y dictaminar los proyectos asignados por el Pleno. 

Artículo 25.- Las sesiones de los Comités deberán ser de carácter técnico y estarán constituidas por: 

I.- Quien ostente la Coordinación del Comité, con nivel de Titular de Sistema Penitenciario de entidad 
federativa, será quien presida las sesiones y designará a los responsables de los estudios y acciones; 

II.- La Secretaría Ejecutiva, quien fungirá como secretaria de actas de las sesiones de todos los comités y 
tendrá como funciones: 

a) Organizar y llevar a cabo las sesiones; 

b) Elaborar las convocatorias y actas de los comités; 

c) Moderar las sesiones; 

d) Supervisar el cumplimiento de los acuerdos de los comités y 

e) Las demás que se requieran para el buen desarrollo de las sesiones del Comité. 

III.- Vocales, quienes serán designados por las y los integrantes de la Asamblea Plenaria y tendrán 
como funciones: 

a) Asistir a las sesiones del Comité; 

b) Desarrollar los estudios y las acciones encomendadas; y 

c) Votar los acuerdos del Comité. 

La Integración y los Coordinadores de los Comités durarán en funciones dos años y serán designados por 
la Asamblea. 

Artículo 26.- Los Comités tendrán las siguientes atribuciones: 

I.- Realizar los trabajos de investigación para los estudios encomendados; 

II.- Analizar, desarrollar y crear propuestas y proyectos; 

III.- Presentar ante los Grupos de Zona y la Asamblea los resultados de sus trabajos, y 

IV.- Las demás que le encomiende la Asamblea. 

Artículo 27.- Comité de Evaluación del Sistema Penitenciario, es un grupo de trabajo encargado de la 
evaluación permanente del sistema penitenciario, el espacio de participación de la sociedad Civil en 
coordinación con el Sistema Penitenciario Nacional. 

Dicho comité se integrará por el titular de Prevención y Readaptación Social, un representante del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, un representante de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y un representante de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, así como 
por especialistas y miembros de organizaciones de la sociedad civil. 

La Secretaría Técnica del grupo de trabajo estará bajo la responsabilidad de la Oficina de la Presidencia 
de la Conferencia Nacional del Sistema, quien designará a un responsable de presidir este comité y se 
asegurará de que cuente con el perfil y los recursos necesarios para el buen desempeño de sus labores. 
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El Comité Evaluador del Sistema Penitenciario contará con las siguientes atribuciones: 

I.- Diseñar el modelo de evaluación para la política penitenciaria nacional basada en estándares mínimos 
de operación; 

2.- Diseñar la metodología para la certificación de los centros penitenciarios que conforman el Sistema 
Penitenciario Nacional; 

3.- Realizar visitas a los centros penitenciario que conforman el Sistema Penitenciario Nacional; 

4.- Participar en la elaboración del diagnóstico del Sistema Penitenciario Nacional; 

5.- Emitir recomendaciones a los protocolos de actuación y administración penitenciaria nacional, así como 
al Sistema de Desarrollo Penitenciario; 

6.- Proponer la elaboración de estudios especializados sobre la situación general del Sistema 
Penitenciario Nacional; 

7.- Ser la instancia receptora de programas de evaluación para el mejoramiento del Sistema Nacional 
Penitenciario y brindar el debido seguimiento a dichos programas; 

8.- Someter al pleno de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario la aprobación de los acuerdos, y 

9.- Dar seguimiento a las recomendaciones aprobadas por el pleno de la Conferencia Nacional del 
Sistema Penitenciario. 

Capítulo VII 

De la Secretaría Técnica 

Artículo 28.- La Secretaría Técnica es el órgano responsable de la operación de la Conferencia.  
El nombramiento de la Secretaría Técnica será designado por quien ostente la Titularidad de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana. 

Artículo 29.- La Secretaría Técnica deberá estar presente en las sesiones de la Asamblea, del Consejo y 
de los Grupos de Zona. Será suplido en sus ausencias por quien designe el Presidente de la Conferencia. 

Artículo 30.- Son atribuciones de la Secretaría Técnica: 

I.- Proporcionar el soporte logístico, informativo y de difusión en los trabajos de los Comités, Grupos 
Regionales, Consejo y Asamblea; 

II.- Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos que emanen de la Asamblea de 
la Conferencia; 

III.- Proponer a la Asamblea el proyecto de los temas de la agenda de trabajo; 

IV.- Certificar los documentos de la Conferencia; 

V.- Coordinar y coadyuvar con los trabajos de los Comités, los Grupos Regionales, el Consejo y la 
Asamblea; 

VI.- Aprobar la expedición de la convocatoria para la celebración de la Asamblea y sesiones de los Grupos 
Regionales; 

VII.- Compilar, organizar y resguardar el archivo y la biblioteca de la Conferencia; 

VIII.- Colaborar con análisis consultivos en la formulación de la agenda nacional; 

IX.- Proponer la designación del Secretario Ejecutivo, 

X.- Instruir, las acciones de operación y organización de la Conferencia, al Secretario Ejecutivo; y 

XI.- Las demás que sean encomendadas por la Asamblea. 

Capítulo VIII 

De la Secretaría Ejecutiva 

Artículo 31.- La Secretaría Ejecutiva es la instancia de apoyo de la Conferencia, dependerá de la 
Secretaría Técnica, y tendrá a su cargo: 

I.- Coadyuvar en la organización de la Asamblea y de las sesiones del Consejo, de los Grupos Regionales 
y de los Comités de la Conferencia. 

II.- El seguimiento de las acciones derivadas de los acuerdos que emanen de la Asamblea y de las 
sesiones del Consejo, de los Grupos Regionales y de los Comités de la Conferencia, y 

III.- Las que determinen la Presidencia y la Secretaría Técnica de la Conferencia. 
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Artículo 32.- La persona que funja como titular de la Secretaría Ejecutiva será designada por la 
Presidencia de la Conferencia, a propuesta de la Secretaría Técnica. 

Artículo 33.- Son atribuciones de la Secretaría Ejecutiva: 

I.- Acordar con la Secretaría Técnica los temas de análisis de la Asamblea y de las sesiones del Consejo, 
de los Grupos Regionales y de los Comités de la Conferencia; 

II.- Elaborar las actas y relatorías de la Asamblea y de las sesiones del Consejo, de los Grupos Regionales 
y de los Comités de la Conferencia; 

III.- Distribuir los temas de análisis al interior de la Conferencia; 

IV.- Coordinar los trabajos de análisis con los Comités; 

V.- Dar seguimiento a la información proporcionada por las entidades federativas al SNISP, RNIP y al 
SNIP; 

VI.- Coordinar con los miembros de la Conferencia el intercambio de información requerida por el Sistema; 

VII.- Supervisar que se mantengan actualizadas las bases de datos y catálogos requeridos en el 
intercambio informático con el Sistema. 

VIII.- Elaborar el informe de la Conferencia para el Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

IX.- Gestionar ante las instancias públicas y privadas, los apoyos y requerimientos que las entidades 
federativas soliciten, en el ejercicio de las actividades penitenciarias; 

X.- Ser canal de intercambio y distribución de información con el Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XI.- Proponer los esquemas de mejora continua en el intercambio informático dentro de la Conferencia y 
con el Sistema; 

XII.- Expedir y difundir la convocatoria para la celebración de la Asamblea y de las sesiones del Consejo, 
de los Grupos Regionales y de los Comités de la Conferencia.; 

XIII.- Representar a la Conferencia ante las instancias públicas y privadas que determine el Secretario 
Técnico; y 

XIV.- Las demás que determine la Asamblea. 

TITULO CUARTO 

Capítulo I 

De la Medición de Resultados y Rendición de Cuentas 

Artículo 34.- La Asamblea definirá los lineamientos que permitan medir los resultados de los trabajos y 
actividades en la materialización de los acuerdos emanados de la Conferencia; así como implementar los 
mecanismos necesarios y suficientes para rendir oportuna y verazmente cuentas a la sociedad. 

Capítulo II 

De la Reforma a los Estatutos 

Artículo 35.- Los presentes estatutos sólo podrán ser adicionados o reformados por decisión de las dos 
terceras partes de los miembros de la Asamblea. 

TRANSITORIOS 

Primero. - Las presentes reformas y adiciones a los Estatutos, entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Los acuerdos aprobados en las sesiones de la Asamblea Plenaria Nacional celebradas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente reforma, seguirán vigentes; por lo que las disposiciones 
estatutarias anteriores a las presentes regirán a aquéllas en lo conducente hasta su total cumplimentación. 

Aida Fabiola Valencia Ramírez, Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario 
certifica que los presentes estatutos fueron aprobados por el Pleno de la Conferencia de mérito en su XXII 
Asamblea Plenaria celebrada el 27 de noviembre de 2020. 

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2021.- La Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional del 
Sistema Penitenciario, Aida Fabiola Valencia Ramírez.- Rúbrica. 

(R.- 520537) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 65/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos 
del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción 

y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 14 al 20 de mayo de 2022, 
mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 14 al 20 de mayo 
de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 100.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

100.00% 

Diésel 100.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 14 al 20 de mayo de 
2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.4917 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.6375 

Diésel $6.0354 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 14 al 20 de mayo de 2022, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 14 al 20 de mayo de 2022, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.8347 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 

fósiles 
$4.6125 

Diésel $5.1715 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 66/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

14 al 20 de mayo de 2022. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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kms 

35-40 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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35-40 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 

y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 

Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 67/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 14 al 20 de mayo de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2022-6035 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-6035 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 

de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero, cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 

emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 

y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 

hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 

citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 

procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 

apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 

definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2022.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-6035 de fecha 18 de abril de 2022 correspondiente a 
contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

No. y fecha 
del oficio de 
presunción 

Autoridad emisora 
del oficio de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación

1 AIHA690912L10 
ARVIZU HERNANDEZ 
AIDE ZULEMA 

500-19-00-05-
01-2019-10943 
de fecha 29 de 
agosto de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

    
4 de 
septiembre de 
2019 

5 de 
septiembre de 
2019 

2 AVS150707PY8 
ATENCION, VIDA Y 
SALUD, S.C. 

500-05-2020-
28731 de 
fecha 26 de 
noviembre de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    
3 de diciembre 
de 2020 

4 de diciembre 
de 2020 

3 BULI900602GP4 
BURGOS LOPEZ  
ILSE BRICEIDA  

500-27-00-08-
02-2021-01893 
de fecha 23 de 
febrero de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

10 de junio 
de 2021 

22 de junio de 
2021 

    

4 DCO160226DH4 
DUBAXA 
CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V. 

500-27-00-07-
01-2021-1672 
de fecha 14 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

14 de mayo 
de 2021 

26 de mayo de 
2021 

    

5 GES140410354 GESTUM, S.C. 

500-19-00-05-
01-2020-12878 
de fecha 27 de 
octubre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

    
4 de noviembre 
de 2020 

5 de noviembre 
de 2020 

6 LOVT901213RZ9 
LOPEZ VALLADARES 
TONANTZIN ROCIO 

500-27-00-08-
02-2021-04495 
de fecha 25 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

3 de junio de 
2021 

15 de junio de 
2021 

    

7 OAG160129NM3 

OPERADORA DE 
ALIMENTOS EN 
GRUPO GURU, S.A. 
DE C.V. 

500-74-06-02-
03-2020-9883 
de fecha 12 de 
junio de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

    
18 de junio de 
2020 

19 de junio de 
2020 

8 SEVA8811036NA 
SEGURA VARGAS 
ARMANDO 

500-27-00-08-
02-2021-04269 
de fecha 28 de 
abril de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

30 de junio 
de 2021 

12 de julio de 
2021 

    

9 SVA140207MQ3 
SECTOR VAGO, S.A. 
DE C.V. 

500-19-00-05-
01-2020-13132 
de fecha 19 de 
noviembre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

    
25 de 
noviembre de 
2020 

26 de 
noviembre de 
2020 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 
página de internet del 

Servicio de Administración 
Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 AIHA690912L10 ARVIZU HERNANDEZ AIDE ZULEMA 
500-05-2019-27980 de fecha 
1 de octubre de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de octubre de 2019 2 de octubre de 2019 

2 AVS150707PY8 ATENCION, VIDA Y SALUD, S.C. 
500-05-2021-26189 de fecha 
03 de noviembre de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de noviembre de 2021 4 de noviembre de 2021

3 BULI900602GP4 BURGOS LOPEZ  ILSE BRICEIDA 
500-05-2021-15394 de fecha 
1 de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

4 DCO160226DH4 
DUBAXA CONSTRUCTORA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-15394 de fecha 
1 de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

5 GES140410354 GESTUM, S.C. 
500-05-2021-5117 de fecha 
18 de febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de febrero de 2021 19 de febrero de 2021 

6 LOVT901213RZ9 
LOPEZ VALLADARES TONANTZIN 
ROCIO 

500-05-2021-15394 de fecha 
1 de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2021 2 de julio de 2021 

7 OAG160129NM3 
OPERADORA DE ALIMENTOS EN 
GRUPO GURU, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13742 de fecha 
1 de julio de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de julio de 2020 2 de julio de 2020 

8 SEVA8811036NA SEGURA VARGAS ARMANDO 
500-05-2021-25837 de fecha 
2 de agosto de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de agosto de 2021 3 de agosto de 2021 

9 SVA140207MQ3 SECTOR VAGO, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-5332 de fecha 
8 de marzo de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

8 de marzo de 2021 9 de marzo de 2021 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 
global de presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 
el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 AIHA690912L10 ARVIZU HERNANDEZ AIDE ZULEMA 
500-05-2019-27980 de fecha 1 
de octubre de 2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de octubre de 2019 21 de octubre de 2019 

2 AVS150707PY8 ATENCION, VIDA Y SALUD, S.C. 
500-05-2021-26189 de fecha 03 
de noviembre de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 2021 
16 de diciembre de 
2021 

3 BULI900602GP4 BURGOS LOPEZ  ILSE BRICEIDA 
500-05-2021-15394 de fecha 1 
de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 2021 
14 de septiembre de 
2021 
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 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 
global de presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 
el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

4 DCO160226DH4 
DUBAXA CONSTRUCTORA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-15394 de fecha 1 
de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 2021 
14 de septiembre de 
2021 

5 GES140410354 GESTUM, S.C. 
500-05-2021-5117 de fecha 18 
de febrero de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de marzo de 2021 10 de marzo de 2021 

6 LOVT901213RZ9 
LOPEZ VALLADARES TONANTZIN 
ROCIO 

500-05-2021-15394 de fecha 1 
de julio de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 2021 
14 de septiembre de 
2021 

7 OAG160129NM3 
OPERADORA DE ALIMENTOS EN 
GRUPO GURU, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13742 de fecha 1 
de julio de 2020 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de julio de 2020 3 de agosto de 2020 

8 SEVA8811036NA SEGURA VARGAS ARMANDO 
500-05-2021-25837 de fecha 2 
de agosto de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

8 de septiembre de 2021 
9 de septiembre de 
2021 

9 SVA140207MQ3 SECTOR VAGO, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-5332 de fecha 8 de 
marzo de 2021 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de marzo de 2021 26 de marzo de 2021 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

No. y fecha del 
oficio de 

resolución 

Autoridad 
emisora del oficio 

de resolución 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación

1 AIHA690912L10 
ARVIZU 
HERNANDEZ AIDE 
ZULEMA 

500-19-00-05-01-
2019-15189 de 
fecha 28 de 
noviembre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

    
4 de 
diciembre de 
2019 

5 de diciembre 
de 2019 

2 AVS150707PY8 
ATENCION, VIDA Y 
SALUD, S.C. 

500-05-2022-
6536 de fecha 9 
de febrero de 
2022 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    
15 de febrero 
de 2022 

16 de febrero 
de 2022 

3 BULI900602GP4 
BURGOS LOPEZ  
ILSE BRICEIDA 

500-27-00-08-02-
2021-13981 de 
fecha 22 de 
octubre de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

30 de 
noviembre de 
2021 

10 de 
diciembre de 
2021 

    

4 DCO160226DH4 
DUBAXA 
CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V. 

500-27-00-07-01-
2021-15325 de 
fecha 23 de 
noviembre de 
2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

30 de 
noviembre de 
2021 

10 de 
diciembre de 
2021 

    

5 GES140410354 GESTUM, S.C. 

500-19-00-05-01-
2021-5164 de 
fecha 27 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

    2 de junio de 
2021 

3 de junio de 
2021 

6 LOVT901213RZ9 
LOPEZ 
VALLADARES 
TONANTZIN ROCIO 

500-27-00-08-02-
2021-13982 de 
fecha 22 de 
octubre de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

25 de 
noviembre de 
2021 

7 de diciembre 
de 2021     

7 OAG160129NM3 

OPERADORA DE 
ALIMENTOS EN 
GRUPO GURU, 
S.A. DE C.V. 

500-74-06-02-03-
2022-11085 de 
fecha 31 de 
enero de 2022 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

    4 de febrero 
de 2022 

8 de febrero de 
2022 

8 SEVA8811036NA 
SEGURA VARGAS 
ARMANDO 

500-27-00-08-02-
2021-11015 de 
fecha 12 de 
octubre de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" 

1 de diciembre 
de 2021 

13 de 
diciembre de 
2021 

    

9 SVA140207MQ3 
SECTOR VAGO, 
S.A. DE C.V. 

500-19-00-05-01-
2021-5165 de 
fecha 27 de 
mayo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1" 

    
2 de junio de 
2021 

3 de junio de 
2021 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 
R.F.C. 

Nombre, denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AIHA690912L10 ARVIZU HERNANDEZ  
AIDE ZULEMA Tecpatán, Chiapas Comercio al por menor de gasolina y Diesel Ausencia de Activos 

2 AVS150707PY8 ATENCION, VIDA Y SALUD, 
S.C. Cuauhtémoc, Ciudad de México Otros consultorios del sector privado para el 

cuidado de la salud Ausencia de Activos 

3 BULI900602GP4 BURGOS LOPEZ  ILSE 
BRICEIDA Taxco de Alarcón, Guerrero Comercio al por mayor de joyería, orfebrería, 

piezas artísticas u ornamentales de oro Ausencia de Activos 

4 DCO160226DH4 DUBAXA CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V. Acapulco de Juárez, Guerrero 

Otras construcciones de ingeniería civil u 
obra pesada”, así como enajenar, 
comercializar o entregar los bienes y prestar 
los servicios, y rentar de maquinaria  

Ausencia de Activos 

5 GES140410354 GESTUM, S.C.. Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Servicios de contabilidad y auditoria, 
servicios de consultoría en administración, 
bufetes jurídicos 

Ausencia de Activos 

6 LOVT901213RZ9 LOPEZ VALLADARES 
TONANTZIN ROCIO Taxco de Alarcón, Guerrero Comercio al por mayor de joyería, orfebrería, 

piezas artísticas u ornamentales de oro, etc. Ausencia de Activos 

7 OAG160129NM3 
OPERADORA DE 
ALIMENTOS EN GRUPO 
GURU, S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México Restaurante – Bar con servicios de meseros Ausencia de Activos 

8 SEVA8811036NA SEGURA VARGAS ARMANDO Taxco de Alarcón, Guerrero 

Orfebrería y joyería de metales y piedras 
preciosos distintos al oro y comercio al por 
mayor de joyería, orfebrería, piezas artísticas 
u ornamentales de oro 

Ausencia de Activos 

9 SVA140207MQ3 SECTOR VAGO, S.A. DE C.V. Azcapotzalco, Ciudad de México Servicio al por menor de computadoras y sus 
accesorios Ausencia de Activos 

_____________________ 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 50 y 98 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones 
XXXVI y XXXVIII y 16, fracciones I y VI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contando 
con la opinión del Banco de México, y 

CONSIDERANDO 

Que las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito emitidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por cuanto hace a la constitución de reservas preventivas para 
riesgo crediticios de la cartera comercial requieren que, para su cálculo se consideren las variables 
denominadas Probabilidad de Incumplimiento (PI), Severidad de la Pérdida (SP) y Exposición al 
Incumplimiento (EI) y se utilice, ya sea la metodología general estándar, o bien las metodologías internas bajo 
enfoques básico o avanzado; 

Que las referidas disposiciones también especifican que, para el uso de modelos basados en 
calificaciones internas para el cálculo de requerimientos de capital por riesgo de crédito bajo un enfoque 
básico, las instituciones de crédito deben utilizar una Severidad de la Pérdida conforme a los valores que se 
provean en el marco de capitalización; 

Que, tomando en cuenta lo anterior, con el fin de mantener consistencia entre la metodología de reservas 
preventivas para riesgos crediticios y el cómputo de los requerimientos de capital -métricas que son 
complementarias para cubrir la exposición crediticia-, es necesario alinear los niveles de Severidad de la 
Pérdida establecidos para el cálculo de requerimientos de capital por riesgo de crédito bajo modelos basados 
en calificaciones internas, con la recalibración de parámetros que deben ser considerados en el cálculo de 
reservas de créditos comerciales bajo las citadas metodologías; 

Que, en otro orden de ideas, como parte del método para el cómputo de requerimientos de capital por 
riesgo de mercado contenido en las mencionadas disposiciones, se establece que las instituciones de crédito 
pueden determinar estadísticamente la estabilidad en depósitos a la vista utilizando un modelo interno sujeto a 
la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

Que, en ese sentido, la regulación vigente requiere a las instituciones de crédito medir la sensibilidad de 
las tasas de interés pasivas de los depósitos respecto a las variaciones de la tasa de interés de mercado.  
Sin embargo, dicho análisis no permite medir de forma adecuada el impacto de los movimientos en las tasas 
de referencia sobre los movimientos en las tasas de interés pasivas de los depósitos, ya que las medidas que 
se comparan no están en la misma escala, al ser la primera medida por su nivel y la segunda como una 
variación de su nivel. Debido a ello, es necesario precisar en las disposiciones que norman a las instituciones 
de crédito, que el análisis de sensibilidad debe realizarse considerando las variaciones de las tasas de interés 
pasivas de los depósitos con relación a las variaciones de la tasa de interés de mercado; 

Que, de la misma manera, es importante señalar el nivel de confianza mínimo con el que las instituciones 
de crédito deberán de llevar a cabo las pruebas retrospectivas del modelo de estabilidad de los depósitos 
(pruebas de backtesting), a fin de que el análisis de validación de la calidad y precisión del modelo interno sea 
lo suficientemente robusto y refleje resultados adecuados, y 

Que, por lo anterior, con el fin de fortalecer los requisitos para el uso del modelo de estabilidad de los 
depósitos, se modifica el Anexo 1-A de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito vigente, a efecto de demostrar la sensibilidad de las variaciones de las tasas pasivas de los depósitos 
y de los saldos de estos, respecto a las variaciones de las tasas de interés de mercado siendo esta la tasa de 
Cetes a 28 días, y para requerir que las pruebas retrospectivas sobre el señalado modelo de estabilidad de los 
depósitos, se realicen con un nivel de confianza de al menos 95 %, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES  
A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2 Bis 73, fracción I; 2 Bis 74, primer y tercer párrafos, al igual que la 
definición de la variable  de la fórmula del cuarto párrafo; 2 Bis 76, fracción III, incisos f) y g), numeral 2, 
así como el Anexo 1-A, numeral 1, subnumeral 1.1, inciso a., de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre  
de 2005 y modificada por última vez mediante Resolución publicada en dicho medio de difusión el 30 de 
diciembre de 2021, para quedar como sigue: 
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“Artículo 2 Bis 73.- . . . 

I. En el Modelo basado en calificaciones internas con un enfoque básico, deberán asignar una 
Severidad de la Pérdida de conformidad con la siguiente tabla: 

Meses trascurridos 
después de la clasificación 
de la posición en Etapa 3 
de acuerdo con el Artículo 
110 Bis de las presentes 

disposiciones 

Para Posiciones Preferentes en prelación de pago sin 
garantías 

Para Posiciones 
Subordinadas, así como a los 
créditos sindicados que, para 
efectos de su prelación en el 

pago, se encuentren 
subordinados respecto de 

otros acreedores, la SPi será: 

Clasificados en el Artículo 
110, primer párrafo, 

fracciones I, III, IV y V, 
inciso b) de las presentes 
disposiciones, la SPi será: 

Clasificados en el Artículo 
110, primer párrafo, 

fracción V, inciso a) de las 
presentes disposiciones, la 

SPi será: 

<0 45 % 55 % 75 % 

(0,3] 45 % 55 % 75 % 

(3,6] 55 % 62 % 79 % 

(6,9] 62 % 69 % 83 % 

(9,12] 66 % 72 % 84 % 

(12,15] 72 % 77 % 87 % 

(15,18] 75 % 79 % 88 % 

(18,21] 78 % 82 % 90 % 

(21,24] 81 % 84 % 91 % 

(24,27] 88 % 90 % 94 % 

(27,30] 91 % 93 % 96 % 

(30,33] 94 % 95 % 97 % 

(33,36] 96 % 97 % 98 % 

    >36 100 % 100 % 100 % 

 

 En el caso de Posiciones Preferentes garantizadas, las Instituciones deberán observar lo establecido 
en el Artículo 2 Bis 74 de las presentes disposiciones. 

II. . . . 

. . . 

. . . 

Artículo 2 Bis 74.- Las Instituciones que, para obtener sus requerimientos de capital utilicen un modelo 
basado en calificaciones internas con un enfoque básico, o bien que para calificar su cartera crediticia 
empleen la metodología general o un modelo basado en calificaciones internas con un enfoque básico, podrán 
ajustar el valor de la Severidad de la Pérdida de sus Posiciones Preferentes considerando las garantías reales 
financieras que cumplan con lo establecido en el Anexo 24, fracción II, inciso a) y en el Artículo 2 Bis 33 de las 
presentes disposiciones. El ajuste a la Severidad de la Pérdida podrá realizarse para cualquiera de los 
enfoques de modelos basados en calificaciones internas contenidos en el presente título, cuando las garantías 
reales elegibles cumplan los requisitos establecidos en el citado Anexo 24 de estas disposiciones. 

. . . 

Las Instituciones que usen un modelo basado en calificaciones internas con enfoque básico contenido en 
el presente título, no podrán utilizar el método simple de cobertura de riesgo de crédito, por lo que deberán 
emplear el método integral establecido en los Artículos 2 Bis 36, 2 Bis 37 y 2 Bis 38 de las presentes 
disposiciones. 

. . . 

[Fórmula] 

Donde: 

. . . 

 De acuerdo con la tabla contenida en el Artículo 2 Bis 73, la fracción I de estas 
disposiciones, considerando si se trata de Posiciones Preferentes o Posiciones 
Subordinadas. 
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 Para el caso específico del cálculo de Severidad de la Pérdida en el cálculo de reservas 
preventivas de créditos o porción de créditos de la Cartera Crediticia Comercial que 
carezcan de cobertura de garantías reales, personales o derivados de crédito, se deberán 
utilizar los porcentajes establecidos en el Artículo 114 de las presentes disposiciones. 

. . . 

. . .” 

“Artículo 2 Bis 76.- . . . 

I. y II. . . . 

III. . . . 

a) a e) . . . 

f) A las operaciones en donde CiGR < C* se les asignará una SPi** igual a la de la tabla 
contenida en el Artículo 2 Bis 73, fracción I de estas disposiciones, considerando si se trata 
de Posiciones Preferentes o Posiciones Subordinadas. 

g) Para operaciones cuyo coeficiente CiGR se encuentre entre los niveles C* y C**, se aplicará lo 
siguiente: 

1. . . . 

2. La porción expuesta se obtendrá restando a la EIEi la porción plenamente cubierta 
determinada conforme al numeral 1 que precede. A esta porción se le asignará una SPi 
de conformidad con el inciso f) anterior. 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2022.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  
Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 

 

“ANEXO 1-A 

INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE RIESGO 

1 POR RIESGO DE MERCADO 

 . . . 

1.1 OPERACIONES EN MONEDA NACIONAL, CON TASA DE INTERÉS NOMINAL O CON 
RENDIMIENTO REFERIDO A ESTA 

a. Depósitos a la vista recibidos. Los depósitos a la vista, los depósitos bancarios en cuenta 
corriente y los depósitos de ahorro (en adelante los depósitos), deberán clasificarse, 
indistintamente, en las bandas 1 y 2 del cuadro denominado “Tasa de interés nominal en 
moneda nacional”, contenido en el Artículo 2 Bis 102, fracción II, inciso d) de las presentes 
disposiciones, cuando estos devenguen una tasa de interés superior al 50 por ciento de la tasa 
anual de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en 
colocación primaria durante el periodo para el que se calculan los intereses por dichos 
depósitos, y en las bandas 1 a 5 cuando no devenguen interés o este sea igual o inferior a la 
tasa referida. 

 Adicionalmente, las Instituciones podrán clasificar los depósitos mencionados en el párrafo 
anterior utilizando el modelo estándar siguiente: 

 Los depósitos antes mencionados podrán ser clasificados indistintamente en las bandas 1 a 6 
del cuadro denominado “Tasa de interés nominal en moneda nacional”, contenido en el Artículo 
2 Bis 102, fracción II, inciso d) de las presentes disposiciones. El porcentaje máximo del monto 
de dichos depósitos que podrá clasificarse será el que corresponda según el resultado del grado 
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de estabilidad que guarden los depósitos y de la sensibilidad de las tasas de interés pasivas de 
dichos depósitos respecto a las tasas de interés de mercado, que se obtenga de la siguiente 
relación: 

SE = (1- ) * (1 - max) 

En donde: 

max =  Valor máximo del intervalo de confianza al 95 por ciento del coeficiente estimado de 
sensibilidad de las tasas de interés pasivas de los depósitos con respecto a la tasa 
de interés de mercado (Cetes a 28 días).1 

 =  Representa el grado de estabilidad de los depósitos medido como el mayor cambio 
porcentual mensual negativo del saldo de los depósitos.2 

De acuerdo con el resultado de sensibilidad y estabilidad (SE) obtenido, las Instituciones se 
clasificarán en cuatro grupos y aplicarán el porcentaje máximo de los depósitos a la vista que 
podrá clasificarse indistintamente en las bandas 1 a 6, de conformidad con la siguiente tabla: 

GRUPO RANGO PORCENTAJE MAXIMO (PM) 

I SE<=0 0 

II 0 < SE <= 30 10 

III 30 < SE<= 70 45 

IV 70 < SE <= 100 80 

 

Para el monto que resulte de la diferencia entre el total de los depósitos a la vista y el porcentaje 
máximo de los depósitos a la vista que se puede clasificar en las bandas 1 a 6, se deberá 
contemplar lo señalado en el primer párrafo de este inciso. 

La Comisión dará a conocer a cada Institución, durante los primeros quince días del mes de 
diciembre de cada año, el valor de sensibilidad y estabilidad (SE) que utilizarán durante el año 
calendario inmediato posterior de conformidad con el cálculo realizado por el Banco de 
México utilizando información mensual para un periodo mínimo de 48 meses que deberá ser 
el mismo para todas las Instituciones. El Banco de México deberá enviar a la Comisión el 
resultado de dicho cálculo para cada Institución, a más tardar, el primer día hábil de diciembre 
de cada año. 

A las Instituciones que no cuenten con información mínima de los últimos 48 meses no les 
será aplicable lo dispuesto en el segundo párrafo de este inciso. 

Las Instituciones podrán determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos en 
moneda nacional y la sensibilidad de las tasas pasivas de dichos depósitos con respecto a las 
tasas de mercado utilizando un modelo interno, para ello deberán contar con la aprobación 
por escrito de la Comisión. Los depósitos estables bajo modelo interno podrán clasificarse en 
bandas mayores a las referidas en los párrafos que anteceden y se realizará indistintamente 
cada periodo, hasta el periodo máximo de estabilidad demostrable. 

Las Instituciones, para utilizar un modelo interno para determinar estadísticamente la 
estabilidad en los depósitos en moneda nacional, deberán sujetarse a lo que a continuación 
se indica: 

1. Demostrar a la Comisión que cuentan con una política para la administración integral de 
riesgos sólida. 

2. Determinar y documentar la clasificación de los depósitos en cada banda. 

3. Asegurar que la clasificación de los depósitos sea consistente por un periodo mínimo de 
doce meses y estar sustentada en la evidencia estadística. 

4. Demostrar, a través de los procedimientos y las metodologías incluidos en los modelos, 
el desempeño histórico de la estabilidad en los depósitos, la sensibilidad de las 
variaciones de las tasas pasivas de dichos depósitos a las variaciones de la tasa de 
interés de mercado (Cetes 28 días), así como las variaciones de los saldos de los 

                                                 
1 El coeficiente  es el resultado de una regresión lineal que tiene como variable dependiente la variación de las tasas de interés pasivas y 
como variable independiente a la tasa de interés de mercado (Cetes 28), utilizando datos mensuales para un periodo mínimo de 48 meses. 
Para determinar el valor máximo de  (max), se calcula un intervalo de confianza para  al 95 por ciento. 
2 Las observaciones representan el mayor cambio porcentual mensual negativo del saldo de los depósitos a la vista durante un periodo 
mínimo de cuatro años. En caso de no existir ningún cambio porcentual mensual negativo el valor de dicha variable será cero. 
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depósitos a las variaciones de la tasa de interés de mercado (Cetes 28 días), o bien ante 
otras variables de referencia, como las variaciones en el diferencial de las tasas de 
interés activas y pasivas, o por cambios en factores estructurales, medidos mediante 
indicadores de actividad económica, entre otros. 

 Para efectos de la calibración del modelo, las Instituciones deberán considerar un 
periodo mínimo de 48 meses con información mensual. 

5. Documentar los procedimientos, metodologías y procesos cualitativos y cuantitativos 
utilizados en el modelo. 

6. Comprobar la estabilidad del o los modelos internos de estabilidad en los depósitos bajo 
condiciones de estrés, incluyendo condiciones de desplazamiento o inclinación de la 
curva de tasa de interés, así como realizar pruebas de backtesting al modelo interno de 
estabilidad en los depósitos, considerando un horizonte temporal de, al menos, 12 
meses y con una precisión de al menos el 95 por ciento de confianza, que demuestren 
que las mediciones realizadas son confiables en el porcentaje señalado. 

7. Asegurar que la información utilizada en los modelos internos de estabilidad en los 
depósitos, sensibilidad de las variaciones de las tasas pasivas y de los saldos de dichos 
depósitos a las variaciones de la tasa de interés de mercado (Cetes 28 días) sea 
confiable, íntegra y oportuna. 

Las Instituciones que utilicen un modelo interno, podrán clasificar los depósitos estables de 
acuerdo al párrafo anterior pero, en ningún caso, la suma de los activos ponderados sujetos a 
riesgo de crédito, las posiciones ponderadas equivalentes sujetas a riesgo de mercado, así 
como las posiciones ponderadas equivalentes sujetas a riesgo operacional derivadas del 
modelo, deberán registrar una reducción mayor al 12.5 por ciento respecto de dicha suma de 
haber utilizado el modelo estándar señalado en el segundo párrafo de este inciso. Con 
independencia de lo anterior, la reducción a que hace referencia dicho párrafo no podrá 
exceder en ningún caso de dos puntos porcentuales del Índice de Capitalización, 
considerando la suma de los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito, las posiciones 
ponderadas equivalentes sujetas a riesgo de mercado, así como las posiciones ponderadas 
equivalentes sujetas a Riesgo Operacional. 

La Comisión podrá solicitar a las Instituciones que se apeguen a lo referido en numeral 1 
subnumeral 1.1., párrafo primero del presente Anexo, cuando a su juicio existan cambios 
significativos en la estabilidad de dichos depósitos, en el grado de sensibilidad de las 
variaciones de las tasas pasivas y de los saldos de dichos depósitos a las variaciones de la 
tasa de interés de mercado (Cetes 28 días), o bien existan fallas en los procesos y prácticas 
de administración integral de riesgos, o en caso de que se observe un deterioro en la 
estabilidad financiera, solvencia o liquidez de la Institución. 

La aprobación al modelo interno que, en su caso, otorgue la Comisión tendrá una vigencia de 
12 meses, contados a partir de su otorgamiento. En todo caso, las Instituciones deberán 
aplicar de manera consistente el modelo interno para determinar estadísticamente la 
estabilidad en los depósitos durante los 12 meses para los que fue autorizado. 

Cuando las Instituciones soliciten nuevamente la aprobación de su modelo interno para 
determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos deberán, en su caso, incluir las 
diferencias que existen con la metodología, supuestos, parámetros y procesos relacionados 
para determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos respecto del último modelo 
interno aprobado. 

La Comisión podrá revocar en cualquier momento la aprobación para utilizar el modelo interno 
para determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos cuando, a su juicio, 
considere que los supuestos de calibración no sean los considerados en dicho modelo, o bien 
cuando considere que el modelo interno para determinar estadísticamente la estabilidad en 
los depósitos no cumple con los supuestos bajo los cuales fue aprobado. 

b. a w. . . . 

1.1 BIS a 1.6 . . . 

2 POR RIESGO DE CRÉDITO 

 . . . 

2.1 a 2.7 . . .” 

___________________________ 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Banco 
Covalto, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes Banco Finterra, S.A., Institución de Banca Múltiple). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros A.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A.- 
Oficio Núm.: 312-3/2511301/2022.- Exp.: CNBV.3S.3.2 312 (8074). 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización 
para la organización y operación de esa 
entidad. 

BANCO COVALTO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
(antes Banco Finterra, S.A., 
Institución de Banca Múltiple) 
Av. Ferrocarril de Cuernavaca Núm. 689. Piso 9, 
Col. Ampliación Granada, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11529, Ciudad de México. 

AT’N.: LIC. MARK MATTHEW MCCOY MACDONALD 
 Director General 

Mediante oficio 312-3/14823/2021 de fecha 3 de junio de 2021, esta Comisión aprobó la reforma a la 
cláusula Segunda de los estatutos sociales de Banco Finterra, S.A., Institución de Banca Múltiple (Banco 
Finterra), con motivo del cambio a su denominación social por la de Banco Covalto, S.A., Institución de 
Banca Múltiple (Banco Covalto), en términos del proyecto de acta de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas que presentaron al respecto. 

Con escritos presentados a esta Comisión los días 8 y 30 de marzo de 2022, a través del correo 
VPSupervisionGIFA@cnbv.gob.mx, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 312-3/14823/2021 
antes referido, Banco Covalto (antes Banco Finterra), presentó copia del primer testimonio de la escritura 
pública 49,423, de fecha 28 de febrero de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Luis Eduardo Paredes 
Sánchez, notario público número 180 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio el 
25 de marzo de 2022 bajo el folio mercantil electrónico número 303991-1, en la que se formalizó la 
modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar las Bases de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Banco Finterra, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida en 
el oficio P026/2014 de fecha 25 de marzo de 2014, emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2014, modificada por última vez mediante oficio 
312-1/66218/2018 de fecha 20 de marzo de 2018 y publicada en el citado Diario el 6 de abril de 2018, para 
quedar en los siguientes términos: 

“… 
PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Banco Covalto, S.A., Institución de Banca 
Múltiple. 
…” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Banco Covalto (antes Banco 
Finterra), para que informe a esta Comisión la fecha de publicación del texto del presente oficio de 
modificación realizada en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su 
domicilio social, en un plazo de quince días hábiles contado a partir de la fecha de publicación. Dichas 
publicaciones deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción del 
presente oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II y III y último 
párrafo, 44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2022.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero,  
Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros A, Act. Mónica Palacios Ríos.- Rúbrica. 

(R.- 520535) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 382.16 m2 de zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en muro de 
mampostería, escaleras de acceso y canal para el desagüe pluvial, ubicada en la avenida Hidalgo, localidad de 
Punta Mita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de acceso público a la playa y canal 
para el desagüe pluvial, sin autorización para realizar construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 382.16 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
muro de mampostería, escaleras de acceso y canal para el desagüe pluvial, ubicada en la avenida Hidalgo, 
localidad de Punta Mita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano 
de levantamiento topográfico N° SEMARNAT DDPIF/NAY/2013/02, hoja 2 de 7, hoja A-PDM-02, elaborado a 
escala 1:250, en febrero de 2019, basado en un sistema de coordenadas UTM zona 13, con un Datum de 
referencia WGS84, y que obra en el expediente 514/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el 
artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para la rehabilitación de las obras descrita en el 
considerando anterior, para uso de acceso público a la playa y canal para el desagüe pluvial. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0024/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° 118/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-333/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio 
de Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la 
normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 
382.16 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, 
consistentes en muro de mampostería, escaleras de acceso y canal para el desagüe pluvial, ubicada en la 
avenida Hidalgo, localidad de Punta Mita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de 
acceso público a la playa y canal para el desagüe pluvial, sin autorización para realizar construcciones 
nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 446759.7653 2297032.0905 

2 446760.3615 2297031.7662 

3 446762.1032 2297031.8936 

4 446772.4354 2297031.0784 

5 446770.8274 2297011.1431 

6 446762.0460 2297011.8360 

7 446758.0417 2297011.5430 

1 446759.7653 2297032.0905 

Superficie: 255.75 m2 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar  

V 
COORDENADAS 

X Y 

9 446760.6368 2297042.4794 

8 446773.0390 2297040.6273 

4 446772.4354 2297031.0784 

3 446762.1032 2297031.8936 

2 446760.3615 2297031.7662 

1 446759.7653 2297032.0905 

8 446760.6368 2297042.4794 

Superficie: 126.41 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 382.16 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 
derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 
instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 
en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 
de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 329.42 m2 de zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en plazoleta, cinco 
jardineras, módulo de baños, muro de mampostería, rampa de acceso, las cuales se autoriza rehabilitar, ubicada en 
la calle Playa Azul, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de 
plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 329.42 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
plazoleta, cinco jardineras, módulo de baños, muro de mampostería y rampa de acceso, ubicada en la calle 
Playa Azul, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en 
el plano de levantamiento topográfico con clave N° SEMARNAT, hoja destino de playa A-SAY-05, elaborado a 
escala 1:250, en febrero de 2019, basado en un sistema de coordenadas UTM zona 13, con un Datum de 
referencia WGS84, que obra en el expediente 515/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el 
artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para rehabilitar las obras descritas en el considerando 
anterior, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0041/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° 127/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-317/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio 
de Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la 
normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículo 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 
329.42 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, 
consistentes en plazoleta, cinco jardineras, módulo de baños, muro de mampostería, rampa de acceso, las 
cuales se autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Playa Azul, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de 
Banderas, Estado de Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin autorización 
para realizar construcciones nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 454373.6439 2308063.0840 

2 454382.5774 2308044.7509 

3 454372.3398 2308042.1821 

4 454361.7155 2308060.1795 

1 454373.6439 2308063.0840 

Superficie: 228.09 m2 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar  

V 
COORDENADAS 

X Y 

5 454387.0495 2308035.5736 

6 454377.6505 2308033.1862 

3 454372.3398 2308042.1821 

2 454382.5774 2308044.7509 

5 454387.0495 2308035.5736 

Superficie: 101.33 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 329.42 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 305.00 m2 de zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en plazoleta, una 
jardinera, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de acceso y escalinatas, las cuales se 
autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Coral, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de 
Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar 
construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 305.00 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
plazoleta, una jardinera, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de acceso y escalinatas, 
ubicada en la calle Coral, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se 
identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave SEMARNAT, hoja destino playa A-SAY-03, 
elaborado a escala 1:250, en febrero de 2019, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un 
Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 517/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de 
Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada 
en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para rehabilitar las obras descritas en el considerando 
anterior, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0039/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° 123/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-319/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio 
de Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la 
normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 
305.00 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, 
consistentes en plazoleta, una jardinera, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de 
acceso y escalinatas, las cuales se autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Coral, localidad de Sayulita, 
Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público 
a la playa, sin autorización para realizar construcciones nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es 
la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 454580.1939 2308151.1076 

2 454591.8830 2308134.8791 

3 454585.3131 2308130.0084 

4 454574.4767 2308146.9896 

1 454580.1939 2308151.1076 

Superficie: 152.63 m2 

 

Cuadro de coordenadas terrenos ganados al mar  

V 
COORDENADAS 

X Y 

5 454602.2514 2308120.1934 

6 454594.7438 2308115.2300 

3 454585.3131 2308130.0084 

2 454591.8830 2308134.8791 

5 454602.2514 2308120.1934 

Superficie: 152.37 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 305.00 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 346.06 m2 de zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en plazoleta, 
cuatro jardineras, una boca de tormenta, rampa de acceso y escalinatas, ubicada en la calle Sábalo, localidad 
de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, las cuales se autoriza rehabilitar, para uso de 
plazoleta, servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 346.06 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
plazoleta, cuatro jardineras, una boca de tormenta, rampa de acceso y escalinatas, ubicada en la calle Sábalo, 
localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano de 
levantamiento topográfico con clave N° SEMARNAT, hoja destino de playa A-SAY-02, elaborado a escala 
1:200, en febrero de 2019, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de referencia 
WGS84, y que obra en el expediente 518/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo 
primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para rehabilitar las obras descritas en el considerando 
anterior, para uso de plazoleta, servicios y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0038/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas 124/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-320/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio 
de Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la 
normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 
346.06 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, 
consistentes en plazoleta, cuatro jardineras, una boca de tormenta, rampa de acceso y escalinatas, ubicada 
en la calle Sábalo, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, las cuales se 
autoriza rehabilitar, para uso de plazoleta, servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar 
construcciones nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 454627.0326 2308197.0414 

2 454641.8058 2308183.3032 

3 454635.7970 2308178.0114 

4 454621.0931 2308191.6820 

1 454627.0326 2308197.0414 

Superficie: 160.36 m2 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
COORDENADAS 

X Y 

5 454658.8620 2308167.4419 

6 454652.8864 2308162.1229 

3 454635.7970 2308178.0114 

2 454641.8058 2308183.3032 

5 454658.8620 2308167.4419 

Superficie: 185.70 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 346.06 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO que reforma el artículo segundo del Acuerdo que modifica el diverso por el cual se reforma el artículo 
Segundo Transitorio de las Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del 
párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de Derechos, publicado el 20 de mayo de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

GERMÁN ARTURO MARTÍNEZ SANTOYO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

los artículos 4o., 7o., fracción III, 7o. Bis, fracción VII, 9o., fracciones I, VI, XXIX, XXXV y LIV, 12, fracciones 

VIII y XII, 14 Bis 5, fracciones I, IX, XII y XVI y 14 Bis 6, fracciones II y IV de la Ley de Aguas Nacionales; 225, 

tercer párrafo, fracción I de la Ley Federal de Derechos; 1o., primer párrafo, 6o., primer párrafo y 13, 

fracciones I, II, XI y XXIII, inciso b) y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su párrafo 

cuarto, entre otros derechos, el relativo a la protección a la salud de las personas; 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró como pandemia global al 

coronavirus SARS-CoV2, en razón de su capacidad de contagio a la población en general y como una 

emergencia de salud pública de interés internacional; 

Que el Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de marzo de dos 

mil veinte, acordó reconocer la epidemia en México como una enfermedad grave de atención prioritaria, por lo 

que, el 30 de marzo de 2020 dicho Consejo publicó en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO por el 

que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", señalando que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones 

que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que el artículo 9, párrafos primero y quinto, fracciones VI y LIV de la Ley de Aguas Nacionales establece 

que la Comisión Nacional del Agua cuenta con atribuciones para emitir disposiciones de carácter general en 

materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como realizar las demás facultades que 

señalen las disposiciones legales; 

Que el pasado 09 de abril de 2020, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las "REGLAS 

Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 

225, de la Ley Federal de Derechos", que establecen que para la medición de los volúmenes de aguas 

nacionales usados, explotados o aprovechados, los aparatos de medición que adquieran e instalen o 

conserven los contribuyentes deberán cumplir con la "NMX-AA-179-SCFI-2018 Medición de volúmenes de 

aguas nacionales usados, explotados o aprovechados", a partir del primero de octubre de 2020; 

Que el 19 de mayo de 2020, con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por el cual se reforma el artículo Segundo Transitorio de las 

Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del 

artículo 225, de la Ley Federal de Derechos", con el propósito de dar oportunidad a que los contribuyentes de 

las aguas nacionales pudieran dar cabal cumplimiento a la obligación contenida en las Reglas referidas, a 

partir del primero de julio de 2021; 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO que modifica el 

diverso por el cual se reforma el artículo Segundo Transitorio de las Reglas Generales sobre medición de 

aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de 

Derechos”, mismo que establece de forma general que, a partir del primero de julio de 2022 los contribuyentes 

del derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales deben dar cumplimiento a su 

obligación de medición conforme a las Reglas Generales citadas; 
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Que el 27 de julio de 2021, la Secretaría de Salud publicó en el mismo órgano de difusión oficial el 

Acuerdo por el que se da a conocer el medio de difusión de la nueva metodología del semáforo por regiones 

para evaluar el riesgo epidemiológico que representa la enfermedad grave de atención prioritaria COVID-19, 

que tiene por objeto dar a conocer el medio de difusión de la nueva metodología del semáforo por regiones 

para evaluar el riesgo epidemiológico que representa la enfermedad grave de atención prioritaria COVID-19; 

Que paralelamente a la elaboración de la norma mexicana NMX-AA-179-SCFI-2018 Medición de 

volúmenes de aguas nacionales, usados, explotados o aprovechados, se realizaron cuatro estándares de 

competencia laborales que son el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, con las que 

debe contar el personal de los prestadores de servicios integrados y de las unidades de verificación, para 

poder instalar y verificar respectivamente, los medidores y sistemas de medición, derivado de las 

características específicas y técnicas que guardan las diversas fuentes de abastecimiento conforme a los 

aprovechamientos que se localizan en la República Mexicana, los cuales fueron publicados en el Diario Oficial 

de la Federación; el 04 de octubre de 2017 se publicaron el EC0913 Asesoría en medidores de carrete para 

tubería a presión y el EC0914 Asesoría en sistemas fijos de medición de gasto para canales, el 26 de 

noviembre de 2018 se publicó el EC1110 Asesoría en sistemas de medición ultrasónicos de tiempo de 

travesía que no son de carrete para tubería a presión y el 10 de abril de 2019 se publicó el EC1156 Asesoría 

para la medición de volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados, con el método de 

presión diferencial Winter-Kennedy en turbinas con cámara espiral de acero; dichos estándares de 

competencia son piezas fundamentales para la evaluación y certificación de las personas que auxiliarán a los 

usuarios en la selección, instalación y operación de los medidores y sistemas de medición, así como la 

transmisión de la información de los volúmenes utilizados y en la verificación de que se satisfagan los 

requisitos especificados en la norma mexicana, con la finalidad de realizar una correcta medición de 

volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados. 

Que en el contexto de la crisis sanitaria que persiste en el país por la pandemia del virus SARS-CoV2 

(COVID-19) y que a la fecha la reactivación de las actividades económicas de los diversos sectores 

productivos no se realiza en un contexto de normalidad, haciendo que subsistan diversas medidas sanitarias 

para enfrentar la contingencia y aunado a que como parte de las acciones a efectuar para el cumplimiento de 

la obligación de medición por parte de los contribuyentes de las aguas nacionales conforme a las Reglas 

Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 

225, de la Ley Federal de Derechos, y por ende con la NMX-AA-179-SCFI-2018, que es a partir del 1 de julio 

de 2022; se encuentra la de contratar a prestadores de servicios integrados y unidades de verificación 

certificados por Instituciones competentes en los estándares de competencia EC0913 Asesoría en medidores 

de carrete para tubería a presión, EC0914 Asesoría en sistemas fijos de medición de gasto para canales, 

EC1110 Asesoría en sistemas de medición ultrasónicos de tiempo de travesía que no son de carrete para 

tubería a presión y EC1156 Asesoría para la medición de volúmenes de aguas nacionales usados, explotados 

o aprovechados, con el método de presión diferencial Winter-Kennedy en turbinas con cámara espiral de 

acero, respectivamente. 

Que, por tal motivo, la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) ha influido en la imposibilidad de 

concluir con el proceso de certificación de los prestadores de servicios integrados y unidades de verificación 

en los estándares de competencia ECO914, EC1110 y EC1156, aunado a que estos dos últimos estándares 

de competencia implican un contenido muy técnico y especializado. 

Que por las condiciones actuales que persisten como consecuencia de las medidas implementadas por la 

pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) para poder llevar a cabo la certificación completa en los 

estándares EC0914, EC1110 y EC1156, es que se considera que, los contribuyentes de las aguas nacionales 

con aprovechamientos que requieran la instalación de medidores o sistemas de medición conforme dichos 
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estándares, no estarán en posibilidad de realizar las acciones vinculadas a la planeación de sus procesos 

productivos y financieros en los plazos programados para el cumplimiento de la obligación prevista en la 

fracción I, del párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de Derechos; 

Que con el propósito de cumplir el objetivo de que los aparatos de medición que los contribuyentes 

adquieran, instalen o conserven cumplan con las características y especificaciones que establece la  

NMX-AA-179-SCFI-2018 y puedan dar cabal cumplimiento a la obligación contenida en el precepto referido en 

el párrafo que antecede, es que resulta necesario modificar el Acuerdo publicado en Diario Oficial de la 

Federación el pasado 20 de mayo de 2021, por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO QUE MODIFICA  

EL DIVERSO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE  

LAS REGLAS GENERALES SOBRE MEDICIÓN DE AGUAS NACIONALES A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN I, DEL PÁRRAFO TERCERO, DEL ARTÍCULO 225, DE LA LEY FEDERAL  

DE DERECHOS, PUBLICADO EL 20 DE MAYO DE 2021 

Artículo Único. Se modifica el artículo Único del “ACUERDO que modifica el diverso por el cual se 

reforma el artículo Segundo Transitorio de las Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que 

se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de Derechos”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2021, para quedar como sigue: 

Artículo Único. Se reforma el artículo Segundo Transitorio de las "Reglas generales 

sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del 

artículo 225, de la Ley Federal de Derechos" publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de abril de 2020, para quedar como sigue: 

SEGUNDO.- A partir del primero de julio de 2022 los contribuyentes del derecho por el 

uso, explotación y aprovechamiento de aguas nacionales de los aprovechamientos en 

los que se requiera la instalación de aparatos de medición conforme al estándar de 

competencia EC0913 Asesoría en medidores de carrete para tubería a presión deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en estas reglas generales; respecto de los 

contribuyentes del derecho por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas 

nacionales de los aprovechamientos en los que sea requerido instalar aparatos de 

medición bajo el estándar de competencia EC0914 Asesoría en sistemas fijos de 

medición de gasto para canales, deberán dar cumplimiento a las reglas generales 

citadas a partir del primero de enero de 2023; por lo que hace a los contribuyentes del 

derecho por el uso, explotación y aprovechamiento de aguas nacionales de los 

aprovechamientos en los que sea necesario instalar aparatos de medición acorde a los 

estándares de competencia EC1110 Asesoría en sistemas de medición ultrasónicos de 

tiempo de travesía que no son de carrete para tubería a presión y EC1156 Asesoría para 

la medición de volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados, con 

el método de presión diferencial Winter-Kennedy en turbinas con cámara espiral de 

acero, deberán dar cumplimiento a dichas reglas generales a partir del primero  

de julio de 2023. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de abril de 2022.- Director General, Germán Arturo Martínez 

Santoyo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el 
ejercicio presupuestal 2022, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Yucatán. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022 EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022, EN EL ESTADO DE YUCATÁN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE  “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO 

ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA Y EL LIC. JUAN CARLOS GAMBOA BUSTAMANTE, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE YUCATÁN EN 

ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. JORGE ANDRÉ DÍAZ LOEZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 

OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 

SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Yucatán. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que con 
el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Estado de Yucatán, podrán realizar una aportación 
conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesarios 
suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, en lo sucesivo el “DPEF” y la aportación 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Yucatán. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberán señalarse: 
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a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2022 es el 
siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas 
de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente para 
el ejercicio 2022, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2022, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de diciembre de 2021. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF” “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre  “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, de 
conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” 
del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, en lo 
subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 
los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a éstos, así como su mecánica 
operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 “AGRICULTURA” designó como su Representante en el Estado de Yucatán, al Encargado del 
Despacho de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA”, quien a la presente fecha se 
encuentra a cargo del LIC. JUAN CARLOS GAMBOA BUSTAMANTE. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el C. JORGE ANDRÉ DÍAZ LOEZA. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en adelante el “SENASICA”, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2 Apartado B 
fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo del 2021; 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 
Interior del “SENASICA” y 11 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1 Colonia Hipódromo, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El LIC. JUAN CARLOS GAMBOA BUSTAMANTE, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Yucatán  se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2, inciso A) fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo del 
2021 y artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2021, en 
concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Yucatán para los efectos 
legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el ubicado en Calle 2-A Número 401, Colonia Díaz 
Ordaz, Código Postal 97130, Mérida, Yucatán. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el C. JORGE ANDRÉ DÍAZ LOEZA, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, acredita 
su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 23, 24, 27, fracción IV y 44 del Código de la Administración Pública de Yucatán y 11, 
apartado, 8 fracción III y 499 del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán ; 
en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en la Secretaría de Desarrollo Rural, en Calle 21 Número 444, Frente al Parque Temático 
Ejército Mexicano, Ciudad Industrial, Código Postal 97893, Mérida, Yucatán. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de acuerdo a 
lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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APORTACIÓN DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2022, realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$60,294,500.00 (Sesenta millones doscientos noventa y cuatro mil quinientos Pesos 00/100 M.N.), integrados 
en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $50,294,500.00 (Cincuenta millones doscientos noventa y cuatro mil quinientos 
Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base 
en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $10,000,000.00 (Diez millones de pesos M.N.), correspondientes a la aportación 
estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Yucatán publicado en fecha 30 de diciembre del 
2021. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2022” y “Calendario de Ejecución 2022”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del Fideicomiso Fondo 
de Fomento Agropecuario del Estado de Yucatán, en lo sucesivo el “FOFAY”, fungirá con el carácter de 
Instancia Dispersora de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado “FOFAY”, quien dispersará 
los recursos, los que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” 
y el “SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Yucatán, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 
asignados en una proporción respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 
el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 
encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 
en los Lineamientos de Gastos de Operación 2022 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe de cada 
componente al “FOFAY”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 
de Montos y Metas 2022”, el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 
lo dispuesto en los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de 
“AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de  
“AGRICULTURA” para el presente ejercicio, el día 21 de febrero de 2022. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA. - Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 4 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Yucatán, a través de los 
componentes: 
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I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes del 01 de enero del 2022 al 31 de diciembre de 2022 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2022”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA. - En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAY”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAY”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 
y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del 2022, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no  
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables. 



46 DIARIO OFICIAL Viernes 13 de mayo de 2022 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2022, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero del 
2023, deberá suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 
establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE"; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente 
a más tardar el primer trimestre del 2023, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2022, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la Ciudad de Mérida, Yucatán, a los 8 días del mes de marzo de 
2022.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  
El Encargado del Despacho de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Yucatán, Lic. 
Juan Carlos Gamboa Bustamante.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Yucatán: el Secretario de 
Desarrollo Rural, C. Jorge André Díaz Loeza.- Rúbrica. 

Apéndice I 

Yucatán 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2022 De AGRICULTURA 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. 
Total Programas y 

Componentes 
50,294,500.00 10,000,000.00 60,294,500.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
De AGRICULTURA 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

5,864,881.00 0.00 5,864,881.00

B Campañas Fitozoosanitarias 35,887,652.00 9,250,000.00 45,137,652.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
8,541,967.00 750,000.00 9,291,967.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Yucatán 

Calendario de Ejecución 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2022 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas 

y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

50,294,500.00 10,000,000.00 0.00 10,000,000.00 38,734,813.00 0.00 1,875,985.00 0.00 9,683,702.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

5,864,881.00 0.00 0.00 0.00 4,691,905.00 0.00 0.00 0.00 1,172,976.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
35,887,652.00 9,250,000.00 0.00 9,250,000.00 27,209,334.00 0.00 1,875,985.00 0.00 6,802,333.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera  

8,541,967.00 75,0000.00 0.00 750,000.00 6,833,574.00 0.00 0.00 0.00 1,708,393.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el Componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Yucatán 

Cuadro de Montos y Metas 2022 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes Total, por Subcomponente Metas Físicas 

 Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias.  

Subcomponente:  

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios   

4,197,192.00 0.00 4,197,192.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios  

1,667,689.00 0.00 1,667,689.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponente:  

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar y 
prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias 

25,381,667.00 1,458,250.00 26,839,917.00 Proyecto 5 

b) Prevención y control de 
enfermedades en organismos 
acuícolas 

1,910,000.00 250,000.00 2,160,000.00 Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

6,720,000.00 5,068,910.00 11,788,910.00 Proyecto 6 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 
de Contaminación y Buenas Prácticas 
en la producción agrícola, pecuaria, 
acuícola y pesquera, y procesamiento 
primario de productos acuícolas y 
pesqueros 

8,541,967.00 750,000.00 9,291,967.00 Proyecto 3 

Programa de Emergencia Sanitaria 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

Unidad de Inteligencia Sanitaria 0.00 1,072,840.00 1,072,840.00 Proyecto 1 

Subtotal /1 48,418,515.00 9,600,000.00 58,018,515.00 Proyectos 21 

Gastos de Operación (hasta el  
4.0%) /2  

1,875,985.00 400,000.00 2,275,985.00     

TOTAL 50,294,500.00 10,000,000.00 60,294,500.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 
contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 
realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 
correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 
de los Programas de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo, el 21 
de febrero de 2022. 

Vigilancia epidemiológica de 
riesgos fitosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Vigilancia Epidemiológica 
Fitosanitaria 

4,197,192.00 0.00 4,197,192.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,197,192.00 0.00 4,197,192.00 Proyectos 1 

   

Vigilancia epidemiológica de 
riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 
Terrestres 

1,335,586.00 0.00 1,335,586.00 Proyecto 1 

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en 
Organismos Acuáticos 

332,103.00 0.00 332,103.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,667,689.00 0.00 1,667,689.00 Proyectos 2 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar y 
prevención, control o erradicación 
de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Servicio Fitosanitario 14,081,878.00 0.00 14,081,878.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a 
la Producción para el Bienestar (Maíz) 

996,582.00 0.00 996,582.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 
Fitosanitaria (Plagas de los Cítricos) 

7,253,653.00 300,000.00 7,553,653.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 
Fitosanitaria (Moscas de la Fruta) 

0.00 400,000.00 400,000.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 
Fitosanitaria (Langosta) 

3,049,554.00 758,250.00 3,807,804.00 Proyecto 1 

TOTAL 25,381,667.00 1,458,250.00 26,839,917.00 Proyectos 5 

 

Prevención y control de 
enfermedades en organismos 
acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Crustáceos 412,648.00 0.00 412,648.00 Proyecto 1 

2022 Peces y anfibios 1,497,352.00 250,000.00 1,747,352.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,910,000.00 250,000.00 2,160,000.00 Proyectos 2 

   

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Campaña Nacional contra la 
Brucelosis en los Animales 

540,000.00 1,100,000.00 1,640,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la 
Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 
bovis) 

3,170,000.00 3,690,910.00 6,860,910.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la 
Varroasis de las Abejas 

675,000.00 0.00 675,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional para la 
prevención y control de la rabia en 
bovinos y especies ganaderas 

1,100,000.00 70,000.00 1,170,000.00 Proyecto 1 

2022 Operación de Puntos de 
Verificación Interna en Materia 
Zoosanitaria 

1,035,000.00 208,000.00 1,243,000.00 Proyecto 1 

2022 Programa de eliminación de 
animales positivos, reactores, 
expuestos y sospechosos 

200,000.00 0.00 200,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,720,000.00 5,068,910.00 11,788,910.00 Proyectos 6 

      

Sistemas de Reducción de Riesgos 
de Contaminación y Buenas 
Prácticas en la producción agrícola, 
pecuaria, acuícola y pesquera, y 
procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Inocuidad Agrícola 2,488,000.00 0.00 2,488,000.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Pecuaria 2,100,000.00 0.00 2,100,000.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Acuícola y Pesquera 3,953,967.00 750,000.00 4,703,967.00 Proyecto 1 

TOTAL 8,541,967.00 750,000.00 9,291,967.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  
El Encargado del Despacho de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Yucatán, 
Lic. Juan Carlos Gamboa Bustamante.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Yucatán: el Secretario de 
Desarrollo Rural, C. Jorge André Díaz Loeza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

MODIFICACIÓN a los numerales que se indican, de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2016, Placas 
metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de circulación empleadas en automóviles, tractocamiones, 
autobuses, camiones, motocicletas, remolques, semirremolques, convertidores y grúas, matriculados en la 
República Mexicana, licencia federal de conductor, calcomanía de verificación físico-mecánica, listado de series 
asignadas por tipo de vehículo, servicio y entidad federativa o dependencia de gobierno, especificaciones y método 
de prueba, publicada el 24 de junio de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, Subsecretario de Transporte y Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 

fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 fracción V de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad; 1o., 5o. fracción VI y 60 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal; 71, cuarto párrafo de la Ley General de Mejora Regulatoria; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 1o. y 4o. del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 85 del Reglamento 

de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; 6o. fracciones XIII y XVII del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y demás ordenamientos jurídicos que resulten  

aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que la fracción VI del artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, faculta a la 

Secretaría a expedir las Normas Oficiales Mexicanas de vehículos de autotransporte y sus servicios auxiliares; 

Que el artículo 6o. fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

faculta al Subsecretario de Transporte a expedir Normas Oficiales Mexicanas en el ámbito de su competencia; 

Que en fecha 24 de junio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-001-SCT-2-2016, Placas metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de circulación 

empleadas en automóviles, tractocamiones, autobuses, camiones, motocicletas, remolques, semirremolques, 

convertidores y grúas, matriculados en la República Mexicana, licencia federal de conductor, calcomanía de 

verificación físico-mecánica, listado de series asignadas por tipo de vehículo, servicio y entidad federativa o 

dependencia de gobierno, especificaciones y método de prueba; 

Que en fecha 20 de octubre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, mediante el cual 

cambió la denominación de esta dependencia del Ejecutivo Federal a Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes (SICT); 

Que el artículo Segundo Transitorio del Decreto señalado en el párrafo anterior se señala que “Todas las 

referencias que hagan mención a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes contenidas en las leyes y 

normatividad vigente, se entenderán realizadas a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes”; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2016 hace alusión a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes con las siglas SCT en diferentes numerales y figuras, por lo que es de adecuarse dicha Norma 

para que se empleen las siglas “SICT”; 

Que con la presente Modificación no se generan cargas adicionales al gobernado, ya que únicamente se 

contempla el cambio a las siglas ante la nueva denominación de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes (SICT); 
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Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, en su primera sesión 

extraordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2022, aprobó la presente Modificación a los numerales que se 

indican, de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2016, Placas metálicas, calcomanías de identificación 

y tarjetas de circulación empleadas en automóviles, tractocamiones, autobuses, camiones, motocicletas, 

remolques, semirremolques, convertidores y grúas, matriculados en la República Mexicana, licencia federal de 

conductor, calcomanía de verificación físico-mecánica, listado de series asignadas por tipo de vehículo, 

servicio y entidad federativa o dependencia de gobierno, especificaciones y método de prueba, publicada el 

24 de junio de 2016; 

Que la Modificación se sometió al proceso de mejora regulatoria previsto por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, obteniéndose la exención del Análisis de Impacto Regulatorio por parte de la 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria el día 2 de marzo de 2022, mediante Oficio 

No. CONAMER/22/1032; 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir la siguiente: 

MODIFICACIÓN A LOS NUMERALES QUE SE INDICAN, DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-001-SCT-2-2016, PLACAS METÁLICAS, CALCOMANÍAS DE IDENTIFICACIÓN Y TARJETAS DE 

CIRCULACIÓN EMPLEADAS EN AUTOMÓVILES, TRACTOCAMIONES, AUTOBUSES, CAMIONES, 

MOTOCICLETAS, REMOLQUES, SEMIRREMOLQUES, CONVERTIDORES Y GRÚAS, MATRICULADOS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA, LICENCIA FEDERAL DE CONDUCTOR, CALCOMANÍA DE 

VERIFICACIÓN FÍSICO-MECÁNICA, LISTADO DE SERIES ASIGNADAS POR TIPO DE VEHÍCULO, 

SERVICIO Y ENTIDAD FEDERATIVA O DEPENDENCIA DE GOBIERNO, ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODO DE PRUEBA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 24 DE JUNIO DE 2016 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifican los numerales 5.1, 5.1.1.1, 5.1.2.1, 5.1.6.5.1, 5.3.1, 5.3.2, Figura E, 

5.3.7, Figura F, 5.6.1.6, 5.6.1.7, 5.6.1.8, 5.6.2.2, 5.6.2.3, 8.1.3 y Figura 7, en donde aparecen las siglas “SCT”, 

para quedar como “SICT”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Los procesos de adquisición de placas que se están ejecutando o se realizaron en fecha 

anterior a la entrada en vigor de la presente Modificación, así como los ya autorizados para su fabricación, 

podrán seguir utilizando las siglas “SCT”. 

TERCERO.- Los fabricantes con Registro de esta Secretaría para fabricación de placas metálicas y 

calcomanías de identificación vehicular, podrán continuar ocupando el material que cuente en existencia y que 

éste contenga las siglas “SCT”, hasta por un periodo de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor de la 

presente Modificación, siempre y cuando la Entidad Federativa o la propia Secretaría lo autorice. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2022.- Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Milardy Douglas Rogelio Jiménez Pons 

Gómez.- Rúbrica. 



52 DIARIO OFICIAL Viernes 13 de mayo de 2022 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO-AFASPE-QRO/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 

LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 

LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN, 

SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, SECRETARIO DE FINANZAS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de agosto de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, 
para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. MARÍA MARTINA PÉREZ 
RENDÓN, SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y COORDINADORA 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL L.A. GUSTAVO ARTURO 
LEAL MAYA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO por 
parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que 
tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, tiene a cargo 25 
Programas de Acción Específico, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, los cuales contemplan acciones de 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, 
de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, 
dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, 
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coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y 
Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

I.3. Las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados 
Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito 
de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover 
la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, es el Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, acreditando ello, con su nombramiento expedido en fecha 01 de octubre de 
2021, por el C. Gobernador Constitucional del Estado Mauricio kuri González, el cual se adjunta en 
copia simple para formar parte integrante del presente convenio; y comparece en el ejercicio de las 
facultades establecidas en los artículos 19, fracción II y 22, fracción XXVI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 55 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a efecto 
de transferir los recursos que se ministran en terminos del presente instrumento. 

2. Que la Dra. María Martina Pérez Rendón, por disposición del C. Gobernador Constitucional del 
Estado Mauricio Kuri Gonzalez, el día 01 de octubre de 2021, fue designada Secretaria de Salud 
del Poder Ejecutivo del Estado y Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, quedando a su cargo la Secretaria de Salud, Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, como consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 19 fracción X, 28 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos. Cargo 
que acredita mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente para formar 
parte integrante de su contexto. 
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3. Que la Dra. María Martina Pérez Rendón, con fundamento en la fracción I del articulo 2 del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), ha quedado a cargo de la 
titularidad de la Coordinación General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, asistiendo 
a la suscripción del presente Convenio, en virtud de que su representada es un Organismo de la 
Administración Pública Estatal de acuerdo al Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos 
de conformidad a lo establecido en el artículo Décimo fracciones X y XI, del Decreto de referencia 
previo acuerdo de la Junta de Gobierno. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2 fracciones VI, VII, VIII; 5 
fracciones III, IV, 18 fracción I incisos c), d), e) de la Ley de Salud del Estado de Querétaro y en los 
artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en 16 de septiembre 51 Oriente, Centro, Querétaro, Querétaro, C.P. 76000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a 
su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan 
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte 
integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD“ se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 
Salud 

U008 6,028,461.00 0.00 6,028,461.00

S u b t o t a l  6,028,461.00 0.00 6,028,461.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 466,302.00 0.00 466,302.00

 1 Emergencias U009 216,360.00 0.00 216,360.00

 2 Monitoreo U009 249,942.00 0.00 249,942.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,062,440.00 70,904.00 1,133,344.00

S u b t o t a l  1,528,742.00 70,904.00 1,599,646.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 614,734.82 2,652,610.01 3,267,344.83

2 Virus de Hepatitis C P016 130,344.00 0.00 130,344.00

S u b t o t a l  745,078.82 2,652,610.01 3,397,688.83

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 14,464,364.85 0.00 14,464,364.85

 1 SSR para Adolescentes P020 2,230,533.00 0.00 2,230,533.00

 2 PF y Anticoncepción P020 2,485,531.30 0.00 2,485,531.30

 3 Salud Materna P020 4,193,090.25 0.00 4,193,090.25

 4 Salud Perinatal P020 2,090,068.30 0.00 2,090,068.30

 5 Aborto Seguro P020 1,381,981.00 0.00 1,381,981.00

 6 Violencia de Género P020 2,083,161.00 0.00 2,083,161.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 4,497,770.63 3,221,951.52 7,719,722.15

3 Igualdad de Género P020 630,349.00 0.00 630,349.00

S u b t o t a l  19,592,484.48 3,221,951.52 22,814,436.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

 0.00 0.00 0.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00
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6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 843,516.00 0.00 843,516.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 

al Envejecimiento 

U008 233,496.00 0.00 233,496.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 61,110.00 0.00 61,110.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,138,122.00 0.00 1,138,122.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 607,857.00 20,739,734.15 21,347,591.15

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer 

en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  607,857.00 20,739,734.15 21,347,591.15

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 

 29,640,745.30 26,685,199.68 56,325,944.98

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados 
para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $56,325,944.98 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 98/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $29,640,745.30 (VEINTINUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 30/100 M.N), se radicarán a 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una 
vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$26,685,199.68 (VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 68/100 M.N), serán entregados directamente a los Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, 
por lo que las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de 
“LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, 
sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento 
y evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto 
del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” 
queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información 
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para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el 
Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- 
La información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace 
referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo 
que la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será para efectos de alineación y 
evaluación de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación 
de estos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de 
la Entidad Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento. 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se 
obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados 
y validados por el titular de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, o por aquel servidor público en 
quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro y 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como 
con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2022 señalados en el 
“SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2022. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados 
a través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro por lo menos 5 
años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo 
y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, por lo menos 5 
años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte 
su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora 
a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio 
fiscal 2022, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 
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b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de los Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en 
el "SIAFFASPE". 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 
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XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado 
que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya 
realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar 
a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de los Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 
de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a los Servicios de Salud del Estado de Querétaro de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o 
reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 
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IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2023, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de mayo de 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. 
En todo caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones 
de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE QUERÉTARO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dra. María Martina Pérez Rendón Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado y 
Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro 

2 L.A. Gustavo Arturo Leal Maya Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro  
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 

me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y 

XXV y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como los numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 

del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 

Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley 

de Seguridad Nacional, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación 

Directa, rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de 

Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

2, apartado B, fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud; me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, 

rango de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional 

de Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y 

XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, 

adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 

162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de 

su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV 

y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 



72 DIARIO OFICIAL Viernes 13 de mayo de 2022 

 

 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD  “2021 Año de la Independencia” 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la 

Dirección General se encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para 

la Salud de la Infancia y la Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y 

obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los principios de 

legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra 

institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de 

todos los asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 

 

 

MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN 

 

 

En ejercicio de la facultad que me confiere lo dispuesto en los artículos 22, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 2, 

fracción I del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud del 

Estado de Querétaro (SESEQ)”, la nombro: 

 

 

SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO Y COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

 

Para su debido desempeño, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

 

Dado en el Palacio de la Corregidora sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 1° de octubre de 2021. 

 

 

 

Rúbrica. 

Mauricio Kuri González 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 

 

 

GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA 

 

 

En ejercicio de la facultad que me confiere lo dispuesto en el artículo 22, 

 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro, lo nombro: 

 

 

SECRETARIO DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

Para su debido desempeño, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

 

Dado en el Palacio de la Corregidora sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. El 1° de octubre de 2021. 

 

 

 

Rúbrica. 

Mauricio Kuri González 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 
de la Salud 

6,028,461.00 0.00 6,028,461.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,028,461.00

TOTALES 6,028,461.00 0.00 6,028,461.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,028,461.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 466,302.00 0.00 466,302.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 466,302.00

 1 Emergencias 216,360.00 0.00 216,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 216,360.00

 2 Monitoreo 249,942.00 0.00 249,942.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 249,942.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,062,440.00 0.00 1,062,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,062,440.00

TOTALES 1,528,742.00 0.00 1,528,742.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,528,742.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 614,734.82 0.00 614,734.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 614,734.82

2 Virus de Hepatitis C 130,344.00 0.00 130,344.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 130,344.00

TOTALES 745,078.82 0.00 745,078.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 745,078.82

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 4,498,994.75 9,965,370.10 14,464,364.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,464,364.85

 1 SSR para Adolescentes 1,540,111.00 690,422.00 2,230,533.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,230,533.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 2,485,531.30 2,485,531.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,485,531.30

 3 Salud Materna 1,849,455.75 2,343,634.50 4,193,090.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,193,090.25
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 4 Salud Perinatal 1,109,428.00 980,640.30 2,090,068.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,090,068.30

 5 Aborto Seguro 0.00 1,381,981.00 1,381,981.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,381,981.00

 6 Violencia de Género 0.00 2,083,161.00 2,083,161.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,083,161.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 4,497,770.63 4,497,770.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,497,770.63

3 Igualdad de Género 630,349.00 0.00 630,349.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 630,349.00

TOTALES 5,129,343.75 14,463,140.73 19,592,484.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,592,484.48

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 843,516.00 843,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 843,516.00

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 
0.00 233,496.00 233,496.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 233,496.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
61,110.00 0.00 61,110.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,110.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 61,110.00 1,077,012.00 1,138,122.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,138,122.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 
RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 607,857.00 607,857.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 607,857.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 607,857.00 607,857.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 607,857.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 
RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 13,492,735.57 16,148,009.73 29,640,745.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,640,745.30

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 6,028,461.00

Subtotal de ministraciones 6,028,461.00

 U008 / OB010 6,028,461.00

Subtotal de programas institucionales 6,028,461.00

 

Total 6,028,461.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 216,360.00

Subtotal de ministraciones 216,360.00

 U009 / EE030 216,360.00

Subtotal de programas institucionales 216,360.00
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 1.2 Monitoreo 

 Marzo 249,942.00

Subtotal de ministraciones 249,942.00

 U009 / EE030 249,942.00

Subtotal de programas institucionales 249,942.00

Total Programa 466,302.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,062,440.00

Subtotal de ministraciones 1,062,440.00

 U009 / EE040 1,062,440.00

Subtotal de programas institucionales 1,062,440.00

 

Total 1,528,742.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 614,734.82

Subtotal de ministraciones 614,734.82

 P016 / VH030 614,734.82

Subtotal de programas institucionales 614,734.82

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 130,344.00

Subtotal de ministraciones 130,344.00

 P016 / VH030 130,344.00

Subtotal de programas institucionales 130,344.00

 

Total 745,078.82

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,230,533.00

Subtotal de ministraciones 2,230,533.00

 P020 / SR010 2,230,533.00

Subtotal de programas institucionales 2,230,533.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,485,531.30

Subtotal de ministraciones 2,485,531.30

 P020 / SR020 2,485,531.30

Subtotal de programas institucionales 2,485,531.30
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 1.3 Salud Materna 

 Marzo 4,193,090.25

Subtotal de ministraciones 4,193,090.25

 P020 / AP010 4,193,090.25

Subtotal de programas institucionales 4,193,090.25

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,090,068.30

Subtotal de ministraciones 2,090,068.30

 P020 / AP010 2,090,068.30

Subtotal de programas institucionales 2,090,068.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,381,981.00

Subtotal de ministraciones 1,381,981.00

 P020 / MJ030 1,381,981.00

Subtotal de programas institucionales 1,381,981.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,083,161.00

Subtotal de ministraciones 2,083,161.00

 P020 / MJ030 2,083,161.00

Subtotal de programas institucionales 2,083,161.00

Total Programa 14,464,364.85

 

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 4,497,770.63

Subtotal de ministraciones 4,497,770.63

 P020 / CC010 4,497,770.63

Subtotal de programas institucionales 4,497,770.63

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 630,349.00

Subtotal de ministraciones 630,349.00

 P020 / MJ040 630,349.00

Subtotal de programas institucionales 630,349.00

 

Total 19,592,484.48

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 843,516.00

Subtotal de ministraciones 843,516.00

 U008 / OB010 843,516.00

Subtotal de programas institucionales 843,516.00
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8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 233,496.00

Subtotal de ministraciones 233,496.00

 U008 / OB010 233,496.00

Subtotal de programas institucionales 233,496.00

 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

Subtotal de ministraciones 61,110.00

 U009 / EE060 61,110.00

Subtotal de programas institucionales 61,110.00

 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 1,138,122.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

Subtotal de ministraciones 607,857.00

 E036 / VA010 607,857.00

Subtotal de programas institucionales 607,857.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 607,857.00

 

Gran total 29,640,745.30

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
1.1.1 Proceso 

Número de redes estales que han 
implementado un programa de trabajo en 

el año t 

Número de Redes estatales de 

municipios por la salud en el año t 
72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la Salud 

que implementan (elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud pública, se 
refiere al seguimiento que los miembros de las redes 
municipales activas dan a los avances del programa 

de trabajo anual de la red y generaran un informe 
trimestral de los avances. Se considera una red activa 
aquella que se ha instalado, que cuenta con su acta 
de instalación firmada. 

Los miembros de las redes una vez instaladas, 
elaboran un programa de trabajo anual que considera 
actividades que incidan en la respuesta a los 
problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas saludables 

que inciden en los problemas de salud 
pública con la participación de otros 
sectores, gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas públicas 
en salud en las entidades 
federativas programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas saludables que 

inciden en los problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, gobiernos y la 
ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.1.1 Proceso 

Número de municipios que implementaron 
un programa de trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 
en el año t. 

Número total de municipios en el 

año t. 
28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel local. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, familias, instituciones, 

OSC) para mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.2.1 Proceso 

Número de entornos certificados como 
saludables en los lugares donde 

intervenga el Programa 

Total de entornos programados 

para certificar como saludables en 
los lugares donde intervenga 
el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que 
se requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en zonas 

prioritarias en las que se realicen acciones integradas 
de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la salud para 
población indígena con pertinencia cultural y 
lingüística 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que cumplen con los 

criterios de certificación como promotoras 
de la salud 

Total de escuelas publicas 

certificadas de nivel basico 
programadas a nivel estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico que 

cumplieron con los criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
7.2.1 Resultado 

Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante realizadas 
No aplica 42

Número de ferias de promoción de salud para 

población migrante 
4
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1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.1.1 Proceso 

Consultas con Atención Integrada de 

Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios de Salud Estatales  
72

Número de Consultas con Atención Integrada de 

Línea de Vida 
50

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1 Proceso 

Población no derechohabiente que recibe 

Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a la población 
80

Cobertura de población no derechohabiente que 

recibe Cartilla Nacional de Salud 
80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional 

de Salud 

Total de las consultas otorgadas a 
la población usuaria de los 

Servicios Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la 

Cartilla Nacional de Salud 

50

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 

cuestionario POST intervención – la 

sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud del 

cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 

del cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN 

10

El indicador mide la variación de los determinantes 
positivos de la salud en la población pre y post 

intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.2.1 Proceso 

Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 

estilos de vida saludables 

Total de estrategias educativas 

programadas 
100

Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos de 

vida saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales positivos 

de la salud del diagnóstico 

POST intervención – la sumatoria 

de los puntos de los determinantes 

ambientales positivos de la salud del 

diagnóstico PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales 

positivos de la salud del diagnóstico 

PRE-INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 

positivos en los entornos laborales intervenidos 
10

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
11.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones sanitarias que 

realizan jornadas nacionales de salud 

pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas de 

salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud Pública 

realizadas en las jurisdicciones sanitarias 
100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
12.3.1 Resultado 

Número de campañas en temas 

de salud pública implementadas 

en medios digitales 

Total de campañas en temas de 

salud pública implementadas en 

medios digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al 

menos realizaron una campaña em temas de salud 

pública en medios digitales, con incremento de al 

menos 3 indicadores KPI 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
14.1.1 Resultado 

Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 78,280

Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
2,280

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
14.2.1 Resultado 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos vulnerables 

No aplica 176

Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
17.3.1 Proceso 

Actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles 

casos de hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual)*100 

100

Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 

programado 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado que opera y 
entrega de servicios de promoción de la 

salud a la población 

Personal de salud que opera y 
entrega de servicios de promoción 

de la salud a la población 

programado para recibir 

capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 

capacitación 
80



 
86 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 13 de m

ayo de 2022 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de 
asistencia 

Total de personas que intervienen 
en el Programa, capacitadas y que 
obtienen constancia, presentan 
carta descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y promoción 
de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 
Número de autoridades municipales 
capacitadas en temas de salud pública en 
el año t 

Número de municipios que han 
implementado un programa de 
trabajo municipal de promoción de 
la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de autoridades 
municipales (personal del municipio con toma decisión 
en los asuntos del ayuntamiento, tales como 
presidente municipal, síndicos, regidores, directores o 
responsables de áreas del ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que están implementado de 
un programa de trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 
Promotores de Salud Hablantes de 
Lengua Indígena capacitados con 
Programa Individual de Trabajo Elaborado 

No aplica 55
Promotores de salud hablantes de lengua indígena 
con programas de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud 
que tienen un 80% de cumplimiento en 
sus procesos, indicadores y metas 
programadas de políticas de salud pública 
y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores y 
metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de mercadotecnia 
en salud evaluadas con impacto positivo 
en los estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071

e material informativo (impreso y digital) difundido a 
sobre promoción de salud mental e identificación de 
signos y síntomas de las condiciones de salud mental, 
adicciones y signos de alerta de conducta suicida. 

900

 1 Salud Mental 3.2.2 Resultado 
Unidades de salud con abasto suficiente 
de medicamentos esenciales para el 
tratamiento de trastornos mentales 

No aplica 565
Refiere el número de unidades de salud con 
medicamentos esenciales para el tratamiento de los 
trastornos mentales 

1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de UIES estatales operando en el 
año bajo la normatividad establecida. 

Número de UIES programadas 
por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
Número de Servicios estatales de Sanidad 
Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

Número de servicios Estatales de 
Sanidad Internacional programados 
para operar en el año. 

90
Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80
Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados. 

Número de reportes de información 
epidemiológicos programados para 
su publicacion 

100
Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100

Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

100

Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las competencias técnicas del 
capital humano para elevar la calidad de la 
información emitida, así como la correcta y oportuna 
toma de decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 
Número de servicios especializados en 
VIH e ITS con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios especializados 
en VIH e ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en 
VIH e ITS (Capasits y SAIHs) con implementación 
de la PrEP, con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de los 
Servicios Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 
de los Servicios Especializados en 
VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y discriminación 
para prestadores de servicios de salud. 

100
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1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas viviendo 

con VIH en los CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 

personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 

Especializados de Atención Integral (SAIH y Capasits) 

de la Secretaría de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera vez 

a atención (sin tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer recuento de 

linfocitos CD4 es menor a 200 células/μl, 

en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su primer 

recuento de linfocitos CD4 en el 

periodo, en la Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera vez a atención 

(no tratadas anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con respecto al 

total de las personas viviendo con VIH diagnosticadas 

e incorporadas a atención en el periodo, en la 

Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 meses o 

más en tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida (<1,000 copias/ml) 

en el último año, en la Secretaría 

de Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 

personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida (<1000 

copias/ml) en el último año, en la Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud.  

Personas con diagnóstico 

de TB activa y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría 

de Salud, respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en la 

Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

1

Mide el número de detecciones de sífilis realizadas 

por persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 

años al año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 

bajo tratamiento antirretroviral, con carga 

viral indetectable (<50 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento antirretroviral. 
90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 

viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 

carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud del 

programa de hepatitis C que trabaja en los 

Servicios Especializados en VIH e ITS que 

aprobaron el curso en VHC seleccionado. 

Número de trabajadores de salud 

del programa de hepatitis C que 

trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa de 

hepatitis C que trabaja en los Servicios Especializados 

en VIH e ITS que aprobaron los cursos 

seleccionados*, con respecto al personal del 

programa de hepatitis C que trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC 

y consumo de sustancia. 

100

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC* que 

están en tratamiento antiviral en la 

Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con VHC* 

no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

90

Se refiere al proporción de personas que reciben 

tratamiento antiviral, respecto de las personas que 

han sido diagnosticadas con VHC en el periodo, en la 

Secretaría de Salud. 

90
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso 
Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96

Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura 
Total de docentes formados como 
capacitadores en temas de salud 
sexual y reproductiva 

No aplica 2,839
Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud sexual 
y reproductiva para adolescentes. 

50

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos x100 

Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios registrados 

80

Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, respecto del 
total de promotores registrados al periodo de 
evaluación. 

80

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso 
Total de supervisiones realizadas 
en Jurisdicciones Sanitarias y 
unidades de salud  

No aplica 232
Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 
durante el año 

8

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura 
Total de personas capacitadaspara 
proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población adolescente. 

No aplica 2,760

Número de personas que laboran en centros de salud 
de primer nivel de atención, capacitadas y 
sensibilizadas para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población adolescente 

60

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso 
Número de jurisdicciones sanitarias con al 
menos una unidad de primer nivel con 
atención amigable para adolescentes 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en el estado 

100
Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos 
una unidad de primer nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso 
Total de consultas de primera vez, 
otorgadas a adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios amigables en 
operación 

22
Corresponde al número de atenciones de primera vez 
que se proporcionan a población adolescente por mes 
en los Servicios Amigables 

68

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 143
Número de servicios amigables incorporados a la red 
de atención durante el año en los Servicios Estatales 
de Salud 

3

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura 

Número de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable 
de salud sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el estado  73
Porcentaje de municipios que cuentan con al menos 
un servicio amigable para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población adolescente 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso 
Numero de servicios amigables itinerantes 
que proporcionan atención en SSRA 

No aplica 32
Número de servicios amigables itinerantes otorgando 
el paquete básico de SSRA en localidades 
seleccionadas 

1

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso 
Número de Municipios visitados 
durante el año con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 20
Se refiere al número de municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio Amigable Itinerante 
(Edusex) al menos una vez durante el año 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes menores 
de 20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

67

Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

56
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 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado 

Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado durante el post evento obstétrico 
x 100 

Mujeres adolescentes a la que se 
les atendió un evento obstétrico 

80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

78

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso 
Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de aborto 
seguro para adolescentes 

No aplica 32

Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la institución 
(consultas de primera vez), incluye 
usuarias de condón masculino y femenino 

No aplica 700,000

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

9,642

 2 
PF y 
Anticoncepción 

1.2.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas de 
habla indigena (que utilizan un método 
anticonceptivo) responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128
Corresponde al número de mujeres en edad fértil de 
habla indigena que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria de Salud 

2,342

 2 
PF y 
Anticoncepción 

1.4.1 Proceso 
Número de condones masculinos 
proporcionados en la Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

50
Señala el número promedio de condones masculinos 
que se otorgan al año por cada usuario activo de este 
método en la Secretaría de Salud 

70

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.1.1 Resultado 
Número de mujeres usuarias activas de 
métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540
Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

91,600

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.1.2 Estructura 
Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32
Corresponde al servicio de atención a distancia 
que se encuentre operando en los servicios 
estatales de salud 

1

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas durante 
el año en temas de Planificación Familiar. 

No aplica 3,312
Se refiere al número de personal capacitado respecto 
al número de personas a capacitar en el año (meta) 

209

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257
Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 713,368

Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

77

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.5.1 Resultado 
(Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año anterior 
más número de usuarias nuevas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año 
en curso. 

80
Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y 
se mantienen activas al final del año 

93

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico (incluye centros de 
salud y hospitales). 

No aplica 115

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

2
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 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635

Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

828

 2 
PF y 

Anticoncepción 
2.8.1 Estructura 

Número de jurisdicciones sanitarias con al 
menos un servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 212

Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias 

que cuentan con al menos un servicio de vasectomía 
sin bisturi con personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

4

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,001
Número de pláticas de educación para la salud, 
durante el embarazo y el puerperio. 

2,149

 3 Salud Materna 1.2.1 Resultado 
Total de atenciones otorgadas por 

brigadistas 
No aplica 653,400

Promedio de atenciones otorgadas por 

personal brigadista 
21,600

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso 
Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

No aplica 32
Número de campañas de promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres que tuvieron consulta 

de atención pregestacional  

Número de mujeres con consulta 

prenatal, por 100 
100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 
Número de consultas de atención prenatal 

de primera vez en el primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60
Proporción de consultas de atención prenatal de 

primera vez otorgadas durante el primer trimestre 
60

 3 Salud Materna 2.4.1 Proceso 

Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia 
estatal y su difusión en cada unidad 
medica hospitalaria  

No aplica 32
Estrategia de disminución de cesárea, 

basada en el análisis de la cesárea con 
los criterios de Robson establecida 

1

 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 
Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 
nacimiento para el mismo periodo 
por 100,000. 

800

Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 

prevención y atención oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

25

 3 Salud Materna 2.6.1 Proceso 
Total de mujeres puérperas que reciben 

un método anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80
Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 

anticoncepción post evento obstétrico de larga 
duración y alta efectividad 

80

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 

menos una consulta de atención 
en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 
90

Proporción de mujeres postevento obstétrico que 

reciben consulta en el puerperio 
90

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 

tienen implementada la estrategia  

Total de entidades federativas, 

por 100 
100

Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida gestacional 
y depresión posparto. 

100

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso 

Número de personas recién nacidas 

por parto con apego inmediato 
al seno materno 

Número de personas recién nacidas 
por parto x 100 

90
Porcentaje de personas recién nacidas por parto, con 
apego inmediato al seno materno 

90

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
implementaron el proyecto prioritario.  

No aplica 32
Implementación del proyecto prioritario de atención 

integral del proceso reproductivo, en al menos una 
unidad de atención obstétrica 

1

 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso 
Total de Comités Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia obstétrica instalados 

No aplica 32
Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 
referencia obstétrica instalados 

1
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 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso 
Número de entidades federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32
Número de entidades federativas con estrategia para 
la atención de mujeres embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso 

Total de casos analizados en el seno del 
Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384
Número de casos sesionados a nivel estatal en el 
seno del Comité de Prevención Estudio y Seguimiento 
de la Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 Salud Materna 3.6.1 Resultado 
Número casos de mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100

Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado 
Número de personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

Número de personas recién nacidas 
sin derechohabiencia en el periodo 

5
Personas recién nacidas sin derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Resultado 
Número de BLH y/o Lactarios en la 
Entidad Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o Lactarios 
en la Entidad Federativa 

85
Proporción de mujeres donadoras del total de mujeres 
atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Proceso 

Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día donación, semanas 
de salud pública). 

Número de reportes a realizar de 
campañas de promoción de la 
lactancia materna (SMLM, Día 
donación, semanas de salud 
pública). 

100
Porcentaje de reportes emitido para la Actividades de 
promoción de la lactancia materna 

100

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Proceso 
Personal capacitado en Reanimación 
neonatal en el periodo 

No aplica 3,600
Porcentaje de profesionales de la salud capacitados 
en Reanimación neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 2.2.1 Proceso 

Unidades hospitalarias de la SSA con 
atención obstétrica con Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo del Niño 
y de la Niña  

Unidades hospitalarias de la SSA 
con atención obstétrica 

32
Porcentaje de hospitales en las entidades federativas 
nominados en IHANN 

1

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 
Número de personas recién nacidas sin 
derechojabiencia con tamiz auditivo 
en el periodo 

Número de personas recién nacidas 
sin derechohabiencia en el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 
Número de personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con tamiz metabólico 

Número de personas recién nacidas 
sin derechohabiencia en el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Resultado 
Personal de salud capacitado que 
participa en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que participa en 
el BLH y/o lactarios 

80
Porcentaje de personal capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 
Centros de Salud en los Servicios 
Estatales de Salud con nominación como 
Unidades Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los Servicios 
Estatales de Salud  

32
Porcentaje de centros de salud de la SSA Nominados 
como unidades amigas del Niño y de la Niña 

1

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso 
Personal de salud capacitado que 
participa en el proceso de toma de 
tamiz metabólico 

Personal de salud que participa en 
el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

80
Porcentaje de personal capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso 

Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados 
en el estado  

90
Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 
perinatal instalados en el estado, que realizan análisis 
de la morbilidad y mortalidad materna y perinatal 

90
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 4 Salud Perinatal 3.4.1 Proceso 

Número de profesionales de la salud 

capacitados en el manejo de CPESMMMP 

que participan en el análisis de la 

morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de profesionales de la 

salud que participan en el análisis 

de la mortalidad perinatal  

90

Porcentaje de profesionales de la salud capacitados 

en el manejo de CPESMMMP que participan en el 

análisis de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 
Materiales de comunicación difundidos 

con la población y el personal de salud 
No aplica 32

Materiales de comunicación difundidos entre la 

población y el personal de salud, a partir de la 

elaboración y diseño estrategias de comunicación 

para informar sobre el derecho al acceso y atención 

del aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas contratadas No aplica 32

Número de líneas telefónicas habilitadas para otorgar 

atención y referencia a la población y personal de 

salud acerca de los Servicios de Aborto Seguro 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 

Número de personal médico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro 

No aplica 96
Es el personal medico operativo capacitado para 

brindar los servicios de aborto seguro. 
3

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 

Número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64
Es el número de personal médico que se incorpora 

para garantizar los procedimientos de aborto seguro. 
3

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de espacios equipados y en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los servicios de 

aborto seguro. 

No aplica 32
Son los espacios que se equiparon en las unidades de 

salud para otorgar los servicios de aborto seguro. 
1

 5 Aborto Seguro 2.3.2 Resultado 
Número de servicios aborto seguro 

habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 1

 5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en 

las unidades de salud para verificar la 

implementación de los mecanismos de 

rutas de atención y referencia a los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 256

Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 

unidades de salud para verificar la implementación de 

las rutas de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

20

 6 
Violencia de 

Género 
1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación de 

promoción de una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el personal 

de salud 

No aplica 128

Número de materiales de comunicación de promoción 

de una vida libre de violencia difundidos entre la 

población y el personal de salud 

4

 6 
Violencia de 

Género 
1.3.1 Proceso 

Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 
No aplica 192

Número de talleres de prevención de la violencia 

dirigidos a Promotores juveniles 
6

 6 
Violencia de 

Género 
1.3.2 Proceso 

Grupos formados para prevención de la 

violencia en población adolescente 
No aplica 512

Mide el número de grupos formados para prevenir la 

violencia de género, así como los grupos formados 

para prevención de la violencia en el noviazgo, 

dirigidos a la población adolescente 

16

 6 
Violencia de 

Género 
2.1.1 Resultado 

Porcentaje de cobertura de atención 

especializada a mujeres víctimas de 

violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su atención 

en los servicios especializados 

23

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 

situación de violencia familiar y de género severa 

atendidas en servicios especializados respecto del 

número de mujeres programadas para su atención. 

23
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 6 
Violencia de 

Género 
2.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 

PRESENCIALES a la operación de la 

NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 

esenciales y especializados de salud 

No aplica 128

Número de supervisiones PRESENCIALES a la 

operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 

servicios esenciales y especializados de salud 

4

 6 
Violencia de 

Género 
2.2.1 Proceso 

Número de herramientas de detección de 

la violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 
26

Número de herramientas de detección de la violencia 

familiar y de género que resultaron positivas respecto 

de las programadas para su aplicación en mujeres de 

15 años y más unidas. 

26

 6 
Violencia de 

Género 
2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32

Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 
1

 6 
Violencia de 

Género 
2.4.2 Proceso 

Número de personas capacitadas en 

NOM-046 VIRTUAL 
No aplica 25,600

Número de personas capacitadas en 

NOM-046 VIRTUAL 
800

 6 
Violencia de 

Género 
2.4.3 Resultado 

Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 presencial 
No aplica 32

Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 PRESENCIAL 
1

 6 
Violencia de 

Género 
2.4.4 Resultado 

Número de talleres brindados sobre 

Atención inmediata a víctimas de violación 

sexual dirigido a personal de enfermería 

No aplica 32

Número de talleres brindados sobre Atención 

inmediata a víctimas de violación sexual dirigido a 

personal de enfermería 

1

 6 
Violencia de 

Género 
2.5.1 Proceso Número de diagnósticos realizados No aplica 10

Número de diagnósticos Intercultural elaborados en 

comunidades con población indígena 
1

 6 
Violencia de 

Género 
3.2.1 Proceso 

Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia 

de pareja 

No aplica 512
Número de grupos formados para reeducación de 

víctimas de violencia de pareja 
16

 6 
Violencia de 

Género 
3.2.2 Proceso 

Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia 

de pareja. 

No aplica 512
Número de grupos formados para la reeducación de 

agresores de violencia de pareja 
16

 6 
Violencia de 

Género 
3.4.1 Proceso 

Número de talleres de Buen Trato y 

medidas para evitar la violencia obstétrica 
No aplica 192

Número de talleres de buen trato y medidas para 

evitar la violencia obstétrica 
6

 6 
Violencia de 

Género 
3.4.2 Resultado 

Número de Hospitales con la Estrategia de 

Prevención y Atención para la Eliminación 

de la Violencia Obstétrica y Promoción del 

Buen Trato implementada 

No aplica 32

Número de Hospitales con la Estrategia de Prevención 

y Atención para la Eliminación de la Violencia 

Obstétrica y Promoción del Buen Trato implementada 

1

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de VPH de 

35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 
23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 31

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.4 Resultado 

Número de mujeres de 18 años y más, 

tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los CAPASITS 
70

Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 

mujeres viviendo con VIH 
70

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.5 Resultado 

Mujeres de 25 a 39 años de edad con 

exploración clínica de mamas en el 

periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 
29

Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 
29

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.6 Resultado 

Mujeres tamizadas con mastografía de 40 

a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 
12 Cobertura de tamizaje con mastografía 21

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.7 Resultado 

Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 
11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 10
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado 
Mujeres a las que se les realizó citología 
y/o prueba de VPH y que viven en 
zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 
años (citología y prueba de VPH 
respectivamente) responsabilidad 
de la Ssa que viven en zona rural 

63
Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH 
en zona rural 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y PVPH 
positiva con evaluación colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de colposcopía Total de casos con LIEAG 80
Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 
LEIAG 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado 
 Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90
Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas 
con evaluación diagnóstica 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.1 Resultado 
Mujeres con diagnóstico confirmado de 
cáncer de mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o de cuello 
uterino 

85
Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico 

85

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso 

Informe realizado en seguimiento a 
mujeres viviendo con cáncer de mama y 
de cuello uterino, 2022, en tratamiento en 
centro oncológico 

Informe programado 100
Informe que contempla el seguimiento a mujeres con 
cáncer de mama y cuello uterino en centro oncológico 

100

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para confirmación de 
cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera vez con 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 

80
Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento de la 
confirmación diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura 
No. de "sistemas de imagen" funcionales, 
con póliza de mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80
Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso 
Pruebas utilizadas de manera adecuada* 
en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su uso* en 
el año a evaluar 

97
Proporción de pruebas de VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que cuenten con 
informe/minuta de supervisión entregado 
en tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90
Proporción de supervisiones realizadas con informe 
de supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso 
Unidades que enviaron informes 
mensuales de control de calidad rutinario 

Unidades dentro del programa de 
control de calidad rutinario 

100
Proporción de unidades con control de calidad 
rutinario 

100

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 78,280
Número de atenciones brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 

2,280

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176
Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 
Número total de personal de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592

Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 
derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

96

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 
Actividades para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar seguimiento 
a posibles casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100

Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 
programado 

100
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 
Número de profilaxis antirrábicas humanas 
iniciadas por agresión o contacto por perro 
o gato doméstico  

Total de agresiones o contacto con 
perro o gato doméstico por 100 

10
Brindar la profilaxis antirrábica humana a toda persona 
expuesta al virus de la rabia por agresión o contacto 
de perro o gato doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas iniciadas 
en personas agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 
en contacto con animales silvestres 
así como con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en contacto con animales 
silvestres así como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia humana 
transmitida por perro estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 
Meta de perros y gatos a vacunarse 
contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia 
en zonas que propicien su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de muestras de cerebro de 
animales reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen con 
la definición operacional 

100
Número de pacientes que cumplen con la definición 
operacional de caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 
Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben tratamiento, 
reportados en el SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables de 
rickettsiosis reportados en el SEVE 
en el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 
pacientes probables de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 
Total de pacientes diagnosticados 
clínicamente o con presencia de 
proglótidos con Teniasis con tratamiento  

Total de pacientes diagnosticados 
clínicamente o con presencia de 
proglótidos con Teniasis 

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100
Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 
paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100
Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación de hábitats 
y criaderos de los anofelinos 

100
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 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 
Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes positivos 
a paludismo 

100
Total de casos de paludismo que recibieron 
tratamiento farmacológico 

100

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 
Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
para la eliminación del paludismo 
programadas  

100
Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación 
para la eliminación del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso 
 Número de pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 
doblemente reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90
Cuantifica la proporción de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

90

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
Número de capacitaciones 
programadas 

100
Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 
Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 15 años con 
tamizaje para detección de T. cruzi que 
vivan en localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 
años que vivan en localidades con 
vector intradomiciliario 

90
Determinar el riesgo de transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como identificar los focos de 
transmisión activa. 

90

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias con 
rociado residual intradomiciliar 

Número de Localidades Prioritarias 100
Control químico de alacranes y arañas a través del 
rociado residual intradomiciliar en localidades 
prioritarias 

2

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA tratados en los 
primeros 30 minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso 
Número de casos de agresión por araña 
violinista tratados dentro de las primeras 6 
horas de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso 
Número de casos de agresión por araña 
viuda negra tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas 
Número de Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al personal médico de primer 
y segundo nivel para el manejo adecuado de 
pacientes con Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades Prioritarias 100
Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

7

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las localidades prioritarias 

9

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

9

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades Prioritarias 100
Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

9
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1.1.1 Proceso 

Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años 
con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
niñas y niños menores de 
5 años. X 100. 

63

Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores 
de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1.1.2 Proceso 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1.2.1 Proceso 
Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y prevalentes  

Total de casos prevalentes  100
Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44
Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas 
en las entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Proceso 

Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, los que 
terminan y los que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado x 100. 

86

Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento 
primario acortado los que terminan y los que curan 
(Éxito de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas moleculares 
(Xpert MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

/Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30

Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados (Reingresos 
y recaídas) a todos los probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del numerador 
Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90

El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB con 
resistencia a fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis 
de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado 
Sumatoria de porcentaje de emergencias 
en salud atendidas (brotes y desastres) en 
menos 24 hrs. 

32 90
Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza 
Total de población del año evaluado 
x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado 
Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año evaluado 
x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada 
con el año 2020 

2
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5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos 

No aplica 3
Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control de 
las infecciones respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2
Determina la realización de eventos de capacitación 
con enfoque en la prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2

Se refiere a las actividades de educación continua 
para que el personal de salud adquiera las 
competencias necesarias para la atención integral del 
paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70
Porcentaje de personas con factor de riesgo para 
asma y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba 
de espirometría 

70

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico 
de EPOC. 

60
Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC con 
seis o más meses en tratamiento 

60
Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones 
en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de 
asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico 
de asma. 

30
Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 
Número de pacientes con asma con tres 
meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 
tres o más meses en tratamiento. 

60
Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100
Número de profesionales de la salud contratados para 
el programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 
Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

Total de población programada de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de HTA en la población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 
Número de detecciones de DM realizadas 
en población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población programada de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de DM en la población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 
Número de detecciones de obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de Obesidad realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con obesidad 
en tratamiento en población de 
20 años y más de la Secretaría 
de Salud 

9
Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% 
y/o glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con HTA en 
tratamiento en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

20

Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso 
Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento que acudieron a 
consulta  

80
Porcentaje de pacientes con DM a los que se les 
realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado 
Número de profesionales del primer nivel 
de atención capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del primer 
nivel de atención programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80
Número de profesionales de la salud del primer nivel 
de atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso 

Número de personal capacitado a nivel 
gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100
Son el número de personas capacitados a nivel 
gerencial o directivo en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado 
Número de personas mayores que se les 
realiza detección (tamizaje) para 
riesgo de caídas  

Número de personas mayores que 
acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de atención 

30
Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 
riesgo de caídas. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado 
Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a programa 90

Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados 
y grupales 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.3.1 Resultado 

Número de adultos mayores que se les da 
tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de memoria en el primer nivel 
de atención 

Número de adultos mayores con 
detección positiva de alteraciones 
de memoria 

40

Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza tratamiento no 
farmacológico para alteraciones de la memoria que 
resulte favorable. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.1.1 Resultado 

Número de supervisiones realizadas por la 
entidad federativa sobre el avance de las 
acciones establecidas en minuta por el 
programa a través de reuniones y 
seguimiento de acuerdos 

No aplica 90

Son las acciones dirigidas a la persona mayor en la 
entidad federativa a través de la evaluación generada 
por minuta y seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado 
Número de personas mayores que se les 
realiza detección (tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas mayores que 
acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de atención 

30
Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso 

Número de personal multidisciplinario de 
salud capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10
Son el número de personal multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la persona mayor. 

10

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado 
Es el número de adultos mayores con 
detecciones (por tamizaje) realizadas de 
depresión  

Es el número de personas mayores 
en unidades de primer nivel de 
atención 

40
Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) 
de depresión 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.1.1 Resultado 

Número de unidades de primer nivel de 
atención que cuentan con el cartel para 
prevenir la discriminación y el maltrato 
hacia las personas mayores. 

Número de unidades de primer nivel 
con programación de la difusión 
del cartel 

40

Es el número de carteles realizados en las unidades 
de salud para la difusión de mensajes de carácter 
informativo visual dirigidos al personal de salud sobre 
el tema de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar uno al mes. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.3.1 Proceso 

Número de personas satisfechas y no 
satisfechas con el servicio de atención a 
las personas mayores en el primer nivel 
de atención 

No aplica 40

Es el número de personas satisfechas y no 
satisfechas con el servicio de atención a las 
personas mayores en el primer nivel de atención, 
para prevenir la discriminación y el maltrato hacia 
las personas mayores. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.1.1 Proceso 

Número de personal de salud directivo 
que realizo curso de la OPS sobre el 
desarrollo de la estrategia de cuidados de 
Largo plazo 

Número de participantes 
programados 

100
Son el número de personal de salud directivo que 
realizo el curso de la OPS sobre el desarrollar la 
estrategia de Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.3.1 Resultado 
Número de personas mayores que se les 
realiza detección (por tamizaje) para 
alteraciones de memoria 

Número de personas mayores que 
acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de atención 

40
Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les detecta (por tamizaje) 
alteraciones de la memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

3.1.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas con 
servicio odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 4,279
Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico en materia 
de salud bucal. 

147

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62
Participación del programa de salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 22,686,397

Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

317,073

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

9.1.1 Resultado 
Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394

Se contemplan actividades preventivas y curativas 
que se realicen en unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

740,478

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de barniz de flúor. No aplica 1,688,715
Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

87,100

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

10.1.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
estomatológica realizados. 

No aplica 57
Cursos de capacitación realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud bucal. 

2
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310
Supervisiones realizadas al personal odontológico de 
las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

147

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y seguimiento. No aplica 124
Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así como 
dar seguimiento a las actividades de prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

12.1.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201
Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. 
(CPP06 y 13) 

83,023

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32
Realización de campañas estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención realizadas en 
las zonas prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de prevención de diarreas 
en zonas prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas 
con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación 
realizados.  

Número de cursos de capacitación 
programados 

100

Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 
locales para verificar la operación del programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo de 
vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año de 
edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo 
a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 
1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 
Población de seis años de edad a la que 
se le aplicó la segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de edad de 
responsabilidad para la Secretaría 
de Salud en la D.P.R.I.,en el 
periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la Secretaría 
de Salud en el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños de 
1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años de edad, 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de cuatro años de edad 

95
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1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la D.P.R.I., 
en el periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a vacunar 
con la vacuna contra influenza 
Estacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último 
trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad de 
los Servicios de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios de 
salud adscrito a unidades ubicadas 
en municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud en 
municipios de atención prioritaria del estado, que han 
sido capacitados en temas de atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 19 años 
de edad programada 

90

Población adolescente que reciben talleres de 
nutrición, salud mental y activación física, para que 
estén en posibilidades de adquirir estilos de 
vida saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en seguimiento 
por mala nutrición  

Número total de adolescentes 
detectados con mala nutrición  

45
Mide el número de adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo atención. 

45

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con EDA de 
primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con IRA de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores de cinco 
años con IRA de primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 meses con 
anemia detectados por primera vez 
en el año.  

Niñas y niños menores de 24 
meses que acuden a las unidades 
de salud por primera vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el porcentaje de 
detección de anemia por deficiencia de hierro en niñas 
y niños menores de 24 meses que acuden a las 
unidades de salud del primer nivel de atención. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados mediante la prueba EDI 
de primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 años que 
acudió a consulta de niño sano de 
primera vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de seis 
meses con lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños menores 
de 6 meses en control nutricional 
con cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

8.2.1 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad de 
los servicios de salud, capacitado 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud del 
estado, que ha sido capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia 

18

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 70,904 70,904.00

TOTAL 70,904.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 
con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 8,268 85,491.12

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 5,339 480,990.51

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 50,182 349,266.72
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y 
HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea del antígeno 
(Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre 
humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539 

91.64 2,235 204,815.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en 
fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: 080.829.5356 

55.56 900 50,004.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su 
caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Pieza. 

Descripción complementaria: 080.980.0001 

43.92 11,025 484,218.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente 
a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00, (Costo sin IVA) 

2,128.02 13 27,664.26

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la detección de compuestos 
de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen 
rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 
preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: 080.784.7991. Cada pieza incluye 10 Cartuchos RTC (Costo con 
IVA $20, 880.00) 

20,880.00 12 250,560.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad 
no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5463. Las cantidades son por pruebas 

46.40 13,110 608,304.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 
400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 
31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 
Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 
100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 
0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 
Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 
Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 
Hidratos de carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 
6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml 

244.00 32 7,808.00
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Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml 
Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml 
Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 
100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal 
Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 
100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g 
Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 
100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 
(tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 
100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 
1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 
100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 
262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 
1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 
Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 
Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 
42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 
34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 
12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 
2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 
38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 
102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 
Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 
21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 
4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 
13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior 
de recomendación siempre deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: 
Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 
preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00, ($ 244 COSTO CON IVA) 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo 
/100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 
kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 
kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): 
Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) 
Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 
µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa 
tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. 

168.00 616 103,488.00
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Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg 
Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 
mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. 
Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 
Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 
kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 
kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 
kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 
mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos 
**): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 
3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g 
NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 
kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. 
Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -
. Disposiciones Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El 
contenido de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos 
de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por 
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes 
normalmente presentes en la leche materna o humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr 
el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche 
materna y para asegurarse que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 
disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g 
de proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de 
piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de 
acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación 
NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00, $ 168 (COSTO CON IVA) 

TOTAL 2,652,610.01

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la cuantificación 
de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la 
Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y 
Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de Virus 
de Papiloma Humano por PCR 

368.56 8,742 3,221,951.52

TOTAL 3,221,951.52

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae 
Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 
20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg 
Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de 
Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos 
ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Envase con 10 frascos 
ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

261.95 9,469 2,480,404.55

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas 
purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

650.40 28,074 18,259,329.60

TOTAL 20,739,734.15

 

Gran total 26,685,199.68

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 

ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 

programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos 

de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el 
Bienestar, INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

6,028,461.00 0.00 6,028,461.00 1,561,860.00 0.00 0.00 0.00 1,561,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,590,321.00 

Total: 6,028,461.00 0.00 6,028,461.00 1,561,860.00 0.00 0.00 0.00 1,561,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,590,321.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 1,196,249.00 0.00 0.00 0.00 1,196,249.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,196,249.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,196,249.00 0.00 0.00 0.00 1,196,249.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,196,249.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,196,249.00 0.00 0.00 0.00 1,196,249.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,196,249.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

466,302.00 0.00 466,302.00 2,017,266.92 0.00 0.00 0.00 2,017,266.92 0.00 0.00 0.00 0.00 2,483,568.92 

 1 Emergencias 216,360.00 0.00 216,360.00 1,833,866.92 0.00 0.00 0.00 1,833,866.92 0.00 0.00 0.00 0.00 2,050,226.92 

 2 Monitoreo 249,942.00 0.00 249,942.00 183,400.00 0.00 0.00 0.00 183,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 433,342.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,062,440.00 70,904.00 1,133,344.00 723,329.56 0.00 0.00 0.00 723,329.56 0.00 0.00 0.00 0.00 1,856,673.56 

Total: 1,528,742.00 70,904.00 1,599,646.00 2,740,596.48 0.00 0.00 0.00 2,740,596.48 0.00 0.00 0.00 0.00 4,340,242.48 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 614,734.82 2,652,610.01 3,267,344.83 3,297,800.00 0.00 0.00 0.00 3,297,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,565,144.83 

2 Virus de Hepatitis C 130,344.00 0.00 130,344.00 130,100.00 0.00 0.00 0.00 130,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 260,444.00 

Total: 745,078.82 2,652,610.01 3,397,688.83 3,427,900.00 0.00 0.00 0.00 3,427,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,825,588.83 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

14,464,364.85 0.00 14,464,364.85 4,330,310.00 0.00 0.00 0.00 4,330,310.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,794,674.85 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,230,533.00 0.00 2,230,533.00 397,240.00 0.00 0.00 0.00 397,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,627,773.00 

 2 PF y Anticoncepción 2,485,531.30 0.00 2,485,531.30 795,449.00 0.00 0.00 0.00 795,449.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,280,980.30 

 3 Salud Materna 4,193,090.25 0.00 4,193,090.25 1,333,300.00 0.00 0.00 0.00 1,333,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,526,390.25 

 4 Salud Perinatal 2,090,068.30 0.00 2,090,068.30 1,008,000.00 0.00 0.00 0.00 1,008,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,098,068.30 

 5 Aborto Seguro 1,381,981.00 0.00 1,381,981.00 563,100.00 0.00 0.00 0.00 563,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,945,081.00 

 6 Violencia de Género 2,083,161.00 0.00 2,083,161.00 233,221.00 0.00 0.00 0.00 233,221.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,316,382.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4,497,770.63 3,221,951.52 7,719,722.15 7,018,112.00 0.00 0.00 0.00 7,018,112.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,737,834.15 

3 Igualdad de Género 630,349.00 0.00 630,349.00 987,250.00 0.00 0.00 0.00 987,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,617,599.00 

Total: 19,592,484.48 3,221,951.52 22,814,436.00 12,335,672.00 0.00 0.00 0.00 12,335,672.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,150,108.00 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

0.00 0.00 0.00 6,044,777.00 0.00 0.00 0.00 6,044,777.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,044,777.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 15,825,851.00 0.00 0.00 0.00 15,825,851.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,825,851.00 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 2,824,237.00 0.00 0.00 0.00 2,824,237.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,824,237.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 131,163.00 0.00 0.00 0.00 131,163.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,163.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 2,878,986.00 0.00 0.00 0.00 2,878,986.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,878,986.00 

 5 Dengue 0.00 0.00 0.00 9,991,465.00 0.00 0.00 0.00 9,991,465.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,991,465.00 

 6 
Vigilancia 
Post Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 1,674,400.00 0.00 0.00 0.00 1,674,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,674,400.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 1,116,017.96 0.00 0.00 0.00 1,116,017.96 0.00 0.00 0.00 0.00 1,116,017.96 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 118,300.00 0.00 0.00 0.00 118,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 118,300.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 404,600.00 0.00 0.00 0.00 404,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 404,600.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

843,516.00 0.00 843,516.00 14,856,726.00 0.00 0.00 0.00 14,856,726.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,700,242.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

233,496.00 0.00 233,496.00 699,513.00 0.00 0.00 0.00 699,513.00 0.00 0.00 0.00 0.00 933,009.00 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 39,014,714.88 0.00 0.00 0.00 39,014,714.88 0.00 0.00 0.00 0.00 39,075,824.88 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

0.00 0.00 0.00 156,941.55 0.00 0.00 0.00 156,941.55 0.00 0.00 0.00 0.00 156,941.55 

Total: 1,138,122.00 0.00 1,138,122.00 79,911,841.39 0.00 0.00 0.00 79,911,841.39 0.00 0.00 0.00 0.00 81,049,963.39 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 607,857.00 20,739,734.15 21,347,591.15 3,858,554.00 0.00 0.00 0.00 3,858,554.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,206,145.15 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 59,380.00 0.00 0.00 0.00 59,380.00 0.00 0.00 0.00 0.00 59,380.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 491,758.00 0.00 0.00 0.00 491,758.00 0.00 0.00 0.00 0.00 491,758.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 607,857.00 20,739,734.15 21,347,591.15 4,409,692.00 0.00 0.00 0.00 4,409,692.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,757,283.15 

 
Gran Total: 29,640,745.30 26,685,199.68 56,325,944.98 105,583,810.87 0.00 0.00 0.00 105,583,810.87 0.00 0.00 0.00 0.00 161,909,755.85 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, 
Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica 
del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención 
a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Por la Entidad: Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado y 
Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Dra. María Martina Pérez Rendón.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, L.A. Gustavo Arturo Leal Maya.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO-AFASPE-TAB/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA 
GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE TABASCO Y EL C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS, 
A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” celebraron el 
ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. SILVIA GUILLERMINA 
ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO Y EL C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE 
FINANZAS por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, tiene a cargo 25 
Programas de Acción Específico, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, los cuales contemplan acciones de 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de 
control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, 
dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, 
coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y 
Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 
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I.3. Las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados 
Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito 
de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover 
la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo,  
Código Postal 11570, en Ciudad de México. 

II. “EL EJECUTIVO ESTATAL” declara que: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Artículos 
2, 5, 12 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 2 Y 10 del reglamento 
interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, por lo que queda plenamente facultado 
para suscribir el presente instrumento jurídico, cargo que queda debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjunta al presente convenio. 

2. Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Artículos 3, 5, 9 fracción VIII, 
fracción X, 25 párrafo primero, y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
que tiene entre otras atribuciones la del estudio trámite y resolución de los asuntos competencia de la 
Secretaría, así como el ejercicio que determinen las disposiciones legales aplicable conforme a los 
artículos 8 y 9 del reglamento interior de la Secretaría de Salud y el artículo 10 de la ley de Salud del 
Estado de Tabasco. 

3. Así como los numerales 1, 2, 9, 10 fracción XII del Decreto de creación 213 de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco de fecha 18 de Febrero de 1997 cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjunta al presente convenio. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
Servicios de Salud, Atención Médica Social, Prevención de Enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2,4,5,6,31 y 32 de la Ley de 
Salud del Estado de Tabasco y en base a los artículos 1,2,3,9 y 13 de la Ley General de Salud. 

5. Que para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Paseo Tabasco No.1504 Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 
9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la 
realización de intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con 
la “EL EJECUTIVO ESTATAL” a su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que 
forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL“ se 
realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 
Salud 

U008 2,123,130.00 0.00 2,123,130.00

S u b t o t a l  2,123,130.00 0.00 2,123,130.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 440,646.00 0.00 440,646.00

 1 Emergencias U009 278,562.00 0.00 278,562.00

 2 Monitoreo U009 162,084.00 0.00 162,084.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,654,077.00 78,345.00 1,732,422.00

S u b t o t a l  2,094,723.00 78,345.00 2,173,068.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,492,054.00 8,334,005.16 9,826,059.16

2 Virus de Hepatitis C P016 439,578.00 0.00 439,578.00

S u b t o t a l  1,931,632.00 8,334,005.16 10,265,637.16

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 16,398,181.37 0.00 16,398,181.37

 1 SSR para Adolescentes P020 2,947,736.00 0.00 2,947,736.00

 2 PF y Anticoncepción P020 3,890,875.57 0.00 3,890,875.57

 3 Salud Materna P020 4,273,458.50 0.00 4,273,458.50
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 4 Salud Perinatal P020 2,648,823.30 0.00 2,648,823.30

 5 Aborto Seguro P020 715,206.00 0.00 715,206.00

 6 Violencia de Género P020 1,922,082.00 0.00 1,922,082.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 1,334,668.42 6,091,997.12 7,426,665.54

3 Igualdad de Género P020 601,714.00 0.00 601,714.00

S u b t o t a l  18,334,563.79 6,091,997.12 24,426,560.91

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 785,271.00 0.00 785,271.00

 1 Paludismo U009 210,054.00 0.00 210,054.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 575,217.00 0.00 575,217.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de 
las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

U009 105,453.00 0.00 105,453.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 3,168,564.00 0.00 3,168,564.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al 
Envejecimiento 

U008 128,958.00 0.00 128,958.00

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

U009 67,986.00 0.00 67,986.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  4,256,232.00 0.00 4,256,232.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 625,998.00 47,216,271.20 47,842,269.20

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer 
en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  625,998.00 47,216,271.20 47,842,269.20

Total de recursos federales a ministrar 
a "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

 29,366,278.79 61,720,618.48 91,086,897.27

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente 
instrumento jurídico y cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO ESTATAL” se considerarán 
devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos al Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, no así para “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
según su necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” hasta 
su destino final, debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos federales 
con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $91,086,897.27 (NOVENTA Y UN MILLONES 
OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 27/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $29,366,278.79 (VEINTINUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 79/100 M.N), se radicarán 
al Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en el Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “EL EJECUTIVO ESTATAL” proceder a su reintegro 
junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días 
naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos 
casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente 
instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por un monto 
total de $61,720,618.48 (SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 48/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de  
“LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “EL EJECUTIVO ESTATAL” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, 
sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario 
que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento 
y evaluar en todo momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO ESTATAL” así como la aplicación y 
destino de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, para los 
fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a 
las de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”.  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga 
del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como 
una herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del 
presente instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen 
en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, serán destinados, 
ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los 
indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de 
este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el 
Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO ESTATAL” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO ESTATAL” con los recursos presupuestarios 
federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar 
aplicando los perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones 
administrativas de contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de 
“LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en 
el “SIAFFASPE”. 
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SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- 
La información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace 
referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del presente Convenio correspondientes al 
Ramo 12, por lo que la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, será para 
efectos de alineación y evaluación de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, 
ejercicio y comprobación de estos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas 
fuentes de financiamiento y de la Entidad Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento. 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” con cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”.- “EL EJECUTIVO ESTATAL”, adicionalmente 
a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se 
obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, elaborados y validados por el titular de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud del Estado de Tabasco, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, 
conforme a la normativa aplicable en “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2022 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que 
se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio 
fiscal 2022. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados 
a través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación 
comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que 
hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran 
a requerirle. 
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VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco, la documentación comprobatoria original de los insumos federales 
suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de 
dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en 
tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta 
le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran 
a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 
2022, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, señalando el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos 
programados, ministrados comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
señalando el nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 
financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 
porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance 
aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades 
competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el 
ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 
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XVII. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y 
de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean 
adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco de “EL EJECUTIVO ESTATAL” de 
acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaria de 
Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a el Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO ESTATAL” para cumplir con el objeto para el cual 
serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO ESTATAL” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 
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VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o 
reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a 
su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a 
la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrados a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, sobre el avance en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena 
del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del 
presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2023, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de 
los no comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que 
el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, 
realicen los órganos de fiscalización de “EL EJECUTIVO ESTATAL” y se llevarán a cabo de conformidad con 
las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
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considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de mayo de 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. 
En todo caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones 
de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

 

ANEXO 1 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

1 Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud del Estado de Tabasco 

2 C.P. Said Arminio Mena Oropeza Secretario de Finanzas 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 

me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y 

XXV y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 

del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 

Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley 

de Seguridad Nacional, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación 

Directa, rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de 

Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

2, apartado B, fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud; me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, 

rango de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional 

de Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y 

XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, 

adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 

162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de 

su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV 

y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD  “2021 Año de la Independencia” 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la 

Dirección General se encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para 

la Salud de la Infancia y la Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y 

obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los principios de 

legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra 

institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de 

todos los asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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Adán Augusto López Hernández 

Gobernador 

 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO A 01 DE ENERO DEL AÑO 2019 

 

 

SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 51 Fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, y en uso de la facultad que me confiere el Artículo 5 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, he tenido a bien nombrarle: 

 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

La conmino a salvaguardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente con la reconciliación, el 

bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

 

Rúbrica. 
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Adán Augusto López Hernández 

Gobernador 

 

 

Villahermosa, Tabasco a 01 de enero del año 2019 

 

 

SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ 

PRESENTE 

 

 

En mi carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con 

fundamento en lo establecido por el artículo 9 del Decreto 213, que crea el organismo 

público descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Tabasco” publicado en el 

suplemento del Periódico Oficial número 5682, con fecha 19 de febrero de 1997, me permito 

designarla como: 

 

 

DIRECTORA GENERAL 

 

 

La conmino a salvaguardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ellas emanen. Así como desempeñar 

leal y patrióticamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente con la 

reconciliación, el bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 

 

 

 

Rúbrica. 
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Adán Augusto López Hernández 

Gobernador 

 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO A 01 DE ENERO DEL AÑO 2019 

 

 

SAID ARMINIO MENA OROPEZA 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 51 Fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, y en uso de la facultad que me confiere el Artículo 5 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, he tenido a bien nombrarle: 

 

 

SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

Lo conmino a salvaguardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente con la reconciliación, el 

bien y prosperidad de la Unión y de Tabasco. 

 

 

Rúbrica. 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2,123,130.00 0.00 2,123,130.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,123,130.00

TOTALES 2,123,130.00 0.00 2,123,130.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,123,130.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 440,646.00 0.00 440,646.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 440,646.00

 1 Emergencias 278,562.00 0.00 278,562.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 278,562.00

 2 Monitoreo 162,084.00 0.00 162,084.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 162,084.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,654,077.00 0.00 1,654,077.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,654,077.00

TOTALES 2,094,723.00 0.00 2,094,723.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,094,723.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,492,054.00 0.00 1,492,054.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,492,054.00

2 Virus de Hepatitis C 439,578.00 0.00 439,578.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 439,578.00

TOTALES 1,931,632.00 0.00 1,931,632.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,931,632.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 5,999,671.00 10,398,510.37 16,398,181.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,398,181.37

 1 SSR para Adolescentes 2,148,432.00 799,304.00 2,947,736.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,947,736.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,890,875.57 3,890,875.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,890,875.57

 3 Salud Materna 1,846,056.00 2,427,402.50 4,273,458.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,273,458.50
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 4 Salud Perinatal 2,005,183.00 643,640.30 2,648,823.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,648,823.30

 5 Aborto Seguro 0.00 715,206.00 715,206.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,206.00

 6 Violencia de Género 0.00 1,922,082.00 1,922,082.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,922,082.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 1,334,668.42 1,334,668.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,334,668.42

3 Igualdad de Género 601,714.00 0.00 601,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 601,714.00

TOTALES 6,601,385.00 11,733,178.79 18,334,563.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,334,563.79

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

785,271.00 0.00 785,271.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 785,271.00

 1 Paludismo 210,054.00 0.00 210,054.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 210,054.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 575,217.00 0.00 575,217.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 575,217.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

105,453.00 0.00 105,453.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 105,453.00

5 

Programa Nacional de Prevención 
y Control de Infecciones 
Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 3,168,564.00 3,168,564.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,168,564.00

8 
Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

0.00 128,958.00 128,958.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 128,958.00

9 
Prevención, Detección y Control de 
las Enfermedades Bucales 

67,986.00 0.00 67,986.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 67,986.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 958,710.00 3,297,522.00 4,256,232.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,256,232.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 625,998.00 625,998.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 625,998.00

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 625,998.00 625,998.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 625,998.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 13,709,580.00 15,656,698.79 29,366,278.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,366,278.79

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 2,123,130.00

Subtotal de ministraciones 2,123,130.00

 U008 / OB010 2,123,130.00

Subtotal de programas institucionales 2,123,130.00

 

Total 2,123,130.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 278,562.00

Subtotal de ministraciones 278,562.00

 U009 / EE030 278,562.00

Subtotal de programas institucionales 278,562.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 162,084.00

Subtotal de ministraciones 162,084.00

 U009 / EE030 162,084.00

Subtotal de programas institucionales 162,084.00

Total Programa 440,646.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,654,077.00

Subtotal de ministraciones 1,654,077.00

 U009 / EE040 1,654,077.00

Subtotal de programas institucionales 1,654,077.00

 

Total 2,094,723.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,492,054.00

Subtotal de ministraciones 1,492,054.00

 P016 / VH030 1,492,054.00

Subtotal de programas institucionales 1,492,054.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 439,578.00

Subtotal de ministraciones 439,578.00

 P016 / VH030 439,578.00

Subtotal de programas institucionales 439,578.00

 

Total 1,931,632.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,947,736.00

Subtotal de ministraciones 2,947,736.00

 P020 / SR010 2,947,736.00

Subtotal de programas institucionales 2,947,736.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,890,875.57

Subtotal de ministraciones 3,890,875.57

 P020 / SR020 3,890,875.57

Subtotal de programas institucionales 3,890,875.57

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 4,273,458.50

Subtotal de ministraciones 4,273,458.50

 P020 / AP010 4,273,458.50

Subtotal de programas institucionales 4,273,458.50

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,648,823.30

Subtotal de ministraciones 2,648,823.30

 P020 / AP010 2,648,823.30

Subtotal de programas institucionales 2,648,823.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 715,206.00

Subtotal de ministraciones 715,206.00

 P020 / MJ030 715,206.00

Subtotal de programas institucionales 715,206.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,922,082.00

Subtotal de ministraciones 1,922,082.00

 P020 / MJ030 1,922,082.00

Subtotal de programas institucionales 1,922,082.00

Total Programa 16,398,181.37
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,334,668.42

Subtotal de ministraciones 1,334,668.42

 P020 / CC010 1,334,668.42

Subtotal de programas institucionales 1,334,668.42

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 601,714.00

Subtotal de ministraciones 601,714.00

 P020 / MJ040 601,714.00

Subtotal de programas institucionales 601,714.00

 

Total 18,334,563.79

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 210,054.00

Subtotal de ministraciones 210,054.00

 U009 / EE020 210,054.00

Subtotal de programas institucionales 210,054.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 2.5 Dengue 

 Marzo 575,217.00

Subtotal de ministraciones 575,217.00

 U009 / EE020 575,217.00

Subtotal de programas institucionales 575,217.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 785,271.00

 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 105,453.00

Subtotal de ministraciones 105,453.00

 U009 / EE010 105,453.00

Subtotal de programas institucionales 105,453.00

 

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,168,564.00

Subtotal de ministraciones 3,168,564.00

 U008 / OB010 3,168,564.00

Subtotal de programas institucionales 3,168,564.00

 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 128,958.00

Subtotal de ministraciones 128,958.00

 U008 / OB010 128,958.00

Subtotal de programas institucionales 128,958.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 67,986.00

Subtotal de ministraciones 67,986.00

 U009 / EE060 67,986.00

Subtotal de programas institucionales 67,986.00

 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 4,256,232.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 625,998.00

Subtotal de ministraciones 625,998.00

 E036 / VA010 625,998.00

Subtotal de programas institucionales 625,998.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 625,998.00

 

Gran total 29,366,278.79

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas saludables que 

inciden en los problemas de salud pública 

con la participación de otros sectores, 

gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas públicas 

en salud en las entidades 

federativas programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas saludables que 

inciden en los problemas de salud pública con la 

participación de otros sectores, gobiernos 

y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como saludables y 

en caso de prioridad de salud pública en 

localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 

certificación mediante el trabajo participativo de los 

integrantes de ésta (Personas, familias, 

instituciones, OSC) para mejorar su salud 

a través del control de los determinantes 

sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que cumplen con los 

criterios de certificación como promotoras 

de la salud 

Total de escuelas publicas 

certificadas de nivel basico 

programadas a nivel estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico 

que cumplieron con los criterios de certificación 

para ser escuelas promotoras de la salud 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1 Proceso 

Población no derechohabiente que recibe 

Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a la población 
80

Cobertura de población no derechohabiente que 

recibe Cartilla Nacional de Salud 
80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud del 

cuestionario POST intervención – la 

sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud del 

cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 

los determinantes positivos 

de la salud del cuestionario 

PRE-INTERVENCIÓN 

10

El indicador mide la variación de los determinantes 

positivos de la salud en la población pre 

y post intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.2.1 Proceso 

Número estrategias educativas realizadas 

para la promoción de estilos de 

vida saludables 

Total de estrategias educativas 

programadas 
100

Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 

promoción de la salud para el fomento de estilos 

de vida saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes ambientales positivos de la 

salud del diagnóstico POST intervención – 

la sumatoria de los puntos de los 

determinantes ambientales positivos de la 

salud del diagnóstico PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes ambientales 

positivos de la salud del 

diagnóstico PRE-INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 

positivos en los entornos laborales intervenidos 
10

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
11.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas nacionales 

de salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas de 

salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud 

Pública realizadas en las jurisdicciones sanitarias 
100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
12.3.1 Resultado 

Número de campañas en temas de salud 

pública implementadas en medios digitales 

Total de campañas en temas de 

salud pública implementadas 

en medios digitales programadas 

* 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al 

menos realizaron una campaña em temas de salud 

pública en medios digitales, con incremento de al 

menos 3 indicadores KPI 

1
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 
Personal de salud capacitado que opera y 
entrega de servicios de promoción de la 
salud a la población 

Personal de salud que opera y 
entrega de servicios de promoción 
de la salud a la población 
programado para recibir 
capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud que 
tienen un 80% de cumplimiento en sus 
procesos, indicadores y metas programadas 
de políticas de salud pública y promoción de 
la salud. 

Total de Servicios 
Estatales de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores 
y metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de mercadotecnia en 
salud evaluadas con impacto positivo 
en los estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de UIES estatales operando en el 
año bajo la normatividad establecida. 

Número de UIES programadas 
por año 

90
UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
Numero de Servicios estatales de Sanidad 
Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

Número de servicios Estatales de 
Sanidad Internacional 
programados para operar 
en el año. 

90
Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80
Evaluación de los Sistemas que integran el 
SINAVE durante el ejercicio 2022 

80
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 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados para su publicacion 

100
Información Epidemiológica Actualizada y 
Publicada periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100

Identificar áreas de oportunidad en la operación de 
los Laboratorios Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la mejora a través 
de los indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El reto 
es mantener o incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 
Número de servicios especializados en VIH 
e ITS con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS con 
la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en 
VIH e ITS (Capasits y SAIHs) con implementación 
de la PrEP, con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 
Número de trabajadores de salud de los 
Servicios Especializados en VIH e ITS, que 
aprobaron los cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 
de los Servicios Especializados 
en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de 
servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas viviendo 
con VIH en los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de Salud, 
durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 200 células/μl, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por primera vez a 
atención (no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/ìl, 
con respecto al total de las personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e incorporadas a atención en 
el periodo, en la Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 meses o 
más en tratamiento antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1,000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en 
las personas viviendo con VIH con 6 meses 
o más en tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95
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1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 
activa y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento para ésta 
en la Secretaría de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB activa y VIH en 
TAR en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas 
por persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 
60 años al año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 
bajo tratamiento antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud del 
programa de hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron el curso en VHC seleccionado. 

Número de trabajadores de salud 
del programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del 
programa de hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, con respecto 
al personal del programa de hepatitis C que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso 
Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de los 
derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96

Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo 
de difundir y promover el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura 
Total de docentes formados como 
capacitadores en temas de salud sexual 
y reproductiva 

No aplica 2,839
Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

70

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos x100 

Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios registrados 

80

Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

80

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso 
Total de supervisiones realizadas en 
Jurisdicciones Sanitarias y unidades 
de salud  

No aplica 232
Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 
durante el año 

8

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura 
Total de personas capacitadaspara 
proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población adolescente. 

No aplica 2,760

Número de personas que laboran en centros de 
salud de primer nivel de atención, capacitadas y 
sensibilizadas para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población adolescente 

136
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 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso 
Número de jurisdicciones sanitarias con al 
menos una unidad de primer nivel con 
atención amigable para adolescentes 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en el estado 

100
Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos 
una unidad de primer nivel que proporciona 
atencion amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso 
Total de consultas de primera vez, 
otorgadas a adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios amigables 
en operación 

22
Corresponde al número de atenciones de primera 
vez que se proporcionan a población adolescente 
por mes en los Servicios Amigables 

16

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos durante 
el periodo 

No aplica 143
Número de servicios amigables incorporados a la 
red de atención durante el año en los Servicios 
Estatales de Salud 

2

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura 
Número de municipios que cuentan con al 
menos un servicio amigable de salud sexual 
y reproductiva para adolescente x 100 

Total Municipios en el estado  73

Porcentaje de municipios que cuentan con al 
menos un servicio amigable para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso 
Numero de servicios amigables itinerantes 
que proporcionan atención en SSRA 

No aplica 32
Número de servicios amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico de SSRA en 
localidades seleccionadas 

1

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso 
Número de Municipios visitados durante el 
año con el servicio amigable itinerante 
(Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 20
Se refiere al número de municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio Amigable Itinerante 
(Edusex) al menos una vez durante el año 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes menores de 
20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de edad 
con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

67

Porcentaje de mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen 
a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

52

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado 

Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que se 
les atendió un evento obstétrico 

80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

61

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso 
Total de servicios amigables que favorecen 
el acceso a servicios de aborto seguro 
para adolescentes 

No aplica 32

Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la institución (consultas 
de primera vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

15,100

 2 PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas de 
habla indigena (que utilizan un método 
anticonceptivo) responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128

Corresponde al número de mujeres en edad fértil 
de habla indigena que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado en la 
Secretaria de Salud 

4,650

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso 
Número de condones masculinos 
proporcionados en la Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

50
Señala el número promedio de condones 
masculinos que se otorgan al año por cada usuario 
activo de este método en la Secretaría de Salud 

40

 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de telemedicina No aplica 32
Corresponde al servicio de atención a distancia 
que se encuentre operando en los servicios 
estatales de salud 

1
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 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas durante el 
año en temas de Planificación Familiar. 

No aplica 3,312

Se refiere al número de personal capacitado 

respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

200

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257
Visitas de supervisión de la situación de abasto de 

anticonceptivos realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas durante el año 

60

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-evento 

obstétrico y el puerperio 

No aplica 713,368

Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante los 

42 días posteriores a la atención del evento. 

54

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 
(Número de usuarias activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante subdérmico) al final del año 

en curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) durante el 
año en curso. 

80
Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el 
año con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el 

año y se mantienen activas al final del año 

86

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas con servicios 
de planificación familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros de salud 

y hospitales). 

No aplica 115

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 

enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado 
para la prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

3

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635

Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

782

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias con al 
menos un servicio de vasectomía 
sin bisturí en operación 

No aplica 212

Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias 

que cuentan con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturi con personal acreditado 
para realizar este procedimiento quirúrgico 

9

 2 PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos implementados No aplica 20
Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí 
en jurisdicciones que carecen del servicio 

6

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el puerperio. 
No aplica 120,001

Número de pláticas de educación para la salud, 

durante el embarazo y el puerperio. 
2,266

 3 Salud Materna 1.2.1 Resultado 
Total de atenciones otorgadas por 
brigadistas 

No aplica 653,400
Promedio de atenciones otorgadas por 
personal brigadista 

19,800

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso 
Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 
No aplica 32

Número de campañas de promoción de atención a 

la salud materna. 
1

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres que tuvieron consulta 
de atención pregestacional  

Número de mujeres con consulta 
prenatal, por 100 

100
Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 
Número de consultas de atención prenatal 
de primera vez en el primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de gestación. 

60
Proporción de consultas de atención prenatal de 
primera vez otorgadas durante el primer trimestre 

60
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 3 Salud Materna 2.4.1 Proceso 
Número de entidades federativas que tienen 
implementada la estrategia estatal y su 
difusión en cada unidad medica hospitalaria  

No aplica 32
Estrategia de disminución de cesárea, basada en 
el análisis de la cesárea con los criterios de 
Robson establecida 

1

 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 
Total de defunciones de mujeres por causas 
maternas en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados de 
nacimiento para el mismo periodo 
por 100,000. 

800

Mide indirectamente la efectividad de las acciones 
de prevención y atención oportuna de 
complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

25

 3 Salud Materna 2.6.1 Proceso 
Total de mujeres puérperas que reciben un 
método anticonceptivo de larga duración y 
alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80
Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico de larga 
duración y alta efectividad 

80

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso 
Número de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

90
Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 
Número de entidades federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades federativas, 
por 100 

100
Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida gestacional 
y depresión posparto. 

100

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso 
Número de personas recién nacidas por 
parto con apego inmediato al seno materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90
Porcentaje de personas recién nacidas por parto, 
con apego inmediato al seno materno 

90

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
implementaron el proyecto prioritario.  

No aplica 32
Implementación del proyecto prioritario de atención 
integral del proceso reproductivo, en al menos una 
unidad de atención obstétrica 

1

 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso 
Total de Comités Estatales de Referencia y 
Contrarreferencia obstétrica instalados 

No aplica 32
Número de Comités Estatales de Referencia y 
Contra referencia obstétrica instalados 

1

 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso 
Número de entidades federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32

Número de entidades federativas con estrategia 
para la atención de mujeres embarazadas 
migrantes o en contexto de desastre, 
elaborada y difundida 

1

 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso 

Total de casos analizados en el seno del 
Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384

Número de casos sesionados a nivel estatal en el 
seno del Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

12

 3 Salud Materna 3.6.1 Resultado 
Número casos de mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100

Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado 
Número de personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia en 
el periodo 

5
Personas recién nacidas sin derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Resultado 
Número de BLH y/o Lactarios en la 
Entidad Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o Lactarios 
en la Entidad Federativa 

85
Proporción de mujeres donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Proceso 

Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día donación, semanas de 
salud pública). 

Número de reportes a realizar de 
campañas de promoción de la 
lactancia materna (SMLM, Día 
donación, semanas de salud 
pública). 

100
Porcentaje de reportes emitido para la Actividades 
de promoción de la lactancia materna 

100
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 4 Salud Perinatal 2.2.1 Proceso 

Unidades hospitalarias de la SSA con 
atención obstétrica con Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo del Niño 
y de la Niña  

Unidades hospitalarias de la SSA 
con atención obstétrica 

32
Porcentaje de hospitales en las entidades 
federativas nominados en IHANN 

1

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 
Número de personas recién nacidas sin 
derechojabiencia con tamiz auditivo 
en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia en 
el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 
Número de personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia en 
el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Resultado 
Personal de salud capacitado que participa 
en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que participa 
en el BLH y/o lactarios 

80
Porcentaje de personal capacitado en 
BLH y/o Lactarios 

80

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 
Centros de Salud en los Servicios Estatales 
de Salud con nominación como Unidades 
Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los Servicios 
Estatales de Salud  

32
Porcentaje de centros de salud de la SSA 
Nominados como unidades amigas del Niño 
y de la Niña 

1

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso 
Personal de salud capacitado que participa 
en el proceso de toma de tamiz metabólico 

Personal de salud que participa 
en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

80
Porcentaje de personal capacitado en el proceso 
de tamiz metabólico 

80

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso 

Número de Comités de mortalidad materna 
y perinatal instalados en el estado, que 
realizan análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en 
el estado  

90

Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 
perinatal instalados en el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad y mortalidad materna 
y perinatal 

90

 4 Salud Perinatal 3.4.1 Proceso 

Número de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de CPESMMMP 
que participan en el análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de profesionales de la 
salud que participan en el análisis 
de la mortalidad perinatal  

90

Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de CPESMMMP que 
participan en el análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

90

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 
Materiales de comunicación difundidos con 
la población y el personal de salud 

No aplica 32

Materiales de comunicación difundidos entre la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación 
para informar sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 
Número de personal médico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96
Es el personal medico operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 
Número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64
Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los procedimientos 
de aborto seguro. 

2

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 
Número de espacios equipados y en 
operación dentro de las unidades de salud 
para otorgar los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32
Son los espacios que se equiparon en las 
unidades de salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

2

 5 Aborto Seguro 2.3.2 Resultado 
Número de servicios aborto seguro 
habilitados 

No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 1

 5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en las 
unidades de salud para verificar la 
implementación de los mecanismos de rutas 
de atención y referencia a los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 256

Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación 
de las rutas de atención y referencia para 
favorecer el acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

8
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 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el personal 
de salud 

No aplica 128
Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia difundidos 
entre la población y el personal de salud 

4

 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso 
Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

No aplica 192
Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 Violencia de Género 1.3.2 Proceso 
Grupos formados para prevención de la 
violencia en población adolescente 

No aplica 512

Mide el número de grupos formados para prevenir 
la violencia de género, así como los grupos 
formados para prevención de la violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la población adolescente 

16

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado 
Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 años y 
mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

23

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

23

 6 Violencia de Género 2.1.2 Proceso 

Número de supervisiones PRESENCIALES 
a la operación de la NOM-046-SSA2-2005 
en en los servicios esenciales y 
especializados de salud 

No aplica 128
Número de supervisiones PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados de salud 

4

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32
Número de talleres brindados sobre Interrupción 
Voluntaria del Embarazo 

1

 6 Violencia de Género 2.4.4 Resultado 
Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de violación 
sexual dirigido a personal de enfermería 

No aplica 32
Número de talleres brindados sobre Atención 
inmediata a víctimas de violación sexual dirigido a 
personal de enfermería 

1

 6 Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos realizados No aplica 10
Número de diagnósticos Intercultural elaborados 
en comunidades con población indígena 

1

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso 
Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

No aplica 512
Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso 
Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512
Número de grupos formados para la reeducación 
de agresores de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso 
Número de talleres de Buen Trato y medidas 
para evitar la violencia obstétrica 

No aplica 192
Número de talleres de buen trato y medidas para 
evitar la violencia obstétrica 

6

 6 Violencia de Género 3.4.2 Resultado 

Número de Hospitales con la Estrategia de 
Prevención y Atención para la Eliminación 
de la Violencia Obstétrica y Promoción del 
Buen Trato implementada 

No aplica 32

Número de Hospitales con la Estrategia de 
Prevención y Atención para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH de 
35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 38

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y más, 
tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 
años registradas en los 
CAPASITS 

70
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía de 40 a 
69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 23
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología cervical de 
25 a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 17

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado 
Mujeres a las que se les realizó citología y/o 
prueba de VPH y que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 
años (citología y prueba de VPH 
respectivamente) responsabilidad 
de la Ssa que viven en zona rural 

63
Cobertura de tamizaje con citología cervical y 
PVPH en zona rural 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y PVPH 
positiva con evaluación colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso 
Pruebas utilizadas de manera adecuada* en 
el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su uso* 
en el año a evaluar 

97
Proporción de pruebas de VPH utilizadas de 
manera adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que cuenten con 
informe/minuta de supervisión entregado en 
tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90
Proporción de supervisiones realizadas con 
informe de supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso 
Unidades que enviaron informes mensuales 
de control de calidad rutinario 

Unidades dentro del programa de 
control de calidad rutinario 

100
Proporción de unidades con control de 
calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a mujeres 
en los CEI 

No aplica 78,280
Número de atenciones brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,520

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 
Número de unidades de salud que cuentan 
con mecanismos incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de vulnerabilidad 

No aplica 176
Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

6

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 
Número total de personal de unidades de 
salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592

Número de personas de unidades de salud, 
oficinas centrales y jurisdiccionales capacitadas en 
materia de derechos humanos, no discriminación, 
inclusión y pertinencia cultural en salud 

204

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 
Actividades para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

100

Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 
programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 
Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente 
Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros enviadas 
al laboratorio, correspondientes a 
reservorios sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a rabia 
o confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de muestras de 
cerebro de animales reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación clínica. 

90
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  
100

Toma de gota gruesa a todos los casos probables 

de paludismo para confirmación diagnóstica 
100

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de Bioensayo 

que realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 

los Insecticidas 

1

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.1.1 Proceso 

Número de contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente tratados) 

niñas y niños menores de 5 años con 

tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

niñas y niños menores de 5 años. 

X 100. 

63

Contactos de caso pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y niños menores 

de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.1.2 Proceso 

Número de baciloscopias realizadas a casos 

nuevos, en prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100

Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 

nuevos, en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

2.1.1 Proceso 

Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a tratamiento 

primario acortado, los que terminan y los 

que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente 

(BK o Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado 

x 100. 

86

Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 

bacteriológicamente que ingresa a tratamiento 

primario acortado los que terminan y los que curan 

(Éxito de tratamiento). 

86

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
1.1.1 Resultado 

Sumatoria de porcentaje de emergencias en 

salud atendidas (brotes y desastres) en 

menos 24 hrs. 

32 90
Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 

oportunidad. 
90

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100

Número de profesionales de la salud contratados 

para el programa de Cardiometabólicas 
100

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2.1.1 Proceso 

Número de detecciones de HTA realizadas 

en población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Total de población programada de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de detecciones 

realizadas de HTA en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2.1.2 Proceso 

Número de detecciones de DM realizadas 

en población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Total de población programada de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de detecciones 

realizadas de DM en la población de 20 años y 

más en la Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2.1.3 Proceso 

Número de detecciones de obesidad 

realizadas en la población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud 

Total de población programada de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de detecciones 

realizadas de Obesidad realizadas en la población 

de 20 años y más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM que alcanzan 

el control con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 años 

y más en la Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa plasmática en 

ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.2.1 Proceso 

Número de pacientes con DM en tratamiento 

a los que se les realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80
Porcentaje de pacientes con DM a los que se les 

realizó revisión de pies 
80
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado 
Número de profesionales del primer nivel de 
atención capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para capacitación 
en materia de cardiometabólicas 

80
Número de profesionales de la salud del primer 
nivel de atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado 
Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a programa 90

Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados 
y grupales 

90

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62
Participación del programa de salud bucal durante 
las Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 22,686,397

Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 
19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 
49 y 50) 

608,029

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

9.1.1 Resultado 
Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394

Se contemplan actividades preventivas y curativas 
que se realicen en unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

852,894

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de barniz de flúor. No aplica 1,688,715
Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra 
y extramuros, así como en Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

7,436

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y seguimiento. No aplica 124

Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, 
así como dar seguimiento a las actividades 
de prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

12.1.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201
Se contempla el total de consultas de primera vez 
y subsecuente del servicio estomatológico. 
(CPP06 y 13) 

99,197

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo de 
vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 
1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 
Población de seis años de edad a la que se 
le aplicó la segunda dosis de vacuna SRP 
en el periodo a reportar 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna SRP en población de seis años de edad 

95
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1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe las 

dosis de vacunas correspondientes al 

esquema completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la Secretaría 

de Salud en el periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 

completos de vacunación en niñas y niños de 1 

año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la que se le 

aplicó una dosis de vacuna DPT en el 

periodo a reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres embarazadas a 

quienes se les aplica una dosis de Tdpa en 

un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 

de vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en 

un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de vacuna 

contra influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional para 

la Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 

Estacional aplicadas durante el último 

trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del primer nivel 

de atención bajo responsabilidad de los 

Servicios de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo del 

primer nivel de atención bajo 

responsabilidad de los servicios 

de salud adscrito a unidades 

ubicadas en municipios de 

atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de 

salud bajo responsabilidad de los servicios de 

salud en municipios de atención prioritaria del 

estado, que han sido capacitados en temas de 

atención integrada en la infancia y vacunación. 

90

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de cinco años 

con EDA de primera vez que reciben 

tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de niños 

menores de cinco años con EDA 

de primera vez.  

95

Es el número de NN menores de 5 años que 

recibieron tratamiento para EDA con plan A de 

hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días de edad 

evaluados mediante la prueba EDI de 

primera vez en la vida durante la consulta de 

niño sano .  

Total de NN menores de 6 años 

que acudió a consulta de niño 

sano de primera vez en el año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos 

a 5 años 11 meses 29 días de edad evaluados en 

su desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo del primer nivel 

de atención bajo responsabilidad de los 

servicios de salud, capacitado 

Personal de salud operativo del 

primer nivel de atención bajo 

responsabilidad de los servicios 

de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de 

salud bajo responsabilidad de los servicios de 

salud del estado, que ha sido capacitado en temas 

de atención integrada en la infancia 

18

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
10.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

infancia en el año  

Número de supervisiones 

programadas al programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

en el año 

80

es el número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la infancia en 

el año 

80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 78,345 78,345.00

TOTAL 78,345.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 58,916 609,191.44

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 6,158 554,774.22

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 100,967 702,730.32
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea del 
antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 
en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539 

91.64 2,010 184,196.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 
(VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. 
Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: 080.829.5356 

55.56 800 44,448.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: 080.980.0001 

43.92 39,450 1,732,644.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente 
a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00, (Costo sin IVA) 

2,128.02 239 508,596.78

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a 
rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: 080.784.7991. Cada pieza incluye 10 Cartuchos RTC (Costo con 
IVA $20, 880.00) 

20,880.00 41 856,080.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5463. Las cantidades son por pruebas 

46.40 41,310 1,916,784.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - 
Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo 
/100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 
µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 
70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina 
(B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico (B9): 
Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): 
Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 
kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 

168.00 6,772 1,137,696.00
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kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y 
elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. 
Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): 
Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 
Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 
kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol 
(Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg 
Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 mg 
NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de vaca 
Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos 
grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 
kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 
kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 
2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. 
Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones 
Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera 
opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA 
Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha 
técnica. El contenido de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos 
grasos en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% 
del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para 
lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, 
salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la 
base de las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado como 
fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud 
cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 kcal, 
deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de 
proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido 
de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 
medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00, $ 168 (COSTO CON IVA) 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g 
Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g 
Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa 
Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* 
Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 
5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 

244.00 356 86,864.00
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Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 
Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 
5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 
73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 
Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 
376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 
100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad 
mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo 
Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 
Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 
Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml 
Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 
204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 
100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 
100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad 
?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 
8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 
60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 
100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 
Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 
Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 
100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) 
Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 
Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 
42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 
Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 
4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml 
Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 
100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 
1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 
7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal 
Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 
100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 
52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 
Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 
454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre 
deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. 
*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo 
de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00, ($ 244 COSTO CON IVA) 

TOTAL 8,334,005.16

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia 
Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de 
Virus de Papiloma Humano por PCR 

368.23 16,544 6,091,997.12

TOTAL 6,091,997.12

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae 
Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 
8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 
µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Envase con 10 frascos 
ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

261.95 14,368 3,763,697.60

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas autorizadas 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

650.40 66,809 43,452,573.60

TOTAL 47,216,271.20

 

Gran total 61,720,618.48

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 

ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 

programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos 

de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2,123,130.00 0.00 2,123,130.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,123,130.00 

Total: 2,123,130.00 0.00 2,123,130.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,123,130.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
440,646.00 0.00 440,646.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 440,646.00 

 1 Emergencias 278,562.00 0.00 278,562.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 278,562.00 

 2 Monitoreo 162,084.00 0.00 162,084.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 162,084.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
1,654,077.00 78,345.00 1,732,422.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,732,422.00 

Total: 2,094,723.00 78,345.00 2,173,068.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,173,068.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,492,054.00 8,334,005.16 9,826,059.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,826,059.16 

2 Virus de Hepatitis C 439,578.00 0.00 439,578.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 439,578.00 

Total: 1,931,632.00 8,334,005.16 10,265,637.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,265,637.16 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

16,398,181.37 0.00 16,398,181.37 7,109,808.00 0.00 0.00 0.00 7,109,808.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,507,989.37 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,947,736.00 0.00 2,947,736.00 2,252,460.00 0.00 0.00 0.00 2,252,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,200,196.00 

 2 PF y Anticoncepción 3,890,875.57 0.00 3,890,875.57 3,390,000.00 0.00 0.00 0.00 3,390,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,280,875.57 

 3 Salud Materna 4,273,458.50 0.00 4,273,458.50 1,467,348.00 0.00 0.00 0.00 1,467,348.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,740,806.50 

 4 Salud Perinatal 2,648,823.30 0.00 2,648,823.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,648,823.30 

 5 Aborto Seguro 715,206.00 0.00 715,206.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,206.00 

 6 Violencia de Género 1,922,082.00 0.00 1,922,082.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,922,082.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

1,334,668.42 6,091,997.12 7,426,665.54 525,564.00 0.00 0.00 0.00 525,564.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,952,229.54 

3 Igualdad de Género 601,714.00 0.00 601,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 601,714.00 

Total: 18,334,563.79 6,091,997.12 24,426,560.91 7,635,372.00 0.00 0.00 0.00 7,635,372.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,061,932.91 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

0.00 0.00 0.00 4,983,037.20 0.00 0.00 0.00 4,983,037.20 0.00 0.00 0.00 0.00 4,983,037.20 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

785,271.00 0.00 785,271.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 785,271.00 

 1 Paludismo 210,054.00 0.00 210,054.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 210,054.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 575,217.00 0.00 575,217.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 575,217.00 

 6 
Vigilancia 
Post Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 377,747.58 0.00 0.00 0.00 377,747.58 0.00 0.00 0.00 0.00 377,747.58 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

105,453.00 0.00 105,453.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 105,453.00 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3,168,564.00 0.00 3,168,564.00 556,464.94 0.00 0.00 0.00 556,464.94 0.00 0.00 0.00 0.00 3,725,028.94 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

128,958.00 0.00 128,958.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 128,958.00 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

67,986.00 0.00 67,986.00 1,890,446.00 0.00 0.00 0.00 1,890,446.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,958,432.00 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 4,256,232.00 0.00 4,256,232.00 7,807,695.72 0.00 0.00 0.00 7,807,695.72 0.00 0.00 0.00 0.00 12,063,927.72 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 625,998.00 47,216,271.20 47,842,269.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 47,842,269.20 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 991,685.91 0.00 0.00 0.00 991,685.91 0.00 0.00 0.00 0.00 991,685.91 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 625,998.00 47,216,271.20 47,842,269.20 991,685.91 0.00 0.00 0.00 991,685.91 0.00 0.00 0.00 0.00 48,833,955.11 

 
Gran Total: 29,366,278.79 61,720,618.48 91,086,897.27 16,434,753.63 0.00 0.00 0.00 16,434,753.63 0.00 0.00 0.00 0.00 107,521,650.90 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, 
Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica 
del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención 
a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
DÉCIMO Cuarta Actualización de la Edición 2021 del Libro de Medicamentos del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaria de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de insumos para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la 
población mexicana; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaria de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para analizar las 
actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de considerar 
la inclusión de diversos insumos del libro de medicamentos; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

DÉCIMO CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MEDICAMENTOS 
DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

INCLUSIÓN 

Grupo Nº 1. Analgesia 

MORFINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.7027.00 

SOLUCIÓN 
INYECTABLE/INFUSIÓN 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de morfina
20 mg/ml, equivalente a 
15.2 mg de Morfina 

 

 

 

Envase con 10 ámpulas de 
1 ml. 

Dolor agudo o crónico de 
moderado a intenso 
ocasionado por: 

Cáncer (fase preterminal y 
terminal). 

Infarto agudo al miocardio. 

En el control del dolor 
posquirúrgico en pacientes 
politraumatizados y en 
aquellos con quemaduras. 

Intravenosa, intramuscular o epidural. 

Adultos: 

5 a 20 mg cada 4 horas, según la 
respuesta terapéutica. 

Epidural: 0.5 mg, seguido de 1-2 mg 
hasta 

10 mg/día. 

Niños: 

0.05-0.2 mg/kg cada 4 horas hasta
15 mg. 

Requiere receta de narcóticos. 
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 Generalidades  

Agonista opioide de los receptores µ y . Su efecto analgésico se ha relacionado con la activación de los 
receptores µ supraespinales, y K a nivel de la médula espinal. 

 

Riesgo en el Embarazo B 

 

 Efectos adversos  

Depresión respiratoria, nausea, vómito, urticaria, euforia, sedación, broncoconstricción, hipotensión arterial 
ortostática, miosis, bradicardia, convulsiones y adicción. 

 

 Contraindicaciones y 
Precauciones 

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, tratamiento con inhibidores de la monoaminoxidasa, 
traumatismo craneoencefálico, hipertensión intracraneal y disfunción respiratoria, arritmias cardiacas, psicosis, 
hipotiroidismo y cólico biliar. 

 

 Interacciones  

Asociado a benzodiazepinas, cimetidina, fenotiazinas, hipnóticos, neurolépticos y el alcohol produce 
depresión respiratoria. Inhibidores de la monoaminooxidasa potencian los efectos de la morfina. 

 

Grupo Nº 1. Analgesia 

Grupo Nº 2. Anestesia 

FENTANILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.7028.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: 

Citrato de fentanilo 

Solución inyectable 0.05 mg/ml, 
1 ml de solución contiene
0.0785 mg de Citrato de fentanilo. 

Equivalente a 0.005 mg de 
Fentanilo. 

Envase con 1 ámpula con 10 ml. 

Anestesia general o 
local. 

Dolor de moderada 
intensidad durante la 
cirugía. 

Intravenosa. 

Adultos: 

0.05 a 0.15 mg/kg de peso corporal. 

Niños: 

Dosis inicial: 10 a 20 µg/kg de peso 
corporal. 

Dosis de mantenimiento a juicio del 
especialista. 

Administrar diluido en soluciones 
intravenosas envasadas en frascos 
de vidrio. 

 

 Generalidades  

Analgésico opioide con actividad agonista sobre receptores µ y . Produce un estado de analgesia 
profunda e inconsciencia. 

 

Riesgo en el Embarazo C 

 

 Efectos adversos  

Depresión respiratoria, vómito, rigidez muscular, euforia, broncoconstricción, hipotensión ortostática, 
miosis, bradicardia y convulsiones. 
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 Contraindicaciones y 
Precauciones 

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a opioides, traumatismo craneoencefálico, hipertensión intracraneal 
y disfunción respiratoria. 

 

 Interacciones  

Con benzodiazepinas produce depresión respiratoria. Los inhibidores de la monoamino oxidasa potencian 
los efectos del fentanilo. 

 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Grupo Nº 2: Anestesia 

PROPOFOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0246.00 

EMULSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco ámpula 

contiene: 

Propofol  200 mg. 

En emulsión con o sin edetato 

disódico (dihidratado). 

Envase con 5 ampolletas o frascos 

ámpula de 20 ml. 

Inducción y 

mantenimiento de la 

anestesia general. 

Intravenosa o infusión continua. 

Adultos: 

Inducción: 2 a 2.5 mg/ kg (40 mg 

cada 10 minutos). 

Mantenimiento: 4 a 12 mg/ kg/ 

hora. 

Niños mayores de 8 años: 

Inducción: 2.5 mg/kg. 

Mantenimiento: 10 mg/kg/hora. 

Administrar diluido en soluciones 

intravenosas envasadas en frascos 

de vidrio. 

 

 

 

 

010.000.0244.00 

EMULSION INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco ámpula 

contiene: 

Propofol 10 mg/ml. 

En solución con aceite de soya, 

fosfátido de huevo o lecitina de 

huevo y glicerol. 

Envase con 5 ampolletas o frascos 

ámpula de 20 ml. 

 

 

 

 

 

010.000.0245.00 

EMULSION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o jeringa 

contiene: 

Propofol 500 mg. 

En solución con aceite de soya, 

fosfátido de huevo o lecitina de 

huevo y glicerol. 

Envase con un frasco ámpula o 

jeringa de 50 ml. 

 

 Generalidades  

Es un agonista del receptor adrenérgico 2 de neuronas presinápticas y postsinápticas de la medula 
espinal y locus ceruleus, que proporciona sedación y analgesia, sin depresión respiratoria. 
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Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Hipotensión, hipertensión, bradicardia, náusea e hipoxia. 

 

 Contraindicaciones y 
Precauciones 

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: Insuficiencia hepática. 

 

 Interacciones  

Aumenta los efectos anestésicos, sedantes, hipnóticos y opioides de sevoflurano, isoflurano, propofol, 
alfentanilo y midazolam. 

 

Grupo No. 1 Analgesia 

DEXMEDETOMIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

 

 

 

010.000.0247.00 

010.000.0247.01 
010.000.0247.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de dexmedetomidina
100 µg/ML Solución diluida para 
perfusión. 
 

Envase con 1 frasco ámpula. 

Envase con 5 Ampolletas de 2 ml. 
Envase con 25 Ampolleta de 2 ml. 

Dolor 
postoperatorio. 

Infusión intravenosa continua. 

Adultos: 

Inicial: 1.0 g/kg de peso 
corporal durante 10 minutos. 

Mantenimiento: 0.2 a 0.7 g/kg 
de peso corporal; la velocidad 
deberá ajustarse de acuerdo 
con la respuesta clínica. 

Administrar diluido en solución 
intravenosa envasadas en 
frascos de vidrio. 

 

 Generalidades  

Es un agonista del receptor adrenérgico 2 de neuronas presinápticas y postsinápticas de la medula 
espinal y locus ceruleus, que proporciona sedación y analgesia, sin depresión respiratoria. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Hipotensión, hipertensión, bradicardia, náusea e hipoxia. 

 

 Contraindicaciones y 
Precauciones 

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: Insuficiencia hepática. 
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 Interacciones  

Aumenta los efectos anestésicos, sedantes, hipnóticos y opioides de sevoflurano, isoflurano, propofol, 
alfentanilo y midazolam. 

 

Grupo Nº 3: Cardiología 

NOREPINEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0612.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Bitartrato de norepinefrina 

equivalente a  4 mg 

de norepinefrina. 

Envase con 10 ampolletas de 
4 ml. 

Hipotensión arterial. Infusión intravenosa. 

Adultos y niños: 

16 a 24 µg/ minuto, ajustar la dosis y 
el goteo según respuesta terapéutica. 

Administrar diluido en soluciones 
intravenosas envasadas en frascos 
de vidrio. 

 

 Generalidades  

Neurotransmisor adrenérgico que incrementa la presión arterial, al aumentar la resistencia vascular 
periférica. 

 

Riesgo en el Embarazo C 

 

 Efectos adversos  

Cefalea, taquicardia, ansiedad, disnea, bradicardia refleja, hipertensión y flebitis. 

 

 Contraindicaciones y 
Precauciones 

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, choque avanzado, hipertiroidismo, insuficiencia 
coronaria, hipertensión arterial y diabetes. 

 

 Interacciones  

Con antidepresivos tricíclicos aumenta sus efectos hipertensivos. 

 

Grupo Nº 2: Anestesia 

VECURONIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0254.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Bromuro de vecuronio 4 mg. 

 

Envase con 10 frascos ámpula
y 10 ampolletas con 1 ml de 
diluyente (4 mg/ml). 

Relajación 
neuromuscular 
durante 
procedimientos 
quirúrgicos. 

Intravenosa. 

Adultos y niños mayores de 9 años: 

Inicial: 80 a 100 µg/kg de peso 
corporal. 

Mantenimiento: 10 a 15 µg/ kg de 
peso corporal, 25 a 40 minutos 
después de la dosis inicial. 

Administrar diluido en soluciones 
intravenosas envasadas en frascos 
de vidrio. 
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 Generalidades  

Antagonista de los receptores colinérgicos. Evita la unión de la acetilcolina a los receptores de la placa 
muscular terminal, compitiendo por el sitio del receptor. 

 

Riesgo en el Embarazo C 

 

 Efectos adversos  

Apnea prolongada, taquicardia transitoria, prurito y eritema. 

 

 Contraindicaciones y 
Precauciones 

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, a otros bromuros y taquicardia. 

 

 Interacciones  

Con aminoglucósidos, anestésicos halogenados y quinidina se incrementan sus efectos. Los analgésicos 
opioides y el litio potencian el bloqueo neuromuscular. 

 

Grupo Nº 2. Anestesia 

MIDAZOLAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

040.000.2108.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de midazolam 

equivalente a  5 mg 

de midazolam. 

o 

Midazolam 5 mg. 

Envase con 5 ampolletas con
5 ml. 

Inducción anestésica. 

 
Sedación. 

Intramuscular profunda o 
intravenosa. 

Adultos: 

Intramuscular: 70 a 80 µg/kg de peso 
corporal. Intravenosa: 35 µg/ kg de 
peso corporal una hora antes del 
procedimiento quirúrgico. 

Dosis total: 2.5 mg. 

Niños: 

Intramuscular profunda o 
intravenosa: 

Inducción: 150 a 200 µg/ kg de peso 
corporal, seguido de 50 µg/ kg de 
peso corporal, de acuerdo al grado 
de inducción deseado. 

Administrar diluido en soluciones 
intravenosas envasadas en frascos 
de vidrio. 

 

 

 

 

 

 

 

040.000.4057.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de midazolam 

equivalente a 15 mg 

de midazolam. 

o 

Midazolam 15 mg. 

Envase con 10 ampolletas con 
3 ml. 

 

 

 

 

 

 

 

040.000.4060.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene 

Clorhidrato de midazolam 

equivalente a 50 mg 

de midazolam. 

o 

Midazolam 50 mg. 

Envase con 5 ampolletas con 
10 ml. 
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040.000.2109.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Maleato de midazolam 

equivalente a 7.5 mg 

de midazolam. 

Envase con 30 tabletas. 

Insomnio. Oral 

Adultos: 

7.5 a 15 mg, antes de dormir. 

 

 Generalidades  

Benzodiazepina de duración corta que actúa principalmente sobre el sistema nervioso central, 
produciendo diversos grados de depresión. Favorece la actividad del sistema GABAérgico. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Bradipnea, apnea, cefalea e hipotensión arterial. 

 

 Contraindicaciones y 
Precauciones 

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las benzodiazepinas, miastenia gravis, glaucoma, estado de 
choque, coma e intoxicación alcohólica. 

Precauciones: Su uso prolongado puede causar dependencia. 

 

 Interacciones  

Con hipnóticos, ansiolíticos, antidepresivos, opioides, anestésicos y alcohol, aumenta la depresión del 
sistema nervioso central. 

 

Grupo Nº 2. Anestesia 

MIDAZOLAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

040.000.2108.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de midazolam 

equivalente a  5 mg 

de midazolam. 

o 

Midazolam 5 mg. 

Envase con 5 ampolletas con 
5 ml. 

Inducción anestésica. 

 
Sedación. 

Intramuscular profunda o 
intravenosa. 

Adultos: 

Intramuscular: 70 a 80 µg/kg de peso 
corporal. Intravenosa: 35 µg/ kg de 
peso corporal una hora antes del 
procedimiento quirúrgico. 

Dosis total: 2.5 mg. 

Niños: 

Intramuscular profunda o 
intravenosa: 

Inducción: 150 a 200 µg/ kg de peso 
corporal, seguido de 50 µg/ kg de 
peso corporal, de acuerdo al grado 
de inducción deseado. 

Administrar diluido en soluciones 
intravenosas envasadas en frascos 
de vidrio. 

 

 

 

 

 

 

 

040.000.4057.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de midazolam 

equivalente a 15 mg 

de midazolam. 

o 

Midazolam 15 mg. 

Envase con 5 ampolletas con 
3 ml. 
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040.000.4060.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene 

Clorhidrato de midazolam 

equivalente a 50 mg 

de midazolam. 

o 

Midazolam 50 mg. 

Envase con 10 ampolletas 

con 10 ml. 

  

 

 

 

 

 

040.000.2109.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Maleato de midazolam 

equivalente a 7.5 mg 

de midazolam. 

Envase con 30 tabletas. 

Insomnio. Oral 

Adultos: 

7.5 a 15 mg, antes de dormir. 

 

 Generalidades  

Benzodiazepina de duración corta que actúa principalmente sobre el sistema nervioso central, 

produciendo diversos grados de depresión. Favorece la actividad del sistema GABAérgico. 

 

Riesgo en el Embarazo D 

 

 Efectos adversos  

Bradipnea, apnea, cefalea e hipotensión arterial. 

 

 Contraindicaciones y 

Precauciones 

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las benzodiazepinas, miastenia gravis, glaucoma, estado de 

choque, coma e intoxicación alcohólica. 

Precauciones: Su uso prolongado puede causar dependencia. 

 

 Interacciones  

Con hipnóticos, ansiolíticos, antidepresivos, opioides, anestésicos y alcohol, aumenta la depresión del 

sistema nervioso central. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2022.- El Secretario del Consejo de Salubridad General,  

José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el mantenimiento de las unidades médicas del primer nivel de atención, con cargo a los recursos del 
Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2021, que celebran el Instituto de Salud 
para el Bienestar y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: PM-E023-2021-SONORA-26 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL 

PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 

“ATENCIÓN A LA SALUD”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL, ASISTIDO POR ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, SECRETARIO DE HACIENDA Y POR EL 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO  

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir 
al ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la 
vida humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Arq. Carlos Sánchez Meneses, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en virtud de las atribuciones 
que se le confieren en el artículo Cuadragésimo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO B. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución 
Política del Estado Libre Estado Soberano de Sonora. 

II.2. La Secretaría de Hacienda, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción II y 24 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3. El Mtro. Omar Francisco del Valle Colosio, Secretario de Hacienda cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 9, 11, 12, 15, 22, fracción II y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como 5 y 6, fracciones XVIII, XXXVIII y LXXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda, cargo que acredita con copia del nombramiento respectivo. Anexo C. 

II.4. La Secretaría de Salud Pública, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción V, y 28 de la de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.5. Los Servicios de Salud de Sonora es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Paraestatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo 1° de la Ley que Crea los Servicios de Salud de Sonora, publicado 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora con fecha 10 de marzo de 1997, 
perteneciente a la Administración Pública Paraestatal, con facultades para convenir y obligarse 
en los términos de lo dispuesto en la ley de su creación; 

II.6. El Dr. José Luis Alomía Zegarra, Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 9, 11, 12, 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, así como 4, fracción II, 6, fracción II y 9, fracción I de la Ley 
No. 269 que crea los Servicios de Salud de Sonora, cargos que quedan debidamente 
acreditados con las copias de sus nombramientos. Anexos D y E. 
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II.7. Para efectos del presente Convenio los Servicios de Salud de Sonora tiene el carácter de 
Unidad Ejecutora. 

II.8. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer nivel de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, a través de acciones de mantenimiento 
dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al referido nivel de 
atención. 

II.9. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Primer Nivel Norte. Blvd. Paseo 
Río Sonora y Comonfort, Col. Villa de Seris. Hermosillo, Sonora. C.P. 83270. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; los cuales se ejercerán conforme 
a las disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración 
en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el 
desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen 
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, los destine a 
realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en los términos 
previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $136,649,902.79 (ciento treinta y seis millones seiscientos 
cuarenta y nueve mil novecientos dos pesos 79/100 M.N), conforme al capítulo de gasto y partida que se 
señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Hacienda, deberá abrir, en forma 
previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Sonora, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora 
para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno 
estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, 
a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Hacienda a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “INSABI” podrá 
solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Hacienda y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para  
el desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad con los anexos de este 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 
de Establecimientos de Salud, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo e indicadores a que 
se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, y (ii) que los recursos 
presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para 
cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, y 
apegándose para ello al apartado B del Manual de Comprobación y Supervisión del Programa E023 
Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2021, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, 
a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para 
la operación y objeto del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir  
“LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados 
derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 
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IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 
dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar  
a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” 
estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en 
que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas  
de “LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel de atención, que se detallan en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social, sujetándose para ello, 
exclusivamente al Catálogo de Conceptos que se incluye en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración. 

META: La rehabilitación de la totalidad de las unidades médicas que se prevén en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico, que permita contribuir a que “LA ENTIDAD” garantice el acceso efectivo y la continuidad 
en la prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a realizar acciones de 
mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel  
de atención, que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, y conforme al catálogo de conceptos 
que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración, con la finalidad de contribuir a garantizar al 
acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2  
del presente instrumento jurídico, y conforme al Catálogo de Conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este 
Convenio de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a las 
unidades médicas que se señalan en el Anexo 2 y al catálogo de conceptos que se prevé en el Anexo 3 de 
este Convenio de Colaboración. 
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Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 
Salud, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Catálogo de Conceptos que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, deberán ser 
realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la 
Secretaría de Hacienda, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme  
a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar el día quince (15) de diciembre de 2021, y (ii) de cierre del ejercicio, 
dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los Anexos 6 y 8 de este 
Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con  
los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos 
que determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán 
expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá 
contar con el archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos 
por las leyes aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, el archivo 
electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 
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IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado 
con recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio 
fiscal 2021”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad 
Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días del mes de diciembre, el avance en el 
cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en 
cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros treinta (30) días del mes de enero del año 
2022, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 5, 6 y 8. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en  
el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el 
“INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 
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VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, 
de la Secretaría de la Contraloría General de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que 
resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán 
las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Secretario de 
Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 CENTROS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4  INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, al día 29 del mes de noviembre de 2021.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez 
Meneses.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. Omar Francisco del Valle Colosio.- 
Rúbrica.- Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Dr. José 
Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 136,649,902.79 Noviembre-Diciembre 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, 
CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 

 

ANEXO 2 

CENTROS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 SRSSA000306 
CENTRO DE SALUD RURAL 
BACANUCHI 

NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 1,358,272.76 

2 SRSSA002160 
CENTRO DE SALUD RURAL 
SANTA CRUZ 

AVENIDA LÓPEZ MATEOS S/N  
C.P. 84140 

$ 731,678.77 

3 SRSSA002172 
CENTRO DE SALUD RURAL 
MIGUEL HIDALGO (SAN 
LÁZARO) 

CALLE MIGUEL HIDALGO Y 12 DE 
OCTUBRE S/N C.P. 84640 

$ 1,358,272.76 

4 SRSSA000381 
CENTRO DE SALUD RURAL 
UNAMICHI 

CARRETERA CANANEA-ARIZPE S/N 
C.P. 84680 

$ 696,656.85 

5 SRSSA000294 
CENTRO DE SALUD RURAL 
ARIZPE 

CALLE CORELLA NORTE S/N C.P. 
99999 

$ 2,428,447.26 

6 SRSSA000323 
CENTRO DE SALUD RURAL 
SINOQUIPE 

DOMICILIO CONOCIDO C.P. 99999 $ 1,358,272.76 

7 SRSSA000743 
CENTRO DE SALUD RURAL 
VICENTE GUERRERO 

DOMICILIO CONOCIDO C.P. 84620 $ 1,358,272.76 

8 SRSSA002481 
CENTRO DE SALUD RURAL 
EMILIANO ZAPATA 

NO DISPONIBLE C.P. 84635 $ 932,853.65 

9 SRSSA000376 
CENTRO DE SALUD RURAL 
BACOACHI 

AVENIDA OBREGON S/N C.P. 84680 $ 1,358,272.76 

10 SRSSA000311 
CENTRO DE SALUD RURAL 
CHINAPA 

NO DISPONIBLE C.P. 84640 $ 502,999.44 

11 SRSSA002493 
CENTRO DE SALUD RURAL 
JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN 

DOMICILIO CONOCIDO C.P. 99999 $ 1,093,916.71 

12 SRSSA002505 
CENTRO DE SALUD RURAL 
IGNACIO ZARAGOZA 

NO DISPONIBLE C.P. 84634 $ 932,853.65 

13 SRSSA000731 
CENTRO DE SALUD 
URBANO CANANEA 

CALLE SONORA S/N C.P. 84620 $ 1,358,272.76 

14 SRSSA000726 
HOSPITAL COMUNITARIO 
CANANEA 

AVENIDA OBREGON S/N C.P. 84620 $ 6,374,619.83 

15 SRSSA001023 
CENTRO DE SALUD RURAL 
FRANCISCO MARQUEZ 

NO DISPONIBLE C.P. 85507 $ 809,449.23 
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N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

16 SRSSA001035 
CENTRO DE SALUD RURAL 

LA MISA 
AVENIDA OBREGON S/N C.P. 85505 $ 724,575.88 

17 SRSSA018330 
UNEME-ENFERMEDADES 

CRONICAS HERMOSILLO 

CALLE CABO SAN ANTONIO S/N C.P. 

83179 
$ 2,104,028.70 

18 SRSSA001332 
CENTRO DE SALUD RURAL 

LA VICTORIA 

CALLE EDMUNDO AZTIAZARAN S/N 

C.P. 83120 
$ 1,100,771.28 

19 SRSSA000982 
CENTRO DE SALUD RURAL 

FRONTERAS 

CALLE STA ROSA DE 

CORODEHUACHI S/N C.P. 84320 
$ 1,031,955.05 

20 SRSSA001320 
CENTRO DE SALUD RURAL 

SAN PEDRO EL SAUCITO 
CALLE REVOLUCIÓN S/N C.P. 83305 $ 710,812.63 

21 SRSSA001006 
CENTRO DE SALUD RURAL 

GRANADOS 

CALLE LUIS BARCELO FINAL S/N 

C.P. 99999 
$ 740,633.00 

22 SRSSA001344 
CENTRO DE SALUD RURAL 

HUACHINERA 
CALLE ALLENDE S/N C.P. 84400 $ 1,380,623.96 

23 SRSSA018255 
CENTRO DE SALUD 

URBANO LA FLORESTA 

CALLE JOAQUÍN GABRIEL DURAN 

S/N C.P. 83170 
$ 2,010,063.09 

24 SRSSA001390 
CENTRO DE SALUD RURAL 

LAS BOCAS 
NO DISPONIBLE C.P. 85250 $ 862,208.34 

25 SRSSA001361 
CENTRO DE SALUD RURAL 

HUASABAS 
CALLE NIÑOS HÉROES 3 C.P. 84530 $ 963,138.82 

26 SRSSA001542 
CENTRO DE SALUD RURAL 

EJ. 10 DE ABRIL 
NO DISPONIBLE C.P. 85254 $ 1,105,359.03 

27 SRSSA000772 
CENTRO DE SALUD RURAL 

TECORIPA 
NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 917,261.33 

28 SRSSA001665 
CENTRO DE SALUD RURAL 

NACOZARI DE GARCIA 

AVENIDA PINO SUAREZ S/N C.P. 

84340 
$ 2,509,210.16 

29 SRSSA001735 
CENTRO DE SALUD RURAL 

MASIACA 

CALLE NETZAHUALCOYOTL S/N 

C.P. 85220 
$ 1,376,036.21 

30 SRSSA001740 
CENTRO DE SALUD RURAL 

NACHUQUIS 
NO DISPONIBLE C.P. 85800 $ 875,971.59 

31 SRSSA001875 
CENTRO DE SALUD RURAL 

ONAVAS 
NO DISPONIBLE C.P. 85740 $ 931,024.58 

32 SRSSA001880 
CENTRO DE SALUD RURAL 

OPODEPE 
CALLE INDEPENCIA S/N C.P. 84800 $ 1,100,771.28 

33 SRSSA001641 
CENTRO DE SALUD RURAL 

NACORI CHICO 
AVENIDA SEIS S/N C.P. 84440 $ 1,326,075.62 

34 SRSSA001904 
CENTRO DE SALUD RURAL 

OQUITOA 

AVENIDA MADERO MORELOS 

CANAL S/N C.P. 83840 
$ 543,359.80 

35 SRSSA001706 
CENTRO DE SALUD 

URBANO NAVOJOA 
CALLE TALAMANTE S/N C.P. 85239 $ 3,880,947.05 

36 SRSSA001991 
CENTRO DE SALUD RURAL 

RAYON 

CALLE BENITO JUÁREZ S/N  

C.P. 84980 
$ 1,403,562.70 

37 SRSSA018465 
UNEME-ENFERMEDADES 

CRONICAS NOGALES 
CALLE ZEUS S/N C.P. 84066 $ 2,104,028.70 

38 SRSSA002102 
CENTRO DE SALUD RURAL 

LUIS B. SANCHEZ 
CALLE SONORA S/N C.P. 83500 $ 1,398,516.18 
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N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

39 SRSSA002126 
CENTRO DE SALUD RURAL 

ESTACION PESQUEIRA 
CALLE NUÑEZ S/N C.P. 83360 $ 2,059,610.78 

40 SRSSA001892 
CENTRO DE SALUD RURAL 

QUEROBABI 

CALLE 20 DE NOVIEMBRE S/N C.P. 

84830 
$ 943,411.50 

41 SRSSA001484 
CENTRO DE SALUD RURAL 
MORONCARIT 

NO DISPONIBLE C.P. 85240 $ 706,362.53 

42 SRSSA002198 
CENTRO DE SALUD RURAL 

SASABE 
CALLE 5 DE MAYO S/N C.P. 83870 $ 1,171,881.39 

43 SRSSA002032 
CENTRO DE SALUD RURAL 

SAHUARIPA 

CALLE ÁLVARO OBREGON S/N  

C.P. 85600 
$ 3,142,319.49 

44 SRSSA002242 
CENTRO DE SALUD RURAL 
TEPACHE 

CALLE MIGUEL ALEMAN 600  
C.P. 99999 

$ 1,146,648.77 

45 SRSSA018441 

UNEME-ENFERMEDADES 

CRONICAS SAN LUIS RIO 

COLORADO 

AVENIDA GUERRERO S/N  

C.P. 83499 
$ 2,104,028.70 

46 SRSSA002271 
CENTRO DE SALUD RURAL 

TUBUTAMA 

CALLE LOMA OESTE PUEBLO S/N 

C.P. 83800 
$ 917,261.33 

47 SRSSA002155 
CENTRO DE SALUD RURAL 

ESTACION LLANO 
NO DISPONIBLE C.P. 84617 $ 706,224.88 

48 SRSSA002184 
CENTRO DE SALUD RURAL 

SARIC 
CALLE PINO SUAREZ S/N C.P. 83860 $ 1,263,636.36 

49 SRSSA002201 
CENTRO DE SALUD RURAL 

SOYOPA 

BOULEVARD COLOSIO FINAL S/N 

C.P. 85640 
$ 710,812.63 

50 SRSSA002230 
CENTRO DE SALUD RURAL 

SUAQUI GRANDE 
CALLE HIDALGO S/N C.P. 85580 $ 1,048,012.17 

51 SRSSA002254 
CENTRO DE SALUD RURAL 

TRINCHERAS 
CALLE GALEANA S/N C.P. 83930 $ 1,206,289.50 

52 SRSSA001064 

CENTRO AVANZADO DE 

ATENCIÓN PRIMARÍA A LA 

SALUD 

CALLE GANDARA S/N C.P. 83180 $ 13,809,552.90 

53 SRSSA018325 

CENTRO INFANTIL PARA EL 

DESARROLLO 

NEUROCONDUCTUAL 

CALLE REFORMA FINAL 341  

C.P. 83280 
$ 6,354,193.83 

54 SRSSA001846 

UNIDAD DE 

DESINTOXICACION DE 

NOGALES 

CALLE DR. ALEJANDRO SILVA 

HURTADO 840 C.P. 84000 
$ 3,857,172.65 

55 SRSSA018074 

UNIDAD DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A LAS 

ADICCIONES DEL ESTADO 

DE SONORA 

(UNAIDESOBREGÓN) 

CALLE BASE KM 3.5 TRAMO 

PROVIDENCIA BACUM S/N  

C.P. 85203 

$ 7,704,226.17 

56 SRSSA000026 

UNIDAD DE 

DESINTOXICACION AGUA 

PRIETA 

CALLE 7 N° 452 C.P. 84200 $ 3,141,988.96 

57 SRSSA002225 
CENTRO DE SALUD RURAL 
TONICHI 

CALLE FRANCISCO SARABIA S/N 
C.P. 85650 

$ 544,552.62 

58 SRSSA001711 
CENTRO DE SALUD RURAL 

CAMOA 
CALLE PRINCIPAL S/N C.P. 85800 $ 660,897.93 
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59 SRSSA001764 
CENTRO DE SALUD RURAL 
SAN JOSÉ MASIACA 

NO DISPONIBLE C.P. 85220 $ 716,776.71 

60 SRSSA001525 
CENTRO DE SALUD RURAL 
YAVARITOS 

NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 564,004.67 

61 SRSSA002336 
CENTRO DE SALUD RURAL 
SAN JUAN DEL RÍO 

NO DISPONIBLE C.P. 84580 $ 678,698.39 

62 SRSSA002015 
CENTRO DE SALUD RURAL 
NURI 

NO DISPONIBLE C.P. 85716 $ 937,080.40 

63 SRSSA001793 
CENTRO DE SALUD RURAL 
SAPOMORA 

NO DISPONIBLE C.P. 85226 $ 687,277.48 

64 SRSSA001834 
CENTRO DE SALUD RURAL 
SAN IGNACIO COHUIRIMPO 

AVENIDA EMILIANO ZAPATA S/N 
C.P. 85826 

$ 522,714.93 

65 SRSSA001810 
CENTRO DE SALUD RURAL 
LOS BUAYUMS 

NO DISPONIBLE C.P. 85223 $ 802,338.22 

66 SRSSA000480 
CENTRO DE SALUD RURAL 
SAN MIGUELITO 

NO DISPONIBLE C.P. 84300 $ 647,960.47 

67 SRSSA000195 
CENTRO DE SALUD RURAL 
EL TABELO 

NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 674,340.03 

68 SRSSA000282 
CENTRO DE SALUD RURAL 
TARACHI 

NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 772,517.85 

69 SRSSA002440 
CENTRO DE SALUD RURAL 
AGIABAMPO 1 

NO DISPONIBLE C.P. 85258 $ 554,829.17 

70 SRSSA002382 
CENTRO DE SALUD RURAL 
SANTA ROSA 

NO DISPONIBLE C.P. 85790 $ 476,837.44 

71 SRSSA001431 
CENTRO DE SALUD RURAL 
FRANCISCO SARABIA 

NO DISPONIBLE C.P. 85900 $ 619,424.68 

72 SRSSA001443 
CENTRO DE SALUD RURAL 
TTE. JUAN DE LA BARRERA 

NO DISPONIBLE C.P. 85900 $ 538,772.05 

73 SRSSA001356 
CENTRO DE SALUD RURAL 
ARIBABI 

NO DISPONIBLE C.P. 84400 $ 598,871.56 

74 SRSSA001513 
CENTRO DE SALUD RURAL 
VENUSTIANO CARRANZA 

NO DISPONIBLE C.P. 85900 $ 586,071.74 

75 SRSSA001472 
CENTRO DE SALUD RURAL 
MELCHOR OCAMPO 

NO DISPONIBLE C.P. 85258 $ 476,837.44 

76 SRSSA000200 
CENTRO DE SALUD RURAL 
LOS TANQUES 

NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 669,798.16 

77 SRSSA001653 
CENTRO DE SALUD RURAL 
MESA DE 3 RÍOS 

NO DISPONIBLE C.P. 84440 $ 786,510.49 

78 SRSSA000236 
CENTRO DE SALUD RURAL 
EL ZAPOTE 

NO DISPONIBLE C.P. 85767 $ 537,441.61 

79 SRSSA002370 
CENTRO DE SALUD RURAL 
MAYCOBA 

NO DISPONIBLE C.P. 85789 $ 497,482.31 

80 SRSSA002720 
CENTRO DE SALUD RURAL 
EL CHOYUDO 

NO DISPONIBLE C.P. 83348 $ 564,004.67 

81 SRSSA000620 
CENTRO DE SALUD RURAL 
COL. ALLENDE 

CALLE AMERICA S/N C.P. 85209 $ 1,131,233.93 

82 SRSSA000632 
CENTRO DE SALUD RURAL 
BUENAVISTA 

NO DISPONIBLE C.P. 85210 $ 987,545.64 
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83 SRSSA001600 
CENTRO DE SALUD RURAL 
MAZATAN 

NO DISPONIBLE  $ 476,837.44 

84 SRSSA000521 
CENTRO DE SALUD RURAL 
EL DIAMANTE 

NO DISPONIBLE C.P. 83714 $ 879,641.79 

85 SRSSA002300 
CENTRO DE SALUD RURAL 
PUEBLO DE ALAMOS 

CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES 18 
C.P. 89918 

$ 664,935.15 

86 SRSSA000410 
CENTRO DE SALUD RURAL 
1ERO. DE MAYO (CAMPO 
77) 

NO DISPONIBLE C.P. 85276 $ 595,109.61 

87 SRSSA000644 
CENTRO DE SALUD RURAL 
CUAUHTÉMOC (CAMPO 5) 

NO DISPONIBLE C.P. 85200 $ 852,115.30 

88 SRSSA002353 
CENTRO DE SALUD RURAL 
NACORI GRANDE 

NO DISPONIBLE C.P. 84775 $ 623,645.41 

89 SRSSA000702 
CENTRO DE SALUD RURAL 
31 DE OCTUBRE (CAMPO 
16) 

BOULEVARD 16 DE SEPTIEMBRE 
S/N C.P. 85209 

$ 1,011,310.18 

90 SRSSA000661 
CENTRO DE SALUD RURAL 
FCO. I MADERO (CAMPO 30)

NO DISPONIBLE C.P. 85233 $ 680,717.00 

91 SRSSA000842 
CENTRO DE SALUD RURAL 
ANTONIO ROSALES 

NO DISPONIBLE C.P. 85534 $ 574,464.74 

92 SRSSA002411 
CENTRO DE SALUD RURAL 
JECOPACO 

NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 824,588.80 

93 SRSSA001822 
CENTRO DE SALUD RURAL 
SANTA MARÍA DEL 
BUARAJE 

NO DISPONIBLE C.P. 85800 $ 804,861.48 

94 SRSSA000801 
CENTRO DE SALUD RURAL 
LOS HOYOS 

CALLE 20 DE NOVIEMBRE S/N C.P. 
84520 

$ 736,137.01 

95 SRSSA001501 
CENTRO DE SALUD RURAL 
POZO DULCE 

NO DISPONIBLE C.P. 85241 $ 752,240.00 

96 SRSSA001723 
CENTRO DE SALUD RURAL 
FUNDICION 

NO DISPONIBLE C.P. 85233 $ 795,685.99 

97 SRSSA000941 
CENTRO DE SALUD RURAL 
MOCORUA 

CALLE PRINCIPAL S/N C.P. 85800 $ 584,649.54 

98 SRSSA001496 
CENTRO DE SALUD RURAL 
LAS PARRAS 

NO DISPONIBLE C.P. 85240 $ 559,783.94 

99 SRSSA001414 
CENTRO DE SALUD RURAL 
CITAVARO 

NO DISPONIBLE C.P. 85900 $ 940,567.09 

100 SRSSA001455 
CENTRO DE SALUD RURAL 
EL JUPARE 

NO DISPONIBLE C.P. 85240 $ 1,310,110.26 

     

    $ 136,649,902.79 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, 
CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, EL29 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 3 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Clave Concepto Unidad P.U. 

 PLANEACIÓN DEL MANTENIMIENTO   

 CAMBIO DE ACABADOS   

DEM-001-000 
Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm, incluye: desmontaje de azulejo y pegazulejo de 
desecho, su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 61.12 

DEM-002-000 
Servicio de mantenimiento a piso a loseta con espesor de 6 mm, incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de desecho, 
limpieza y su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 50.42 

DEM-003-000 
Servicio de mantenimiento a piso de concreto de 8 a 10 cm de espesor, incluye: derribo de piso de concreto de desecho, 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 100.84 

DEM-004-000 
Servicio de mantenimiento a loseta en muros, con espesor de 1 cm promedio, incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 100.71 

DEM-005-000 
Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en muro, con espesor de 2 cm promedio, incluye: derribo de aplanado de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 52.87 

DEM-006-000 
Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en plafón, con espesor de 2 cm promedio, incluye: derribo de aplanado 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 58.74 

DES-001-000 
Servicio de mantenimiento a lavabo, incluye: desmontaje de lavabo, llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 145.21 

DES-002-000 
Servicio de mantenimiento a W.C. de tanque bajo, incluye: demontaje de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 217.82 

DES-003-000 
Servicio de mantenimiento a calentador de gas, incluye: desmontaje de calentador de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, desconexión hidráulica, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 387.24 

DES-004-000 
Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altura de 6 m. incluye: desmontaje y desconexión de luminaria 
y soportería de desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 91.36 

DES-005-000 
Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, incluye: desconexión de cables cal. 10, 12 y 14 hasta 20 m. de longitud, 
retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

lote $ 91.36 

DES-006-000 
Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, incluye: desmontaje y desconexión de interruptor de seguridad de 2x30 
A. con fusibles, desenergización y desconexión de tuberias y cables de desecho, retiro de materiales de desecho fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 145.21 

DES-007-000 
Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, incluye: desmontaje y desconexión de interruptor termo magnético de 1 
polo, retiro de material de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. $ 29.05 

DES-008-000 
Servicio de mantenimiento a cancelería metálica, incluye: desmontaje de cancelería metálica de desecho, retiro fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 116.44 
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DES-009-000 
Servicio de mantenimiento a cancelería de aluminio, incluye: desmontaje de cancelería de aluminio de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 154.65 

DES-010-000 
Servicio de mantenimiento a vidrios en ventanas, con sección mayor a 0.50 m2, incluye: desmontaje de vidrio de desecho, 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 104.28 

DES-011-000 
Servicio de mantenimiento a protección metálica, incluye: desmontaje de protección metálica de desecho, retiro fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 94.61 

DES-012-000 
Servicio de mantenimiento a puerta de madera tipo tambor (diferentes medidas) y cerrajería, incluye: desmontaje de puerta 
de madera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 347.00 

DES-013-000 
Servicio de mantenimiento a impermeabilizante, hasta una altura de 4.00 m, incluye: retiro de impermeabilizante de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 50.42 

     

 CONSERVACIÓN   

 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS COMUNES   

ALB-001-000 
Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común, incluye: suministro y aplicación de firme 8 cm acabado común 
de concreto F'c= 150 kg/cm2, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 292.03 

ALB-002-000 
Servicio de mantenimiento a rampa de acceso para discapacitados, mediente el suministro y aplicación de firme de 
concreto hecho en sitio F'c=150 kg/cm2, incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,612.09 

ALB-003-000 
Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino de 
1 hasta 2.5 cm de espesor) incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 274.37 

ALB-004-000 
Servicio de mantenimiento sobre muros, con mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (boquilla acabado fino de 1 hasta 
2.5 cm de espesor) incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 111.08 

ALB-005-000 
Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm. con poliuretano (cartucho) en 
muros con elevación hasta 4.00 m, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m $ 210.88 

ALB-006-000 
Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino de 1 
hasta 2 cm de espesor) incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 320.17 

ALB-007-000 
Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediente el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm. en entortado con poliuretano 
(cartucho), incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m $ 205.71 

ALB-008-000 

Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico Emultex TP, aplicación 
de una capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, aplicación de 
segunda capa de Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con materiales equivalentes en 
calidad y/o costo, hasta una altura de 4.00 m, incuye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m2 $ 313.51 
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 ACABADOS   

ACA-001-000 
Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, Interceramic o equivalente 
en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 
equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 466.02 

ACA-002-000 
Servicio de mantenimiento a las áreas comúnes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 574.39 

ACA-003-000 
Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 8 cm de loseta 
Interceramic o equivalente en calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 
equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 148.93 

ACA-004-000 
Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación en muro de loseta marca Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 448.32 

ACA-005-000 

Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica marca Comex o equivalente en 
calidad y/o costo, línea vinimex 700, colores blanco ostión, rojo (Pantone 7421 C) y dorado (465 C), a cualquier altura, 
aplicando sellador 5 x 1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo, de acuerdo al patron aprobada en sitio, suprimiendo 
los colores existentes, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 132.09 

ACA-006-000 
Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Comex o equivalente 
en calidad y/o costo, línea Acqua 100, color blanco ostión, a dos manos a cualquier altura, aplicando sellador 5x1 de 
Comex o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 140.97 

ACA-007-000 

Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pasta textura cascara de naranja, marca Corev 
o equivalente en calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o panel, en interior o exterior, 
aplicación de sotofondo para adherir y Vitrocorev o equivalente en calidad y/o costo como acabado final, incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 259.71 

ACA-008-000 
Servicio de mantenimiento a Plafones, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica, marca Comex vinimex o 
equivalente en calidad y/o costo, a dos manos, aplicación de sellador, preparación de la superficie, incluye: limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 109.84 

     

 MANTENIMIENTO A CANCELERIA Y HERRERIA   

CYH-001-000 
Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo, de perfiles de aluminio de 
2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m2 $ 3,366.91 

CYH-001-001 
Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural de 
0.75x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de entre 
calles, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 4,544.25 
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CYH-001-002 
Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural, 
conformado por dos partes; la inferior de 1.06x2.20 m y un antepecho de 0.53x1.06 m, para recibir vidrio claro de 6 mm., 
incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 6,336.79 

CYH-002-000 
Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de perfiles de 
aluminio de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 4,109.90 

CYH-003-000 
Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo y dos corredizos de 
perfiles de aluminio de 2'' pulgadas, color natural, y vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 4,625.28 

CYH-004-000 
Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 
color natural de 2" pulgadas, con vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. $ 6,638.02 

CYH-004-001 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles 
de aluminio color natural conformado por dos partes; la inferior de 2.00x2.20 m, formada por dos partes iguales y un 
antepecho de 0.53 de altura, vidrio claro de 6 mm., incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. $ 18,153.10 

CYH-005-000 
Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 
color natural, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de entre 
calles, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 5,458.59 

CYH-005-001 
Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles 
de aluminio color natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la 
inferior con duela de entre calles, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 8,144.37 

CYH-006-000 
Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el retiro de cristal en mal estado, reposición de vidrio claro de 6 mm de 
espesor en ventanas y puertas de aluminio, desde 0.00 a 5.00 m2, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 1,570.20 

CYH-007-000 
Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección a base de fierro comercial 
cuadrado de 1/2", marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según diseño aprobado, incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 1,056.98 

     

 MANTENIMIENTO A CARPINTERIA Y CERRAJERIA   

CYC-001-000 

Servicio de mantanimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de puerta de madera tipo tambor 
de 0.80 hasta 1.20 m de ancho por 2.10 m de altura, con triplay de pino de 6 mm y bastidor de madera de pino de primera 
con peinazos a cada 30 cm. en ambos sentidos, marco sencillo de madera de pino con chambranas, bisagras latonadas, 
cerradura Brandy modelo MX5345 de acero inoxidable, marca Phillips o equivalente en calidad y/o costo, acabado liso, 
color laca blanco ostión o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. $ 5,340.24 
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CYC-002-000 

Servicio de mantanimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de tope de piso marca Philips 

modelo 56, color cromo satinado o equivalente en calidad y/o costo, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 124.96 

     

 MANTENIMIENTO A SEÑALIZACIÓN   

SEÑ-001-000 
Servicio de mantenimiento al señalamiento en piso para personas discapacitadas, mediante el suministro y colocación de 
piso podo táctil de poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos, en placas de 0.30 x 0.30 x 0.03 m, color amarillo, 
incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 1,131.27 

SEÑ-002-000 

Servicio de mantenimiento al señalamiento para personas discapacitadas, mediante el retiro de directorio existente, 
sustitución de directorio médico de 0.61 x 1.22 m a base de lámina de acrílico transparente de 6 mm de espesor, letras de 
vinil, en idioma español, fijada con 4 chapetones separadores de aluminio de 19 mm de diámetro x 30 mm de largo, 
incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 2,258.08 

SEÑ-003-000 

OPCIÓN A 

Servicio de mantenimiento a la Fachada, mediante la reposición de imagen institucional de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI, incluye: 

- Logotipo de la Secretaría de Salud Federal, con la leyenda "Secretaría de Salud". Colores: Escudo (Pantone 465 C),Logo 
(Pantone 7420 C), leyenda (Pantone 465 C) 

- Logotipo del INSABI con la leyenda “Instituto de Salud para el Bienestar”. Colores: Logo (Pantone 424 C), leyenda 
(Pantone 424 C) 

- Logotipo del gobierno del estado, con la leyenda "Gobierno del Estado de xxxxxxxxxxxx”. Colores: Logo (colores 
institucionales), leyenda (Pantone 7420 C) 

- Rótulo de la unidad "Centro de Salud de “xx” núcleos básicos, nombre unidad y municipio". Color: Pantone 7420 C 

Sobre fachada (muro), con medidads de 0.48 x 6.33 m, en base a pintura tipo esmalte. Las dimensiones descritas con 
anterioridad están expresadas a detalle en el anexo correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo 
de seguridad, resanes necesarios, desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, trazo, personal, 
equipo y/o herramienta. 

pza. $ 4,003.87 

SEÑ-004-000 

Servicio de mantenimiento a la señalitica, mediante el suministro y colocación de señalamiento sobre muro, con medidas 

de 20 X 60 cm. elaborado en base de panel de aluminio, conformada por un compuesto de Polietileno de baja densidad no 
tóxico, cubierto (inferior y superior) por láminas de aluminio de alta calidad en un espesor de 4mm color plateado 
terminado rayado. Rotulado por computadora en vinyl color Burgundy semi brillante, tipografía Montserrat Bold altas con 
logotipo según muestra aprobada. Colocado con cinta doble y Patex. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 718.69 

OEX-001-000 
Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y conformación de banquetas de 8 cm de espesor de 

concreto de F'c=150 kg/cm2, T.M.A. 1 1/2" acabado escobillado, cimbrado con cimbra metálica, colado, juntas con 
volteador a cada 1.50 m. curado, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m2 $ 413.01 
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OEX-002-000 
Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y conformación de guarnición de 15x20x40 cm de 
concreto de F'c=200 kg/cm2 T.M.A. 1 1/2", cimbrado con cimbra metálica, incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 258.28 

OEX-003-000 
Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y aplicación de pintura para tráfico base solvente color 
amarillo, con micro esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 m., incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m $ 67.65 

OEX-004-000 
Servicio de mantenimiento en estacionamiento, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de rotulo en piso para 
personas discapacitadas, en rampa de concreto con pintura alquidalica acabado mate, incluye: dibujo de emblema y rótulo 
en color azul, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 $ 1,028.13 

OEX-005-000 

Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de logo en piso del punto de 
reunión de 2.00 x 2.00 m. con pintura Comex o equivalente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y blanco, 
punto, flechas y leyenda "punto de reunión". Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. $ 1,190.25 

     

 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO   

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN HIDRÁULICA   

KIH-001-000 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación de Línea hidráulica de sección de 1 
1/4", reducción bushing de CPVC de 32 mm a 19 mm (1 1/4" a 3/4"), tuerca unión, 2 conectores de cuerda exterior de 
CPVC y bronce de 19 mm (3/4"), codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámetro, tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de 
diámetro y 3 m de longitud y pichancha de bronce de 19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote $ 1,873.50 

KIH-002-000 

Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación de línea hidráulica de llenado a 
tinaco, conector cuerda exterior de cobre de 1" de diámetro, reducción bushing de cobre de 25 mm a 19 mm (1" a 3/4"), 
tubo de cobre tipo "m" de 19 mm (3/4) de diámetro y 1 m de longitud, "Tee" de 19 mm (3/4) de diámetro, válvula de 
compuerta de cobre de 19 mm de diámetro, válvula check cobre de 19 mm (3/4), tuerca unión cobre a CPVC de 19 mm 
(3/4"), tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4), codo de CPVC 
45° de 19 mm (3/4), con respectivas conexiones. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

lote $ 4,913.98 

KIH-003-000 

Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de 
bomba centrifuga para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Munich o equivalente en calidad y/o costo, 
con un diámetro de succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 28 m. de altura. Incluye: de ser el caso, retiro 
de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 2,723.55 

KIH-004-000 

Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediente el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de 
tinaco 1100 l. tricapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: de ser el caso, elevación, colocación, 
fijación, armado de válvulas y conexión a tuberías con tubo de 3/4" de CPVC, instalación y pruebas; hasta una altura de 
hasta 4.00 m, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 3,400.30 



 
196 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 13 de m

ayo de 2022 

Clave Concepto Unidad P.U. 

KIH-007-000 

Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utencilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas, de 38 L de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 6,398.59 

KIH-007-002 

Servicio de matenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia médica 
y el lavado de utencilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e instalación 
de calentador para agua a base de gas de 72 L de capacidad, modelo G-20 STD LP marca Calorex o equivalente en 
calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones válvulas. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. $ 9,448.26 

     

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA   

KIE-002-000 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y hasta 
el centro de carga, con 12 m. de tubo flexible de 1/2", 24 m. cable thw cal. 10 y 10 m. de cable desnudo cal. 10; base para 
medidor, mufa de 32 mm de diámetro y tubo galvanizado, incluye: retiro fuera del lugar del servicio de las conexiones y 
piezas de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,660.88 

KIE-003-000 

Servicio de mantenimiento a red eléctricica, mediente el suministro e instalación de centro de carga doméstico 2 polos, 1F-
2H qod2s de sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square’d o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 729.70 

KIE-004-000 
Servicio de mantenimiento a red eléctricica, mediente el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x15 a, 
QOW115 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas y conexiones de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 183.74 

KIE-005-000 
Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termomagnético de 1x20 a, 
QOW120 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: retiro de conexiones y piezas existentes, 
materiales de descho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 194.80 

KIE-006-000 
Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo YD-140, marca Gupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. Incluye: retiro de conexiones y 
piezas de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 1,301.68 

KIE-007-000 
Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo Alto Brillo, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 watts. Incluye: retiro de materiales, 
piezas y conexiones de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 1,412.26 

KIE-008-000 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica exterior para el aseguramiento de iluminación nocturna en el establecimiento de 
salud, mediante el suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección circular construido en una sola 
pieza en lámina de acero calibre 115ae1010 con registro de 100 x 65 mm. colocado a 400 mm. de la base con tapa 
atornillada, de 3.5 m de altura y juego de anclas, sobre dado de concreto de dado de 40 x 40 x 40 cm, conformado de 
concreto premezclado f'c = 200 kg/cm2 y armado con varilla; luminaria solar mega luz c50w01u ip 65 resistente a climas 
húmedos, iluminación de 3000 lm, consumo mínimo 30w, ángulo 120°, irc 85 o equivalente en calidad y/o costo; panel 
fotovoltaico; controlador, soportería metálica y batería. Incluye: retiro de luminaria de desecho, conexión de nueva 
luminaria, pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. $ 11,346.01 



 
V

iernes 13 de m
ayo de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

197 

Clave Concepto Unidad P.U. 

KIE-009-000 
Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, mediante la revisión de centro de carga. Incluye: peinado y revisión de 
circuitos, desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 789.51 

     

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITARIA   

KIS-001-000 

Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de WC habitat 01475_01057 de la 
marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con manguera 
flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm. y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas 
con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 2,402.33 

KIS-002-000 

Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de lavabo habitat 01488 de la marca 
American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero inoxidable para 
alimentación de 13 x 13 mm. y 40 cm. de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,369.71 

KIS-003-000 
Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de coladera PVC sanitaria de 100 
mm (4"), marca Rexolit o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 206.50 

KIS-004-000 
Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de regadera con brazo y chapetón 
modelo 3026B marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 915.04 

KIS-005-000 
Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol para lavabo modelo 206L, 
línea clásica, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, y contra TH-058. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 1,828.27 

KIS-006-000 
Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave individual para lavabo, abs, 
maneral hexagonal Basic Foset mp-142 o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. $ 325.08 

KIS-007-000 
Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol completo para tarja de 
acero inoxidable, modelo 207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: considerando su retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. $ 1,450.46 

KIS-008-000 
Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante la revisión de instalaciones sanitarias, sondeo y limpieza. 
Incluye sondeo, revisión de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal $ 896.67 

     

 MANTENIMIENTO A MOBILIARIO   

KMO-001-000 

Servicio de mantenimiento en zonas restringidas para resguardo de pacientes y personal médico mediante el suministro e 
instalción de cortina antibacterial confeccionada con malla de nylon de ½” nacional y tela importada Sure Chek o 
equivalente en calidad y/o costo, con tratamiento antibacterial, resistente a fuego y hongos, antiestática. Incluye: retiro 
fuera del lugar de los servicios de rieles y accesorios de desecho, suministro y colocación de rieles rectos y curvos de 
aluminio electro pintado (blanco), remates de riel, carretillas con ruedas inclinadas de rin auto-lubricante y gancho 
integrado de PVC y ajustes, así como todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. $ 2,658.34 
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KMO-002-000 

Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de despachador higiénico jumbo sr. 

humo modelo 94205 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de 

despachador de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento.  

pza. $ 939.17 

KMO-003-000 

Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de jabonera de empotrar a granel, 

capacidad de 900 ml, modelo 94236, color humo, línea Profesional, marca Kimberly-Clark o equivalente en calidad y/o 

costo. Incluye: desmontaje de jabonera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su 

correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 746.76 

KMO-004-000 

Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro y instalación de despachador de toalla 

interdoblada, modelo 92260 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de 

despachador de toalla de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 

ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 668.57 

KMO-005-000 

Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de barra de sujeción recta, de acero 

inoxidable, diámetro de 38 mm (1 1/2") largo de 61 cm (24"), modelo B-6806x24, marca Bobrick o equivalente en calidad 

y/o costo. para discapacitados en sanitarios. Incluye:desmontaje de barra de sujeción de desecho, retiro fuera del lugar del 

servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. $ 1,823.64 

     

 MANTENIMIENTO   

 INSTALACIÓN ELÉCTRICA   

KMA-001-000 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica (transformador de 500 kVA en 4160 480/277-128 volts) mediente: a.- limpieza de 

boquillas de alta y baja tensión, b.- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c.- pruebas eléctricas, d.- 

relación de transformación únicamente en el tap de operación, e - resistencia de aislamiento en devanados , f.- resistencia 

óhmica de devanados, g.- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y polarización, i.- factor de potencia a 

boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- verificación de instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de 

sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.-verificación de indicador de temperatura de aceite, incluye: limpieza 

general y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento.  

lote $ 9,797.34 

KMA-002-000 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica (seccionador en 4.16 kV.) mediente 1.- a.- reapriete general de conexiones en 

bus y cables, b.-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d.- accionamiento y verificación del correcto 

funcionamiento del seccionador, c.- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 

transformadores, d.- verificación de conexiones al sistema de tierras, e.- alineación de las cámaras de extinción a los 

ganchos de arqueo, f.- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 2.- transformador de 

1500 kVA en 4160 v, a.- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b.- reapriete de conexiones en terminales de alta y 

baja tensión, c.- pruebas eléctricas, d.- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e.- resistencia de 

lote $ 21,543.53 
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aislamiento en devanados , f- resistencia óhmica de devanados, g.- factor de potencia de devanados, h.- índice de 

absorción y polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- verificación de 

instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.-verificación de 

indicador de temperatura de aceite, 3.- mantenimiento a tablero de baja tensión, a.- limpieza de gabinete exterior e interior, 

b.- reapriete de conexiones de cada elemento que integran el tablero, c.- sujeción y peinado de cables donde se requiera, 

d.- revisión y fijación del sistema de tierras del tablero, incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los 

materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

KMA-003-000 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación eléctrica secundaría 115 kV) mediente 1.- mantenimiento a 

interruptores en 4.16kV en tablero Metal-Clad., a.- limpieza general de sección de tablero, b.- retiro de tapas para revisión 

y reapriete de acuerdo al torque del bus del tablero Metal-Clad., c.- limpieza del gabinete de control, d.- limpieza y 

lubricación del mecanismo de operación, e.- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, f.- prueba de 

factor de potencia, g.- prueba de resistencia de aislamiento, h.- prueba de resistencia de contactos, i.- prueba de inserción 

y extracción de interruptor, j.- verificación de botella de vacío, k.- suministro e instalación de tornillería de las tapas 

principales, 2.- banco de capacitores, a.- limpieza general del equipo, b.- prueba de resistencia de aislamiento, c.- medición 

de capacitancia, 3.- mantenimiento de tablero dúplex, a.- limpieza de gabinete exterior e interior, b.- reapriete de 

conexiones de cada elemento que integra el tablero, c.- sujeción y peinado de cables donde se requiera, d.-revisión y 

fijación del sistema de tierras del tablero, 4.-análisis cromatógrafo para detectar gases disueltos en aceite dieléctrico, 5.- 

análisis físico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico, 6.- mantenimiento preventivo a celda principal de 4.16 kV con 

seccionador en aire, a.- limpieza general interior y exterior con solvente dieléctrico, b.- reapriete general de conexiones en 

bus y cables, c.-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d.- accionamiento y verificación del correcto 

funcionamiento del seccionador, e.- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 

transformadores, f.- verificación de conexiones a tierra, g.- alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de 

arqueo, h.- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 7.- mantenimiento preventivo a 

interruptor electromagnético, a.- limpieza general, b.- lubricación general, c.- verificación de contactos principales , d.- 

pruebas mecánicas de cierre y apertura manual y automático, e.- prueba de resistencia de aislamiento, f.- pruebas de 

resistencia de contactos, incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo 

necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote $ 45,661.37 

KMA-004-000 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación principal de energía eléctrica 115 kV-225 kV). mediente 1.- bus 

principal de 115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b.- verificación del estado físico de los aisladores, 

c.- limpieza general de los aisladores cadena, d.- limpieza de aisladores soporte tipo pedestal, e.- revisión reapriete de 

tornillería de conectores, f.- resistencia de los aisladores, 2.- apartar rayos instalados en 115-225 kVA, a.- limpieza de 

aisladores de porcelana, b.- reapriete de conexiones, c.- prueba de resistencia de aislamiento, d.- prueba de factor de 

potencia, e.- revisión e inspección de la potencia, 3.- transformadores de potencia en 115-225 kVA, a.- limpieza de 

aisladores de porcelana, b.- reapriete de conexiones, c.- prueba de resistencia de aislamiento, d.- prueba de factor de 

potencia, e.- revisión e inspección de la potencia, 4.-transformadores de corriente en 115-225 kV, a- limpieza de aisladores 

de porcelana, b.- reapriete de conexiones, c.- prueba de resistencia de aislamiento, d.- prueba de factor de potencia, e.- 

revisión e inspección de la potencia, 5.- interruptor principal en SF6 de 115-225 KV, a- limpieza de aislamientos de 

lote $ 175,699.27 
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porcelana, b.- limpieza y apriete de conexiones de gabinete de control, c.- revisión y lubricación del mecanismo de apertura 

y cierre, d.- pruebas de resistencia de aislamiento, e, pruebe de factor de potencia del aislamiento, f.- prueba de resistencia 

de contactos, g.- prueba disparidad de polos o simultaneidad, h.- prueba de disparo mediante protección, i.- revisión de 

fuga de gas SF6, j.- revisión de las resistencias calefactoras, k.- revisión de la correcta operación del mando mecánico, l.- 

aplicación de compuesto antioxidante en conexiones, m.- prueba de tiempo de apertura y cierre, 6.- cuchillas 

desconectadoras en 115.-225 KV, a- limpieza de los aislamientos, b.- verificación del mecanismo de apertura y cierre, c.-

ajuste y lubricación del mecanismo de contactos, d.- reapriete de conexiones en las terminales a tierra, e.- prueba de 

resistencia de aislamiento, f.- prueba de resistencia a contactos, g.- prueba de factor de potencia, h.- revisión de porcelana, 

i.- limpieza de contactos fijos y móviles, j.- ajuste del mecanismo de apertura y cierre, 7.- transformador de potencia 

trifásico de 22.5 MVA en 225 KV, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b.- reapriete de conexiones en terminales 

de alta y baja tensión, c.- pruebas eléctricas, d.- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e.- 

resistencia de aislamiento en devanados , f.- resistencia óhmica de devanados, g.- factor de potencia de devanados, h.- 

índice de absorción y polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- 

verificación de instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.- 

relevador de buchholz, p.- hot spot, q.- verificación de indicador de temperatura de aceite, r.- verificación de componentes 

del gabinete de control, 8.- interruptores en 1460 v, a.- limpieza de gabinete, b.- limpieza y lubricación del mecanismo de 

operación, c.- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, d.- prueba de factor de potencia, e.- 

prueba de resistencia de aislamiento, f.- prueba de resistencia de contactos , g.- prueba de disparidad de polos o 

simultaneidad, h.- revisión e inspección de aislamiento, i.- apriete de conexiones, verificación por torque, j.- prueba de 

inserción y extracción de interruptor, k.- verificación de botella de vacío, 9.- verificación de la lógica de señalización y 

disparo de las protecciones de la subestación principal de 115-225 kV, a- operación de los instrumentos de protección para 

su verificación en el panel de alarma, b.- simulación de corriente de fallas para la verificación del disparo de los 

interruptores de alta y baja tensión, 10.- medición del sistema de tierras de las subestación eléctrica principal en 115-225 

kV, a- limpieza y reapriete de tornillería y conectores mecánicos, b.- prueba de resistencia de aislamiento y continuidad, 

11.- revisión y calibración de relevadores 50/51, 50/51n, 87, 50g.27, etc., de un transformador en 115-225 kV, a cada 

relevador de tiempo se le revisara la calibración en cuatro puntos de la curva de calibración especificada por el fabricante 

del relevador, se verificara la corriente mínima de disparo (pick up), de cada relevador la unidad instantánea, previa a la 

calibración será necesario efectuar la limpieza del relevador poniendo especial énfasis en los contactos fijos y móvil, con lo 

que se evitaran falsas operaciones y falta de presión también se harán las pruebas de operación bandera, los ajustes de 

operación normal no serán cambiados de su posición original es decir este trabajo no incluye estudio de coordinación de 

protecciones, cualquier ajuste de relevador se realizará solo con la autorización del responsable por parte del cliente, 

incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta 

ejecución y funcionamiento.  
 
ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE SONORA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PROGRAMA E023 

 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Denominador Multiplicado Resultado (%) 

1 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido 100  

2 
Porcentaje de mantenimiento de 
Unidades Médicas Terminadas 

Unidades Medicas Con Mantenmiento 
Concluido 

Unidades Médicas Con 
Mantenimiento Programado  

100  

 

 

Elaboró 

 

 Revisó   Autorizó 

 

 

     

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora 
(o su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE SONORA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE SONORA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa.  

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE SONORA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE SONORA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2021 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2021 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE SONORA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 
de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. Omar Francisco del Valle Colosio.- 
Rúbrica.- Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 17/2017, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros José Fernando Franco 
González Salas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 17/2017 
PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

MINISTRA PONENTE: YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTA: MÓNICA JAIMES GAONA 

Vo. Bo. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veinte de febrero de dos mil veinte. 

Cotejó 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación. Por escrito presentado el seis de marzo de dos mil diecisiete ante la  
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,  
la Procuraduría General de la República, por conducto de Raúl Cervantes Andrade, en su carácter de titular 
de dicha institución, promovió acción de inconstitucionalidad para solicitar la invalidez del artículo 4o., fracción 
I, apartado B, de la Ley de Indulto del Estado de México, reformado mediante el Decreto Número 192, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad el tres de febrero de dos mil diecisiete, señalando como 
autoridades emisora y promulgadora de dicha norma impugnada a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de México. 

SEGUNDO. Normas constitucionales y convencionales que se aducen violadas. La accionante 
estima violados los artículos 1°, párrafos primero y quinto, 4°, párrafo noveno, de la Constitución Política  de 
los Estados Unidos Mexicanos; 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 26 del Pacto 
Internacional de Derechos  Civiles y Políticos; 2.2 y 3.1 de la Convención Sobre los Derechos del Niño; 24 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, incisos b) y f), 5, inciso a), y 16, punto 1, incisos d) y f) 
de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; y 6, punto b, 7, 
punto e, y 8, punto b, de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer. 

TERCERO. Texto de la norma cuya invalidez se solicita: 

“Artículo 4. El Gobernador podrá otorgar, los beneficios de esta ley, a las personas 
sentenciadas que sean delincuentes primarios y que cumplan con los requisitos 
siguientes: 
I. Indulto por gracia: 
(...) 
B. En el supuesto de mujeres que tengan uno o más hijos y/o hijas menores de doce 
años que se les haya impuesto una pena privativa de libertad que no exceda de 15 
años y haya cumplido una quinta parte. No gozarán de este beneficio cuando existan 
datos de abandono o violencia en contra de sus hijas o hijos. 
(...)” 

CUARTO. Conceptos de invalidez.  El promovente expuso, en síntesis, los siguientes argumentos: 

“(...) 
B. Norma objeto de control constitucional. 
En el artículo 4o., fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto, cuya 
inconstitucionalidad se solicita a través del presente medio de control de 
constitucionalidad, el legislador del Estado de México reguló que el Gobernador de la 
entidad otorgará el indulto por gracia -artículo 3o., fracción XVI, de la LICP- a mujeres 
sentenciadas que cumplan con los requisitos: (i) que sean delincuentes primarias,  
(ii) que tengan uno o más hijos y/o hijas menores de doce años, (iii) que se les haya 
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impuesto una pena privativa de libertad que no exceda de 15 años, y (iv) que hayan 
cumplido una quinta parte de su condena. De igual manera establece que no se 
otorgará dicho beneficio a las mujeres, cuando existan datos de abandono o violencia 
en contra de sus hijos. 

Como esa Suprema Corte lo podrá advertir con claridad, la solicitud de declaratoria e 
invalidez se finca en que el artículo 4o., fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto, al 
establecer los requisitos para otorgar el indulto por gracia, incumple con el 
imperativo de guiar su actuación en torno al interés superior del niño, al no 
considerar todos los supuestos que han dado origen a situaciones de desamparo y 
abandono de la que son objeto los menores de edad. 

Asimismo, resulta discriminatorio y transgresor de los derechos de igualdad ante la 
ley, en tanto que diferencia a los hijos y/o hijas menores de doce de las mujeres que 
se encuentran recluidas frente a los hijos y/o hijas menores de doce de los padres 
varones -o incluso de los ascendientes en que haya recaído la patria potestad- que se 
encuentran en la misma situación, sin que exista razón objetiva que la justifique, 
concretando así diferenciación con tintes discriminatorios. 

C. Ejercicio de contraste. 

Como los señores Ministros lo podrán advertir, deviene inconstitucional el artículo 4o, 
fracción I, apartado B de la Ley de Indulto, toda vez que en sentido inverso a lo 
estudiado en los preceptos 1o., párrafos primero y quinto, 4o., párrafo noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el legislador del Estado de 
México, vulneró los principios de interés superior de la niñez y los principios de 
igualdad y no discriminación. 

C.1 Interés superior del menor. 

Como se manifestó en el apartado identificado con el número 6.1.1.1 del presente 
libelo, en el proceso de producción de normas que se relacionen de manera directa o 
indirecta con un niño, un grupo de niños o los niños en general, su interés superior 
debe ser una consideración primordial, siendo obligación de los órganos legislativos 
el explicitar la forma en que se ha examinado y evaluado dicho interés superior y la 
importancia que se le ha atribuido en el citado proceso deliberativo de creación de la 
ley. Asimismo, cuando la medida que tome el Estado tenga repercusiones 
importantes en uno o varios niños, es preciso adoptar un  nivel mayor de protección a 
fin de evaluar sus efectos en el niño o los niños. 

Con base en lo anterior, se considera que el Poder Legislativo del Estado de México 
incumple con el imperativo de guiar su actuación en torno al interés superior del niño, 
al no considerar todos los supuestos que han dado origen a situaciones de 
desamparo y abandono de la que son objeto los menores de edad, las cuales fueron 
advertidas en el proceso legislativo respectivo, como causantes del elevado índice de 
criminalidad, falta de educación, adicciones y pobreza extrema en la entidad. 

En efecto, el legislador local omitió considerar que no sólo las madres tienen 
responsabilidad de cuidado y protección de los menores, pues en muchas ocasiones 
son otras personas distintas a aquélla en las que recae dicha obligación. 

Al no concederse el beneficio del indulto por gracia a aquellas personas privadas de 
la libertad que legalmente tenga responsabilidades de cuidado respecto de menores 
de edad, sino únicamente a las madres, los niños, niñas y adolescentes cuyos 
padres, tutores, abuelos, tíos o cualquier persona que legalmente sea responsable de 
ellos y que constituyan su único o principal cuidador, se verán en la situación de 
vulnerabilidad que la norma busca solucionar. 

Por lo que, debió reflexionarse respecto de todos los factores que han contribuido  
a la situación de vulnerabilidad de esos niños, niñas y adolescentes cuyo principal  
o único cuidador o responsable legal se encuentra privado de la libertad y  
establecer las acciones necesarias para revertir la situación de desventaja en la  
que se les ha colocado. 

Se considera que el legislador del Estado de México debió otorgar el beneficio del 
indulto por gracia a todas aquellas personas que sean los únicos o principales 
cuidadores de niños, niñas y adolescentes a fin de proteger adecuadamente el interés 
superior de todos aquellos menores que inspiraron la norma que ahora se cuestiona. 
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C.2 Igualdad. 

Con base en lo señalado en el apartado 6.1.1.2 de la presente demanda, se estima que 
se crea un régimen jurídico en el que no se da un trato igualitario a todos los sujetos 
que se encuentran en una situación equivalente. 
Lo anterior ya que, en tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
como los tratados  internacionales en materia de derechos humanos suscritos  
por el Estado mexicano, prevén la posibilidad de otorgar un trato desigual a  
quienes no se encuentran en una paridad frente a los otros sujetos, si dicho trato 
implica una distinción justificada; pero si, por el contrario, la medida adoptada  
carece de razonabilidad, entonces será excluyente y, por ende, contraria al principio 
de igualdad. 

Así tenemos que, para las diferencias normativas pueden considerarse apegadas al 
principio de igualdad, es indispensable que exista una justificación objetiva y 
razonable, de acuerdo con los estándares y juicios de valor, cuya pertinencia debe 
apreciarse en relación con la finalidad y efectos de la medida considerada, debiendo 
concurrir una relación de proporcionalidad entre los medios empleados y la finalidad 
perseguida. 

Sin embargo, se estima que el artículo impugnado realiza una diferenciación 
injustificada contraria al principio de igualdad conforme a los que a continuación se 
explica: 

El principio de igualdad se configura en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos como uno de los principios estructurales del orden jurídico, lo que 
significa, que ha de servir como criterio básico para la producción normativa y su 
posterior interpretación y aplicación. 

Asimismo, ha señalado que, entre la infinidad de formas que puede adoptar la 
distinción normativa, las más comunes son la exclusión tácita y la diferenciación 
expresa. Como su nombre lo indica, la distinción normativa por exclusión tácita de un 
beneficio tiene lugar cuando un régimen jurídico implícitamente excluye de su ámbito 
de aplicación a un supuesto de hecho equivalente al regulado en la disposición 
normativa, lo que suele ocurrir cuando se establece a un determinado colectivo como 
destinatario de un régimen jurídico, sin hacer mención alguna de otro colectivo que 
se encuentra en una situación equivalente. 

En cambio, la distinción por diferenciación expresa ocurre cuando el legislador 
establece dos regímenes jurídicos diferenciados para supuestos de hecho o 
situaciones equivalentes. En este segundo caso, la exclusión es totalmente explícita, 
toda vez que el legislador crea un régimen jurídico distinto para ese supuesto de 
hecho o situación equivalente. 

El artículo 4o., fracción I, apartado B, establece una distinción normativa que excluye 
de forma tácita a un grupo de personas que se encuentra en una situación 
equivalente a la descrita en la norma, pues no incluye dentro de su ámbito de 
aplicación a otras personas privadas de la libertad que, al igual que la madre –o en 
lugar de aquélla-, se encuentran responsabilizados del cuidado de niñas, niños y 
adolescentes, y que, al estar recluido en un centro penitenciario, dejan a sus hijos en 
situación de abandono y desamparo. 
En ese sentido, al no establecerse los mismos derechos para todas las personas que 
se encuentran en una situación equivalente, sin que se explique de manera objetiva 
por qué el padre, lo tutores, abuelos, tíos o quien legalmente sea responsable del 
menor al ejercer la patria potestad, que estén privados de la libertad y a quienes se 
les haya impuesto una pena privativa de libertad que no exceda de 10 años, no 
podrán ser beneficiados con el indulto por gracia o la conmutación de la pena a fin de 
no afectar el desarrollo y bienestar de sus hijos o pupilos, por lo que se da un trato 
diverso en situaciones análogas, provocando desigualdad jurídica. 

C. 3 No discriminación. 
C. 3.1 Género (del beneficiario) y edad (del menor). 

Ahora bien, ante un caso en el que la ley distingue entre dos o varios hechos, 
sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción descansa en una 
base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una distinción motivada 
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por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, en 
contravención al imperativo constitucional. 

Lo anterior, pues el último párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos denota la integración del Constituyente Federal de cuidar 
que las acciones legislativas que tienen un impacto significativo en la libertad y la 
dignidad de las personas sean una serie de categorías, obligación que descansa sin 
duda sobre la base de un juicio histórico y sociológico que muestra que las personas 
han sido frecuentemente objeto de un trato injusto o incluso denigrante por motivos 
relacionados con esos factores: origen étnico, origen nacional, género, edad, etc. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en múltiples precedentes que 
cuando la distinción impugnada se apoya en una ‘categoría sospechosa’ debe 
realizarse un escrutinio estricto para examinar su constitucionalidad a la luz del 
principio de igualdad. 

En el caso concreto se trata de una diferenciación apoyada en el género y en la 
condición especial de las mujeres para ser madres, pues, la norma refiere como 
beneficiarias del indulto, únicamente a las reclusas que tengan uno o más hijos o 
hijas menores de 18 años, excluyendo de manera implícita a los padres privados de la 
libertad en las mismas circunstancias. 

Se considera que la norma impugnada hace una diferenciación basada en una 
categoría sospechosa, toda vez que la distinción que traza para determinar  
quiénes pueden ser destinatarios del indulto se apoya en un estereotipo de género al 
partir de la idea de que sólo las madres son las principales o únicas cuidadoras de 
sus hijos o hijas. 

De igual forma se actualiza una violación al principio de no discriminación basada en 
la edad, en virtud de que la norma, al cambiar de 18 a 12 la edad de los menores que 
serán beneficiarios de esta disposición, desprotege a un grupo en situación de 
vulnerabilidad, el de los adolescentes. 

De acuerdo con la Exposición de Motivos del Decreto por el que se creó la Ley de 
Indulto y Conmutación de Penas del Estado de México, publicada el 18 de abril de 
2016, el objetivo primordial de establecer este beneficio para las mujeres que tuvieran 
una o más hijas o hijos menores de edad era protegerlos en razón de su 
vulnerabilidad y de todos los peligros a los que se encuentran expuestos, 
especialmente a los que se están en situación de marginación. 

De esta manera, la misma Exposición de Motivos señala que el aumento de las 
situaciones de abandono en la que los menores de edad (sin distinción entre ellos) 
quedan normalmente coincide con un aumento en las cifras de criminalidad, falta de 
educación, adicciones y pobreza extrema. 

‘Ha sido acreditado por diversos estudios que cuando una mujer es ingresada a un Centro 
Penitenciario generalmente, sus hijas o hijos son albergados, quedan desamparados o 
incluso en las peores condiciones de abandono. Ello  con las consecuencias sociales 
correspondientes de aumento en los índices de criminalidad, falta de educación, adicciones 
y pobreza extrema. 

Por ello, se requieren opciones legales que permitan dar un tratamiento distinto a ellas, a fin 
de que sin evadir la responsabilidad correspondiente a sus acciones, puedan no afectar a 
sus hijas o hijos y al propio desarrollo del ambiente social. 

Es así que, derivado del análisis del cumplimiento de los supuestos jurídicos, es 
fundamental poder contar con la opción del indulto o la conmutación de penas, en su caso, 
diferenciando a las mujeres embarazadas o con hijas o hijos del resto de los sujetos a los 
que va dirigido, a fin de que en mejores tiempos y en condiciones puedan reincorporarse a 
las importantes funciones y actividades que les reclaman, es decir, contar con acciones 
afirmativas en este sentido. 

(...)’ 
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Por estas razones, se considera que la exclusión de los menores de 18 años y 
menores de 12 para resultar beneficiados de esta disposición no obedece a ningún 
criterio razonable y, por el contrario, desprotege a un sector extremadamente 
vulnerable de la sociedad, además de que no cumple con el objetivo principal que el 
legislador local para otorgar esta prerrogativa. 

Una vez establecido lo anterior, se propone un examen de la constitucionalidad de la 
medida legislativa en el que se debe corroborar: i) que la intervención legislativa 
persiga un fin constitucionalmente válido; ii) que la medida resulte idónea para 
satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; iii) que no existan medidas 
alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el 
derecho fundamental; y, iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor 
al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. 

5.2.1.1 Identificación de una finalidad constitucionalmente válida. 

La medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, 
además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar 
de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Al 
realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el 
legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si 
éstos son válidos constitucionalmente. 

Se estima que la finalidad del legislador local para otorgar el indulto por gracia a las 
mujeres sentenciadas que tengan uno o más hijos y/o hijas menores de doce años, 
persigue un objetivo constitucionalmente importante, como lo es la tutela de los 
derechos de la niñez en aplicación del interés superior del menor el cual encuentra su 
fundamento en el artículo 4o., párrafo noveno de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que hace a este requisito –identificación de una finalidad constitucionalmente 
válida–, esta representación social considera que se tiene por cumplido, toda vez que 
del análisis de la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a la emisión de 
la norma impugnada se observa que obedeció, entre otras cuestiones a salvaguardar 
el interés superior del menor a través del vínculo que debe existir entre las madres 
con sus hijos menores de edad, el cual incide en la conformación de su personalidad 
durante la primera etapa de su vida, resulta determinante en el desarrollo de su 
conducta hacia el futuro, en su capacidad para establecer relaciones sanas a lo largo 
de su vida cuando los primeros vínculos son fuertes y seguros la persona es capaz 
de establecer un buen ajuste social. 

Lo anterior se corrobora con las consideraciones por el Poder Ejecutivo del Estado 
de México en la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a la emisión de 
la norma impugnada, donde se sostuvo lo siguiente: 

(...) 

Por otro lado la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado por la 
constitucionalidad de las disposiciones jurídicas del Estado de México que fortalecen el 
vínculo materno tales como la determinación de la guarda y custodia de los menores de diez 
años a favor de la madre, sosteniéndose que es innegable que los primeros meses y años 
de vida las provisiones de la naturaleza conllevan una identificación total del hijo con la 
madre. Y no sólo nos referimos a las necesidades biológicas del menor en cuanto a la 
alimentación a través de la leche materna, también como lo han desarrollado diversos 
especialistas en la materia a nivel internacional, el protagonismo de las madres en la 
conformación de la personalidad de sus hijos durante la primera etapa de su vida resulta 
determinante en el desarrollo de su conducta hacia el futuro. En esta lógica, la 
determinación de la guarda y custodia a favor de la mujer está basada en la preservación 
del interés superior del menor, el cual como ya señalamos, resulta el criterio proteccionista 
al que se debe acudir. 

Asimismo, diversas investigaciones indican que un vínculo seguro entre la madre y la niña o 
niño durante la infancia influye en su capacidad para establecer relaciones sanas a lo largo 
de su vida cuando los primeros vínculos son fuertes y seguros la persona es capaz de 
establecer un buen ajuste social, por el contrario la separación emocional con la madre, la 
ausencia de afecto y cuidado puede provocar en la hija o hijo una personalidad poco 
afectiva o desinterés social. 
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Según indican estas investigaciones la baja autoestima, la vulnerabilidad al estrés y los 
problemas en las relaciones sociales están asociados con vínculos poco sólidos. 

Si las experiencias de vínculo han sido negativas y graves, el ser humano es más propenso 
a desarrollar trastornos psicopatológicos. Son interacciones madre-niño las que influyen en 
el desarrollo socio-emocional y en la conducta actual y futura del menor. Es por lo que se 
somete a su consideración el perfeccionamiento de la Ley en comento para posibilitar que 
las mujeres que tengan uno o más hijos y/o hijas menores de diez años y que se les haya 
impuesto una pena privativa de libertad que no exceda de 15 años y hayan cumplido una 
quinta parte accedan al beneficio del indulto que otorga la citada ley. 

(...) 

Se estima que la finalidad del legislador local al expedir la norma impugnada persigue 
una finalidad constitucionalmente válida, pues va encaminada a salvaguardar los 
derechos de los hijos menores de doce años de las mujeres privadas de su libertad 
para que aquéllos no pierdan el vínculo con sus madres y tengan un pleno desarrollo. 

Por lo que hace a este requisito -identificación de una finalidad constitucionalmente 
válida-, esta representación social considera que se tiene por cumplido, en tanto que 
pretende concretar el principio de interés superior del menor establecido en el 
artículo 4o., párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

5.2.1.2 Examen de la idoneidad de la medida legislativa. 

Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe 
analizarse si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines 
perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la 
existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha 
afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún 
grado a lo largo el propósito que busca el legislador. 

Al respecto, esta representación social considera que el artículo 4o., fracción I, 
apartado B, de la Ley de Indulto cumple con la pauta de idoneidad, ya que la medida 
legislativa impuesta por el Ejecutivo del Estado de México protege, de manera parcial, 
a los menores de doce años cuyas madres sentenciadas: i) sean delincuentes 
primarias, ii) se les haya impuesto una pena privativa de libertad que no exceda de 15 
años, y iii) hayan cumplido una quinta parte de su condena; por tanto, cumple de 
manera parcial con propósito que busca obtener el legislador local con la emisión de 
la norma, esto es, la protección del interés superior del menor. 

5.2.1.3 Examen de la necesidad de la medida legislativa. 

El examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios 
igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, 
determinar si estas alternativas intervienen con menor densidad el derecho 
fundamental afectado. 

Sobre el particular, se estima que el artículo 4o, fracción I, apartado B, de la Ley de 
Indulto no cumple con el examen de necesidad, lo anterior en virtud de que en la 
distinción realizada por el Congreso del Estado de México no constituye un medio 
necesario para conducir al fin u objetivo que requiere alcanzar, puesto que: i) omite 
considerar a un sector de menores de edad que pudieran encontrarse en idéntica 
situación que los menores a los que sí tutela la norma combatida los excluidos por 
edad, los que no son hijos de quien se beneficia de la medida, y los hijos de hombres, 
y ii) excluye del beneficio del indulto por gracia a los hombres que se encuentren en 
el mismo supuesto de la norma que se cuestiona. 

En definitiva, se estima que la medida adoptada por el legislador del Estado de 
México, se torna inconstitucional, al no superar este grado del test de 
proporcionalidad. 

Por último, no pasa desapercibido para esta representación social, el hecho de que la 
norma impugnada genera, en sí, beneficios del todo loables para la tutela y protección 
de los derechos de la niñez. En razón de ello, y con pleno respeto del ámbito 
competencial de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, es que me permito 
advertir que con la expulsión de una porción normativa de tal disposición, la misma 
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mantendría su vigencia, pero maximizando su espectro protector, lo cual, se torna 
acorde con los principios de universalidad y de fuerza de los derechos humanos, 
según los cuales, tanto el legislador como el juez deben realizar su función 
extendiendo cuando sea posible el universo de los sujetos tutelares de los derechos, 
para que la protección de los mismos llegue al mayor número de personas posibles. 

En razón de lo anterior, esta representación social considera que de la norma 
impugnada podrá expulsar la siguiente porción normativa. 

Norma vigente Propuesta de Norma 

Artículo 4. El Gobernador podrá 
otorgar, los beneficios de esta ley, a 
las personas sentenciadas que 
sean delincuentes primarios y que 
cumplan con los requisitos 
siguientes: 

I. Indulto por gracia: 

B. En el supuesto de mujeres que 
tengan uno o más hijos y/o hijas 
menores de doce años que se les 
haya impuesto una pena privativa 
de libertad que no exceda de 15 
años y haya cumplido una quinta 
parte. No gozarán de este beneficio 
cuando existan datos de abandono 
o violencia en contra de sus hijas o 
hijos. 

Artículo 4. El Gobernador podrá 
otorgar, los beneficios de esta ley, a 
las personas sentenciadas que sean 
delincuentes primarios y que cumplan 
con los requisitos siguientes: 

 
I. Indulto por gracia: 

B. En el supuesto de que tengan 
menores de doce años, que se les 
haya impuesto una pena privativa de 
libertad que no exceda de 15 años y 
haya cumplido una quinta parte. No 
gozarán de este beneficio cuando 
existan datos de abandono o violencia 
en contra de sus hijas o hijos. 

POR LO EXPUESTO, ATENTAMENTE SOLICITO:” 

QUINTO. Admisión. Mediante proveído de Presidencia de siete de marzo de dos mil diecisiete se ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad presentada y turnarlo a la Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos para su trámite y la elaboración del proyecto correspondiente. El día ocho de 
ese mismo mes y año se admitió a trámite el asunto y se ordenó requerir a las autoridades que emitieron la 
norma impugnada para que rindieran sus informes de ley. 

SEXTO. Informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de México. Rafael González Osés Cerezo, 
en su carácter de Director General Jurídico y Consultivo de la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de 
México, rindió, en síntesis, el siguiente informe (fojas 65 a 79 del expediente): 

“Diversas investigaciones indican que un vínculo seguro entre la madre y la niña o 
niño durante la infancia influye en su capacidad para establecer relaciones sanas a lo 
largo de su vida, cuando los primeros vínculos son fuertes y seguros la persona es 
capaz de establecer un buen ajuste social; por el contrario, la separación emocional 
con la madre, la ausencia de afecto y cuidado puede provocar en la hija o hijo una 
personalidad poco afectiva o desinterés social. 

Según indican estas investigaciones, la baja autoestima, la vulnerabilidad, el estrés y 
los problemas en las relaciones sociales están asociados con vínculos poco sólidos. 
Si las experiencias del vínculo han sido negativas y graves, el ser humano es más 
propenso a desarrollar trastornos psicopatológicos. Son las interacciones madre-niño 
las que influyen en el desarrollo socio-emocional y en la conducta actual y futura  
del menor.”  

SÉPTIMO. Informe rendido por el Poder Legislativo del Estado de México. Ivette Topete García, en su 
carácter de Vicepresidenta de la LIX Legislatura del Estado de México rindió, en síntesis, el siguiente informe 
(fojas 97 a 147 del expediente): 

Contrario a lo argumentado por la parte actora la Ley de Indulto del Estado de México de 
ninguna manera contraviene la legislación procesal penal para unificar los criterios de 
política criminal en cuanto a las bases para que el Gobernador pueda otorgar el indulto 
necesario y por gracia, así como conmutar las penas privativas de libertad a las y a los reos 
de fuero común que reúnan los requisitos señalados en esta ley y que por sentencia 
ejecutoriada se encuentran a su disposición. 
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En ese sentido es pertinente señalar que tratándose de los conceptos de invalidez, estos 
necesariamente deben estar dirigidos a demostrar en forma evidente la incongruencia de la 
norma general reclamada frente a la Constitución General de la República, lo que en el caso 
no acontece. 

El concepto de invalidez planteado por la parte actora carece de un examen integral 
armónico al facultar la Ley del Indulto del Estado de México, al titular del Poder Ejecutivo, 
para que proceda aplicar el indulto necesario y por gracia, cuando las personas hayan sido 
sentenciadas y la sentencia haya causado ejecutoria, pudiendo ser sustituidas por otra 
menos severa para favorecer a la o al condenado, de ninguna manera contraviene las 
garantías tuteladas por el artículo 1o. de la Carta Magna, ya que el indulto necesario  
y por gracia, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley, establece las 
bases para que el titular del Ejecutivo pueda otorgar el indulto por gracia a las o los reos, lo 
que de ninguna manera contraviene las garantías reguladas por los artículos 1o. y 4o. de la 
Carta Magna. 

El artículo impugnado de ninguna manera viola los artículos 1o. y 4o. de la Carta Magna, ni 
afecta el interés superior del menor, al otorgar a las mujeres que tengan uno o más hijos 
menores de doce años, que se les haya impuesto pena privativa de libertad, como posibles 
candidatas para otorgarles el indulto por gracia, puesto que para que esto proceda, 
necesariamente se deben reunir diversos requisitos, además de que, el beneficio del indulto 
por gracia, también le es aplicado a los reos, esto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2 de la Ley del Indulto, siendo ello una facultad del titular del Ejecutivo de acuerdo a 
lo siguiente: 

 Su aplicación corresponde al Gobernador, a través de la Secretaría General de 
Gobierno por conducto de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, al Instituto de 
la Defensoría Pública y de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. 

 Tiene como objeto establecer las bases para que el Gobernador pueda otorgar el 
indulto necesario y por gracia. 

 En el supuesto de mujeres que tengan uno o más hijos y/o hijas menores de doce años 
que se les haya impuesto una pena privativa de libertad que no exceda de 15 años. 

 Que hayan cumplido una quinta parte. 

 La conmutación de la pena podrá ser otorgada a facultad del Gobernador, previo 
dictamen del Consejo Técnico. 

Asimismo, se considera que el artículo impugnado de ninguna manera invade la esfera de 
atribuciones del Congreso de la Unión, en razón de que el artículo cuya invalidez se 
reclaman establece la facultad del titular del Poder Ejecutivo, para otorgar los beneficios del 
indulto necesario y por gracia, a las personas sentenciadas que sean delincuentes primarios 
y que cumplan con los requisitos previstos para tal efecto, salvaguardando con ello el 
interés superior del menor. 

El Capítulo II de la Ley del Indulto regula los requisitos que se deben reunir para acceder al 
beneficio del indulto necesario y por gracia, siendo entre otros los siguientes: 

 Que sean delincuentes primarios 

 Que tenga uno o más hijos y/o hijas menores de doce años. 

 Que tengan una pena privativa de libertad que no exceda de 15 años. 

 Que hayan cumplido una quinta parte de su condena. 

Al otorgarse los beneficios del indulto necesario y por gracia se advierte que el legislador 
tuvo como finalidad la de armonizar los derechos de los menores de doce años, tomando en 
consideración que éstos tienen una esfera de protección insuficiente y precaria cuando no 
están al cuidado de la madre, que los convierte en sujetos en condiciones de vulnerabilidad 
y en algunas situaciones en desventaja social al respecto, se tuvieron en cuenta las 
diferentes situaciones de la realidad social, tomando como principio rector para ello el 
interés superior de los menores; todo ello sin menoscabo del bienestar de los menores y 
velando por el cumplimiento de sus deberes escolares y sus derechos regulados en la Ley 
de los Derechos de las Niñas y los Niños en el Estado de México, tal normatividad establece 
que se debe privilegiar en la medida de lo posible el interés superior del menor, atendiendo 
diversos aspectos, tales como la situación familiar que impera en el entorno del menor, así 
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como la satisfacción conjunta de la totalidad de las necesidades de estos, estar al corriente 
de su vida y educación y sobre todo de participar activamente en la toma de decisiones 
inherentes a su mejor desarrollo, relativas a su educación, formación moral y el control de 
su relaciones con otras personas, todo esto a través del cuidado de la madre. 

La ley impugnada al regular el indulto necesario por gracia, el cual es una facultad 
discrecional que ejerce el Ejecutivo Estatal para su procedencia debe de existir una 
sentencia ejecutoriada, en cuya decisión imperan motivos humanitarios o de equidad, 
pretende favorecer a las personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad y por el 
contrario, ésta no busca un perjuicio en favor de quien solicita el indulto por gracia, en un 
plano de igualdad y respetando el interés superior del menor, pues persigue una finalidad 
objetiva y constitucionalmente válida, pues va encaminada a salvaguardar los derechos de 
los hijos menores de doce años de las mujeres privadas de su libertad para que estos no 
queden desamparados o en condiciones de abandono, probando con ello, graves 
consecuencias sociales tales como el aumento en los índices de criminalidad, falta de 
educación, adiciones y pobreza extrema, salvaguardándose con ello el interés superior  
del menor. 

Además, para realizar la reforma al artículo 4o, fracción I, inciso B, de la Ley del Indulto del 
Estado de México se tomó en cuenta que el desarrollo del menor de doce años 
preponderantemente debe de estar al cuidado de la madre, luego entonces, si el artículo en 
cita establece el indulto por gracia, en el supuesto de mujeres que tenga uno o más hijos 
menores de doce años, lo que significa que el interés superior del menor se ve más 
protegido bajo el cuidado de la madre, quien es la responsable de preservar una esfera de 
derechos de una manera más adecuada y completa para el menor de doce años, sin 
menoscabo del bienestar de estos, velando por el cumplimiento de sus deberes escolares y 
sus derechos regulados en el artículo 9 de la Ley para la Protección de los Derechos de las 
niñas, niños y Adolescentes del Estado de México, todas relativas al desarrollo y diario vivir 
del menor, con su entorno y en igualdad de condiciones y circunstancias, sin que esto 
resulte discriminatorio como lo señala la parte actora. 

La reforma efectuada se ajusta a la Declaración de los Derechos del Niño proclamada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, de la cual México es parte, en particular en su 
sexto principio el cual señala que para el pleno y armonioso desarrollo de la personalidad 
del niño se requiere darle amor y comprensión, por ello, el infante debe crecer al amparo y 
bajo la responsabilidad de su madre, ya que esta es la persona más apta para procurar 
cariño, la comprensión, el cuidado y las atenciones necesarios para el menor. 

En consecuencia, el artículo 4o, fracción I, inciso B, cumple con el principio de que el menor 
de doce años no sea separado de su madre, y con ello se contribuye a un desarrollo normal 
físico y psíquico. 

De esta manera se salvaguardan los principios de interés superior del menor y de 
protección integral de la infancia y es especialmente relevante en aquellos casos en los 
cuales los intereses del niño o la niña puedan no ser exactamente coincidentes con los de 
sus representantes legales. Si se dejara enteramente en manos de estos últimos la 
posibilidad de accionar ante la justicia la protección de sus derechos, se correría el riesgo 
de dejar en estado de indefensión al menor, ante la posibilidad de que estos se nieguen o 
abstengan de defender dichos intereses, por lo que resulta necesaria e imprescindible que 
la madre se encuentre al cuidado de estos para su pleno desarrollo. 

De acuerdo con el artículo 4o. constitucional, la protección al interés superior del menor es 
lo que debe de prevalecer, por lo tanto, lo que debe buscarse son las condiciones 
necesarias para el cuidado y desarrollo de la niña o niño que se derivan de este interés 
superior, excluir a la madre del cuidado de sus menores hijos se traduce en un detrimento 
del interés superior del menor, pues se reduce el universo de posibilidades de otorgarle una 
familia a los niños que viven separados de su madre, siendo esto una medida contraria 
tanto al artículo 1o. constitucional, como también al artículo 4o., por vulnerar el interés 
superior del menor. 

El artículo impugnado no establece el beneficio del indulto y de la conmutación de la pena 
para los sentenciados padres varones o ascendientes que tengan uno o más hijos y/o hijas 
menores de doce años, así como aquellos que por disposición judicial tengan la guarda y 
custodia de un menor de doce años, también es cierto que la ley impugnada, no lo prohíbe 
en su cuerpo normativo, lo que conlleva a que se puedan solicitar dichos beneficios por 
parte de los hombres que se encuentran en los supuestos establecidos. 
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La ley impugnada al regular el indulto, el cual es facultad discrecional que ejerce el Ejecutivo 
Estatal para otorgar el beneficio de extinción de la pena impuesta por sentencia irrevocable, 
en cuya decisión imperan motivos humanitarios o de equidad, pretende favorecer a las 
personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad, y por el contrario ésta no busca 
un perjuicio en favor de quien solicita el indulto ya sea necesario o por gracia, en un plano 
de igualdad y respetando el interés superior del menor, pues persiguen una finalidad 
objetiva y constitucionalmente válida, pues va encaminada a salvaguardar los derechos de 
los hijos menores de doce años de las mujeres privadas de su libertad para que estos no 
queden desamparados o en condiciones de abandono, provocando con ello, graves 
consecuencias sociales tales como el aumento en los índices de criminalidad, falta de 
educación, adicciones y pobreza extrema, sin que ello resulte discriminatorio, como lo 
argumenta la actora. 

En ese sentido, es importante destacar que el artículo 4, fracción I, inciso B, de la Ley de 
Indulto no contraviene derechos fundamentales de igualdad y de no discriminación, los 
cuales se suelen transitar por tres ejes: 

1) La necesidad de adoptar ajustes razonables para lograr una igualdad sustantiva y no 
meramente formal entre las personas; 

2) La adopción de medidas especiales o afirmativas, normalmente llamadas “acciones 
afirmativas”, y, 

3) El análisis de actos y preceptos normativos que directa o indirectamente (por resultado) 
o de forma tácita, sean discriminatorios. 

En el tercer supuesto, de ninguna manera existe discriminación en contra de los reos  
ni un trato diferenciado, como erróneamente lo pretende hacer valer la accionante, el indulto 
por gracia, también es aplicable a los reos, y con esto estamos sobre situaciones de 
igualdad de hecho. 

En consecuencia, se respeta el principio de igualdad y no se genera un trato discriminatorio 
entre situaciones análogas; o efectos semejantes sobre personas que se encuentran en 
situaciones iguales. 

En virtud de lo anterior, el tratamiento normativo no contiene un trato diferenciado por razón 
de género, ni discriminación como erróneamente lo argumenta la parte actora en la acción 
de inconstitucionalidad. 

Asimismo, la disposición cumple con el principio de razonabilidad, que exige una relación 
lógica y proporcional entre los fines y los medios, luego entonces al prever artículo en cita 
que en el supuesto de mujeres que tengan uno o más hijos y/o hijas menores de doce años, 
que se le haya impuesto una pena privativa de libertad que no exceda de 15 años y que 
haya cumplido una quinta parte de la penalidad impuesta, gozarán del beneficio del indulto 
por gracia, garantizando con ello el interés superior del menor, quien por su condición de 
vulnerabilidad debe estar preponderantemente al cuidado de la madre, existiendo en 
consecuencia una relación razonable entre los medios y los fines legítimos o 
constitucionales, sin que con esto sea discriminatorio en cuanto a los reos que se 
encuentren cumpliendo una condena, además, es importante destacar que para la 
procedencia del beneficio del indulto por gracia, la persona sentenciada debe de reunir 
diversos requisitos de procedibilidad y se otorga de una manera indistinta a las y a los reos 
del fuero común que reúnan los requisitos señalados por la ley. 

En ese sentido, la parte actora en su concepto de invalidez no justifica que exista una 
discriminación normativa, ya que ésta subsiste cuando dos supuestos de hecho 
equivalentes son regulados de forma desigual sin que se dé una justificación razonable para 
otorgar ese trato diferenciado, lo que en el caso no acontece, ya que el beneficio del indulto 
por gracia de una forma indistinta se otorga a las o los reos, que reúnan los requisitos 
señalados por la Ley del Indulto del Estado de México. 

OCTAVO. Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos del Poder Ejecutivo del Estado de México y la 
Procuraduría General de la República, mediante proveído de uno de junio de dos mil diecisiete se decretó el 
cierre de la instrucción (foja 205 de autos). 

NOVENO. Returno. Mediante acuerdo de diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, el Ministro 
Presidente de este Alto Tribunal returnó el presente asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. de su Ley 
Reglamentaria; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como el Punto 
Segundo, fracción II, del Acuerdo 5/2013 del Tribunal Pleno, de trece de mayo de dos mil trece; toda vez que 
en ella se plantea la posible contravención a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por una 
norma de carácter general. 

SEGUNDO. Oportunidad. La acción de inconstitucionalidad se presentó oportunamente, es decir, dentro 
del plazo de treinta días naturales que establece el artículo 60 de la ley reglamentaria1. 

Así es, la norma reclamada fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México el 
viernes tres de febrero de dos mil diecisiete, por lo que el cómputo para presentar la acción de 
inconstitucionalidad inició del cuatro de febrero al cinco de marzo del mismo año. 

Si la demanda se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el lunes seis de marzo de dos mil diecisiete, esto es, el día hábil siguiente a la 
fecha en que venció el plazo, se debe concluir que la acción es oportuna, como aquí se demuestra: 

Febrero de 2017 

D L M M J V S 

   1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28     
 

Marzo de 2017 

D L M M J V S 

   1 2 3 4 

5 6 7 8 16 17 18

19 20 21 22 23 24 25

26 27 28 29 30 31  

       
 

 Publicación de la norma 

  

 
Plazo de 30 días 

  

 
Fecha de presentación 

    

 

TERCERO. Legitimación. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima. 

Legitimación en la causa. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal faculta al 
Procurador General de la República para promover ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), así como tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano. 

La acción de inconstitucionalidad fue promovida por el Procurador General de la República, en contra del 
artículo 4o, fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto del Estado de México, reformado mediante el Decreto 
Número 192, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el tres de febrero de dos mil 
diecisiete. 

Por lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos 102, apartado A, párrafo tercero en relación con el 
105, fracción II, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción II, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como 10, fracción IV, y 66 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Carta Magna, el promovente cuenta con legitimación en la causa, 
pues impugna disposiciones de carácter general contenidas en una ley del Estado de México, que considera 
contraria a la Constitución Federal. 

Legitimación en el proceso. Consta a foja 206 del expediente copia certificada del nombramiento 
expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos a favor de Raúl Cervantes Andrade como 
Procurador General de la República. Por lo tanto, se debe colegir que dicho funcionario tiene legitimación 
activa en el proceso para ejercitar la acción de inconstitucionalidad de mérito. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Al no existir causas de improcedencia que fueran propuestas por 
las partes o que este Tribunal Pleno deba analizar de oficio, lo conducente es realizar el estudio de fondo. 

                                                 
1 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles.” 
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QUINTO. Análisis del artículo 4o., fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto del Estado de México, 
en la porción normativa “mujeres”. La accionante alega, en esencia, que la norma impugnada contraviene 
los principios de igualdad y no discriminación, así como de interés superior de la niñez, contenidos en los 
artículos 1o., último párrafo, 4o. primer y noveno párrafos, respectivamente. 

El texto de la norma que se impugna es del tenor siguiente: 

“Artículo 4. El Gobernador podrá otorgar, los beneficios de esta ley, a las personas 
sentenciadas que sean delincuentes primarios y que cumplan con los requisitos 
siguientes: 

I. Indulto por gracia: 

(...) 

B. En el supuesto de mujeres que tengan uno o más hijos y/o hijas menores de doce 
años que se les haya impuesto una pena privativa de libertad que no exceda de 15 
años y haya cumplido una quinta parte. No gozarán de este beneficio cuando existan 
datos de abandono o violencia en contra de sus hijas o hijos. 

(...)” 

El precepto transcrito prevé la posibilidad de que las madres privadas de la libertad obtengan el indulto por 
gracia en el supuesto de que tengan uno o más hijos menores de doce años y se les haya impuesto una pena 
privativa de libertad que no exceda de quince años y haya cumplido una quinta parte. Asimismo, establece 
que no gozarán de este beneficio cuando existan datos de abandono o violencia en contra de sus hijos. 

Es fundado el concepto de invalidez que se hace valer. 

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 34/2016, en sesión de veinte de febrero de dos mil veinte, 
este Tribunal Pleno2 declaró la invalidez del artículo 4, fracción I, apartado B, en su porción normativa “de 
mujeres”, de la Ley de Indulto y Conmutación de Penas del Estado de México, expedida mediante 
Decreto Número 78, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de abril de dos 
mil dieciséis, a partir de un test de escrutinio estricto, precisando que el texto subsistente del precepto 
debería interpretarse en el sentido de que incluye a padres y madres, así como a quienes ejercen la patria 
potestad o la tutela de menores. En dicho fallo se razonó, en lo que interesa, lo siguiente: 

“56 II. Análisis de las normas que regulan el indulto por gracia y la conmutación de 
pena para mujeres con hijos menores de edad. Constitucionalidad del artículo 4, 
fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto y Conmutación de Penas del Estado  
de México. 

57 Inicialmente conviene precisar que ante la declaratoria de invalidez del artículo 6 
del ordenamiento impugnado, conforme a lo considerado en el apartado anterior, en 
este punto únicamente se analizará la constitucionalidad del artículo 4, fracción I, 
apartado B, de la Ley de Indulto y Conmutación de Penas del Estado de México, que 
establece: 

Artículo 4. El Gobernador podrá otorgar, los beneficios de esta ley, a las personas 
sentenciadas que sean delincuentes primarios y que cumplan con los requisitos 
siguientes: (...) 

I. Indulto por gracia: 

B. En el supuesto de mujeres que tengan uno o más hijos y/o hijas menores de 
dieciocho años, que se les haya impuesto una pena privativa de libertad que no 
exceda de 15 años y haya cumplido una quinta parte. No gozarán de este beneficio 
cuando existan datos de abandono o violencia en contra de sus hijos. (...). 

                                                 
2 Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá por un test de 
razonabilidad y en contra de algunas consideraciones, Esquivel Mossa por un test de razonabilidad, Franco González Salas, Aguilar Morales 
por un test de razonabilidad, Pardo Rebolledo por un test de razonabilidad, Piña Hernández separándose de algunas consideraciones, Ríos 
Farjat por un test de razonabilidad, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, 
relativo al estudio de fondo, en su parte II, alusiva al análisis de las normas que regulan el indulto por gracia y la conmutación de pena para 
mujeres con hijos menores de edad, consistente en declarar la invalidez del artículo 4, fracción I, apartado B, en su porción normativa “de 
mujeres”, de la Ley de Indulto y Conmutación de Penas del Estado de México, expedida mediante Decreto Número 78, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de abril de dos mil dieciséis, a partir de un test de escrutinio estricto, así como 
precisando que el texto subsistente del precepto deberá interpretarse en el sentido de que incluye a padres y madres, así como a quienes 
ejercen la patria potestad o la tutela de menores. 
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58 La entonces Procuradora General de la República argumentó que la norma 
contraviene los principios de igualdad y no discriminación, así como de interés 
superior del menor. 

59 Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los conceptos de 
invalidez son fundados. 

60 Como consideración previa, conviene señalar que el indulto no constituye una 
medida vinculada con la duración o modificación de penas –cuya regulación 
corresponde al Congreso de la Unión–, sino que se trata de una facultad discrecional 
del Poder Ejecutivo para extinguirla por diversos motivos. Así, el artículo 89, fracción 
XIV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3 prevé la facultad 
del Presidente de la República para conceder, conforme a las leyes, indultos a los 
reos sentenciados por delitos de competencia de los tribunales federales. 

61 Sobre esta figura, la Primera Sala de esta Suprema Corte ha sustentado que el 
indulto es una medida de excepción facultativa del titular del poder ejecutivo o del 
jefe del estado en beneficio de determinado sentenciado, consistente en la remisión o 
perdón de la sanción penal impuesta en una sentencia firme como un acto de gracia, 
por haber prestado un servicio importante a la Nación o por razón de interés social. 
Además, a propósito de diferenciarlo con la figura de reconocimiento de inocencia, ha 
sostenido que el indulto puede tener, entre otros fines, el de mantener la aplicación 
de la pena de prisión dentro de los límites razonables compatibles con el principio de 
humanidad, o bien, para conseguir algún efecto de política criminal4. 

62 Aquí cabe mencionar que el artículo 485, fracción V, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales5 establece que el indulto es una de las causas de extinción 
de la potestad para ejecutar las penas. Por su parte, el artículo 25, fracción VIII, de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal6 señala que el Juez de Ejecución tiene el deber de 
rehabilitar los derechos de la persona sentenciada en caso de indulto, entre otros 
supuestos; mientras que en su artículo 27, fracción V, inciso J,7 prevé la cancelación 
de los antecedentes penales en caso de indulto. 

63 Ahora bien, en la legislación del Estado de México, el indulto por gracia es una 
facultad discrecional del titular del Poder Ejecutivo local para otorgar el beneficio de 
la extinción de la pena impuesta por sentencia irrevocable, en cuya decisión imperan 
motivos humanitarios o de equidad en favor de personas en situación de 
vulnerabilidad, lo que se desprende del artículo 3, fracción XVI, de la Ley de Indulto y 
Conmutación de Penas del Estado8. 

64 La disposición impugnada, esto es, el artículo 4, fracción I, apartado B, de la Ley 
de Indulto y Conmutación de Penas del Estado de México prevé la facultad del 
Gobernador del Estado para otorgar el indulto por gracia a las personas sentenciadas 
que reúnan los siguientes requisitos: 

                                                 
3 Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
XIV.- Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de competencia de los tribunales federales; (...). 
4 Este concepto fue recogido del Diccionario Jurídico Mexicano, Editorial Porrúa, S.A., México 1992, página 1694-1696. Ver reconocimiento 
de inocencia 15/2011, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de uno de febrero de dos mil doce. 
5 Artículo 485. Causas de extinción de la acción penal 
La pretensión punitiva y la potestad para ejecutar las penas y medidas de seguridad se extinguirán por las siguientes causas: (...) 
V. Indulto; (...). 
6 Artículo 25. Competencias del Juez de Ejecución 
En las competencias a que se refiere el artículo anterior, el Juez de Ejecución deberá observar lo siguiente: (...) 
VIII. Rehabilitar los derechos de la persona sentenciada una vez que se cumpla con el término de suspensión señalado en la sentencia, así 
como en los casos de indulto o en los casos de reconocimiento de inocencia; (...). 
7 Artículo 27. Bases de datos de personas privadas de la libertad 
La Autoridad Penitenciaria estará obligada a mantener una base de datos de personas privadas de la libertad con la información de cada 
persona que ingrese al sistema penitenciario, de conformidad con lo establecido en el Sistema Único de Información Criminal, definido en la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. La Autoridad Penitenciaria deberá mantener también un expediente médico y un 
expediente único de ejecución penal para cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de acuerdo con lo siguiente: (...) 
V. Para efectos de la emisión de la constancia de antecedentes penales, la información contenida en la fracción I del presente artículo, así 
como la registrada en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria del Sistema Único de Información Criminal a que se refiere la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se cancelará cuando: (...) 
J. A la persona sentenciada se conceda la amnistía, el indulto o la conmutación, o (...). 
8 Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: (...) 
XVI. Indulto por gracia: facultad discrecional que ejerce el titular del Ejecutivo del Estado para otorgar el beneficio de la extinción de la pena 
impuesta por sentencia irrevocable, en cuya decisión imperan motivos humanitarios o de equidad, en favor de personas en situación de 
vulnerabilidad. (...). 
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a) Ser delincuente primario; 

b) Ser mujer; 

c) Tener uno o más hijos y/o hijas menores de dieciocho años; 

d) Que la pena privativa de libertad impuesta no exceda de quince años; 

e) Que se haya cumplido una quinta parte de la pena; y, 

f) Que no existan datos de abandono o violencia en contra de los hijos. 

65 Dicha norma tiene su origen en una iniciativa presentada por el Gobernador del 
Estado de México, en cuya exposición de motivos se expuso, en la parte que interesa, 
lo siguiente: 

‘... es una prioridad impulsar acciones con perspectiva de género, que en este caso implica 
el reconocimiento del impacto familiar y por ende, social, del hecho de que una mujer, con 
hijas o hijos de edad temprana, esté privada de su libertad. 

Ha sido acreditado por diversos estudios que cuando una mujer es ingresada a un Centro 
Penitenciario, generalmente, sus hijas e hijos son albergados, quedan desamparados o 
incluso en las peores condiciones de abandono. Ello, con las consecuencias sociales 
correspondientes de aumento en los índices de criminalidad, falta de educación, adicciones 
y pobreza extrema. 

Po ello, se requieren opciones legales que permitan dar un tratamiento distinto a ellas, a fin 
de que sin evadir la responsabilidad correspondiente a sus acciones, puedan no afectar a 
sus hijas o hijos y al propio desarrollo y ambiente social. 

Es así que, derivado del análisis del cumplimiento de los supuestos jurídicos, es 
fundamental poder contar con la opción de indulto o la conmutación de penas, en su caso, 
diferenciando a las mujeres embarazadas o con hijas o hijos del resto de los sujetos a los 
que va dirigido, a fin de que en mejores tiempos y condiciones puedan reincorporarse a las 
importantes funciones y actividades que les reclaman, es decir, contar con acciones 
afirmativas en este sentido’. 

66 Por su parte, en el Dictamen de las Comisiones Legislativas de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia del Congreso 
del Estado de México, se compartió esta visión de la medida legislativa ahora 
combatida, como se desprende de lo siguiente: 

‘Coincidimos en que, es una prioridad impulsar las acciones con perspectiva de género, que 
en este caso implica el reconocimiento del impacto familiar y por ende, social, del hecho de 
que una mujer, con hijas o hijos de edad temprana, esté privada de su libertad. 

Como lo menciona la iniciativa y los estudios respectivos cuando una mujer es ingresada a 
un Centro Penitenciario, generalmente, sus hijas o hijos son albergados, quedan 
desamparados o incluso en las peores condiciones de abandono, con las consecuencias 
sociales correspondientes de aumento en los índices de criminalidad, falta de educación, 
adicciones y pobreza extrema. 

Creemos también que, se requieren opciones legales que permitan dar un tratamiento 
distinto a ellas, a fin de que sin evadir la responsabilidad de sus acciones, puedan no afectar 
a sus hijas o hijos y al propio desarrollo y ambiente social. 

En este contexto, compartimos el interés de contar con la opción de indulto o la 
conmutación de penas, en su caso, diferenciado a las mujeres embarazadas o con hijas o 
hijos del resto de los sujetos a los que va dirigido, a fin de que en mejores tiempos y 
condiciones puedan reincorporarse a las importantes funciones y actividades que les 
reclaman, es decir, contar con acciones afirmativas en este sentido’. 

67 De lo transcrito se desprende que la medida legislativa impugnada pretende ser 
una acción afirmativa en beneficio de las mujeres, a través de la cual se les permita 
asumir deberes de cuidado en relación con sus hijos menores de edad –a quienes se 
ubica como grupo en situación de vulnerabilidad– con la finalidad de protegerlos de 
los múltiples efectos nocivos que trae consigo la situación de abandono que genera 
el que la persona encargada de su cuidado se encuentre privada de la libertad. 
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68 Dicho lo anterior, para analizar la constitucionalidad de la norma combatida 
corresponde realizar un escrutinio estricto, teniendo en cuenta que se prevé una 
distinción basada en el género y el estado civil, que constituyen categorías 
sospechosas previstas en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sumado a que se trata de una medida legislativa que incide en los 
derechos de niñas, niños y adolescentes9. 

69 De acuerdo con esta metodología, en primer lugar debe examinarse si la distinción 
basada en la categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el 
punto de vista constitucional. En el caso, se considera que la medida legislativa en 
estudio supera esta primera grada, pues se dirige a proteger el interés superior de la 
niñez, al establecer la posibilidad de que las madres privadas de la libertad puedan 
acceder al beneficio del indulto por gracia para ocuparse del cuidado de sus hijos y 
que éstos puedan desarrollarse en un entorno familiar. 

70 No obstante, esta Suprema Corte considera que la medida legislativa en estudio  
no supera la siguiente grada del examen, pues la distinción legislativa no  
está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa  
que persigue. 

71 Se llega a esta conclusión porque, como se mencionó previamente, la finalidad de 
la medida es proteger el interés superior de la niñez; sin embargo, el limitar la 
posibilidad de obtener el indulto por gracia a mujeres con hijos menores de edad, 
excluyendo de esta forma a hombres, así como a las personas que, sin ser madre o 
padre, tienen a su cargo el cuidado de niñas, niños y adolescentes, constituye una 
distinción que no guarda relación con la consecución de ese objetivo protector, como 
se razonará a continuación. 

72 Por un lado, esta Suprema Corte advierte que la medida legislativa en estudio está 
basada en un estereotipo de género y en una idea errada de lo que constituye una 
acción afirmativa. 

73 En efecto, contrario a lo asumido en los documentos que dan cuenta del proceso 
legislativo de la norma en cuestión, se considera que la medida no constituye una 
acción afirmativa en favor de las mujeres, pues no se trata de la implementación 
temporal de medidas especiales para un grupo en situación vulnerable, a fin de 
lograr, eventualmente, la eliminación de la discriminación histórica hacia ellos en 
situaciones concretas10. 

74 Al respecto, el artículo 4 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, las acciones afirmativas son “medidas 
especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el 
hombre y la mujer [...] estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los 
objetivos de igualdad de oportunidad y trato.”. 

75 Sin embargo, como ya se ha expuesto, la norma impugnada no se dirige a la 
eliminación de alguna problemática derivada de la discriminación histórica en 
perjuicio de las mujeres privadas de la libertad, sino que persigue el beneficio de los 
menores de edad, quienes requieren el cuidado de las personas obligadas a 
proporcionarlo, entre ellas, sus madres, lo que no implica que éstas sean las únicas 
encargadas de esa labor. 

                                                 
9 Sirven de apoyo los siguientes criterios: 
Tesis P./J. 7/2016 (10a.), de rubro: “INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO 
CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES.”. Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 34, 
septiembre de 2016, tomo I, página 10, registro 2012592. 
Tesis 1a./J. 37/2008, de rubro: “IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).”. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, 
abril de 2008, página 175, registro 169877. 
Tesis 1a./J. 66/2015, de rubro: “IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO.”. Publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 23, octubre de 2015, tomo II, página 1462, registro 2010315. 
 Tesis 1a./J. 87/2015, de rubro: “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO.”. Publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, libro 25, diciembre de 2015, tomo I, página 109, registro 2010595. 
10 Así lo consideró el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, resuelta en sesión de dieciséis de agosto de dos mil diez. 
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76 La Primera Sala de este Alto Tribunal ha sostenido que constituye un estereotipo 
discriminatorio considerar que la función de la mujer es cuidar a los hijos e hijas, 
pues dicha tarea recae tanto en mujeres como en hombres11. Además, que la 
asignación de tareas, habilidades y roles de las parejas o las familias de acuerdo con 
el sexo o la identidad sexo genérica de las personas corresponde a una visión 
estereotípica basada en características individuales o colectivas con significación 
social o cultural. 

77 También ha señalado que esta diferenciación en la imposición de obligaciones, se 
basa en estereotipos que no tienen sustento constitucional y convencional alguno, 
pues los roles de género que se han asignado según se trate del hombre o la mujer, 
en realidad constituyen modos de discriminación velados o sutiles, que son el 
resultado de las condiciones de desigualdad que han sufrido las mujeres en su vida 
social y familiar, al haberse considerado por mucho tiempo que el hombre es más 
“fuerte” que la mujer; y por ende, el encargado de proveer lo necesario para el hogar 
y proteger a la mujer, pero debido a ello, él también debía tener la mejores 
oportunidades de desempeñarse laboral y profesionalmente, mientras que la mujer en 
su “debilidad ” debía dedicarse a las labores del hogar y al cuidado de los hijos12. 

78 En este sentido, la Segunda Sala de esta Suprema Corte ha sostenido que la 
asignación a la mujer del rol de cuidado de los hijos, por el solo hecho de serlo, 
implica un estereotipo de género, esto es, la preconcepción de que es a la mujer a la 
que corresponde la responsabilidad de la crianza, la atención y el cuidado de los 
hijos, sin considerar que ésta es una responsabilidad compartida de los padres, que 
deben participar en igual medida13. 

79 Teniendo en cuenta estos pronunciamientos, este Tribunal Pleno considera que la 
medida legislativa que se analiza establece una distinción basada en un estereotipo 
de género, que asigna exclusivamente a la mujer el espacio doméstico y las labores 
de cuidado de los hijos, cuya inclusión en la ley constituye una manera de naturalizar 
tal estereotipo y legitimar una visión discriminatoria en perjuicio de las mujeres. 

80 Por otro lado, como lo argumentó la accionante, la medida legislativa en análisis 
impide que puedan alcanzar protección aquellos menores que están bajo el cuidado 
de personas que, sin ser sus progenitores, se encuentran privadas de libertad, de 
modo tal que ascendentes y demás familiares o personas que en determinados casos 
tienen la patria potestad o tutela sobre menores de edad, tampoco pueden aspirar al 
indulto para poder continuar brindando atención a las niñas, niños y adolescentes a 
su cargo. 

81 De acuerdo con lo anterior, al conferir la exclusividad de obtener el indulto por 
gracia a las mujeres con hijos menores de edad, se desprotege a: 

• Las niñas y niños cuya patria potestad o tutela la ejercen hombres privados de 
la libertad; y, 

• Las niñas y niños cuya patria potestad o tutela la ejercen personas distintas a 
los progenitores. 

82 Derivado de lo anterior, se actualiza una violación a los principios de igualdad y no 
discriminación pues, como se ha explicado, la distinción establecida en la norma 
impugnada no se encuentra vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa 
que pretende conseguir. 

83 Ahora bien, por lo que hace a la afectación del interés superior del menor, importa 
señalar que el artículo 4, párrafo noveno, de la Constitución Federal establece: 

‘Art. 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia. (...) 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los 
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

                                                 
11 Amparo directo en revisión 1754/2015, resuelto por la Primera Sala en sesión de catorce de octubre de dos mil quince. 
12 Amparo en revisión 615/2013, resuelto por la Primera Sala en sesión de cuatro de junio de dos mil catorce. 
13 Amparo en revisión 59/2016, resuelto por la Segunda Sala en sesión de veintinueve de junio de dos mil dieciséis. 
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alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. (...)’. 

84 En relación con este principio, tanto las Salas como el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación han emitido diversos criterios, entre los que 
destacan para la resolución del caso, los siguientes: 

• Los tribunales, en todas las medidas que tomen relacionadas con los menores, 
deben atender primordialmente al interés superior del niño; concepto que 
interpretó la Corte Interamericana de Derechos Humanos de la siguiente manera: 
"la expresión ‘interés superior del niño’ ... implica que el desarrollo de éste y el 
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores 
para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes 
relativos a la vida del niño"14. 

• El interés superior del menor es un concepto triple, al ser: a) un derecho 
sustantivo; b) un principio jurídico interpretativo fundamental; y c) una norma de 
procedimiento. El derecho del interés superior del menor prescribe que se 
observe "en todas las decisiones y medidas relacionadas con el niño", lo que 
significa que, en "cualquier medida que tenga que ver con uno o varios niños, su 
interés superior deberá ser una consideración primordial a que se atenderá", lo 
cual incluye no sólo las decisiones, sino también todos los actos, conductas, 
propuestas, servicios, procedimientos y demás iniciativas15. 

• La función del interés superior del menor como principio jurídico protector, es 
constituirse en una obligación para las autoridades estatales y con ello asegurar 
la efectividad de los derechos subjetivos de los menores, es decir, implica una 
prescripción de carácter imperativo, cuyo contenido es la satisfacción de todos 
los derechos del menor para potencializar el paradigma de la "protección 
integral"16. 

• El principio de interés superior del niño ordena la realización de una 
interpretación sistemática que, para darle sentido a la norma en cuestión, tome 
en cuenta los deberes de protección de los menores y los derechos especiales de 
éstos previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de protección 
de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten 
derechos de los menores, el interés superior del niño demanda de los órganos 
jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho más estricto en relación 
con la necesidad y proporcionalidad de la medida en cuestión. 

85 Así, esta Suprema Corte ha establecido que, en tanto principio, el interés superior 
del niño cumple varias funciones. 

1) Por una parte, este concepto irradia todos los derechos que tienen como objeto la 
protección del menor. 

2) Por otra, constituye un criterio orientador de toda producción normativa, entendida 
en sentido amplio y relacionada con los derechos del menor, lo que incluye no solo la 
interpretación y aplicación del derecho por parte de los jueces, sino también todas las 
medidas emprendidas por el legislador, así como las políticas públicas, programas y 
acciones específicas llevadas a cabo por las autoridades administrativas.  
En definitiva, el principio del interés superior del niño debe informar todos los 
ámbitos de la actividad estatal que estén relacionados directa o indirectamente  
con los menores. 

                                                 
14 Tesis 1a./J. 25/2012 (9a.), de rubro: “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO”; publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, libro XV, diciembre de 2012, tomo 1, página 334, registro 159897. 
15 Tesis 2a./J. 113/2019, de rubro: “DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE 
ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE”; 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 69, agosto de 2019, tomo III, página 2328, registro 
2020401. 
16 Tesis: 1a. CXXII/2012, de rubro: “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU FUNCIÓN NORMATIVA COMO PRINCIPIO JURÍDICO 
PROTECTOR”; publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, libro IX, junio de 2012, tomo 1, página 260, 
registro 2000988. 
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3) En esta línea, esta Suprema Corte ha sostenido que el principio del interés superior 
de la infancia junto con el derecho de prioridad, implican –entre otras cosas– que las 
políticas, acciones y toma de decisiones del Estado relacionadas con los menores de 
dieciocho años deben buscar el beneficio directo del infante y del adolescente a 
quienes van dirigidas, y que las instituciones de bienestar social, públicas y privadas, 
los tribunales, las autoridades administrativas y los órganos legislativos, al actuar  
en sus respectivos ámbitos, otorguen prioridad a los temas relacionados con  
dichos menores.17 

86 Bajo este panorama, esta Suprema Corte advierte que la medida legislativa 
impugnada no resulta acorde con el interés superior del menor, pues como se ha 
dicho, a pesar de que su finalidad radica en proteger a las niñas y niños de los 
múltiples efectos desfavorables que trae consigo el abandono, el medio que se 
emplea para tal fin, esto es, la posibilidad de que las madres privadas de la libertad 
accedan al indulto por gracia, la torna una medida subinclusiva. 

87 Se dice lo anterior, porque al limitar la posibilidad de obtener el indulto por gracia a 
las mujeres con hijos menores de edad, a quienes se pretende salvaguardar, se 
desprotege a aquellos menores de edad que se encuentran bajo el cuidado de su 
padre, o bien, de cualquier otro familiar o persona que ejerza sobre ellos la patria 
potestad o la tutela, cuando ésta privada de la libertad, a pesar de que se trata de 
menores que se encuentran en una situación similar y también requieren protección. 

88 Por todo lo anterior, la norma impugnada resulta contraria a los artículos 1o. y 4, 
párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer "Convención de Belem Do Para", 518  y 16, fracción 1, inciso d), de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, así como 2.2, 3 y 18  de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

89 Por las razones anteriores, se declara la invalidez de la porción normativa "de 
mujeres" del artículo 4, fracción 1, inciso b), de la Ley de Indulto y Conmutación de 
Penas del Estado de México para quedar como sigue: 

Artículo 4. El Gobernador podrá otorgar, los beneficios de esta ley, a las personas 
sentenciadas que sean delincuentes primarios y que cumplan con los requisitos 
siguientes: (...) 

I. Indulto por gracia: 

B. En el supuesto que tengan uno o más hijos y/o hijas menores de dieciocho años, 
que se les haya impuesto una pena privativa de libertad que no exceda de 15 años y 
haya cumplido una quinta parte. No gozarán de este beneficio cuando existan datos 
de abandono o violencia en contra de sus hijos. (...). 

90 Lo anterior, en el entendido de que la norma antes transcrita debe interpretarse en 
el sentido de que incluye a padres y madres, así como a quienes ejercen la patria 
potestad o la tutela de menores.” 

Las consideraciones que anteceden son sustancialmente aplicables al caso que se 
analiza, pues la norma impugnada en este asunto (artículo 4o., fracción I, apartado B, de 
la Ley de Indulto del Estado de México, reformado mediante el Decreto Número 192, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad el tres de febrero de dos mil diecisiete) 
padece de los mismos vicios de inconstitucionalidad advertidos en el precedente que 
se invoca. 

                                                 
17 Tesis P. XLV/2008, “MENORES DE DIECIOCHO AÑOS. EL ANÁLISIS DE UNA REGULACIÓN RESPECTO DE ELLOS DEBE 
HACERSE ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR Y A LA PRIORIDAD DE LA INFANCIA.”; publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 712, registro 169457. 
18 Artículo 5 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 
b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los 
hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos. 
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En efecto, como se resolvió en la acción de inconstitucionalidad 34/2016, atendiendo a un escrutinio 
estricto de la norma impugnada en este asunto, se observa que prevé una distinción basada en el género y 
el estado civil, que constituyen categorías sospechosas previstas en el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sumado a que se trata de una medida legislativa que incide en los 
derechos de niñas, niños y adolescentes19. 

De acuerdo con esta metodología, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la 
categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. En el 
caso, se considera que la medida legislativa en estudio supera esta primera grada, pues se dirige a proteger 
el interés superior de la niñez, al establecer la posibilidad de que las madres privadas de la libertad puedan 
acceder al beneficio del indulto por gracia para ocuparse del cuidado de sus hijos y que éstos puedan 
desarrollarse en un entorno familiar. 

No obstante, esta Suprema Corte considera que la medida legislativa en estudio no supera la siguiente 
grada del examen, pues la distinción legislativa no está estrechamente vinculada con la finalidad 
constitucionalmente imperiosa que persigue. 

Se llega a esta conclusión porque, como se mencionó previamente, la finalidad de la medida es proteger el 
interés superior de la niñez; sin embargo, el limitar la posibilidad de obtener el indulto por gracia a mujeres con 
hijos menores de edad, excluyendo de esta forma a hombres, así como a las personas que, sin ser 
madre o padre, tienen a su cargo el cuidado de niñas, niños y adolescentes, constituye una distinción 
que no guarda relación con la consecución de ese objetivo protector, como se razonará a continuación. 

Por un lado, esta Suprema Corte advierte que la medida legislativa en estudio está basada en un 
estereotipo de género y en una idea errada de lo que constituye una acción afirmativa. 

En efecto, contrario a lo asumido en los documentos que dan cuenta del proceso legislativo que dio origen 
a la medida legislativa analizada (que fueron destacados al resolver la acción de inconstitucionalidad 
34/2016), cuya lógica fue tomada en cuenta para la reforma al artículo impugnado20, se considera que no 
constituye una acción afirmativa en favor de las mujeres, pues no se trata de la implementación temporal 
de medidas especiales para un grupo en situación vulnerable a fin de lograr, eventualmente, la eliminación de 
la discriminación histórica hacia éste en situaciones concretas21. 

Al respecto, según el artículo 4 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, las acciones afirmativas son “medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer [...] estas medidas cesarán 
cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato.”. 

                                                 
19 Sirven de apoyo los siguientes criterios: 
Tesis P./J. 7/2016 (10a.), de rubro: “INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO 
CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES.”. Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 34, 
septiembre de 2016, tomo I, página 10, registro 2012592. 
Tesis 1a./J. 37/2008, de rubro: “IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).”. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, 
abril de 2008, página 175, registro 169877. 
Tesis 1a./J. 66/2015, de rubro: “IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO.”. Publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 23, octubre de 2015, tomo II, página 1462, registro 2010315. 
 Tesis 1a./J. 87/2015, de rubro: “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO.”. Publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, libro 25, diciembre de 2015, tomo I, página 109, registro 2010595. 
20 El artículo 4o., fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto del Estado de México, fue reformado mediante el Decreto Número 192, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad el tres de febrero de dos mil diecisiete, con motivo de la iniciativa presentada por el Gobernador local, 
en cuya exposición de motivos se expuso, en lo que interesa: 
“(...) como lo han desarrollado diversos especialistas en la materia a nivel internacional, el protagonismo de las madres en la 
conformación de la personalidad de sus hijos, durante la primera etapa de su vida resulta determinante en el desarrollo de su 
conducta hacia el futuro. En esa lógica, la determinación de la guarda y custodia a favor de la mujer está basada en la preservación 
del interés superior del menor, el cual, como ya señalamos, resulta el criterio proteccionista al que se debe acudir. 
Asimismo, diversas investigaciones indican que un vínculo seguro entre la madre y la niña o niño durante la infancia influye en su 
capacidad para establecer relaciones sanas a lo largo de su vida, cuando los primeros vínculos son fuertes y seguros la persona es 
capaz de establecer un buen ajuste social, por el contrario la separación emocional con la madre, la ausencia de afecto y cuidado 
puede provocar en la hija o hijo una personalidad poco afectiva o desinterés social. 
Según indican estas investigaciones, la baja autoestima, la vulnerabilidad al estrés y los problemas en las relaciones sociales están 
asociados con vínculos poco sólidos. Si las experiencias de vínculo han sido negativas y graves, el ser humano es más propenso a 
desarrollar trastornos psicopatológicos. Son las interacciones madre-niño las que influyen en el desarrollo socio-emocional y en la 
conducta actual y futura del menor. Es por lo que se somete a consideración el perfeccionamiento de la Ley en comento para 
posibilitar que las mujeres que tengan uno o más hijos y/o hijas de diez años y que se les haya impuesto una pena privativa de 
libertad que no exceda de 15 años y hayan cumplido una quinta parte accedan al beneficio del indulto que otorga la citada Ley.”. 
21 Así lo consideró el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 2/2010, resuelta en sesión de dieciséis de agosto de dos mil diez. 
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Sin embargo, la norma impugnada no se dirige a la eliminación de alguna problemática derivada de 
la discriminación histórica en perjuicio de las mujeres privadas de la libertad, sino que persigue el 
beneficio de los menores de edad, quienes requieren el cuidado de las personas obligadas a 
proporcionarlo, entre ellas, sus madres, lo que no implica que éstas sean las únicas encargadas de esa labor. 

La Primera Sala de este Alto Tribunal ha sostenido que constituye un estereotipo discriminatorio 
considerar que la función de la mujer es cuidar a los hijos, pues dicha tarea recae tanto en mujeres como en 
hombres22. Además, que la asignación de tareas, habilidades y roles de las parejas o las familias de acuerdo 
con el sexo o la identidad sexo-genérica de las personas corresponde a una visión estereotípica basada en 
características individuales o colectivas con significación social o cultural. 

También ha señalado que esta diferenciación en la imposición de obligaciones se basa en estereotipos 
que no tienen sustento constitucional y convencional alguno, pues los roles de género que se han asignado, 
según se trate del hombre o la mujer, en realidad constituyen modos de discriminación velados o sutiles, que 
son el resultado de las condiciones de desigualdad que han sufrido las mujeres en su vida social y familiar, al 
haberse considerado por mucho tiempo que el hombre es más “fuerte” que la mujer y, por ende, el encargado 
de proveer lo necesario para el hogar y proteger a la mujer, pero, debido a ello, él también debía tener las 
mejores oportunidades de desempeñarse laboral y profesionalmente, mientras que la mujer, en su “debilidad”, 
debía dedicarse a las labores del hogar y al cuidado de los hijos23. 

En este sentido, la Segunda Sala de esta Suprema Corte ha sostenido que la asignación a la mujer del rol 
de cuidado de los hijos, por el solo hecho de serlo, implica un estereotipo de género, esto es, la 
preconcepción de que es a la mujer a la que corresponde la responsabilidad de la crianza, la atención y el 
cuidado de los hijos, sin considerar que ésta es una responsabilidad compartida de los padres, que deben 
participar en igual medida24. 

Teniendo en cuenta estos pronunciamientos, este Tribunal Pleno considera que la medida legislativa que 
se analiza establece una distinción basada en un estereotipo de género que asigna exclusivamente a 
la mujer el espacio doméstico y las labores de cuidado de los hijos, cuya inclusión en la ley constituye 
una manera de naturalizar tal estereotipo y legitimar una visión discriminatoria en perjuicio de las mujeres. 

Por otro lado, la medida legislativa en análisis impide que puedan alcanzar protección aquellos 
menores que están bajo el cuidado de personas que, sin ser sus progenitores, se encuentran privadas 
de libertad, de modo tal que ascendentes y demás familiares o personas que en determinados casos tienen 
la patria potestad o tutela sobre menores de edad tampoco pueden aspirar al indulto para poder continuar 
brindando atención a las niñas, niños y adolescentes a su cargo. 

De acuerdo con lo anterior, al conferir la exclusividad de obtener el indulto por gracia a las mujeres con 
hijos menores de edad, se desprotege a: 

 Las niñas y niños cuya patria potestad o tutela la ejercen hombres privados de la libertad. 

 Las niñas y niños cuya patria potestad o tutela la ejercen personas distintas a los progenitores. 

Derivado de lo anterior, se actualiza una violación a los principios de igualdad y no discriminación, pues, 
como se ha explicado, la distinción establecida en la norma impugnada no se encuentra vinculada con 
la finalidad constitucionalmente imperiosa que pretende conseguir. 

Ahora bien, por lo que hace a la afectación del interés superior del menor, importa señalar que el 
artículo 4, párrafo noveno, de la Constitución Federal establece: 

“Art. 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia. (...) 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los 
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. 

(...)”. 

                                                 
22 Amparo directo en revisión 1754/2015, resuelto por la Primera Sala en sesión de catorce de octubre de dos mil quince. 
23 Amparo en revisión 615/2013, resuelto por la Primera Sala en sesión de cuatro de junio de dos mil catorce. 
24 Amparo en revisión 59/2016, resuelto por la Segunda Sala en sesión de veintinueve de junio de dos mil dieciséis. 
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En relación con este principio, tanto las Salas como el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación han emitido diversos criterios, entre los que destacan para la resolución del caso los siguientes: 

 Los tribunales, en todas las medidas que tomen relacionadas con los menores, deben atender 
primordialmente al interés superior del niño; concepto que interpretó la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de la siguiente manera: "la expresión ‘interés superior del niño’ ... implica que el 
desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios 
rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la 
vida del niño"25. 

 El interés superior del menor es un concepto triple, al ser: a) un derecho sustantivo; b) un principio 
jurídico interpretativo fundamental y c) una norma de procedimiento. El derecho del interés superior 
del menor prescribe que se observe "en todas las decisiones y medidas relacionadas con el niño", lo 
que significa que, en "cualquier medida que tenga que ver con uno o varios niños, su interés superior 
deberá ser una consideración primordial a que se atenderá", lo cual incluye no sólo las decisiones, 
sino también todos los actos, conductas, propuestas, servicios, procedimientos y demás iniciativas26. 

 La función del interés superior del menor como principio jurídico protector es constituirse en una 
obligación para las autoridades estatales y con ello asegurar la efectividad de los derechos subjetivos 
de los menores, es decir, implica una prescripción de carácter imperativo cuyo contenido es la 
satisfacción de todos los derechos del menor para potencializar el paradigma de la "protección 
integral"27. 

 El principio de interés superior del niño ordena la realización de una interpretación sistemática que, 
para darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de protección de los menores 
y los derechos especiales de éstos previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de 
protección de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten 
derechos de los menores, el interés superior del niño demanda de los órganos jurisdiccionales la 
realización de un escrutinio mucho más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la 
medida en cuestión. 

Así, esta Suprema Corte ha establecido que, en tanto principio, el interés superior del niño cumple 
varias funciones. 

1) Por una parte, este concepto irradia todos los derechos que tienen como objeto la protección  
del menor. 

2) Por otra, constituye un criterio orientador de toda producción normativa, entendida en sentido amplio 
y relacionada con los derechos del menor, lo que incluye no solo la interpretación y aplicación del 
derecho por parte de los jueces, sino también todas las medidas emprendidas por el legislador, así 
como las políticas públicas, programas y acciones específicas llevadas a cabo por las autoridades 
administrativas. En definitiva, el principio del interés superior del niño debe informar todos los ámbitos 
de la actividad estatal que estén relacionados directa o indirectamente con los menores. 

3) En esta línea, esta Suprema Corte ha sostenido que el principio del interés superior de la infancia 
junto con el derecho de prioridad implican –entre otras cosas- que las políticas, acciones y toma de 
decisiones del Estado relacionadas con los menores de dieciocho años deben buscar el beneficio 
directo del infante y del adolescente a quienes van dirigidas, y que las instituciones de bienestar 
social, públicas y privadas, los tribunales, las autoridades administrativas y los órganos legislativos, al 
actuar en sus respectivos ámbitos, otorguen prioridad a los temas relacionados con dichos 
menores.28 

                                                 
25 Tesis 1a./J. 25/2012 (9a.), de rubro: “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO”; publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, libro XV, diciembre de 2012, tomo 1, página 334, registro 159897. 
26 Tesis 2a./J. 113/2019, de rubro: “DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE 
ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE”; 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 69, agosto de 2019, tomo III, página 2328, registro 
2020401. 
27 Tesis: 1a. CXXII/2012, de rubro: “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU FUNCIÓN NORMATIVA COMO PRINCIPIO JURÍDICO 
PROTECTOR”; publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, libro IX, junio de 2012, tomo 1, página 260, 
registro 2000988. 
28 Tesis P. XLV/2008, “MENORES DE DIECIOCHO AÑOS. EL ANÁLISIS DE UNA REGULACIÓN RESPECTO DE ELLOS DEBE 
HACERSE ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR Y A LA PRIORIDAD DE LA INFANCIA.”; publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 712, registro 169457. 
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Bajo este panorama, esta Suprema Corte advierte que la medida legislativa impugnada no resulta 
acorde con el interés superior del menor, pues, como se ha dicho, a pesar de que su finalidad radica en 
proteger a los niños de los múltiples efectos desfavorables que trae consigo el abandono, el medio que se 
emplea para tal fin, esto es, la posibilidad de que las madres privadas de la libertad accedan al indulto por 
gracia, la torna una medida subinclusiva. 

Se dice lo anterior porque, al limitar la posibilidad de obtener el indulto por gracia a las mujeres con hijos 
menores de edad, a quienes se pretende salvaguardar, se desprotege a aquellos menores de edad que se 
encuentran bajo el cuidado de su padre, o bien, de cualquier otro familiar o persona que ejerza sobre 
ellos la patria potestad o la tutela cuando está privada de la libertad, a pesar de que se trata de menores 
que se encuentran en una situación similar y también requieren protección. 

Por todo lo anterior, la norma impugnada resulta contraria a los artículos 1o. y 4, párrafo noveno, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem Do Para"29, 530 y 16, fracción 1, 
inciso d) 31, de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, así 
como 2.232, 333 y 1834 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

En consecuencia, lo procedente es declarar la invalidez de la porción normativa "mujeres" del artículo 
4o., fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto del Estado de México, reformado mediante el Decreto 
Número 192, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad el tres de febrero de dos mil diecisiete, para 
quedar como sigue: 

“Artículo 4. El Gobernador podrá otorgar, los beneficios de esta ley, a las personas 
sentenciadas que sean delincuentes primarios y que cumplan con los requisitos 
siguientes: 

I. Indulto por gracia: 

                                                 
29 Artículo 6 
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 
a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y 
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 
30 Artículo 5 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 
b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los 
hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos. 
31 Artículo 16 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 
(...) 
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; 
en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; (...). 
32 Artículo 2 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su 
jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el 
origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus 
padres o de sus representantes legales. 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de 
discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o 
de sus familiares. 
33 Artículo 3 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en 
cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las 
medidas legislativas y administrativas adecuadas. 
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los 
niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 
competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 
34 Artículo 18 
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones 
comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la 
responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño. 
2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia 
apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán 
por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños. 
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de 
los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas. 
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(...) 

B. En el supuesto que tengan uno o más hijos y/o hijas menores de doce años que se 
les haya impuesto una pena privativa de libertad que no exceda de 15 años y haya 
cumplido una quinta parte. No gozarán de este beneficio cuando existan datos de 
abandono o violencia en contra de sus hijas o hijos. 

(...)” 

Lo anterior, en el entendido de que la norma antes transcrita debe interpretarse en el sentido de que 
incluye a padres y madres, así como a quienes ejercen la patria potestad o la tutela de menores. 

SEXTO. Análisis del artículo 4o., fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto del Estado de México, 
en la porción normativa “doce años”. La Procuraduría promovente argumenta esencialmente que el 
artículo 4o., fracción I, apartado B, en la porción normativa “doce años”, de la ley analizada es violatoria del 
derecho humano a la no discriminación y del interés superior del menor, previstos en los artículos 1o., y 4o., 
párrafo noveno, de la Constitución Federal, en virtud de que la norma al cambiar de dieciocho a doce años la 
edad de los hijos que serán beneficiados por el indulto de sus padres desprotege a un grupo en situación de 
vulnerabilidad (los adolescentes) lo cual no obedece a un criterio razonable. 

Además, sostiene la Procuraduría accionante que no se cumple con el objetivo principal en que el 
legislador local se basó para otorgar dicha prerrogativa que fue, precisamente, evitar la situación de abandono 
en la que los menores de edad quedan normalmente expuestos cuando alguno de sus padres son privados de 
la libertad por la comisión de algún delito. 

Es esencialmente fundado el concepto de invalidez propuesto. 

Como antecedente relevante, conviene destacar que la Ley de Indulto y Conmutación de Penas del 
Estado de México, expedida el dieciocho de abril de dos mil dieciséis (previa a la impugnada), establecía en 
su artículo 4o., fracción I, apartado B, que el indulto por gracia se otorgaba en el supuesto de mujeres que 
tuvieran uno o más hijos o hijas menores de dieciocho años, es decir, dicha ley, hoy abrogada, protegía a 
todos los menores de edad, sin hacer diferencia alguna. 

Mientras que la Ley de Indulto del Estado de México, publicada en la Gaceta de Gobierno del Estado de 
México el tres de febrero de dos mil diecisiete (la impugnada), dispone que el indulto se otorgará a las mujeres 
que tengan uno o más hijos menores de doce años. La diferencia entre ambas disposiciones se muestra a 
continuación en el siguiente cuadro: 

LEY DE INDULTO Y CONMUTACIÓN DE PENAS 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

18 DE ABRIL DE 2016 

LEY DE INDULTO 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

(RECLAMADA) 

3 DE FEBRERO DE 2017 

“CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS DEL INDULTO NECESARIO 

Y POR GRACIA 

Artículo 4. El Gobernador podrá otorgar, los 

beneficios de esta ley, a las personas sentenciadas 

que sean delincuentes primarios y que cumplan con 

los requisitos siguientes: 

I. [...] 

 

B. En el supuesto de mujeres que tengan uno o más 

hijos y/o hijas menores de dieciocho años, que se 

les haya impuesto una pena privativa de libertad 

que no exceda de 15 años y haya cumplido una 

quinta parte. No gozarán de este beneficio cuando 

existan datos de abandono o violencia en contra de 

sus hijos. 

[...]” 

“CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS DEL INDULTO NECESARIO 

Y POR GRACIA 

Artículo 4. El Gobernador podrá otorgar, los 

beneficios de esta ley, a las personas sentenciadas 

que sean delincuentes primarios y que cumplan con 

los requisitos siguientes: 

I. [...] 

(REFORMADO, G.G. 3 DE FEBRERO DE 2017) 

B. En el supuesto de mujeres que tengan uno o más 

hijos y/o hijas menores de doce años que se les 

haya impuesto una pena privativa de libertad que no 

exceda de 15 años y haya cumplido una quinta 

parte. No gozarán de este beneficio cuando existan 

datos de abandono o violencia en contra de sus 

hijas o hijos. 

[...]” 
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Como se observa, en la ley vigente publicada el tres de febrero de dos mil diecisiete se redujo de 
dieciocho a doce años la edad de los hijos de las mujeres (porción que ya ha sido declarada inválida) a las 
que se les haya impuesto una pena privativa de la libertad, de la posibilidad de aspirar al beneficio del indulto, 
lo cual, a juicio de este Tribunal Pleno, resulta violatorio del derecho humano a la no discriminación y al 
principio del interés superior del menor contenidos en los artículos 1o., y 4o., párrafos noveno, décimo y 
décimo primero, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de lo 
establecido en los artículos 1o. y 3o., de la Convención sobre los Derechos del Niño, en concordancia con el 
artículo 5o., de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

En efecto, el texto de las disposiciones citadas es el siguiente: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

“(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

Art. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

(ADICIONADO, D.O.F. 14 DE AGOSTO DE 2001) 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes. 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas.” 

“(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2019) 

Art. 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y 
el desarrollo de la familia. 

(...) 

(REFORMADO, D.O.F. 12 DE OCTUBRE DE 2011) 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los 
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. 
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(REFORMADO, D.O.F. 12 DE OCTUBRE DE 2011) 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios. 

(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE ABRIL DE 2000) (F. DE E., D.O.F. 12 DE ABRIL DE 2000) 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento 
de los derechos de la niñez. 

(...)” 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

 “Artículo 1. 

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano 
menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, 
haya alcanzado antes la mayoría de edad.” 

“Artículo 3. 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado 
que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de 
sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, 
tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 
establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 
normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de 
seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con 
la existencia de una supervisión adecuada.” 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

“(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 3 DE JUNIO DE 2019) 

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas 
de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de 
los tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de 
dieciocho años de edad. 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de 
edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una 
persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es niña o niño.” 

Las disposiciones constitucionales y convencionales transcritas permiten concluir que el Estado Mexicano 
tiene la obligación de velar y cumplir con el principio del interés superior de la niñez, lo que incluye, desde 
luego, el derecho de los niños a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral y, de igual forma, los ascendientes, tutores y custodios tienen la 
obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 

Para efecto de definir la edad de los niños respecto de los cuales la Constitución ha establecido una 
protección especial, es necesario acudir a lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, pues su artículo 5 establece que, para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de 
edad, son niños los menores de dieciocho años. 

Disposición que resulta congruente con lo establecido por la Convención sobre los Derechos de los Niños, 
que precisamente establece el límite superior de dieciocho años como parámetro conforme al cual una 
persona debe ser considerada como niño. 
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Ahora, de una lectura de la exposición de motivos de la reforma a la Ley de Indulto del Estado de México 
bajo análisis, es posible advertir que la intención del legislador local fue la de proteger a los hijos de las 
personas que son ingresadas a un centro penitenciario: 

“Ha sido acreditado por diversos estudios que cuando una mujer es ingresada a un 
Centro Penitenciario, generalmente, sus hijas o hijos son albergados, quedan 
desamparados o incluso en las peores condiciones de abandono. Ello, con las 
consecuencias sociales correspondientes de aumento en los índices de criminalidad, 
falta de educación, adicciones y pobreza extrema. 

Por ello, se requieren opciones legales que permitan dar un tratamiento distinto a 
ellas, a fin de que sin evadir la responsabilidad correspondiente a sus acciones, 
puedan no afectar a sus hijas o hijos y al propio desarrollo y ambiente social.” 

De acuerdo con lo anterior, la porción normativa “de doce años" resulta discriminatoria y  
regresiva porque desprotege a todos aquellos niños que son mayores de doce años, siendo que, tanto 
convencional como legalmente, la edad que debe tomarse en cuenta para considerarlos así es debajo de los 
dieciocho años. 

Motivo por el cual lo procedente es declarar la invalidez de la porción normativa “de doce años” 
contenida en el artículo 4o., fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto del Estado de México, por ser 
violatoria del derecho humano a la no discriminación, a la protección el interés superior del menor previstos en 
los artículos 1o. y 4o., de la Constitución Federal, así como lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley General de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y 1o. y 3o., de la Convención sobre los Derechos del Niños, 
todo ello aunado a la clara infracción al principio de progresividad de los derechos humanos en su vertiente de 
no regresividad. 

En virtud de la invalidez de las porciones normativas decretada, el texto de la norma, a partir de que surta 
efectos la presente ejecutoria, deberá leerse de la siguiente forma: 

“Artículo 4. El Gobernador podrá otorgar, los beneficios de esta ley, a las personas 
sentenciadas que sean delincuentes primarios y que cumplan con los requisitos 
siguientes: 

I. Indulto por gracia: 

(...) 

B. En el supuesto que tengan uno o más hijos y/o hijas menores que se les haya 
impuesto una pena privativa de libertad que no exceda de 15 años y haya cumplido 
una quinta parte. No gozarán de este beneficio cuando existan datos de abandono o 
violencia en contra de sus hijas o hijos. 

(...)” 

SÉPTIMO. Efectos. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad 
deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a 
cumplirla, las normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su 
plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

Asimismo, conforme al segundo párrafo del artículo 4535 de la Ley Reglamentaria de la materia, la 
declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá efectos retroactivos a la fecha en la que entró en 
vigor el Decreto Número 192, por el que se reformó el artículo 4o., fracción I, apartado B, de la Ley de 
Indulto del Estado de México, esto es, el cuatro de febrero de dos mil diecisiete36, al tratarse de una norma 
en materia penal. En la inteligencia de que dichos efectos se surtirán con motivo de la notificación de los 
puntos resolutivos de este fallo al Congreso de dicha entidad federativa, correspondiendo a los 
operadores jurídicos competentes decidir y resolver en cada caso concreto sujeto a su conocimiento de 
acuerdo con los principios generales y disposiciones aplicables en la materia, porque la norma impugnada 
tiene un carácter análogo a las procesales penales que se aplican en la fase ejecutiva de la sentencia 
condenatoria, toda vez que concede un beneficio a las personas privadas de la libertad por ese motivo. 

                                                 
35 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo  45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia.” 
36 Ley de Indulto del Estado de México.  
“TRANSITORIOS: [...] “SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 
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De esta forma, en los casos en que aún se encuentren en trámite solicitudes de indulto por gracia, en las 
cuales se hubiese aplicado desfavorablemente la norma invalidada solo por razón del sexo del solicitante o de 
la edad de los menores, deberán resolverse en definitiva conforme a la nueva lectura de dicha 
disposición derivada de la presente ejecutoria. 

Sirve de apoyo a la anterior la jurisprudencia P./J. 104/2008, emitida por este Tribunal Pleno, de rubro y 
texto siguientes: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN ESTÁ FACULTADA PARA DAR EFECTOS RETROACTIVOS A LA SENTENCIA 
QUE DECLARE LA INVALIDEZ DE NORMAS LEGALES EN MATERIA PENAL. Si se 
tiene en cuenta, por un lado, que el Máximo Tribunal del país cuenta con amplias 
facultades para determinar los efectos de las sentencias estimatorias en el marco de 
las acciones de inconstitucionalidad, conforme a la jurisprudencia P./J. 84/2007, de 
rubro: ‘ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS 
DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS.’ y, por otro, que acorde con el segundo párrafo 
de la fracción III del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ‘La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las 
fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, 
en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta 
materia.’, es indudable que este Alto Tribunal está en condiciones de dar efectos 
retroactivos a la sentencia de invalidez que se dicte en relación con normas legales 
de carácter penal, los cuales tendrán eficacia desde la entrada en vigor de la 
legislación declarada inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión 
de la norma tienda a beneficiar (y nunca a perjudicar) a todos y cada uno de los 
individuos directamente implicados en los procesos penales respectivos.” (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, 
página 587, registro 169017). 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 4, fracción I, apartado B, en sus porciones normativas 
“mujeres” y “de doce años”, de la Ley de Indulto del Estado de México, reformado mediante Decreto 
Número 192, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el tres de febrero de dos mil 
diecisiete, en términos de los considerandos quinto y sexto, respectivamente, de esta decisión; la cual surtirá 
sus efectos retroactivos al cuatro de febrero de dos mil diecisiete, a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de México, de conformidad con lo establecido en el 
considerando séptimo de esta determinación. 

TERCERO. El artículo 4, fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto del Estado de México, reformado 
mediante Decreto Número 192, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el tres de febrero 
de dos mil diecisiete, deberá interpretarse en el sentido de que incluye a padres y madres, así como a quienes 
ejercen la patria potestad o la tutela de menores, en los términos precisados en el considerando quinto de 
esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 
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En relación con los puntos resolutivos segundo y tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio, en su parte primera, consistente en declarar la invalidez del artículo 4, 
fracción I, apartado B, en su porción normativa “mujeres”, de la Ley de Indulto del Estado de México, 
reformado mediante Decreto Número 192, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el tres 
de febrero de dos mil diecisiete, a partir de un test de escrutinio estricto, así como precisando que el texto 
subsistente del precepto deberá interpretarse en el sentido de que incluye a padres y madres, así como a 
quienes ejercen la patria potestad o la tutela de menores. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá 
y Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de 
las consideraciones, respecto del considerando sexto, relativo al estudio, en su parte segunda, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 4, fracción I, apartado B, en su porción normativa “de doce años”, de la Ley de 
Indulto del Estado de México, reformado mediante Decreto Número 192, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el tres de febrero de dos mil diecisiete. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 
concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo a los 
efectos, consistente en: 1) determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surta efectos 
retroactivos a partir del cuatro de febrero de dos mil diecisiete, fecha en la que entró en vigor la norma 
impugnada, 2) determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos retroactivos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de México, 3) 
determinar que corresponderá a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso 
concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y disposiciones aplicables en la 
materia penal, y 4) determinar que, en los casos en que aún se encuentren en trámite solicitudes de indulto 
por gracia, en las cuales se hubiese aplicado desfavorablemente la norma invalidada solo por razón del sexo 
solicitante o de la edad de los menores, deberán resolverse en definitiva conforme a la nueva lectura de dicha 
disposición derivada de la presente ejecutoria. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá y Piña 
Hernández votaron en contra. El señor Ministro Franco González Salas anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos 
que da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministra Ponente, 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y tres fojas útiles 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 17/2017, promovida por el Procurador General de 
la República, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinte de 
febrero de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 17/2017, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO EN SESIÓN DE VEINTE DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

En este asunto el Tribunal Pleno declaró la invalidez de las porciones normativas “mujeres” y “de doce 
años” contenidas en el artículo 4o, fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto del Estado de México1, 
reformado mediante Decreto 192, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad el tres de febrero de dos 
mil diecisiete. 

En primer término, se arribó a la conclusión que el artículo 4, fracción 1, inciso b), de la ley local 
impugnada no era adecuada, pues la distinción hecha por el legislador entre padres y madres, no era apta 
para conseguir el fin de protección a favor de los menores de edad. 

Derivado de ello, se actualizó una transgresión a los principios de igualdad y no discriminación, pues 
excluye injustificadamente de un beneficio a un grupo que está en una situación equivalente, esto es, a las 
niñas y niños cuyos padres están privados de la libertad. 

En consecuencia, se invalidó la disposición impugnada por contravenir lo dispuesto en los artículos 1o. y 
4o., párrafo noveno, de la Constitución Federal y demás disposiciones internacionales relacionadas con ello. 

Aunado a ello, como la declaración de invalidez de la porción normativa “mujeres” no fue suficiente para 
que en la nueva lectura de la norma queden incluidos tanto hombres como mujeres que estén privados de su 
libertad por sentencia irrevocable y, que sin ser los padres, ejerzan la patria potestad sobre menores que 
tengan a su cargo, el Tribunal Pleno determinó, con apoyo en el interés superior de las niñas y niños, que las 
autoridades encargadas de su aplicación observen lo siguiente. 

1. Que la norma admite una interpretación interrelacionada con la legislación civil respectiva, para 
que en el mismo supuesto de las madres y padres a los que ahora se refiere su texto –dada la 
expulsión de la expresión “mujeres”– por mayoría de razón, queden también comprendidas como sus 
destinatarias las demás personas, hombres y mujeres, que estén privadas de la libertad por 
sentencia irrevocable, y que sin ser los padres, ejercen la patria potestad sobre menores a su cargo; 

2. Que lo anterior opera a condición de que tales personas demuestren que legalmente tienen las 
obligaciones y derechos que les reporta la patria potestad respecto de menores bajo su cuidado y 
custodia; y 

3. Que resulta aún de mayor gravedad que a las niñas y niños que ya no están al cuidado sus padres 
consanguíneos o adoptivos, también se les prive de la posibilidad de obtener la atención de quienes 
los sustituyeron en los derechos y obligaciones que derivan de la patria potestad. 

Asimismo, se declaró la invalidez de la porción normativa menores “de doce años” contenida en el artículo 
4o., fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto del Estado de México, por ser violatoria del derecho humano a 
la no discriminación, a la protección el interés superior del menor previstos en los artículos 1o. y 4o., párrafos 
noveno, décimo y décimo primero de la Constitución Federal, así como lo dispuesto en el artículo 5o. de la 
Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y 1o. y 3o., de la Convención sobre los 
Derechos del Niños. 

En el capítulo de efectos se estableció que la sentencia tendrá efectos retroactivos en beneficio de las 
personas a las que se les haya aplicado el precepto impugnado a partir del cuatro de febrero de dos mil 
diecisiete, fecha en la que entró en vigor la reforma al artículo 4o., fracción I, apartado B, de la Ley de indulto 
del Estado de México; esto al tratarse de una norma en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. En la inteligencia de que dichos efectos se 
surtirán con motivo de la notificación de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso de dicha entidad 
federativa, correspondiendo a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto 
sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y disposiciones aplicables en la materia, 
porque la norma impugnada tiene un carácter análogo a las procesales penales que se aplican en la fase 
ejecutiva de la sentencia condenatoria, toda vez que concede un beneficio a las personas privadas de la 
libertad por sentencia irrevocable. 

                                                 
1 Artículo 4. El Gobernador podrá otorgar, los beneficios de esta ley, a las personas sentenciadas que sean delincuentes primarios y que 
cumplan con los requisitos siguientes: 
I. Indulto por gracia: 
(...) 
B. En el supuesto de mujeres que tengan uno o más hijos y/o hijas menores de doce años que se les haya impuesto una pena privativa de 
libertad que no exceda de 15 años y haya cumplido una quinta parte. No gozarán de este beneficio cuando existan datos de abandono o 
violencia en contra de sus hijas o hijos. 
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De esta forma, en los casos en que aún se encuentren en trámite solicitudes de indulto por gracia, en las 
cuales se hubiese aplicado desfavorablemente la norma invalidada solo por razón del sexo del solicitante, de 
la edad de sus hijos, o por no ser los progenitores, deberán resolverse en definitiva conforme a la nueva 
lectura de dicha disposición que ha quedado descrita en el considerando anterior de la presente ejecutoria, y 
en su caso, conforme la interpretación en el sentido de que la norma también comprende a quienes 
legalmente tienen encomendado el ejercicio de la patria potestad en lugar del padre o la madre. 

Coincido con el sentido de la decisión. Sólo formularé algunas precisiones respecto a las consideraciones. 

En relación con el fondo, respecto al estudio del principio de igualdad y no discriminación, en cuanto a la 
exclusión de los hombres, padres de menores de edad, en relación con el derecho a obtener el indulto, en las 
condiciones en que se reconoció a las madres privadas de libertad, formulo mi voto en el sentido de que es 
necesario emplear un test de escrutinio estricto. 

Comparto la necesidad metodológica de emplear el test de escrutinio estricto, porque se está en presencia 
de dos categorías sospechosas: la de género, correspondiente a la porción normativa que limita el beneficio a 
las mujeres, y la de estado civil, que limita a quien tenga hijos o hijas sin incluir a los tutores. Lo anterior con 
apoyo, en la jurisprudencia P./J. 10/2016 (10a.), cuyo título y subtítulo dicen: “CATEGORÍA SOSPECHOSA. 
SU ESCRUTINIO.”2 

Una segunda precisión se relaciona con los efectos dados a la declaratoria de invalidez. 
Respetuosamente, disiento de la Mayoría del Pleno referente a determinar efectos retroactivos a la 
declaración de invalidez de normas generales en la acción de inconstitucionalidad, incluso de disposiciones 
relativas a la materia penal. Estimo que esos efectos no son propios de un medio de control constitucional 
abstracto que sólo puede expulsar dichas normas generales del ordenamiento, sin atender a circunstancias o 
hechos pasados. 

No soslayo lo establecido en el artículo 45, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se faculta a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para determinar el momento a partir del cual surtirán efectos las declaraciones de 
invalidez de normas generales y en su segundo párrafo se prevé la prohibición de que tengan efectos 
retroactivos, salvo en la materia penal. 

No obstante, en mi opinión, dicha excepción se dirige a los operadores jurídicos para que sujeten su 
actuación a esa declaración de invalidez con efectos retroactivos al igual que lo hacen con las normas en 
materia penal, pero no faculta al Tribunal Pleno para considerar hechos pasados e imprimir efectos 
retroactivos en la sentencia, con una declaración de invalidez en sí misma retroactiva. 

Retomando la jurisprudencia que distingue el concepto de retroactividad de la ley de dicha aplicación, 
considero que la Ley Reglamentaria de la materia ordena esa aplicación en materia penal conforme a los 
principios y disposiciones generales que la rigen, pero no faculta a emitir una declaración general retroactiva, 
de la misma manera como no se le permite al legislador emitir leyes retroactivas. Apoya a lo anterior lo 
sostenido en las jurisprudencias 1a./J. 78/20103 de la Primera Sala  y 2a./J. 87/20044 de la Segunda Sala. 

                                                 
2 Texto: “Una vez establecido que la norma hace una distinción basada en una categoría sospechosa -un factor prohibido de discriminación- 
corresponde realizar un escrutinio estricto de la medida legislativa. El examen de igualdad que debe realizarse en estos casos es diferente al 
que corresponde a un escrutinio ordinario. Para llevar a cabo el escrutinio estricto, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en 
la categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, sin que deba exigirse simplemente, como 
se haría en un escrutinio ordinario, que se persiga una finalidad constitucionalmente admisible, por lo que debe perseguir un objetivo 
constitucionalmente importante; es decir, proteger un mandato de rango constitucional. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción 
legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. La medida legislativa debe estar directamente 
conectada con la consecución de los objetivos constitucionales antes señalados; es decir, la medida debe estar totalmente encaminada a la 
consecución de la finalidad, sin que se considere suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos. Por último, la distinción 
legislativa debe ser la medida menos restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el punto de vista 
constitucional.” Pleno, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, página 8. 
Registro digital: 2012589. 
3 Cuyo tenor es el siguiente. “RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS. El análisis de 
retroactividad de las leyes implica estudiar si una determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos adquiridos o 
situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor. En cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley supone 
la verificación de que los actos materialmente administrativos o jurisdiccionales estén fundados en normas vigentes, y que en caso de un 
conflicto de normas en el tiempo se aplique la que genere un mayor beneficio al particular.”. 
4 Cuyo tenor es el siguiente. “RETROACTIVIDAD DE LA LEY. ES DIFERENTE A SU APLICACIÓN RETROACTIVA. El análisis de la 
retroactividad de las leyes requiere el estudio de los efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al amparo de una ley 
anterior o sobre los derechos adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma los 
desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si una 
determinada disposición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales situaciones o derechos, lo que implica juzgar 
sobre el apego de un acto materialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que las leyes no deben ser retroactivas. En cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una 
ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro de su ámbito temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas o 
derechos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor.”. 
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En consecuencia, estimo que ordenar los efectos retroactivos de la declaración de invalidez es contrario a 
la característica fundamental del control abstracto que debe ejercerse con base en la disposición tal cual fue 
emitida por el legislador y con la ponderación que es exigible a ese poder y no a partir de su aplicación 
concreta que evidentemente escapa y está vedada al emisor de la norma. 

En esa tesitura, como lo he expresado en ocasiones anteriores, estoy convencido de que en los casos en 
que se puede considerar que es conveniente que la seguridad jurídica y la certeza en las consideraciones son 
elementos que puede prevalecer sobre mi posición, porque exista una posición respaldada por un número 
suficiente de Ministros cercano a una mayoría (simple o calificada, según sea el caso), me he sumado a dicha 
posición, para facilitar el establecimiento de un criterio firme que dé seguridad jurídica, expresando mi opinión 
con reserva de criterio, en lugar de emitir un voto en contra. 

En este asunto, la precisión resulta relevante porque la decisión buscó dar efectos retroactivos incluso 
abarcando los casos en los que ya se haya aplicado la norma y solicitudes que ya habían sido presentada. 

Por otra parte, en la resolución la mayoría otorgó efectos para que corresponda a los operadores jurídicos 
competentes decidir y resolver sobre los efectos, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo 
con los principios generales y disposiciones aplicables en la materia, porque la norma impugnada tiene un 
carácter análogo a las procesales penales. 

No comparto esta última afirmación, porque la norma impugnada, en mi opinión incide directamente en la 
ejecución de la pena privativa de libertad, de modo que no era viable dejar un margen de apreciación a los 
operadores jurídicos, sino que, aceptada su aplicación retroactiva, tendría que beneficiar a todos los que se 
ubiquen en las condiciones normativas derivadas de esta sentencia, de la misma forma que sucede cuando se 
invalida la norma que contiene la sanción penal. 

Estas son las razones principales que sustentan mi voto concurrente. 

Atentamente 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas en las que 
se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto 
concurrente formulado por el señor Ministro José Fernando Franco González Salas, en relación con la 
sentencia de veinte de febrero de dos mil veinte, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad 17/2017, promovida por el Procurador General de la República. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro 
de abril de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 17/2017, PROMOVIDA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

En sesión pública celebrada el día veinte de febrero de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación discutió y resolvió la acción de inconstitucionalidad 17/2017. El asunto fue 
promovido por la Procuraduría General de la República, demandando la invalidez del artículo 4, fracción I, 
apartado B, de la Ley de Indulto del Estado de México. 

La Procuraduría General de la República argumentó que dicha norma contravenía los principios de 
igualdad y no discriminación, así como el interés superior de la niñez, al prever la posibilidad del indulto 
únicamente a las mujeres privadas de libertad con hijos e hijas menores de doce años, excluyendo de tal 
beneficio a padres varones y a otras personas que, sin ser madre o padre, tienen niños y niñas a su cargo. 
Asimismo, al haber reducido la edad que deben tener los hijos e hijas de las madres sentenciadas para poder 
acceder a este beneficio, de 18 a 12 años.  

El precepto impugnado es el siguiente: 

Artículo 4. 

El Gobernador podrá otorgar, los beneficios de esta ley, a las personas sentenciadas que 
sean delincuentes primarios y que cumplan con los requisitos siguientes: (...) 

I. Indulto por gracia: 

[...] 

B. En el supuesto de mujeres que tengan uno o más hijos y/o hijas menores de doce años 
que se les haya impuesto una pena privativa de libertad que no exceda de 15 años y haya 
cumplido una quinta parte. No gozarán de este beneficio cuando existan datos de abandono 
o violencia en contra de sus hijas o hijos. 
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Formulo el presente voto concurrente pues si bien coincido con el sentido de la sentencia, por un lado, no 
comparto todas las consideraciones y, por otro, estimo necesario explicar con mayor detalle las razones que 
me llevan a compartir el fallo mayoritario. 

A fin de explicar mi postura al respecto, primero abordaré el estudio de las porciones normativas “mujeres” 
y “sus hijas o hijos” y, en segundo término, la porción “doce años”. Por último, expondré las razones por las 
cuales considero correcto que el Pleno haya realizado una interpretación vinculante de la norma y que ésta 
haya quedado reflejada en los puntos resolutivos de la sentencia. 

I. Opinión sobre la invalidez de las porciones normativas “mujeres” y “sus hijas o hijos”. 
En la sesión pública, ajustándose a lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 34/20161, en la que se 

estudió un texto anterior del mismo precepto impugnado en el presente asunto2, el Tribunal Pleno invalidó la 
porción normativa “de mujeres” del artículo 4, fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto local. Dado que la 
norma creaba distinciones con base en el género y el estado civil, ambas categorías protegidas bajo el 
artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno aplicó un test de escrutinio 
estricto para determinar si dicha porción vulneraba el derecho a la igualdad. 

En la sentencia se llega a la conclusión de que tal distinción no supera dicho test, porque si bien la norma 
proponía proteger el interés superior de la niñez, que es una finalidad constitucionalmente imperiosa, la 
distinción no estaba estrechamente vinculada con ese fin. Lo anterior, dado que —sin ser una acción 
afirmativa y al partir de un estereotipo de género que asigna exclusivamente a la mujer las labores de cuidado 
de las y los hijos —, dejaba en desprotección a niños y niñas cuya patria potestad o tutela era ejercida por 
hombres privados de la libertad o por personas distintas a sus progenitores. Así, el Pleno decidió que la 
porción invalidada también vulneraba el interés superior de la niñez y que la norma debía ser interpretada en 
el sentido que incluye a padres y madres, así como a quienes ejercen la patria potestad o la tutela de niños 
y niñas. 

No obstante que estoy a favor del sentido de la sentencia y coincido que en este caso correspondía el uso 
de un test de escrutinio estricto de igualdad, no comparto la metodología utilizada en la sentencia. Primero, 
pues considero que, una vez se ha identificado que el legislador realizó una distinción con base en una 
categoría protegida bajo el artículo 1º constitucional, lo que procede es establecer si la distinción constituye 
una acción afirmativa o no, a fin de determinar si debe aplicarse un test ordinario de razonabilidad o bien, un 
test de escrutinio estricto. Lo anterior, recordando que al aplicarse un test de razonabilidad existe una 
presunción respecto de la constitucionalidad de la medida; mientras que un test de escrutinio estricto parte de 
la inconstitucionalidad de la medida.  

Y segundo, no comparto la metodología utilizada en la sentencia porque considero que ésta debió analizar 
la constitucionalidad de la norma a partir de dos tests de escrutinio estricto realizados de forma separada: 
primero, analizando la distinción que hace la norma con base en el género de la persona privada de su 
libertad, y segundo, analizando la distinción que hace la norma con base en el estado civil de los niños y niñas 
en relación con la persona en detención. 

En este sentido, suscribo el presente voto concurrente –en los términos del voto concurrente que formulé 
en la acción de inconstitucionalidad 34/2016–, a fin de desarrollar la metodología propuesta y así expresar las 
razones por las cuales la norma discrimina con base en ambas categorías protegidas por la Constitución 
General. 

1. Determinación de si la norma constituye una acción afirmativa, como paso previo a decidir 
qué test utilizar. 

A fin de determinar qué test de igualdad se debía utilizar para analizar si la norma impugnada era 
discriminatoria, en la sentencia se identificó, correctamente, que la norma distingue con base en dos 
categorías sospechosas distintas: a) el género, a partir de la porción normativa que limitaba la posibilidad de 
solicitar el beneficio a las “mujeres”; y b) el estado civil. La distinción con base en el estado civil surge a partir 
de la porción normativa que ponía como condición que estas últimas tuvieran “hijos y/o hijas”, dejando de lado 
a otros niños y niñas cuya tutoría o patria potestad la ejercían personas distintas a sus progenitores. 

Ahora bien, como ya señalé, considero que, para analizar una posible violación del derecho a la igualdad, 
una vez se ha identificado que el legislador realizó una distinción con base en una categoría protegida bajo el 
artículo 1º constitucional, lo que procede es establecer si la distinción constituye una acción afirmativa o no, a 
fin de determinar si debe aplicarse un test ordinario de razonabilidad o bien, un test de escrutinio estricto.  

                                                 
1 Resuelta los días dieciocho y veinte de febrero de dos mil veinte. 
2 Ley de Indulto y Conmutación de Penas del Estado de México, expedida el dieciocho de abril de dos mil dieciséis, en su artículo 4, fracción 
I, apartado B. 
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Lo anterior, pues esta Suprema Corte ha sostenido reiteradamente que, al tratarse de una acción 
afirmativa, “aun cuando se haga bajo las categorías sospechosas del artículo 1° constitucional, debe llevarse 
a cabo un análisis de razonabilidad y no un escrutinio estricto”3. De modo que es necesario, como paso previo 
a correr un test, decidir qué test correr, a partir de un análisis de si la medida constituye una acción afirmativa 
o no, más allá de que esa haya sido la intención del legislador al momento de expedir la norma. Para tales 
efectos, se debe determinar si la norma se trata de la implementación temporal de medidas especiales para 
un grupo en situación vulnerable, a fin de lograr, eventualmente, la eliminación de la discriminación histórica 
hacia ese grupo4. 

Ahora bien, coincido con la sentencia en que, contrario a lo que se adujo en el proceso legislativo de la 
norma impugnada, ésta no establecía una medida de acción afirmativa (respecto a la cual únicamente 
procedería un análisis de razonabilidad en dos pasos5). Ello, pues la procedencia del indulto por gracia solo 
en casos de mujeres con hijos e hijas no constituía una implementación temporal de medidas especiales para 
ese grupo de personas, a fin de lograr, eventualmente, la eliminación de discriminación histórica hacia ellas. 

Por ende, como desarrollaré más adelante, era correcto aplicar un escrutinio estricto a la norma en 
relación con las dos distinciones que ésta creaba (la que se basaba en el género de la persona en detención y 
la que se basaba en el estado civil de dicha persona en relación con los niños y niñas a su cargo). Sin 
embargo, en la sentencia, el hecho de que la norma no se trataba de una acción afirmativa no se utilizó a fin 
de determinar cuál test procedía, sino más bien, a fin de indicar que la medida no estaba estrechamente 
vinculada a la finalidad imperiosa que se proponía. 

Considero que la diferencia metodológica que aquí expreso no es de impacto menor, pues, reitero, una 
medida analizada bajo un test ordinario de razonabilidad goza de una presunción de constitucionalidad, 
mientras que una medida analizada bajo un test de escrutinio estricto sufre una presunción de 
inconstitucionalidad6. 

2. Aplicación de dos tests de escrutinio estricto, atendiendo a las categorías sospechosas “de 
género” y “estado civil”, respectivamente. 

Como ya señalé, considero que la sentencia identificó correctamente que la norma impugnada creaba dos 
tipos de distinciones: una con base en el género y otra con base en el estado civil de la persona privada de la 
libertad, en relación con el niño o niña a su cargo. Sin embargo, la sentencia corrió un solo test de escrutinio 
estricto orientado a determinar si la porción normativa “de mujeres” creaba una distinción estrechamente 
vinculada con la finalidad imperiosa de proteger el interés superior de la niñez. Lo anterior, omitiendo un 
análisis específico y separado de la porción “hijos y/o hijas” que creaba la distinción entre los hijos e hijas de 
madres en detención, dejando de lado a otros menores de edad cuya tutoría o patria potestad la ejercieran 
personas distintas de los progenitores. 

A continuación, expongo las razones por las cuales la norma discriminaba con base en ambas categorías 
protegidas por la Constitución General, a partir de la aplicación separada de dos tests de igualdad con 
escrutinio estricto. En este sentido, analizaré si las distinciones legislativas: i) tenían una finalidad imperiosa 
desde el punto de vista constitucional; ii) se encontraban estrechamente vinculadas con esa finalidad 
constitucionalmente imperiosa (esto es, estaban totalmente encaminadas a la consecución de la finalidad); y 
iii) eran las medidas menos restrictivas posibles para conseguir la finalidad imperiosa desde el punto de vista 
constitucional7. 

                                                 
3 Segunda Sala, SCJN, Amparo en Revisión 405/2019, resuelto el veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, párrafo 82.  
Véase, en este mismo sentido, la Acción de Inconstitucionalidad 2/2010 de dieciséis de agosto de dos mil diez. Tesis P. XX/2011. 4 de julio de 
2011. MATRIMONIO. LA REDIFINICIÓN DEL CONCEPTO RELATIVO, QUE PERMITE EL ACCESO A DICHA INSTITUCIÓN CIVIL A LAS 
PAREJAS DEL MISMO SEXO, NO CONSTITUYE UNA ACCIÓN AFIRMATIVA (REFORMA AL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2009) 
Asimismo, la Tesis Aislada de la Segunda Sala 2ª. LXXXV/2008. IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUZGADOS CONSTITUCIONAL 
DEBE ANALIAR EL RESPETO A DICHA GARANTÍA CON MAYOR INTENSIDAD. “(...) Por tanto, tratándose de normas diferenciadoras que 
incidan en el goce de garantías individuales, así como en el caso de aquellas que descansen en alguno de los criterios enumerados en el 
tercer párrafo del indicado artículo 1o. y que no constituyan acciones afirmativas, se impone la necesidad de usar, en el juicio de legitimidad 
constitucional, un canon mucho más estricto (...)”. 
4 Acción de Inconstitucionalidad 2/2010 de dieciséis de agosto de dos mil diez. Tesis P. XX/2011. 4 de julio de 2011. MATRIMONIO. LA 
REDIFINICIÓN DEL CONCEPTO RELATIVO, QUE PERMITE EL ACCESO A DICHA INSTITUCIÓN CIVIL A LAS PAREJAS DEL MISMO 
SEXO, NO CONSTITUYE UNA ACCIÓN AFIRMATIVA (REFORMA AL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2009). 
5 Esto es, (i) establecer la legitimidad del fin y (ii) determinar si la medida es adecuada para alcanzar el fin buscado. Acción de 
Inconstitucionalidad 61/2016, resuelta por el Tribunal Pleno el cuatro de abril de dos mil diecisiete. 
6 Así lo sostuvo este Alto Tribunal en la Acción de Inconstitucionalidad 61/2016, de mi Ponencia, resuelta el cuatro de abril de dos mil 
diecisiete, pp. 27-28, en donde se destacó que “[...] una distinción se basa en una categoría sospechosa cuando se apoya en alguno de los 
criterios enunciados en el último párrafo del artículo 1º constitucional [...] Así, la utilización de estas categorías debe examinarse con mayor 
rigor precisamente porque sobre ellas pesa la sospecha de ser inconstitucionales. En estos casos, puede decirse que las leyes que las 
emplean para hacer alguna distinción se ven afectadas por una presunción de inconstitucionalidad".  
Consideraciones también sustentadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a./J. 87/2015 ª10a.), de 
rubro y texto siguiente: "CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRI”TO". 
7 Tesis: 1a./J. 87/2015 (10ª), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 2010590, Primera Sala, Libro 25, Diciembre de 
2015, Tomo I, P. 109, Jurisprudencia, CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA 
CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. 
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a. Análisis de la distinción realizada con base en el género de la persona privada de la libertad. 

En primer lugar, considero que la distinción realizada por la norma con base en el género de la persona 
privada de la libertad no logra superar el test estricto de igualdad, toda vez que si bien ésta persigue una 
finalidad constitucionalmente imperiosa (que sería garantizar el interés superior de la infancia, tutelado, entre 
otros, por el artículo 4 de la Constitución General8), no cumple con el requisito de estar estrechamente 
vinculada con dicho fin. 

Como señalé en mis votos formulados en las acciones de inconstitucionalidad 61/20169 y 34/2016, 
considero que esta segunda etapa del test implica una cuestión empírica consistente en determinar si 
efectivamente existen características especiales entre los grupos que se están distinguiendo. En este sentido, 
estas distinciones deben ser probadas con base en pruebas técnicas o científicas; es decir, no deben ser 
especulativas o imaginarias. Así, no son admisibles las especulaciones, presunciones, estereotipos o 
consideraciones generalizadas sobre las características de las personas que estén especialmente protegidas 
por la Constitución. 

Dicho estándar no se cumple en este caso, ya que, como lo reconoce la sentencia, la distinción  
que estableció el legislador entre mujeres y hombres partía en realidad de un estereotipo, pues asumía que 
las madres son quienes están más capacitadas para, o son las principales responsables del cuidado de  
los hijos; así como que el vínculo entre madres e hijos siempre merece una protección mayor que la de éstos 
con sus padres. 

Aunado a lo anterior, debe señalarse que la distinción en cuestión (es decir, entre mujeres y hombres) no 
está estrechamente vinculada con el fin imperioso, pues en nada contribuye a la protección del interés 
superior de la infancia. Por el contrario, tal distinción puede resultar contraproducente para alcanzar dicho fin, 
pues impide que un gran número de niñas y niños, cuyos padres están en prisión, puedan contar con la 
protección de éstos, a pesar de encontrase en igualdad de condiciones que los hijos e hijas de mujeres 
sentenciadas. 

Finalmente, aunque lo anterior ya sería suficiente para declarar la inconstitucionalidad de la medida, es 
pertinente mencionar que la distinción analizada tampoco constituye la medida menos lesiva para garantizar el 
interés superior de la niñez, pues es evidente que para alcanzar dicha finalidad no resulta necesario excluir a 
los padres sentenciados de la posibilidad de obtener el indulto. 

Por estas razones, considero que la medida no supera un test estricto de igualdad y, por tanto, es 
violatoria del derecho a la no discriminación con base en el género de la persona detenida, en relación con la 
obligación de garantizar el interés superior de la niñez. Por tanto, la porción normativa “mujeres” es contraria 
al artículo 1º constitucional, así como a los diversos 1.1, 24, y 19 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 24 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 2, 3.1, 3.2, 18.1 y 18.2 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño; 6 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém Do Pará"10; y, 5 y 16.1.d), de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer11. 

                                                 
8 Constitución General 
Artículo 4o. [...] 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 
manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez.  
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios.  
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez. 
[...] 
9 Resuelta el cuatro de abril de dos mil diecisiete, de mi Ponencia.  
10 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer  
Artículo 6 
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 
a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y 
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 
11 Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
Artículo 5 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 
b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los 
hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos. 
Artículo 16 
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b. Análisis de la distinción realizada con base en el estado civil de la persona privada de la 
libertad, en relación con los niños y las niñas bajo su cargo. 

Como ya señalé, la porción normativa “hijos y/o hijas” del artículo 4, fracción I, apartado B, distingue 
tácitamente con base en la categoría sospechosa de estado civil de la persona condenada, pues únicamente 
procede el indulto por gracia cuando la relación entre ésta y los menores de edad bajo su cargo sea materno-
filial, no abarcando a niños o niñas con personas que tengan una relación de tutela. Sin embargo, la sentencia 
no realizó un análisis específico y separado de esta porción, no obstante que sí reconoce que la norma 
excluía los niños y niñas cuya patria potestad o tutela la ejercían personas distintas a los progenitores, y a la 
postre ordena que la norma “debe interpretarse en el sentido de que incluye a padres y madres, así como a 
quienes ejercen la patria potestad o la tutela de menores” de edad. 

Respetuosamente considero que lo correcto era realizar un análisis específico de esta porción, bajo un 
test de igualdad con escrutinio estricto. 

Ahora bien, de haberse aplicado dicho test, considero que la distinción perseguía una finalidad 
constitucionalmente imperiosa, esto es, garantizar el interés superior de la infancia; sin embargo, no 
superaba la segunda grada del test, el requisito de estar estrechamente vinculada con dicho fin. Lo anterior, 
ya que excluía de la posibilidad de obtener el beneficio en mención a todos aquellos niños y niñas cuyo tutor o 
tutora no es su madre, sin que se hubiese establecido que éstos se encontraban en una situación 
materialmente distinta a la de aquellos niños y niñas con una madre en detención. 

Más aún, la falta de idoneidad de la distinción para procurar el interés superior de la niñez es evidente, 
pues la exclusión de los tutores y tutoras de niños y niñas del beneficio resulta contraria al artículo 18.2 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, el cual obliga a los Estados Partes en la misma a “presta[r] la 
asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo 
que respecta a la crianza del niño [...]”12.  

Incluso, el artículo 2.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño exige dar un trato igual a los 
menores de edad con independencia del “nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o sus 
representantes legales”13; y el 2.2 de dicho tratado obliga a los Estados proteger a la niñez “contra toda forma 
de discriminación o castigo” basada en “la condición”14 de “sus padres o sus tutores o de sus familiares”. 

En este mismo sentido, el Comité de Derechos del Niño ha señalado que el derecho de los niños y las 
niñas a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, establecido en 
el artículo 9.3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, “también se aplica a cualquier persona que 
tenga el derecho de custodia, los tutores legales o habituales, los padres adoptivos y las personas con las que 
el niño tenga una relación personal estrecha”15. La Corte Interamericana de Derechos Humanos citó este 
criterio del Comité al afirmar, en su Opinión Consultiva No. 21 sobre los Derechos y garantías de niñas y niños 
en el contexto de la migración y/o en necesidad de protección internacional, que “en muchas familias la(s) 
persona(s) a cargo de la atención, el cuidado y el desarrollo de una niña o niño en forma legal o habitual no 
son los padres biológicos”16. 

Cabe resaltar, por otra parte, que diversos artículos de la Convención sobre los Derechos del Niño 
establecen indistintamente las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres, los tutores u otras 
personas encargadas legalmente del niño y la niña, en lo que atañe su protección, cuidado, desarrollo y 

                                                                                                                                                     
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 
a) El mismo derecho para contraer matrimonio; 
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento; 
c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución; 
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; 
en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 
e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la 
información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos;  
f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando 
quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 
g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación; 
h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los 
bienes, tanto a título gratuito como oneroso. 
12 Convención sobre los Derechos del Niño 
Artículo 18. [...] 2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los Estados Partes prestarán 
la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños. [...]” 
13 La versión en inglés de la Convención sobre los Derechos del Niño obliga al respecto y garantía de los derechos contenidos en la misma, 
“without discrimination of any kind, irrespective of the child´s or his or her parent´s or legal guardian´s [...] birth or other status”.  
14 La versión en inglés de la Convención sobre los Derechos del Niño utiliza el término “status”. 
15 Comité de los Derechos del Niño, Observación General N° 14 sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración 
primordial (artículo 3, párrafo 1), párr. 60. 
16 Párr. 272. Citando la Observación General No. 14 del Comité de los Derechos del Niño en las notas al pue 534 y 535. 
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bienestar17, y el Comité de Derechos del Niño se ha referido a la “función esencial” de “los padres [...], junto 
con otros miembros de la familia, la familia ampliada o la comunidad, incluidos los tutores legales, según sea 
el caso”, en la realización de sus derechos18. 

De todo ello se desprende que la distinción que enuncia la norma no solo no está estrechamente vinculada 
a procurar el interés superior de la niñez, sino que opera en dirección contraria a dicho fin. 

Finalmente, aunque ello sería suficiente para declarar la invalidez de la norma, es pertinente constatar que 
la distinción de ninguna manera constituye la medida menos lesiva para garantizar el interés superior de la 
niñez, pues es evidente que para alcanzar dicha finalidad no resulta necesario excluir a tutores y tutoras 
sentenciadas de la posibilidad de obtener el indulto. 

En este orden ideas, la distinción normativa entre personas con “hijos y/o hijas” por un lado, y personas 
con niños y niñas bajo su cuidado que no son sus hijos (como tutores) no supera el test de igualdad de 
escrutinio estricto, por lo que es contraria al artículo 1º constitucional, así como a los diversos 1.1, 24, 17 y 19 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, 3.1, 3.2, 9.3 y 18.2 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño; y, 24 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

II. Opinión sobre la invalidez de la porción normativa “doce años”. 
En la Sentencia, el Pleno sostiene que la porción normativa que limita la posibilidad de solicitar el indulto a 

personas con hijos e hijas menores “de doce años” es discriminatoria, regresiva y contraria al interés superior 
de la niñez porque: a) desprotege a todos aquellos niños y niñas mayores de doce años, siendo que, tanto 
legal como convencionalmente, la niñez incluye a cualquier persona menor de 18 años, y porque b) la versión 
anterior de la norma decía “de dieciocho años”, por lo que no contenía la limitación de edad y consecuente 
exclusión de ciertos niños y niñas que ahora aparece en su versión actual. A partir de ello declara su invalidez. 

Si bien coincido en que la porción “de doce años” resulta inconstitucional, difiero de la metodología y las 
razones en las que se apoya la sentencia, pues considero que era suficiente el análisis de la violación del 
principio de progresividad y no regresividad, en relación con el interés superior de la niñez. Además, considero 
que para evidenciar dicha violación no bastaba con afirmar, como hace la sentencia, que la medida es 
regresiva, sino que se debió evaluar si tal regresión era justificada con base en un test de proporcionalidad. 

En relación con el principio de progresividad y no regresividad, la Primera Sala en el amparo en revisión 
566/201519 explicó que el mandato de no regresividad no es absoluto, pues existen casos en los que el 
Estado puede adoptar medidas regresivas válidamente (circunstancia que también ha sido admitida por el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Corte Interamericana de Derechos Humanos20). 
Sin embargo, también aclaró que tratándose de la adopción de medidas que resulten regresivas “corresponde 
al Estado justificar con información suficiente y argumentos pertinentes la necesidad de dar un paso regresivo 
en el desarrollo de un derecho social”. Asimismo, señaló que la constitucionalidad de una medida regresiva en 
materia de derechos económicos, sociales y culturales (DESC) “depende de que supere un test de 
proporcionalidad, lo que significa que la medida debe perseguir un fin constitucionalmente válido, además de 
idónea, necesaria y proporcional en sentido estricto”. 

                                                 
17 Convención sobre los Derechos del Niño 
 Artículo 3.2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, 
teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, 
tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.  
Artículo 5.  
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la 
familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del 
niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos 
reconocidos en la presente Convención. 
Artículo 18 
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones 
comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la 
responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño. 
2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los 
Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo 
que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de 
los niños. [...] 
Artículo 27.2. 
A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades 
y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 
18 Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 7 sobre la Realización de los derechos del niño en la primera infancia, 2005, 
CRC/C/GC/7/Rev.1, paras. 15-21. 
19 Resuelto el quince de febrero de dos mil diecisiete, por mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente) y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó el derecho de formular voto concurrente y de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien 
también se reservó el derecho de formular voto concurrente, en contra del emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, quien se reservó 
el derecho de formular voto particular. Estando ausente el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  
20 Observación General N° 3 del Comité del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “La índole de las obligaciones de los 
Estados Partes (párrafo 1 del artículo 2 del Pacto)” adoptada en el Quinto Período de Sesiones de 1990.” 
Corte IDH, Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) vs. Perú, Sentencia de primero de julio de dos mil nueve, 
(Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), párrafo 103. 
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De este modo, la Primera Sala estableció que para determinar si una medida es contraria al mandato de 
no regresividad contenido en el artículo 1º de la Constitución, debe evaluarse: 1) si la medida impugnada es 
efectivamente regresiva a la luz de un derecho fundamental21; y 2) en caso de que se estime que la medida es 
regresiva, debe determinarse si dicha regresión está justificada a la luz de un test de proporcionalidad, lo que 
significa que la misma debe perseguir un fin constitucionalmente válido, además de ser idónea, necesaria y 
proporcional en sentido estricto. 

Si bien dicho precedente se refería a derechos económicos, sociales y culturales, considero que dicha 
metodología resulta igualmente aplicable en otros casos. Así lo sostuve, por ejemplo, en el voto concurrente 
que formulé en la acción de inconstitucionalidad 103/201622, en el que consideré que el incremento del límite 
máximo de una pena de prisión implicaba un retroceso del ámbito de protección del derecho a la libertad 
personal, y que era necesario analizar si la misma superaba un test de proporcionalidad. Además, este Alto 
Tribunal ha sostenido reiteradamente que el principio de progresividad también aplica en derechos distintos a 
los DESC23. 

Ahora bien, aplicando dicha metodología al caso concreto, coincido con el proyecto en que la norma 
resulta inconstitucional, ya que contiene una medida que, si bien está dirigida en primer término a las 
personas detenidas, resulta regresiva en relación con los derechos de la infancia, sin estar suficientemente 
justificada. 

En efecto, en este caso la norma resulta regresiva respecto de la protección del interés superior de la 
niñez (pues las niñas y los niños tienen el derecho a la protección y el cuidado que sean necesarios para su 
bienestar, por parte de sus padres, tutores u otras personas responsables de ellos y ellas ante la ley24) ya que 
excluyó la posibilidad de conceder el indulto cuando la persona sentenciada tuviera hijos o hijas mayores de 
doce años de edad, pero menores de 18 años de edad, a pesar de que antes de la reforma impugnada la 
norma sí preveía esa posibilidad25. 

Asimismo, dicha regresión no supera un test de proporcionalidad, ya que ni de los informes de las 
autoridades ni del proceso legislativo se desprende cuáles fueron las razones por la cuales el legislador 
consideró necesario hacer esa reducción. En efecto, el legislador no explicó en ningún momento cuál fue el fin 
constitucional que buscó al excluir del beneficio del indulto a las madres y padres de niños mayores de doce 
años, pero menores de dieciocho. Ello, se insiste, considerando que dicha posibilidad ya había sido 
garantizada en la ley antes de la reforma.  

Así, al no haber justificado el legislador el fin constitucionalmente válido de la medida regresiva, y al no 
advertirse que ésta persiga uno evidente, es claro que la misma no supera un test de proporcionalidad y por lo 
mismo resulta inconstitucional. 

Tales consideraciones, a mi juicio, eran suficientes y bastantes para sostener la invalidez propuesta, por lo 
que resultaba innecesario el estudio adicional que se hace en la sentencia sobre el principio de igualdad y no 
discriminación. Ello es así, toda vez que, al no subsistir la porción en cuestión, tampoco subsiste el referido 
problema de discriminación. 

III. Pertinencia de realizar una interpretación de la norma e incluir dicha interpretación en los 
puntos resolutivos de la sentencia. 

Como señalé, en la sentencia de mérito no se realizó un examen específico de la porción normativa “hijos 
y/o hijas” del artículo 4, fracción I, apartado B, de la Ley impugnada. Sin embargo, se estableció por mayoría 
de once votos que la norma “debe interpretarse en el sentido de que incluye a padres y madres, así como a 
quienes ejercen la patria potestad o la tutela de menores” de edad. 

                                                 
21 Para ello, se distinguió entre dos tipos de regresividad: la de resultados y la normativa. En cuanto al primer caso (resultados), se dijo que 
existe regresividad cuando los resultados de una política pública empeoran la satisfacción de un derecho social. En cambio, en el segundo 
caso (normativa), existirá regresividad simplemente cuando una norma posterior suprima, limite o restrinja los derechos o beneficios que se 
habían otorgado anteriormente al amparo del derecho social. 
22 Resuelta el veinticuatro de junio de dos mil diecinueve bajo la Ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández.  
23 Véase la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala 1a. /J. 86/2017 (10a.), de rubro: PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A 
TODOS LOS DERECHOS HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Octubre de 2017, Tomo I, Pág. 191. Registro: 2015306. 
24 Convención sobre los Derechos del Niño, Artículos 3.2, 18 y 27.2. 
25 La versión anterior de dicho artículo, contenida en la entonces Ley de Indulto y Conmutación de Penas del Estado de México (antes de la 
reforma de 2017) establecía lo siguiente: Artículo 4. El Gobernador podrá otorgar, los beneficios de esta ley, a las personas sentenciadas 
que sean delincuentes primarios y que cumplan con los requisitos siguientes: 
I. Indulto por gracia: 
[...] 
B. En el supuesto de mujeres que tengan uno o más hijos y/o hijas menores de dieciocho años, que se les haya impuesto una pena 
privativa de libertad que no exceda de 15 años y haya cumplido una quinta parte. No gozarán de este beneficio cuando existan datos de 
abandono o violencia en contra de sus hijos. 
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Ello quedó fijado en los puntos resolutivos de la sentencia, en donde se determinó lo siguiente: 

TERCERO. El artículo 4, fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto del Estado de México, 
expedida mediante Decreto Número 192, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 3 de febrero de dos mil diecisiete, deberá interpretarse en el sentido de que 
incluye a padres y madres, así como a quienes ejercen la patria potestad o la tutela de 
menores, en los términos precisados en el considerando quinto de esta ejecutoria. 

Como ya adelanté, me parece que tal interpretación es una solución adecuada para este caso. 

En primer lugar, es importante señalar que si bien en la tesis jurisprudencial “NORMAS 
DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE 
REPARAR”26, la Primera Sala de esta Suprema Corte determinó que las normas que establecen distinciones 
discriminatorias no admiten interpretación conforme a efecto de salvar su constitucionalidad, el presente caso 
se distingue de aquellos que derivaron en la mencionada tesis jurisprudencial, ya que en éstos últimos, las 
normas analizadas contenían mensajes estigmatizantes respecto de los grupos discriminados (como por 
ejemplo, las parejas del mismo sexo y las personas con discapacidad), cosa que no sucede en este caso. 

Además, considero que la prohibición de realizar una interpretación de normas discriminatorias no es una 
regla absoluta. Como expliqué en mis votos concurrentes en las acciones de inconstitucionalidad 32/201627 
y 34/201628, tal interpretación puede ser una técnica para evitar la inconstitucionalidad de una disposición, o 
bien, un remedio para reparar la inconstitucionalidad. En ese sentido —y como también señalé en la acción de 
inconstitucionalidad 32/2016 — debe tenerse presente que lo que los criterios de esta Suprema Corte 
prohíben es que la interpretación se use para evitar declarar la inconstitucionalidad de una norma 
discriminatoria. Sin embargo, es perfectamente compatible con dichos criterios declarar la inconstitucionalidad 
de una norma discriminatoria y, en caso de que ese remedio sea insuficiente para reparar los efectos de la 
discriminación, realizar alguna maniobra adicional como la interpretación de algunas otras porciones 
normativas vinculadas con el texto anulado. De hecho, el Pleno ha admitido este tipo de soluciones, incluso 
respecto de normas que podrían ser discriminatorias, cuando ello se hace con el objeto remediar lagunas 
legales y evitar así una mayor inseguridad jurídica. 

Precisado lo anterior, en el presente caso considero que decretar la invalidez de la porción “hijos y/o hijas” 
no era una forma adecuada de solucionar el problema de inconstitucionalidad, pues habría generado un vacío 
o ambigüedad sobre qué tipo de relación deben tener las y los sentenciados con los respectivos menores de 
edad para poder acceder al beneficio del indulto. En este sentido, considero que un mejor remedio al 
problema de inconstitucionalidad ya mencionado era —como de hecho se hizo en la sentencia— hacer una 
interpretación vinculante de la norma según la cual quedaran comprendidos los menores de edad a cargo de 
tanto de madres, como de padres, o bien, de tutores o bajo la patria potestad de personas distintas a sus 
madres o padres. 

Por lo demás, considero relevante destacar la importancia de que las interpretaciones de preceptos 
declarados inconstitucionales estén en los puntos resolutivos de la sentencia, a fin de brindar seguridad 
jurídica y no dejar duda alguna respecto de que se trata de una interpretación que vincula a los operadores 
jurídicos. 

Con todo, reitero que comparto el sentido de la sentencia y considero que el Pleno llegó a la mejor 
solución, dadas las limitaciones impuestas por la redacción de la norma en estudio, expandiendo así el 
universo de niños y niñas beneficiadas para comprender a quienes quedaron fuera con motivo de las 
distinciones discriminatorias generadas por la norma. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de once fojas, concuerda 
fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor 
Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de veinte de febrero de dos 
mil veinte, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 17/2017, promovida por el Procurador General de la República. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de abril de dos 
mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
26 Tesis: 1a./J. 47/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 21, Agosto de 2015, 
Tomo I, p. 394, Jurisprudencia. 
27 Resuelta por el Tribunal Pleno el once de julio de dos mil diecisiete. 
28 Resuelta por el Tribunal Pleno los días dieciocho y veinte de febrero de dos mil veinte.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

ACUERDO General 1/2022 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el 
que se emiten lineamientos generales sobre las actividades sustantivas de su Secretaría General de Acuerdos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL 1/2022 

ACUERDO GENERAL 1/2022 DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, POR EL QUE SE EMITEN LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE 

SU SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Facultad para emitir acuerdos generales. Los artículos 166, fracción VII; 169, fracción X; y 

180, fracción XV, de la LOPJF, establecen que la Sala Superior de este órgano jurisdiccional es competente 

para emitir los acuerdos generales necesarios para su adecuado funcionamiento, en particular, para optimizar 

las funciones jurisdiccionales; asimismo, que son atribuciones de las y los magistrados electorales las que 

sean necesarias para asegurar el correcto funcionamiento del Tribunal Electoral. 

SEGUNDA. Facultad para turnar medios de impugnación. El artículo 172, fracción XVII, de la LOPJF, 

dispone que es atribución de las presidencias de las salas del Tribunal Electoral turnar a las magistradas y 

magistrados los expedientes de los asuntos, a fin de que propongan al Pleno respectivo la determinación que 

en Derecho proceda. 

TERCERA. Actividades sustantivas de la Secretaría General de Acuerdos. El artículo 182, de la 

LOPJF prevé como atribución de la persona titular de la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior 

llevar el control del turno de los magistrados y las magistradas electorales, así como supervisar el debido 

funcionamiento de la Oficialía de Partes. 

Asimismo, son atribuciones de la Secretaría General de Acuerdos organizar la agenda jurisdiccional de la 

Sala Superior, desarrollar y difundir la información estadística de la actividad jurisdiccional; elaborar los 

informes respecto de los asuntos ingresados y resueltos de las salas regionales, practicar las notificaciones de 

las determinaciones asumidas por las y los magistrados, y el pleno de la Sala Superior, así como el resguardo 

de los expedientes jurisdiccionales. 

Desarrollarán estas atribuciones a través de sus áreas de apoyo, a saber, la Subsecretaría General de 

Acuerdos, la Unidad de Estadística e Información Jurisdiccional; la Unidad de Vinculación con las Salas 

Regionales; la Oficina de Actuaría; y la Oficialía de Partes y el Archivo Jurisdiccional, de conformidad con el 

artículo 21 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (RITEPJF). 

CUARTA. Recepción de documentación y control de turnos. El artículo 24, fracción X, del RITEPJF 

prevé que la persona titular de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Sala Superior tiene la facultad de 

identificar las promociones que ingresen a la Secretaría General y de apoyar con el control del turno. 

Al respecto, el artículo 36 de este reglamento prevé las facultades de la persona titular de la Oficialía de 

Partes de la Sala Superior, de entre las que se encuentran la recepción y registro de la documentación. 

QUINTA. Definición de orden para someter a turno. El artículo 70 del RITEPJF establece las reglas con 

base en las cuales las presidencias de las salas turnarán a las y los magistrados electorales los expedientes 

para su sustanciación y la formulación del proyecto de resolución que corresponda. 

Para ello, se atenderá el orden cronológico y sucesivo de presentación de cada tipo de medio de 

impugnación, conforme con la fecha y hora de su recepción en la Oficialía de Partes de las salas. 



248 DIARIO OFICIAL Viernes 13 de mayo de 2022 

SEXTA. Justificación para la emisión de lineamientos de las actividades sustantivas de la 

Secretaría General de Acuerdos. Con fundamento en las disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias mencionadas, la Secretaría General de Acuerdos es un área de apoyo de la actividad 

jurisdiccional de las magistradas y magistrados electorales integrantes de la Sala Superior. 

En ese sentido, a fin de dar claridad sobre cómo la Secretaría General de Acuerdos desarrolla sus 

actividades sustantivas, es importante emitir lineamientos que regulen y precisen la forma en que lleva a cabo 

sus atribuciones legales y reglamentarias, con un proceder eficiente y eficaz. 

Estos lineamientos tienen como fin identificar de manera general las actividades que cada área de apoyo 

de la Secretaría General de Acuerdos realizará para su adecuado funcionamiento, las cuales derivan de las 

facultades previstas expresamente en el RITEPJF. Además, tienen la finalidad de transparentar el 

funcionamiento de la Secretaría General de Acuerdos como área auxiliar en la administración de justicia del 

Tribunal Electoral, tanto a la ciudadanía como a todas las personas servidoras públicas de la Sala Superior. 

ACUERDO GENERAL 

PRIMERO. Objetivo. Se aprueban los lineamientos generales sobre el funcionamiento de las actividades 

sustantivas de la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior. 

SEGUNDO. Oficialía de Partes. La Oficialía de Partes es el área de apoyo de la Secretaría General de 

Acuerdos responsable de la recepción de los asuntos jurisdiccionales, por lo que constituye el primer contacto 

entre la ciudadanía y el Tribunal Electoral. 

Hay diversas formas de recepción en la Oficialía de Partes y, según cada una de ellas, el trámite varía. 

Las reglas para la recepción, según su tipo, son las siguientes: 

A. Recepción por ventanilla 

La documentación presentada por los justiciables en la ventanilla de la Oficialía de Partes se recibirá y 

sellará en el estricto orden en que sean presentadas de manera física ante el personal adscrito a la misma, 

habilitándose para tal efecto una ventanilla única de recepción. 

El reloj checador es la única herramienta mediante la cual se asienta la hora y fecha en la documentación 

que ingresa a la Sala Superior. 

En la recepción que realiza el oficial de partes, se asentará si la documentación presentada contiene  

firma autógrafa. 

Los escritos o promociones que se presenten en cualquier área distinta a la Oficialía de Partes y sean 

encauzados a la misma para su trámite correspondiente, se recibirán con la fecha y hora en que fueron 

presentados al personal adscrito a dicha Oficialía de Partes. 

Cuando se presenta más de un medio de impugnación en un mismo momento, estos se reciben conforme 

a su orden de presentación ante el personal de la Oficialía de Partes. 

Cuando el INE, cualquier autoridad o partidos políticos, presenten diversos medios de impugnación o 

consultas competenciales en un mismo momento, el personal de la Oficialía de Partes ordenará y recibirá los 

medios conforme a la fecha y hora en que fueron recibidos ante la responsable, tomando en consideración 

para tal efecto el sello de recepción de la propia autoridad. En caso de que la fecha y hora sea la misma, se 

utilizará, como segundo criterio, el número de oficio de remisión. 

Por otra parte, cuando las salas regionales presentan documentación por ventanilla, se reciben primero los 

medios de impugnación, mismos que se ordenan y sellan conforme a la fecha y hora en que fueron recibidos 

por la sala regional respectiva, en caso de que la fecha y hora sea la misma, se utilizará, como segundo 

criterio, el número de oficio de remisión. Posteriormente, se reciben la demás documentación presentada 

dirigida a los medios de impugnación. 

Cuando las autoridades electorales locales y los partidos políticos presentan documentación relacionada 

con medios de impugnación por ventanilla, se recibe conforme al número consecutivo del oficio de remisión. 

Si estos documentos no presentan un número de oficio de remisión, se ordenan y sellan conforme se presenta 

la documentación al personal de la Oficialía de Partes. 
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En el caso de que se presenten dos o más medios de impugnación con un mismo oficio de remisión, se 

procede a sacar fotocopia del mismo, a fin de que obre una copia en cada expediente. En este supuesto, se 

recibe conforme a la fecha y hora de recepción de la autoridad que los remite. 

En caso de que se presente documentación entre las 00:30 y las 7:59 horas, se garantizará a  

las partes, asentar la hora en que ingresaron a las instalaciones de la Sala Superior; para ello, el personal  

de la Oficialía de Partes corroborará por correo electrónico dicha información con la Dirección General de 

Protección Institucional. 

Si existe concurrencia de promoventes en la ventanilla de la Oficialía de Partes, y estos tengan que 

esperar para ser atendidos, se les garantizará a las partes que así lo soliciten, asentar la hora en que 

ingresaron a las instalaciones de la Sala Superior. Para ello, se corroborará la información con la Dirección 

General de Protección Institucional. 

Los escritos o promociones que se reciban en la Oficialía de Partes el día de sesión pública, ya sea con 

anterioridad o durante esta, y se relacionen con un medio de impugnación incluido en la lista de la sesión 

pública, el personal de la Oficialía de Partes deberá entregar la documentación de manera inmediata y por la 

vía más expedita a la ponencia correspondiente, informando siempre al área de trámite. 

Aunado a ello, aquellos escritos o promociones que se reciban en la Oficialía de Partes, dirigidos a JLI o 

CLT, serán entregados de manera inmediata y por la vía más expedita a la ponencia correspondiente, durante 

el día fijado para la audiencia respectiva. 

B. Mensajería Especializada 

La recepción de la mensajería especializada se realiza conforme al orden en que se registra en el Sistema 

de Control Interno de Entrega de Correspondencia y Mensajería de la Dirección General de Mantenimiento y 

Servicios Generales. En el reporte que esa Dirección emite se informa la fecha y hora en que fueron recibidos 

los paquetes en las instalaciones de la Sala Superior. 

Primero se reciben los medios de impugnación remitidos por mensajería especializada y, después, se 

reciben las promociones. 

Si en un mismo paquete se remite más de un medio de impugnación, estos se reciben conforme al número 

consecutivo del cuaderno de antecedentes, o bien, conforme al número consecutivo del oficio de remisión. 

Cuando se reciba documentación que no esté dirigida a la Sala Superior, la recepción se realizará en el 

sobre o en la guía de mensajería. 

Los paquetes que se reciban en las oficinas de las magistraturas, ponencias o cualquier área del propio 

tribunal y contengan documentación relativa a medios de impugnación o asuntos generales, deberán remitirse 

de manera inmediata a la Oficialía de Partes, debiendo acompañar el sobre, folder, hoja o cualquier 

documento en donde conste la fecha y hora en la que se recibió. 

La documentación se recibirá en la Oficialía de Partes en el momento en que se presente ante la misma, 

asentando en la recepción la hora y fecha en que fue presentada ante el área que la remitió. 

C. Recepción electrónica 

En el caso de que se reciban medios de impugnación o promociones por correo electrónico en la misma 

hora y mismo minuto, a efecto de determinar la carga en el Sistema de Información de la Secretaría General 

de Acuerdos (SISGA), se atenderá a la fecha y hora de recepción ante la autoridad responsable. 

Cuando se recibe como archivo adjunto un oficio que no venga dirigido a esta Sala Superior, la recepción 

se realiza en la impresión del correo electrónico respectivo. 

En el supuesto de que la documentación recibida en alguna de las cuentas institucionales a cargo de la 

Oficialía de Partes conste de más de 99 hojas, se trasladará la información a un disco compacto, teniendo 

como excepción los auxilios de notificación solicitados a esta Sala Superior. 
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Los escritos o promociones que se reciban a las cuentas institucionales de los servidores públicos y sean 

remitidas a la Secretaría General de Acuerdos, se recibirán en la impresión del propio correo electrónico con 

los anexos respectivos, y se remitirán al área de turno y trámite. 

TERCERO. Turno y trámite. En las actividades de turno y trámite se lleva a cabo el registro del turno en 

el SISGA. 

El registro se hace según el orden de recepción y el tipo de medio de impugnación, de conformidad con 

las reglas previstas en el RITEPJF. 

Asimismo, el turno también se efectúa con base en diversas prácticas o precedentes. Por ejemplo, ante la 

presentación de escritos en los cuales no se promueve algún medio de impugnación en materia electoral; se 

realizan únicamente manifestaciones genéricas, o se utiliza el fundamento de una legislación diversa a la 

electoral, se integran asuntos generales. 

Por otro lado, se consideran turnos vinculados aquellos asuntos en los cuales se impugne una misma 

resolución o acto controvertido. En ese sentido, el criterio para turnar a una misma ponencia un asunto 

vinculado atiende, de forma destacada, al acto impugnado. 

No obstante, tratándose de determinaciones en las cuales la autoridad responsable resuelve, en un mismo 

acto, pero de forma independiente, situaciones que sólo repercuten en la esfera de derechos de sujetos en lo 

particular, el turno se realiza de forma separada, atendiendo a la materia de controversia. 

Tratándose de asuntos masivos presentados contra un mismo acto, el turno no sigue la regla de 

vinculatoriedad, sino que se toma en cuenta la totalidad de los asuntos recibidos y se distribuyen de forma 

equitativa entre todas las magistraturas. 

Y tratándose de casos en los cuales, aunque se combaten actos distintos, en virtud del impacto que tiene 

la resolución de un asunto sobre el otro, se justifica el turno a una misma ponencia. 

Asimismo, en las actividades de turno y trámite se aplican las siguientes reglas respecto al turno de los 

medios de impugnación: 

a) Para el turno de los expedientes se respeta la vía en que se promueve el medio de impugnación. 

b) En el caso del planteamiento de una consulta competencial formulada por una de las salas 

regionales mediante acuerdo plenario, se respeta la vía que ese pleno haya determinado. 

c) Si la consulta competencial se plantea por medio de un acuerdo de la Presidencia de alguna de las 

salas regionales (cuaderno de antecedentes) se respeta la vía intentada en la demanda. 

d) En el caso de que del escrito de demanda no se pueda advertir con claridad la vía, o no se menciona 

alguna de las identificadas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, se turnará como Asunto General. 

Por otro lado, también existen algunas vertientes en los pasos a seguir en el turno de los asuntos, 

derivadas de las reglas previstas en el RITEPJF, por ejemplo, al tratarse de medios de impugnación 

integrados con motivo de las resoluciones de la Sala Superior, como lo son los cambios de vía y/o escisiones. 

En estos supuestos, una vez aprobado el cambio de vía y/o escisión, el personal encargado de las 

actividades de sesiones deberá informar de ello al personal de turno y trámite, quien realiza el registro del 

turno en el SISGA, con base en la fecha y hora de la sesión privada en la cual fue aprobada la resolución. 

En caso de haberse aprobado en la misma sesión más de un asunto de dicha naturaleza, el personal de 

turno y trámite realiza el turno con base en el orden en que los asuntos fueron aprobados durante la sesión 

privada; información que brinda el personal de sesiones. 

Por otra parte, cuando se reciban medios de impugnación remitidos vía electrónica mediante el Sistema 

Integral de la Secretaría General de Acuerdos (SISGA) por las Salas Regionales de este Tribunal Electoral, 

con dicha recepción se realizará el turno correspondiente, con independencia de que, posteriormente, pudiera 

hacerse la remisión física. 
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Finalmente, los escritos o promociones que se reciban en las cuentas institucionales de los servidores 

públicos y sean remitidas a la Secretaría General de Acuerdos, serán agregadas a un cuaderno de 

antecedentes, sin que haya lugar a realizar trámite alguno. 

CUARTO. Sesiones. El personal de sesiones de la Secretaría General de Acuerdos está encargado de 

preparar las sesiones públicas y privadas de resolución del pleno de la Sala Superior. 

Además, se encarga de elaborar y distribuir los documentos relacionados con la organización de las 

sesiones y, en general, de cualquier decisión colegiada en materia jurisdiccional. 

QUINTO. Oficina de Actuaría. Es el área de apoyo de la Secretaría General de Acuerdos; es responsable 

de llevar a cabo las notificaciones de todos los asuntos jurisdiccionales y administrativos de competencia y 

conocimiento de todas las áreas que componen el Tribunal Electoral. Las notificaciones se dividen en dos 

grandes rubros, las jurisdiccionales y las administrativas. 

SEXTO. Archivo Jurisdiccional. Es el área de apoyo encargada de realizar el registro, control, préstamo, 

resguardo, clasificación, digitalización y conservación de los expedientes judiciales en los cuales se ha 

ordenado su archivo. 

SÉPTIMO. Estadística. La Unidad de Estadística e Información Jurisdiccional es la encargada de analizar 

el registro de los asuntos ingresados y resueltos por las salas del Tribunal Electoral, así como de desarrollar y 

difundir la información estadística de la actividad jurisdiccional. 

OCTAVO. Vinculación con Salas Regionales. La Unidad de Vinculación con las Salas Regionales es el 

área de apoyo de la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior y el enlace con las salas regionales 

encargada del registro y seguimiento de los asuntos jurisdiccionales. Adicionalmente, debe informar sobre los 

asuntos que puedan generar contradicción de criterios entre las salas del Tribunal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional que, tomando 

como base el presente acuerdo general, y previa autorización de la presidencia de esta Sala Superior, emita 

el Manual de Procedimientos de la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cual será de observancia obligatoria, en lo que 

corresponda, de todas las secretarías generales del Tribunal Electoral. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en los  

estrados de las salas de este Tribunal Electoral, así como en las páginas que tiene este Tribunal Electoral en 

Internet e Intranet. 

Así, por unanimidad de votos, el cinco de mayo de dos mil veintidós, lo acordaron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

secretario general de acuerdos, quien autoriza y da fe.- Firmas electrónicas. 

EL SUSCRITO, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,  

CERTIFICA 

La presente documentación, autorizada mediante firma electrónica certificada, constante de nueve 

páginas, debidamente cotejadas y selladas, corresponden al Acuerdo General número 1/2022, por el que se 

emitieron lineamientos generales sobre las actividades sustantivas de su Secretaría General de Acuerdos, 

aprobado el cinco de mayo de dos mil veintidós. 

Lo que certifico por instrucciones del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, presidente de este órgano 

jurisdiccional, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 182, fracción X de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, y 20, fracción II, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, para los 

efectos legales procedentes. DOY FE.- Ciudad de México, seis de mayo de dos mil veintidós.- Secretario 

General de Acuerdos. Luis Rodrigo Sánchez Gracia.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.3200 M.N. (veinte pesos con tres mil doscientos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.8199 y 7.3725 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 
Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco Mercantil del Norte S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.51 por ciento. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1017/2020, promovido por CARLOS JESÚS PÉREZ PIÑA,  

por propio derecho, se emplaza a juicio a MARTHA ÁLVAREZ GÓMEZ, parte tercera interesada en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por estrados.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a veintidós de marzo de dos mil veintidós. 

Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, de conformidad  
con el oficio SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, firmado  
electrónicamente por el Secretario Encargado del Despacho de la Secretaria Ejecutiva  

de Adscripción, del Consejo de la Judicatura Federal, emitido en cumplimiento  
a lo ordenado en sesión ordinaria celebrada el veinte de octubre del mismo año. 

Lic. Edgar Martín Gasca de la Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 519644) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo 772/2021-II, promovido por Emilay Yolanda Pojoy González,  

Jorge Arturo Rodas Lara por propio derecho y en representación de los menores y Eduardo Isaías Rodas 
Pojoy, contra actos del Juez del Ramo Civil del Distrito Judicial de Cintalapa, Chiapas y otras autoridades,  
y al desconocerse el domicilio actual de la tercera interesada MARÍA GUADALUPE ORTEGA Y OLIVARES,  
a pesar que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia,  
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, SE ORDENA su EMPLAZAMIENTO al 
juicio de referencia POR EDICTOS, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles,  
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contado a partir de la última publicación 
de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer su derecho, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de persona que lo represente legalmente, las subsecuentes notificaciones 
se le harán por lista aun las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 04 de abril de 2022. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Karla Cuiriz Larios. 
Rúbrica. 

(R.- 519645) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 178/2021 
 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
P R E S E N T E 

EDICTO. 
En los autos del expediente DC 178/2021, promovido por Félix Juárez Tovar su sucesión, este 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dictó un acuerdo que a la letra dice: 
“Ciudad de México, veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 
“… se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Marco Antonio Cruz Ortiz a 

costa de la parte quejosa Ricardo Juárez Arellano, por su propio derecho y en su carácter de albacea de 
Félix Juárez Tovar, su sucesión, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”,… 

… En los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Marco Antonio Cruz Ortiz, 
hágasele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación, 
para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, apercibida que en caso 
omiso, se continuará con la secuela procesal del asunto”. 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, veinticinco de marzo de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lucía Piña Posada. 
Rúbrica. 

(R.- 519646) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 2543/2019 del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 

Trabajo en el Estado de Jalisco, promovido por MARÍA LIMÓN GUTIÉRREZ, contra acto del Juez Mixto de 
Primera Instancia en el Municipio de Zapotlanejo, Jalisco, actualmente Juzgado de Primera Instancia 
en Materia Civil del Trigésimo Segundo Partido Judicial con sede en Zapotlanejo, Jalisco, consistente 
juicio de requerimiento de embargo y emplazamiento, expediente 577/2002, ordena emplazar por edictos 
a tercero interesado Carmen Limón Viuda de Álvarez, efecto de presentarse dentro próximo 30 días ante 
esta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código de Federal de Procedimientos Civiles aplicación supletoria a la Ley de Amparo, quedando copia de 
demanda su disposición en este Juzgado apercibido que de no comparecer seguirá juicio en rebeldía. 
Publíquese 3 veces de 7 en 7 días, Diario Oficial de la Federación, periódico el Informador y estrados 
del Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco a 01 de abril de 2022. 

La Secretaria del Juzgado que autoriza y da fe. 
Licenciada Mónica Esmeralda Enríquez Enríquez 

Rúbrica. 
(R.- 519720) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

187/2021-VII, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Felipe de Jesús Becerra Avelar, contra actos del Juez Décimo Segundo de Control, 
Enjuiciamiento y Justicia Integral para Adolescentes, adscrito al I Distrito Judicial con sede en Puente Grande, 
Jalisco y otras, reclamando como actos dentro de la carpeta administrativa 2271/2020 el auto de vinculación a 
proceso por el delito de robo equiparado; la aplicación por primera vez en perjuicio del quejoso del artículo 
234 fracción VII del Código Penal del Estado de Jalisco; la promulgación y orden de publicación del decreto 
26736/LX/18 que contiene la reforma a la fracción VII del artículo 234 del Código Penal del Estado de Jalisco; 
la discusión y aprobación del decreto 26736/LX/18 que contiene la reforma a la fracción VII del artículo 234 del 
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Código Penal del Estado de Jalisco; juicio de amparo en el cual, la persona de nombre Salvador Aviña Pérez, 
fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores 
y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado,  
en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría 
correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Puente Grande, Jalisco, dieciocho de marzo de 2022. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. María del Pilar Flores Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 519329) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 236/2021, promovido por VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, 

contra el acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el cinco de agosto de dos mil veintiuno, en el toca de apelación 123/2021 y 
su ejecución atribuida al Tribunal de Enjuiciamiento y al Director del Centro Penitenciario y de Reinserción 
Social, ambas autoridades del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México; se emitió un acuerdo para 
hacer saber a los terceros interesados Adrián Pulido Martínez y Alejandra Martínez Cruz, que dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, debidamente identificados 
en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 
104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, apercibidos que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 4 de abril de 2022. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 519860) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 265/2021, promovido por David Emanuel Nieto Castañeda, contra el acto 

que reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en 
la sentencia de quince de abril de dos mil veintiuno, dictada en el toca penal 1/2021, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el ocho de octubre de dos mil veinte, por 
el juez de Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, en la causa de juicio 327/2019, 
instruida por el hecho delictuoso robo con modificativas (agravantes de haberse cometido con violencia sobre 
persona y respecto de un vehículo automotor), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar al tercero 
interesado José Bernardo Fidel Báez Alvarado, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la 
instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 05 de abril de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 519862) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

(Primera publicación) 
 
Para emplazar a: Yolanda Veleta Veleta. 
En el juicio de amparo número 555/2021-VII, promovido por por Bernardo Cristóbal Arellano Mexia o 

Bernardo Cristóbal Arellano Mejía, contra actos del Juzgado de Primera Instancia Penal, con residencia en 
Tecate, Baja California, y otras autoridades, que hizo consistir en la orden de aprehensión, dentro de la causa 
penal 445/2009, del índice de la autoridad responsable; se designó con el carácter de tercera interesada a 
Yolanda Veleta Veleta, ordenándose su emplazamiento por este conducto.- Queda en la Secretaría de este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida Las 
Brisas número exterior 40, interior 42, segundo piso, fraccionamiento Las Brisas, Plaza Comercial Fiesta 
Tepic, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio y del auto admisorio a su disposición, para 
que comparezca al mismo, si a su intereses conviniere, hasta treinta días hábiles después de la última 
publicación de este edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazada y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publiquen 
en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de Amparo; 
asimismo, se hace del conocimiento que se encuentran programadas las nueve horas con veintisiete minutos 
del treinta de marzo de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 
 

Tepic, Nayarit, 02 de marzo de 2022 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 

Andrés Cabrera García. 
Rúbrica. 

(R.- 519872) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 

Hugo Gregorio Pérez Alarcón 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de uno de abril de dos mil veintidós, en los autos del juicio 

de amparo 457/2021-1, promovido por Uriel Alejandro López Romero, contra actos de la Policía Estatal de 
Texcoco de Mora, Estado de México y otras autoridades, se ordena emplazar a usted como tercero 
interesado, por tener la calidad de víctima en la carpeta de investigación TEX/TEX/TXC/100/12406/21/05 del 
índice del agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Cuarta de Trámite de la Fiscalía Regional de 
Texcoco, Estado de México; mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete 
días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndolo que, de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les practicará 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta y dos minutos del veintisiete de abril de 
dos mil veintidós, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Rigoberto Martínez Lazcano. 
Rúbrica. 

(R.- 519876) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Chetumal, Q. Roo 
Virginia Gutiérrez Morales alias “Merli” 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veintiocho de marzo de dos mil 
veintidós, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 258/2021-IV-B, promovido por N.N.V.C, en contra 
del Secretario en funciones de Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Felipe Carrillo Puerto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio 
a la tercero interesada Virginia Gutiérrez Morales alias “Merli”, por medio de edictos, en la inteligencia de que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación nacional, 
durante los días diecinueve, veintinueve de abril y once de mayo de dos mil veintidós. Hágase saber a la 
mencionada tercero interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
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del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en la Actuaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda y del auto admisorio. Asimismo, se le hace saber, que se han señalado las once 
horas con veinte minutos del seis de abril de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto. Se expide lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes  
de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo 
General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Chetumal, Quintana Roo, 28 de marzo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Quintana Roo, con residencia en Chetumal. 

Alondra Saraí Santiago Cano 
Rúbrica. 

(R.- 519670) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de ocho de abril de dos mil veintidós, se ordenó emplazar al tercero interesado Eder Rubio 

Zúñiga, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 
Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 
3267/2021, promovido por Angélica Luz Elías, por propio derecho, contra actos del Presidente de la Junta 
Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México; se le informa que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista 
que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Esteban Omar Jiménez Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 519877) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Juzgado Octavo 
Exp. 771/2021 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 771/2021-I, promovido por Alejandro Aguilar Aguilar, apoderado 
legal de la quejosa Mayra Cristell Gómez Hernández, contra actos de los Miembros que Integran la Junta 
Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con residencia en 
Ecatepec de Morelos y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a las tercero interesadas Wendy 
Zetina Gomez y Betzai Ramirez Tovar y, se les concede un término de 30 días, contado a partir de la última 
publicación, para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria. 
Tania Ramos Loera. 

Rúbrica. 
(R.- 519880) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
En el juicio de amparo directo D.C. 33/2022, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, contra 
actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado ante el 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en acuerdo de veinticuatro de marzo de 
presente año, se ordenó emplazar a la tercera interesada ABASTECEDORA PETROLERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la representa, para que comparezca 
ante este Órgano Federal a deducir su derecho en el término de treinta días, a partir de la última publicación 
del presente edicto, que se harán de siete en siete días por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 519943) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO  

Mexicali, Baja California, veintidós de febrero de dos mil veintidós. En los autos del juicio de amparo 
número 1258/2021-4, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en 
Mexicali, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Fernando Alberto Coronado Mendoza, en términos 
de lo dispuesto por la fracción III, inciso b y c, del artículo 27, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, y se hace de su 
conocimiento que Hermelinda Juárez Camacho, interpuso demanda de amparo, contra actos del Juzgado 
Primero de lo Civil de Primera Instancia del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, el cual esencialmente 
hizo consistir en la determinación de trece de octubre de dos mil veintiuno, emitida en el expediente 455/2013 
del índice de dicha autoridad; se le emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Baja California, ubicado en calle del Hospital número 594, Centro Cívico y 
Comercial, sexto piso, en Mexicali, Baja California, Código Postal 21000, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega 
de la demanda de amparo, del auto admisorio de doce de noviembre de dos mil veintiuno, y del proveído 
dictado en esta misma fecha, por el que se ordena su emplazamiento, se le apercibe que en caso de no 
hacerlo así se seguirá el juicio, y las ulteriores notificaciones, aún las que tengan carácter personal se le harán 
por medio de lista.  

Juez Primero de Distrito en el Estado de Baja California. 
Roberto Antonio Alcoverde Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 520023) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, 
residente en Tepic 

EDICTO 
 
Parte: tercero interesado. 
Dusan Mozetic. 
Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo Indirecto número 980/2019-I, promovido por  

Jesús Oswaldo Sánchez Hernández y Carlos Leopoldo Sánchez Hernández contra actos del Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad y otras autoridades, que hizo consistir en “… 
la orden de aprehensión dictada por el entonces Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal,  
con sede en esta ciudad dentro de la causa penal 24/2018, de su índice, el trece de mayo de dos mil 
diecinueve…” (actualmente Juez Primero); se le designó con el carácter de tercero interesado, ordenándose 
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su emplazamiento por este conducto.- Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero  
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida México Sur 308,  
colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio,  
para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del plazo de treinta días hábiles después 
de la última publicación de éste edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazado  
y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se 
publique en los estrados del Juzgado de Distrito, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la  
Ley de Amparo. 

 
Tepic, Nayarit, 13 de mayo de 2022. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Mayra Elena Michel Talavera. 

Rúbrica. 
(R.- 519760) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 3/2022 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón.” 
EDICTO. 

 
Ofendida identificada como Blanca Gutierrez “N” o Blanca Luz González en los autos del toca penal 

454/2006 del índice del Tercer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 3/2022 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por Enrique Hernández Tonini, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por este 
medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2022. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada Presidenta. 
Lilia Mónica López Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 520247) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

Amparo Directo 563/2021 
EDICTOS 

 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
“En el juicio de amparo directo D.C.563/2021, promovido por FRANCISCO PIMENTEL RÍOS, contra actos 

del Juzgado Décimo Sexto Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, radicado ante el Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en acuerdo de veinticinco de enero de dos mil veintidós, se 
ordenó emplazar a la tercera interesada VHG PROMOTORA IZTACALCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, para que comparezca por conducto de quien la 
represente ante este Órgano Federal a deducir su derecho, en el término de treinta días, a partir de la última 
publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad”. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 520249) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca, Hgo. 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO 

QUEJOSO RECURRENTE: ABRAHAM VÁZQUE LAGOS. 
En los autos del amparo en revisión 210/2019, del índice del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Noveno Circuito, interpuesto por los quejosos recurrentes María Anastacia Álvarez Martínez, Regino Vázquez 
Álvarez y el finado Abraham Vázquez Lagos, se dictó el proveído de treinta de marzo de dos mil veintidós, en 
el que se ordenó hacer del conocimiento el contenido de la resolución de veintitrés de junio de dos mil 
veintiuno, emitida en el amparo en revisión 306/2020, del índice de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación –que en lo conducente-, solicita se requiera al representante legal de la sucesión del 
finado Abraham Vázquez Lagos, si es su deseo continuar con la tramitación del recurso citado; en ese sentido 
se concede un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los referidos edictos, para 
que comparezca a juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la residencia de este órgano 
colegiado; con el apercibimiento que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, 
se le harán por lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, treinta de marzo de dos mil veintidós. 
Secretario del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Licenciado Carlos Alberto Zuñiga Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 519859) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Se emplaza a los terceros interesados Felipe Martínez Francisco y Eusebio Gutiérrez Francisco. 
En el juicio de amparo número 803/2021-III del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado el 

México, promovido por Rosalía, María Guadalupe, María del Carmen y Consuelo todas de apellidos Gutiérrez 
Francisco, por derecho propio, contra actos del Juez Tercero Familiar de Tlalnepantla con residencia en 
Naucalpan, Estado de México y otras autoridades. Se reclama "La orden de entrega y desocupación del 
inmueble ubicado en el lote de terreno número siete de la Manzana 34, de la calle treinta y dos, número oficial 
14 de la Colonia Independencia, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, emitida en el expediente 
1622/2019.”; por violación de las garantías individuales consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, se tendrá por hecho el emplazamiento para todos los efectos legales a 
que haya lugar; además, de no señalar un usuario para recibir notificaciones vía electrónica a través del Portal 
del Consejo de la Judicatura Federal, o bien, designe domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
residencia de este órgano jurisdiccional (Naucalpan de Juárez), las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista, sin perjuicio de que pueda hacer la solicitud a que se refiere la fracción 
IV del artículo 26 de esta Ley de la materia. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 11 de abril de 2022. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Emilio César Santiago Lozano. 

Rúbrica. 
(R.- 519873) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 111/2021-VI 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO DE IDENTIDAD RESERVADA BAJO LAS INICIALES B.A.S.M. (QUIEN TIENE 
EL CARÁCTER DE VÍCTIMA EN LA CAUSA DE CONTROL 471/2020, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO 

DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO) 
“En los autos del Juicio de Amparo número 111/2021-VI, promovido por Benito López Castañeda, 

defensor de Benjamín Escorcia Roldán, por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito 
Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que se han 
señalado las diez horas con diez minutos del cuatro de abril de dos mil veintidós, para la celebración de 
la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional 
dentro del término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación.” 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 24 de marzo del 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Brianda Ivette Pacheco Flores 
Rúbrica. 

(R.- 519874) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 
2093/2021 

EDICTOS A: 
 

ALMA ROSA RODRÍGUEZ VENTURA. 
En el Juicio de amparo 2093/2021, promovido por Serafín García García, contra actos del Juez Segundo 

de lo Civil del Decimocuarto Partido Judicial con residencia en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán 
El Grande, Jalisco y del Secretario de su adscripción, consistente en la orden de desocupación respecto a 
la finca urbana ubicada en el número 73 setenta y tres, antes 23 veintitrés de la calle Marcelino García 
Barragán, edificada sobre el lote número 40 cuarenta de la manzana 4, colonia El Triángulo, en Ciudad 
Guzmán, Jalisco. la cual cuenta con una extensión superficial de 96.00 noventa y seis metros cuadrados y del 
Secretario de su adscripción, reclama la ejecución de la diligencia de desocupación realizada en fecha 29 
veintinueve de septiembre del año 2021 dos mil veintiuno, sobre la finca urbana ubicada en la calle Marcelino 
García Barragán, número 73, antes 23, colonia El Triángulo, en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el 
Grande, Jalisco; por tanto, se ordena emplazarla por medio de edictos para que comparezca en treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibidas que de no comparecer por sí, por 
apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se 
fije en los estrados de esta Juzgado. Para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE 
HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
el periódico de mayor circulación de la República. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, a dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Pedro Aragón Pozos. 

Rúbrica. 
(R.- 520040) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1361/2021 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA PERGU CONSTRUCCIONES 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1361/2021, promovido por Ponciano Rivera Hernández, contra actos de la Junta Especial Número Uno Bis 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a dicha moral con el 
carácter de tercero interesada en el juicio de amparo antes mencionado y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de once de abril de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por medio de edictos; le hago 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, Número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca Morelos, Código Postal 62370. 
 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos a once de abril de dos mil veintidós. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Nelson Loranca Ventura. 

Rúbrica. 
El Secretario. 

Mahatma Jetzán Jesús Andrade Ocampo. 
Rúbrica. 

(R.- 520142) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca 
DECLARATORIA DE ABANDONO OAX/0002/2022 

 
“A quien corresponda: 
En los autos del cuaderno de declaratoria de abandono OAX/0002/2022, del índice de este Centro de 

Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca, con sede en San Bartolo Coyotepec, formado con 
motivo de la solicitud de audiencia para la declaratoria de abandono de bienes, realizada por la agente del 
Ministerio Público de la Federación, titular de la Célula I-1 Oaxaca, dentro de la carpeta de investigación 
FED/OAX/OAX/0002117/2017, respecto de un vehículo motor marca Ford, tipo camioneta, modelo F-350 
SÚPER DUTY, color rojo, placas de circulación SL-78480 del Estado de Puebla, número de serie 
3FDKF36L91MA16007; el 4 de mayo de 2022, se dictó un acuerdo donde, atendiendo a que no fue 
identificado ni localizado el propietario o representante legal de la camioneta, se ordenó notificarlo por edictos, 
para que comparezca debidamente identificado ante este Centro de Justicia Penal Federal ubicado en Privada 
de Aldama, número 106, municipio de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, teléfono 951 199 0122, correo electrónico: cjpf_oaxaca@correo.cjf.gob.mx, con media hora de 
anticipación a la audiencia programada para las 12:39 horas del 18 de mayo de 2022, para el desahogo 
de la audiencia de declaratoria de abandono de bienes.” 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 4 de mayo de 2022. 
Encargada de Despacho Logístico y Administrativo, asistida por Anahí Soledad Pérez García, 

Asistente de Despacho Judicial, Encargada de la Administración del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Oaxaca, en sustitución de la Administradora del Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Oaxaca María Antares Núñez Atrián. 
Sagrario Yasmín Mendoza Ángeles 

Rúbrica. 
(R.- 520514) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

GRUPO INMOBILIARIO KSA METROPOLITANA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio de amparo número 1237/2021-II, promovido por Juan Miguel González Echandi, 
contra actos de la Sexta Sala y el Juez Trigésimo Noveno, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta 
ciudad; al ser señalada como tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 18 de abril de 2022. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Miguel Ángel Rodríguez Barroso 
Rúbrica. 

(R.- 520528) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, 
con residencia en Saltillo, Coahuila 

Blvd. Nazario Ortiz Garza # 910, Col. Saltillo 400, C.P. 25280, Saltillo, Coahuila 
EDICTO 

 
Amparo directo: 383/2021 
Parte quejosa: Jesús David Salazar González 
Parte tercera interesada: José Mena Soto. 
Se hace de su conocimiento que Jesús David Salazar González, promovió amparo directo contra la 

sentencia del Primer Tribunal Distrital del Estado, residente en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, dictada el doce 
de agosto de dos mil veintiuno, en el toca 148/2021; y como no se ha podido emplazar a juicio al tercero 
interesado José Mena Soto, con fundamento en el artículo 27, fracción III b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República; haciéndosele saber al tercero 
interesado que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy fe. 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, veinte de abril de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito. 

Licenciada Laura Taydé Arias Treviño  
Rúbrica. 

(R.- 520546) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 

 

TERCERO INTERESADO: HÉCTOR GUZMÁN MÉNDEZ. 

En cumplimiento al proveído de veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

479/2021 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por María Rosa Robles Bautista y/o Rosa Robles 

de Báez, por propio derecho y en representación de la sucesión intestamentaria a bienes de Emilio Aniceto 

Báez Rojas y/o Aniceto Báez Rojas, en su carácter de albacea definitiva, contra actos del Juez de lo Civil  

del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla y Diligenciario par de su adscripción, de quienes se reclama:  

a) La orden de embargo girada al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 

Tepeaca, en acuerdo de siete de noviembre de dos mil once, en el expediente 276/2011 de su índice, 

respecto de la nuda propiedad sobre la fracción del predio urbano ubicado en “la privada que sale de la calle 
diez norte, sin número, barrio del campo de esta ciudad de Tepeaca, Puebla”, y b) La inscripción del embargo 

antes referido, de fecha dieciséis de enero de dos mil doce; se tuvo a la persona arriba mencionada,  

como parte tercera interesada; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo  

y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia,  

se le manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este juicio en el 

local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo 

XXI, San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece el tercero interesado, las notificaciones se le 

harán en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; para tal efecto se le hace saber que se 

han fijado las nueve horas con veinticinco minutos del cuatro de abril de dos mil veintidós, para que tenga 

verificativo la audiencia constitucional, la cual podrá variar con motivo de su emplazamiento por esta vía. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla,  

dos de marzo de dos mil veintidós. Doy fe. 

 

Secretaria de Juzgado. 

Sugey Elena Sierra Lizardi 

Rúbrica. 

(R.- 519357) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al Margen de un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, veinticuatro de marzo de dos mil 
veintidós. 

En los autos del Juicio de Amparo número 557/2021-VI, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, contra actos de la Tercera Sala Civil y Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, con fecha tres de marzo de dos mil veintidós, se dictó un auto 
por el que se ordena emplazar a los terceros interesados TAROVA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, JORGE ENRIQUE TALAVERA RODRIGUEZ SARO Y DERILEQ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPIAL VARIABLE; por medio de edictos, los cuales se publicaran por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación, y en un Periódico de Mayor Circulación en esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia 
simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibidas que de no apersonarse al 
presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, la fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo, asimismo, en acatamiento al auto antes citado, se procede a hacer una 
relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señalo como autoridades 
responsables a la mencionadas en líneas que anteceden y como tercera interesada a TAROVA SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, JORGE ENRIQUE TALAVERA RODRIGUEZ SARO Y DERILEQ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIAL VARIABLE y MARÍA GUADALUPE TALAVERA UGALDE, asimismo, 
la parte quejosa reclamó de las responsables: … “El acto reclamado de la autoridad responsable 
ordenadora consiste en la sentencia de segunda instancia de fecha 18 de mayo de 2021, que pronuncio la H. 
Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el recurso de apelación 
interpuesto por la actora en contra del auto de fecha 08 de octubre de 2020, medio de impugnación radicado 
con el número de toca 1032/2020, siendo que el auto que dio lugar al mismo se pronunció por el C. Juez 
Vigésimo Cuarto de lo Civil de esta Capital, y a través del mismo se acuerda la suspensión de la ejecución del 
convenio judicial aprobado en los autos juicio de origen y se ordena remitir exhorto al C. Juez Quinto de lo 
Civil del Tijuana, Baja California, para que informe el estado procesal del juicio de nulidad promovido por 
HORTENSIA BEATRIZ MENDIOLA INCLAN, en contra de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, DERILEQ, S.A. DE 
C.V. y otros, bajo el número de expediente 2170/2018; proveído el impugnado que se pronunció en autos del 
juicio ejecutivo mercantil promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de DERILEQ, S.A. DE C.V., 
TAROVA, S.A. DE C.V., JORGE ENRIQUE TALAVERA RODRIGUEZ SARO y MARÍA GUADALUPE 
TALAVERA UGALDE, radicado ante el Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, bajo el número de expediente 613/2015 de la Secretaría de 
Acuerdos “A”. El acto reclamado de la autoridad responsable ejecutora, consiste en los efectos y 
consecuencias que pudieran seguirse de la ejecución de aquel que se reclama a la responsable 
ordenadora.”… 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rocío Castillo Rivas. 
Rúbrica. 

(R.- 519596) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Se emplaza a la parte Tercero Interesada Rocío de Belén Méndez García 
EN EL CUADERNO PRINCIPAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 644/2021, DEL ÍNDICE 

DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PROMOVIDO POR FLG SERVICIOS DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y OTRAS AUTORIDADES, SE RECLAMA: 

De las autoridades responsables: 
"(...) 
1. PRECISIÓN DE AUTORIDADES Y ACTOS RECLAMADOS SON: 
a) PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI) participa como la autoridad emisora del acto consistente en 
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LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA: ACT- PRIV/23//03/2021.03.01.04 DE FECHA 23 DE MARZO DE 2021 
emitida dentro del EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN INAI. 3s.07.02-002/2021 

b) EL C. DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADODEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES: el acto reclamadoconsiste en el Acuerdo de inicio de verificación de fecha 11 de enero de 
2021, identificado como EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI. 3s.07.02-002/2021 del cual deriva la 
resolución administrativa ACT-PRIV/23/03/2021.03.01.04 DE FECHA 23 DE MARZO DE 2021. 

c) SECRETARIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESel acto 
reclamado consistente en el Acuerdo de inicio de verificación de fecha 11 de enero de 2021, identificado como 
EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI. 3s. 07.02-002/2021 del cual deriva la resolución administrativa 
ACT-PRIV/23/03/2021.03.01.04 DE FECHA 23 DE MARZO DE 2021. 

(...)" 
Por violación a los artículo 1º, 5, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Por lo tanto, se manda a emplazar para que comparezca por conducto de quien legalmente lo represente, 

al juicio de amparo 644/2021 del indice de este Juzgado Federal, precisando que la fecha fijada para la 
celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada para las TRECE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, así como que deberá apersonarse a juicio 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que si pasado tal 
término no se apersona al presente juicio, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista; que se fija en este órgano jurisdiccional, de conformidad con la fracción III del 
artículo 26, en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
 

Ciudad de México a once de abril de dos mil veintidós 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Jorge Alberto González Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 519993) 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil de la C.D.M.X. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra  
de VANESSA ALEXANDRA FUENTES PERALTA Y MARÍA YOLANDA PERALTA TRUEBA, expediente 
número 338/2016 secretaria B, La C. Juez Trigésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, dictó unos 
autos que en su parte conducente dicen: 

Ciudad de México, veintiuno de abril de dos mil dieciséis. 
Con el escrito de cuenta…Se tiene por presentado a: MIGUEL ÁNGEL RIVAS SALGADO, JUAN CARLOS 

MORALES TAPIA, REYNA KARINA GARCÍA RESENDIZ Y ANDREA LORENA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ,  
en su calidad de Apoderados Legales de la actora BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, personalidad que acreditan y se les 
reconoce en términos de la escritura pública número ochenta y dos mil trescientos ochenta  
y tres…demandando en la vía EJECUTIVA MERCANTIL de: VANESSA ALEXANDRA FUENTES PERALTA 
(LA PARTE ACREDITADA o EL NEGOCIO)Y MARÍA YOLANDA PERALTA TRUEBA (OBLIGADO 
SOLIDARIO), el pago de la cantidad de $1,400,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), por concepto de suerte principal y prestaciones: A.-La cantidad de $1’400,000.00 M.N (UN MILLON 
CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100, MONEDA NACIONAL, como capital, cantidad que resulta de sumar 
$175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) de capital vigente más 
$1’225,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)  
de capital vencido conforme al estado de cuenta certificado adjunto relativo a este contrato. B.-La cantidad 
que resulte en ejecución de sentencia por concepto de intereses ordinarios vencidos y no pagados conforme 
al documento base. C.-La cantidad que resulte en ejecución de sentencia por concepto de impuesto al valor 
agregado sobre intereses ordinarios vencidos y no pagados conforme alm documento base. D.- La cantidad 
que resulte en ejecución de sentencia por concepto de intereses moratorios que se generen a partid del 
incumplimiento y hasta la total solución del adeudo. E.- La cantidad que resulte en ejecución de sentencia por 
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concepto de impuesto al valor agregado sobre los intereses moratorios que se generen a partir del 
incumplimiento y hasta la total solución del adeudo. F.-El pago de los gastos y costas del presente juicio,  
que se indican en su escrito de demanda. Se admite la presente en la vía y forma propuesta, lo anterior con 
fundamento en el artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 1391 fracción IV, 1392, 
1394, 1395 y 1396 del Código de Comercio. Se dicta éste auto con efectos de mandamiento en forma… 
emplácese a la demandada para que dentro del término de OCHODÍAS MAS de contestación a la demanda 
instaurada en su contra…NOTIFÍQUESE. 

EN LA CIUDAD DE MEXICO A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
VISTOS nuevamente los autos del toca 651/2017/3, para dar cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por 

el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, en el juicio de amparo indirecto 
465/2019-I, promovido por María Yolanda Peralta Trueba, en contra de la resolución dictada por esta  
Sala el doce de abril de dos mil diecinueve, respecto del recurso de apelación que dicha quejosa promovió  
en contra de la sentencia interlocutoria de siete de febrero de dos mil diecinueve, dictada por la Juez 
Trigésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, en el juicio Ejecutivo Mercantil seguido por  
BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO en contra de FUENTES PERALTA VANESSA ALEXANDRA Y MARÍA YOLANDA 
PERALTA TRUEBA, expediente 338/2016, y; SEGUNDO. En reposición del procedimiento, procédase de 
inmediato a cumplimentar la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento ordenado 
por auto de exequendo de veintiuno de abril de dos mil dieciséis, mediante la publicación de edictos 
que deberá realizarse en estricto apego a las formalidades establecidas en el artículo 1070  
del Código de Comercio y las previstas en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
supletorio al mercantil. 

Ciudad de México, veintiocho de junio de dos mil veintiuno. 
A sus autos el escrito de cuenta..en cumplimiento a la ejecutoria de amparo pronunciada por el Juzgado 

Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, procédase a emplazar por edictos a la 
codemandada MARÍA YOLANDA PERALTA TRUEBA, ordenado en proveído de fecha veintiuno de abril de 
dos mil dieciséis, por lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 del Código de Comercio y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, emplácese 
por edictos a la citada demandada, publicación que deberá realizarse por tres veces, de siete en siete días,  
en el “DIARIO OFICIAL” y en el periódico EL UNIVERSAL, siendo uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la república, haciéndole saber a la parte demandada que deberá presentarse dentro del  
término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación, para proteger el 
derecho fundamental de audiencia, en su caso haga pago de las prestaciones que se le reclaman,  
reciba las copias simples de traslado, mismas que se encuentran en el seguro del juzgado para que dentro del 
término de OCHO DÍAS, conteste la demanda instaurada en su contra.- .NOTIFÍQUESE.- 

Ciudad de México, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta…se aclara el auto de fecha veintiocho de junio del año en 

curso, y se precisa que deberá emplazarse por edictos en términos de lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles a las demandadas MARIA YOLANDA PERALTA TRUEBA  
Y VANESSA ALEXANDRA FUENTES PERALTA, en los términos precisados en dicho proveído. Como lo 
solicita insértese a los edictos ordenados en dicho proveído el punto resolutivo segundo de la resolución de 
fecha siete de agosto de dos mil diecinueve pronunciada por la Décima Sala Civil de este Tribunal.  
Tomando en consideración que de constancias existentes en autos se desprende la escritura pública 90,802, 
en al que se hizo constar entre otras cosas el cambio de denominación de BANCO SANTANDER (MEXICO) 
S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, a BANCO 
SANTANDER MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MEXICO.-NOTIFÍQUESE. 

Ciudad de México, siete de marzo de dos mil veintidós. 
A sus autos…se ordena requerir de pago, embargo y emplazamiento a la parte demandada…procédase a 

elaborar nuevamente los edictos…los que contendrán una relación sucinta de la demanda, en cumplimiento  
a lo ordenado por la Décima Sala Civil de este Tribunal en resolución de fecha siete de agosto de dos  
mil diecinueve, en los términos señalados en proveído de fecha veinticuatro de agosto del mismo año. 
NOTIFÍQUESE.- 

 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2022 

Secretaria de Acuerdos “B”, 
Lic. Clara Castillo Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 519444) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL 
Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

DENTRO DE LAS PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS DE EMBARGO 142/2020, PROMOVIDO POR 
EDUARDO CARLOS BOTELLO ADAME, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE ESCALA CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, 
SE DICTARON DIVERSOS PROVEÍDOS, QUE SUSCINTAMENTE DICEN: 

ACTOR: Eduardo Carlos Botello Adame, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de Escala Capital, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad No Regulada. 

TIPO DE JUICIO: Providencias precautorias de embargo. 
DEMANDADO: Financiera Realidad, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 

Objeto Múltiple, Entidad No Regulada. 
PRESTACIONES RECLAMADAS: 
"1. El pago de la cantidad de $15,000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL) por concepto de suerte principal, que se adeuda a mi representada derivada de la suspensión del 
pagaré previamente del adeudo. 

2. El pago de la cantidad de $1,125,000.00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de intereses moratorios generados del día 4-cuatro de octubre de  
2020-dos mil veinte al 4-cuatro de diciembre de 2020-dos mil veinte a una tasa anual fija equivalente a  
45% (cuarenta y cinco por ciento); más los que se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo. 

3. El pago de los gastos y costas que se originen con la tramitación del presente litigio." 
En auto de fecha trece de julio de dos mil veintiuno, emitido dentro de las providencias precautorias de 

embargo 142/2020 del índice del Juzgado Quinto De Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 
de Nuevo León, se ordenó dar vista a Financiera Realidad, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de ese proveído, 
manifestara lo que a su interés convenga respecto a las providencias precautorias de embargo promovidas en 
su contra por parte de Eduardo Carlos Botello Adame, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral actora ESCALA CAPITAL, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada. 

En auto de veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó el escrito signado por Eduardo 
Carlos Botello Adame, con el carácter antes mencionado, mediante el cual señala como nuevo domicilio para 
los efectos de la notificación personal a Financiera Realidad, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, el ubicado en Avenida Manuel Ordoñez, número 1025-4 
(Interior 4), Colonia Gral. Naranjo (anteriormente conocida como Colonia Zimix), en el municipio de Santa 
Catarina, Nuevo León. Precisando que el local se encuentra entre las calles Caribe y Teodoro Landaur; y que 
específicamente el local de esta persona moral es el que se anuncia comercialmente como "FINREAL". En 
consecuencia, este Juzgado ordenó al Actuario de la adscripción a fin de que le notifique el proveído de trece 
de julio de dos mil veintiuno a dicha persona moral en el referido domicilio así como ese auto. 

En auto de veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó el escrito signado por Eduardo 
Carlos Botello Adame, con el carácter antes mencionado, por medio del cual insiste que se lleve a cabo el 
emplazamiento de la demandada Financiera Realidad, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, en el domicilio ubicado en avenida Manuel Ordoñez, 
número 1025-4 (Interior 4), Colonia Gral. Naranjo (anteriormente conocida como Colonia Zimix), en el 
municipio de Santa Catarina, Nuevo León; ello, toda vez que refiere que "FINREAL" es el nombre comercial 
de la empresa demandada. Al respecto, este Juzgado ordenó al actuario de la adscripción a fin de que se 
constituya en el mencionado domicilio y notifique los proveídos de trece de julio y veintinueve de noviembre 
del presente año, a la demandada Financiera Realidad, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada. 
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En auto de quince de marzo de dos mil veintidós, este Juzgado de Distrito ordenó con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que se notifique por edictos a FINANCIERA 
REALIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, los cuales deberán contener una relación sucinta del escrito inicial 
así como los autos de trece de julio, veintinueve de noviembre y veintinueve de diciembre de dos mil 
veintiuno; mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República, siendo "Milenio" el de mayor circulación, 
haciéndosele saber que deberá manifestar que a su interés convenga por escrito dentro del término de treinta 
días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, respecto a las providencias precautorias de 
embargo promovidas en su contra. Asimismo, dentro del mencionado plazo (treinta días hábiles), dicha 
persona moral deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Finalmente, en auto de fecha uno de abril dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 1055, 
fracción VIII, del Código de Comercio, se regularizó el procedimiento y este Juzgado hizo la aclaración 
respecto del auto de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, en el sentido que el nombre correcto de la 
parte demandada a la que se ordena emplazar por edictos es FINANCIERA REALIDAD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 

 
Monterrey, Nuevo León, 04 de abril de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Karla Lizeth Calderón Eivet. 

Firmado Electrónicamente. 
(R.- 520199) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL 

Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 46/2021, PROMOVIDO POR EDUARDO CARLOS 

BOTELLO ADAME, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 

ESCALA CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, SE DICTARON DIVERSOS 

PROVEÍDOS, QUE SUSCINTAMENTE DICEN: 

ACTOR: Eduardo Carlos Botello Adame, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 

Escala Capital, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de 

Objeto Múltiple, Entidad No Regulada. 

TIPO DE JUICIO: Juicio ejecutivo mercantil. 

DEMANDADOS: Financiera Realidad, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 

Objeto Múltiple, Entidad No Regulada y Alfredo Campuzano Rodríguez. 

PRESTACIONES RECLAMADAS: 

“I. Pago de la cantidad de $15´000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) por concepto 
de suerte principal, que se adeuda a mi representada derivada de la suscripción del pagaré base de la acción. 

II. Pago de la cantidad de $1,125,000.00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de intereses moratorios generados del día 4-cuatro de octubre de 2020-dos mil veinte al 4-cuatro 
de diciembre de 2020-dos mil veinte a una tasa anual fija equivalente a 45% (cuarenta y cinco por ciento); 
más los que se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo. 
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III. Pago por concepto de los Gastos y Costas que deriven del presente Juicio Ejecutivo Mercantil.” 
En auto de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, se aceptó la competencia planteada por la 

Jueza Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León y se admitió a trámite la 

demanda promovida por Eduardo Carlos Botello Adame, en su carácter de apoderado general para pleitos y 

cobranzas de Escala Capital, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, en contra de Financiera Realidad, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada y Alfredo Campuzano 

Rodríguez. 

En auto de treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó el escrito signado por Eduardo 

Carlos Botello Adame, con el carácter antes mencionado, por medio del cual insiste que se lleve a cabo el 

emplazamiento de la demandada Financiera Realidad, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, en el domicilio ubicado en avenida Manuel Ordoñez, 

número 1025-4 (Interior 4), Colonia Gral. Naranjo (anteriormente conocida como Colonia Zimix), en el 

municipio de Santa Catarina, Nuevo León; ello, toda vez que refiere que “FINREAL” es el nombre comercial 

de la empresa demandada. Al respecto, este Juzgado ordenó al actuario de la adscripción a fin de que se 

constituya en el mencionado domicilio y notifique el proveído de veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, a la 

referida demandada. 

En auto de quince de marzo de dos mil veintidós, este Juzgado de Distrito ordenó con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que se notifique por edictos a FINANCIERA 

REALIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, los cuales deberán contener una relación sucinta del escrito inicial 

así como de los autos de veintitrés de marzo y treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno; mismos que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de 

mayor circulación en la República, siendo "Milenio" el de mayor circulación, haciéndosele saber que dentro del 

término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, conteste la demanda 

refiriéndose concretamente a cada uno de los hechos y oponga las excepciones y defensas que a su derecho 

convenga; y en su caso, ofrezca las pruebas pertinentes, relacionándolas con los hechos y acompañe los 

documentos que exige la ley para las excepciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 1399 y 

1400 del Código de Comercio reformado; en la inteligencia de que para el caso de oponer excepciones de 

carácter procesal a que se refiere el artículo 1122 del citado ordenamiento mercantil, deberá exhibir las 

respectivas copias de traslado para su contraparte y además una copia por cada excepción procesal que 

oponga para la formación del cuaderno incidental correspondiente. Asimismo, dentro del mencionado plazo 

(treinta días hábiles), dicha persona moral deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se la harán por los 

estrados de este Juzgado de Distrito. 

Finalmente, en auto de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 

1055, facción VIII, del Código de Comercio, se regularizó el procedimiento y este Juzgado hizo la aclaración 

respecto del auto de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, en el sentido que el nombre correcto de la 

parte demandada a la que se ordena emplazar por edictos es FINANCIERA REALIDAD, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 

REGULADA. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

 

Monterrey, Nuevo León, 04 de abril de 2022. 

La Secretaría del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Karla Lizeth Calderón Eivet. 

Firma Electrónica. 

(R.- 520200) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
NOTIFICACIÓN 

EDICTO 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE ACCIÓN COLECTIVA 94/2020, PROMOVIDO POR LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, EN CONTRA DE PROSUCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y OTRAS, SE ORDENA NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA PROSUCO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE POR MEDIO DE EDICTOS, QUE DEBERÁN PUBLICARSE 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, TANTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN ASI 
COMO EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, EL 
AUTO DE DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TREINTA 
DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
PREVISTOS EN EL TITULO ÚNICO, LIBRO QUINTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES; LO ANTERIOR, ACORDE A LO DISPUESTO EN EL ARÁBIGO 590 DE LA CITADA 
CODIFICACIÓN, HACIENDOLE SABER QUE QUEDAN A SU DISPOSICION LAS COPIAS SIMPLES DE 
LA DEMANDA Y DE LOS ANEXOS ALLEGADOS A LA MISMA, EL CUAL A LA LETRA DICE: 

“Monterrey, Nuevo León, a dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 
Visto lo de cuenta, agréguese a los autos para que surta los efectos legales a que haya lugar, el oficio 

signado por la Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, por el que 
en atención al proveído de uno de los actuales remite la diligencia de veintisiete de enero del año en curso, de 
la que se advierte la imposibilidad de notificar a la parte demandada Prosuco, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de quien legalmente la representa. 

Se ordena dar de baja el exhorto 178/2021, orden 146/2021; háganse las anotaciones en el libro de 
gobierno, para los efectos correspondientes. 

Por tanto, toda vez que de la diligencia actuarial se advierte la imposibilidad de notificación, respecto del 
domicilio de la demandada Prosuco, Sociedad Anónima de Capital Variable, y ante la solicitud previamente en 
autos de la Procuraduría Federal del Consumidor, respecto a la notificación por edictos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena que el emplazamiento 
de la citada demandada, se realice por edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en un periódico local, a costa de la parte actora, haciéndole saber a aquélla, que en la Secretaría 
de este tribunal, quedan a su disposición las copias simples de la demanda y de los anexos allegados a ésta, 
a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga respecto del cumplimiento de los requisitos de 
procedencia previstos en el título único, libro quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles; asimismo, 
que cuenta con el término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación; se fijará además 
en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado 
este término, no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado. 

Al efecto, quedan a disposición de la parte actora, los edictos de referencia y se autoriza para recibirlos, a 
las personas que menciona en autos, debiéndose dejar constancia de recibido, en los autos del juicio en que 
se actúa. 

En consecuencia, lo antes asentado hágase del conocimiento de la Procuraduría Federal del Consumidor, 
para los efectos conducentes. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 6°, fracciones I y II de referido acuerdo 21/2020 del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al modelo de atención presencial basado en citas, queda a cargo 
del compareciente la elaboración y generación de la cita respectiva, desde la modalidad del programa 
“Agenda OJ”, para la obtención de su código “QR”, a fin de que puedan ingresar al edificio y le sea entregada 
la documental de mérito. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Mario Cantú Treviño, Juez Segundo de Distrito en materias Civil y de 

Trabajo en el Estado de Nuevo León, asistido del licenciado Gerson Martínez Velázquez, Secretario del 
Juzgado, con quien actúa y da fe. Doy fe.” 

 
Monterrey, Nuevo León, a uno de abril de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Gerson Martínez Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 519852) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que se crean con derecho sobre el bien inmueble identificado de la 
siguiente forma: “1. LOTE DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN EN EL EXISTENTE MARCADO CON ÉL 
NÚMERO CUATRO, DEL CONDOMINIO QUINTA MAR, UBICADO EN EL LOTE CINCO, MANZANA 
CUATRO, ZONA DE CONTRAMAR, DEL DESARROLLO TURÍSTICO DE IXTAPA/ZIHUATANEJO, 
GUERRERO, identificación datada en el contrato de fideicomiso, otorgado mediante escritura de treinta y uno 
de julio de dos mil trece, del volumen número doscientos setenta y seis, escritura pública número trece mil 
novecientos treinta y nueve, pasado ante La fe del notario público número uno y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal Zihuatanejo, Guerrero, Lic. Bolívar Navarrete Heredia; y/o 2. LOTE CUATRO (O ÁREA PRIVATIVA 
CUATRO) DEL DESARROLLO TURÍSTICO DENOMINADO “CONDOMINIO QUINTA MAR” MARCADO CON 
EL NÚMERO CINCO, DE LA MANZANA CUATRO, ZONA DE CONTRA MAR, LAS BRISAS EN IXTAPA 
ZIHUATANEJO, ESTADO DE GUERRERO, identificación datada en el poder especial otorgado mediante 
escritura treinta y nueve mil trescientos treinta y nueve, libro mil cuatrocientos quince, pasado ante la fe del 
licenciado Francisco Talavera Autrique, notario doscientos veintiuno del Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México; y/o 3. INMUEBLE UBICADO EN NÚMERO 4 DEL CONDOMINIO QUINTAMAR, LOTE 5, 
MANZANA 4, ZONA DE CONTRAMAR, DEL DESARROLLO TURÍSTICO DE IXTAPA ZIHUATANEJO, 
GUERRERO, identificación datada en el aseguramiento ministerial ordenado mediante oficio UIL-B-CGI-
043/2019 de diez de julio de dos mil diecinueve dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/CGI-
CDMX/0000117/2017; y/o 4. LOTE 4, DEL CONDOMINIO QUINTA MAR, UBICADO EN EL LOTE 5, 
MANZANA 4, ZONA CONTRAMAR, DEL DESARROLLO TURÍSTICO DE IXTAPA/ZIHUTANEJO DE 
AZUETA, GUERRERO, DEL MUNICIPIO DE JOSÉ AZUETA, GRO, INSCRITO BAJO EL FOLIO REGISTRAL 
ELECTRÓNICO NÚMERO 35920 DEL DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD, DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA DEL ESTADO DE GUERRERO”, identificación 
registral, datada mediante oficio DRRPP/ZIHUA/4328/2020 de ocho de diciembre de dos mil veinte”; 
lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 3/2022- IV, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho bien, en contra de Scotiabank Inverlat, sociedad anónima, 
institución de banca múltiple, grupo financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de fiduciario, en el contrato 
de fideicomiso de bien inmueble en zona restringida, contenido en la escritura pública trece mil novecientos 
treinta y nueve, pasado ante la fe del notario público número uno y del patrimonio inmobilliario Federal 
Zihuatanejo, Guerrero, y Marielle Helene Eckes Fassbender y/o Marielle Helene Eckes, y al afectado Emilio 
Ricardo Lozoya Austin, por considerar que fue producto de delito de recursos de procedencia ilícita. 

Las personas que se crean con derecho sobre el inmueble señalado, deberán presentarse ante este 
juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de 
México, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último 
edicto, a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida provisional de anotación preventiva de la 
demanda y la medida cautelar de aseguramiento precautorio del bien inmueble afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el veintidós de abril de dos mil veintidós. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con sede en la Ciudad de México 
Valeria Ruiz Ortega 

Rúbrica. 
(E.- 000182) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 
con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche 

EDICTO 
 
En el expediente 132/2021, promovido por Manuel Enrique Damián Job, se emplaza a juicio a las 

demandadas Servicios Raflón, Sociedad Anónima de Capital Variable y Garderas Construcciones, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, demandadas en el referido procedimiento laboral; en virtud 
de que se desconocen sus domicilios. Cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este Tribunal Laboral Federal a hacer 
valer lo que a su interés conviniere. Apercibidas que, en caso de no desahogar el citado requerimiento en el 
plazo concedido para ello, este Tribunal tendrá por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas 
que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho para ofrecer pruebas y, en su 
caso, a formular reconvención; asimismo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por estrados. 

 
Ciudad del Carmen, Campeche, a 28 de febrero de 2022. 

Jueza del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen. 

Irma Gabriela Garza Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 519864) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 
 

Procedimiento laboral 15/2022-I 
Procedimiento especial individual 

CONVOCATORIA 
En virtud de que Cinthia Berenice y Laura Magaly, ambas de apellidos Cortés Morales, por su propio 

derecho, ha solicitado ante este Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de 
Veracruz, con sede en Boca del Río, ser designada como beneficiaria de la extinta trabajadora Evangelina 
Cortés Morales, con fundamento en lo dispuesto por la fracción I y III, del artículo 503 y 896 de la Ley Federal 
del Trabajo, se: 

CONVOCA 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas como beneficiarias de la trabajadora 

fallecida, para que dentro de un término de TREINTA DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente 
al en que se realice la última publicación de esta convocatoria, comparezcan ante este Tribunal ubicado en 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 1600, segundo piso, fraccionamiento Costa de Oro, código postal 94299,  
Boca del Río, Veracruz, y aporten las pruebas que dispongan, acompañadas de las copias de traslado 
suficientes para las partes, a efecto de acreditar su carácter y ejercer sus derechos. 

Se hace del conocimiento del público en general que, la muerte del trabajador ocurrió el veintiuno de 
agosto de dos mil veintiuno. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de marzo de dos  
mil veintidós. 
 

Atentamente 
Boca del Río, Veracruz, siete de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria Instructora adscrita al Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos  
Individuales en el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río 

Érika Taeko García Serna 
Rúbrica. 

(R.- 520122) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 

cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Gasoductos del Noreste, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE TARIFAS 

AVISO 

 

Publicación en cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 

determinación de tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural, 

DIR-GAS-001-2007, así como la resolución número RES/567/2021 mediante la cual la Comisión Reguladora 

de Energía aprobó a Gasoductos del Noreste, S. de R.L. de C.V. titular del permiso de transporte de gas 

natural número G/308/TRA/2013, la lista de tarifas aplicable para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2022 que a continuación se detalla: 

 

Cargo por Tarifa 

(Pesos / GJoule / Día) 

Servicios en base firme  

Cargo por Capacidad 3.0675 

Cargo por Uso 0.0000 

  

Cargo por servicio para cantidades adicionales que 
excedan la capacidad máxima diaria autorizada 

Tarifa 

(Pesos / GJoule) 

Cargo por uso 1.33157 

  

Requerimiento de Ingresos aprobado (pesos mexicanos) 
Anual 2,363,794,451.60 

Diario 6,476,149.18 

  

Gas Combustible 0.310% 

Tipo de cambio autorizado 

(Promedio septiembre 2021) 
20.025 MXN/USD 

 

Tarifas expresadas en pesos del 30 de septiembre de 2021. 

Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 

Los Usuarios serán responsables de otros impuestos aplicables que se generen como consecuencia 

de la prestación del servicio de transporte de gas natural. 

 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2022 

Gasoductos del Noreste, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 

Juan Rodríguez Castañeda 

Rúbrica. 

(R.- 520569) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Philip Morris Brands Sárl 

Vs. 

Abastecimientos Plasticos y Electricos, S.A. de C.V. 

M. 1336497 Vesta 

Exped.: P.C.1873/2020(C-772)19948 

Folio: 8367 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Abastecimientos Plasticos y Electricos, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección el 1° de diciembre de 

2020, identificado con el folio de entrada 019948; por Diego Enrico González Rossi, apoderado de PHILIP 

MORRIS BRANDS SÁRL., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al 

rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole 

ABASTECIMIENTOS PLASTICOS Y ELECTRICOS, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del 

día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y 

constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, 

su escrito de contestación manifestando lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar 

contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 

la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

29 de marzo de 2022. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 

(R.- 520504) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO 

 
Se notifica AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL y/o QUIEN TENGA INTERÉS 

JURÍDICO, que el DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL UNO, se decretó el aseguramiento precautorio 
dentro de la Averiguación Previa A.P. 199/MPFEADS/2002 de UN CONTENEDOR MARCA HANJIN, DE 20 
PIES, COLOR VERDE, NÚMERO HJCU8937700. Por lo que se ordena su publicación mediante un edicto 
que se publicará por una sola ocasión en el Diario oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional. Haciéndole de su conocimiento que deberá abstenerse de enajenar o gravar, asimismo se le 
apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 
siguientes al de la notificación, ante el agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, con domicilio en Av. Paseo de la Reforma número 
75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06300, causará 
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ABANDONO a favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 182- A y 182-B 
fracción II, de conformidad con el transitorio tercero del Código Nacional de Procedimientos Penales aplicable 
para los asuntos en trámite antes de su entrada en vigor; 1, 2, 4, 5, 11 fracción IV, 13 fracción III, Cuarto y 
Sexto Transitorios de la Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con los artículos 3 inciso A), 
fracción III inciso F) fracción V, y 29 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 5 y 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
toda vez que existen indicios de que representa el instrumento del delito contemplado en leyes federales. - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -CUMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2022 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita la UEIDCS de la F.E.M.D.O. 
Licda. Lourdes Nava García. 

Rúbrica. 
(R.- 520556) 

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
Proyectos de Normas Mexicanas ANCE 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de Proyectos de Normas Mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto que, dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo cuarto 
transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad y artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

PROY-NMX-J-062-ANCE-2022, CONDUCTORES - CABLE DE ALEACIÓN DE ALUMINIO 1350 CON 
CABLEADO CONCÉNTRICO COMPACTO PARA USOS ELÉCTRICOS - ESPECIFICACIONES 
(SINEC-20220427170541240). Establece las especificaciones de construcción para los conductores de 
aleación de aluminio 1350 en temples duro, 3/4 duro o semiduro con cableado concéntrico compacto, que se 
constituyen por un núcleo formado por un alambre y sobre éste, una o más capas de alambres dispuestos 
helicoidalmente (cancelará a la NMX-J-062-ANCE-2014, norma referida en la NOM-063-SCFI-2001). 

PROY-NMX-J-657-6-ANCE-2022, SISTEMAS HÍBRIDOS Y DE ENERGÍA RENOVABLE – GUÍA PARA 
LA ELECTRIFICACIÓN DE ÁREAS NO URBANAS DE DIFÍCIL ACCESO – PARTE 6: ACEPTACIÓN, 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y REEMPLAZO (SINEC-20220427170645752). Establece las reglas 
aplicables para la aceptación, la operación, el mantenimiento y el reemplazo (AOMR) de los sistemas de 
electrificación de áreas no urbanas de difícil acceso que se diseñan para suministrar energía eléctrica a los 
sitios que no se conectan a un sistema interconectado o a una red nacional, con el fin de satisfacer las 
necesidades básicas de energía eléctrica (cancelará a la NMX-J-657/6-ANCE-2014). 

PROY-NMX-J-657-7-ANCE-2022, SISTEMAS HÍBRIDOS Y DE ENERGÍA RENOVABLE – GUÍA PARA 
LA ELECTRIFICACIÓN DE ÁREAS NO URBANAS DE DIFÍCIL ACCESO – PARTE 7: GENERADORES 
(SINEC-20220427170652367). Especifica los requisitos generales para los generadores en sistemas de 
electrificación de áreas no urbanas de difícil acceso (cancelará a la NMX-J-657/7-ANCE-2014). 

PROY-NMX-J-657-7-3-ANCE-2022, SISTEMAS HÍBRIDOS Y DE ENERGÍA RENOVABLE – GUÍA PARA 
LA ELECTRIFICACIÓN DE ÁREAS NO URBANAS DE DIFÍCIL ACCESO – PARTE 7-3: GRUPO 
GENERADOR – SELECCIÓN DE GRUPOS GENERADORES PARA LOS SISTEMAS DE 
ELECTRIFICACIÓN DE ÁREAS NO URBANAS DE DIFÍCIL ACCESO (SINEC-20220427170658206). 
Establece los requisitos generales para la selección, el dimensionamiento, el montaje y la operación de los 
grupos generadores en los sistemas de electrificación de áreas no urbanas de difícil acceso. Aplica a todos los 
grupos generadores de electricidad de baja tensión que se energizan por energía renovable, como gasificador 
de biomasa o biogás o combustible fósil como gasolina o diésel y se diseñan para el suministro de energía 
eléctrica a sitios aislados (cancelará a la NMX-J-657/7-3-ANCE-2014). 

PROY-NMX-J-861-1-ANCE-2022, REQUISITOS GENÉRICOS DE LA RED INTELIGENTE – PARTE 1: 
APLICACIÓN ESPECÍFICA DE LA METODOLOGÍA DEL CASO DE USO PARA DEFINIR LOS 
REQUISITOS GENÉRICOS DE LA RED INTELIGENTE (SINEC-20220427170704786). Describe un enfoque 
común para definir los requisitos genéricos de la red inteligente para un trabajo de normalización. Utiliza como 
entrada la metodología de caso de uso y proporciona una metodología detallada para describir casos de uso y 
extraer los requisitos de estos casos de uso. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrán ser 
consultados gratuitamente o adquiridos (a través de una cita gestionada al correo electrónico 
normalizacion@ance.org.mx). Teléfono 55 5747 4550, correo electrónico: lihernandez@ance.org.mx. Costo 
de los proyectos: $350 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, 02 de mayo de 2022 

Apoderado Legal 
Abel Hernández Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 520518) 
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15 DE MAYO 
ANIVERSARIO DE LA TOMA DE QUERÉTARO, POR LAS 

FUERZAS DE LA REPÚBLICA EN 1867 
El 15 de mayo de 1867, después de un sitio de más de tres meses, el ejército republicano tomó la ciudad 

de Querétaro. Aprehendió a Maximiliano de Habsburgo y a sus principales colaboradores, con lo que puso fin 

al segundo imperio sostenido por el gobierno francés. 

Los antecedentes de la intervención francesa se remontan al inicio del siglo XIX cuando Maurice de 

Talleyrand propuso a Napoleón I intervenir en América para detener el avance de Estados Unidos. En 1859, 

en plena guerra civil, José María Gutiérrez de Estrada pidió a Napoleón III intervenir en México para 

establecer una monarquía. En 1861, la moratoria de dos años al pago de la deuda externa, decretada por el 

gobierno de Benito Juárez, justificada por la bancarrota del erario público tras la Guerra de Reforma; situación 

a la que se sumó, en el contexto internacional la Guerra de Secesión en Estados Unidos, dio a Francia la 

coyuntura perfecta para intervenir. Logró formar una alianza tripartita con Inglaterra y España para exigir el 

cumplimiento de los compromisos financieros mexicanos. Enterado el gobierno juarista de los 

acontecimientos, derogó la moratoria y consiguió que los británicos y los españoles retiraran sus exigencias, 

mientras las tropas francesas avanzaron hacia el centro del país. El 5 de mayo de 1862, las armas nacionales 

se cubrieron de gloria al vencer al ejército más poderoso de la época, deteniendo un año el avance de las 

tropas invasoras. 

Las tropas napoleónicas ocuparon la capital de la nación en mayo de 1863 e impusieron a un príncipe 

extranjero, Maximiliano de Habsburgo, como emperador de los mexicanos, con el respaldo del sector 

conservador de la sociedad y de la Iglesia Católica. 

El presidente Benito Juárez encabezó la resistencia republicana y la defensa de la soberanía nacional. 

Condujo su gobierno hacia el norte, fuera del alcance de los franceses. Entre 1863 y 1865 los ejércitos 

republicanos sufrieron numerosas derrotas y repliegues. No obstante, subsistió la organización y la resistencia 

para repeler la invasión extranjera. En el ámbito internacional, el final de la Guerra de Secesión en Estados 

Unidos, y en Francia la oposición del congreso francés a la intervención en México, así como el creciente 

poderío de Prusia, indujeron a Napoleón III a retirar su ejército a fines de 1866. 

Maximiliano se quedó con el único apoyo de sus partidarios mexicanos y algunos destacamentos menores 

de austriacos y belgas. La defensa mexicana se dividió en cuatro grandes cuerpos militares: el del Norte, 

encabezado por Mariano Escobedo; el del Centro, al mando del general Vicente Riva Palacio; el de 

Occidente, con Ramón Corona; y el de Oriente, de Porfirio Díaz. 

Maximiliano hizo un intento desesperado por vencer a los republicanos. Reunió a 9,000 soldados  

y a sus mejores generales en la ciudad de Querétaro, donde quedó sitiado el 9 de marzo de 1867 por  

las fuerzas republicanas. 

Durante casi cien días ambos ejércitos combatieron en Querétaro, mientras en otras partes del país los 

partidarios del imperio eran derrotados por los republicanos. Cuando se agotaron las posibilidades de 

resistencia, Maximiliano entregó Querétaro a los jefes republicanos, el 15 de mayo de 1867. Un mes después, 

el emperador y los generales Miguel Miramón y Tomás Mejía, fueron fusilados. La toma de Querétaro significó 

el triunfo de la causa republicana en México. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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